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COMPENDIO MILITAR,

QVE DEMVESTE.A
A TODOS LOS PROFESSORES DE LA GVERRA,
Oficiales , y Soldados,lo tocante á fus exercicios ; aísien

Campaña, y expugnaciones de toda fuerte de Placas, como
en fus defenfas ; forma de Efquadronar , y Fortificar , afsi el

Real, como las Placas ; con varias prevenciones Militares;

tanto para la Guerra de tierra, quanto para el

Govierno Militar, y Polytico
delaMar.

QVE OFRECE,DEDIC.A,Y CONSJGRJ. M LOS TI ES
de el Rey nueftro Señor
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¡I D. PHELIPE QVINTO, g¡
MONARCA DE DOS MVNDOS;

||j Y PARA QVE LLEGVE DECENTEMENTE A|-LLOS.

Éj LO PONE

m

EN M.ANOS DE EL SEÍlOR D. TEDRO CMEtJ.NO FERNANDEZ
de el Campo y .Angulo , Cavallero de el Orden de .Alcántara , G&titd-

Hombre de Cantara defu Magefiad,y deJa Confejo, Marques di la

Mejorada,y Labreña,y Secretario del Defpacho

Vniverfal,

EL CORONEL REFORMADO DE INFANTERIA
Efpañola,D. Tilomas de Fuga y Roxas, natural de la Ciu-
dad de Salamanca , Abogado de los Reales Confejos, Audi-

tor General de la Gente de Guerra de la Pia92.de Ceuta,
Corregidor , y Capitán á Guerra de la Villa de

Quefada,y demás de fu Partido por el

Rey nueftro Señor.
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Jmprejfo enQuefaia ¿ cofia del mifmo Juior.

Vendefeen Granada en la Librería de Nicolás Prieto.
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DEDICATORIA:
EruSaVi* cor meum >erbum honum

?
dico ego oper

4

mea Regí, Pfalm. 44*

SEÑOR

Odos á eñe efcripto llaman De-
dicatoria, yo le nombro Deu-

da; porque no dedico, fino pa-

go ; ni doy, porque fatisfagoj

ni menos prefento,porque ref-

tituyo : que fi ay deudas , que

por no cumplidas infaman, ra-

bien fe tiálian obligaciones,

que por reconocidas , iluftran confeflarlas , fuele

fer generofidad de la intención ; mas el venerarlas,

blaíon íluftre del rendimiento, y de la voluntad.

Depende el acierto en los obfequios , no tanto

del valor de lo que fe ofrece , quanto del aprecio

de lo que fe dedica, fegun el genio de aquel á quien

feconfagra. Nada es mas rico que el oro ; pero no

es eftimado del Indio , porque no frifan fus quila-

tes con fu natural. Nada es mas baxo,que el vidrio,

y es lo mas agradecido del Americo , por ajuftarfe

fus efplendores baftardos á fu bárbaro apetito,

5 a P<>r-



porque folo ad r.ite el natural por agaífajo , el don

que fe adaptó con fu afeólo.

El que á las Reales Plantas ofrece el mió , féra

admitido obfequio del mas Efclarecido Monarca,
que venera la fama, por vnivocarfe todo con fu in-

clinación Marcial ; tanto
,
que ii la Gentilidad le

huviera merecido , le proclamara Primogénito de
Marte, y Auguflo fuceílor de Belona.

Efla, pues, alta confideracion arrebató. Señor,
mi penfamiento (entre las penofas fatigas de el go-
vierno, y continua tarea de los eftudios) á tributar

á V. M. en elle corto volumen mi máximo afeólo,

remontando los buelos de mi humilde pluma en fu

dedicación
,
para que á las luzes de el Sol de cita

Monarquía, falirífen de laPrenfa mas refplande-

cientes los difeurfos , fin reparar en el defafiño de

fu moderado eílilo, por conoeer, que fi efte en algo

los desluítra, la variedad con lo deleytable los pu-

le ; porque á vezes agradan mas noticias ( aunque
incultas) claras, que paradoxas de puro cultas (por

intrincada) ocultas.

Cobarde tira rafgos el defeo, quando previene

la defcoiifiaij^a Faciontcs defpcños , ó Ycaros pre-

cipicios á el acierto ; mas también fe alienta el ef-

piritu, quando le recuerdan honrofos atrevimien-

tos, immunidades Sagradas al Fabonio de venebo-

la fortuna; y fi la vna confideracion anima , la otra

fufpende
; y en la lucha de la duda , toma medio la

razón, poniendo el Libro, que dedica el afeólo , en

.
lugar de curiofo Azafate , en que á las plantas de

V.M. traslada mi fee viítofas, fragantes, y odorífe-

ras Flores del Vergel de las Letras, fajpicadas de

róxos Corales, y purpúreos Rubíes, teñidos Pinje-

Ies, v boíqucxaa lo crueqto de la Guerra,

i
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Hagome cargo , Señor , que el don ( por lo hu-

milde de quien lo prefenta
) no correíponde á la

Grandeza del Monarca á quien fe dedida •. Pero me
difcitlpa , el que nb fe deíaliñanfumptuofos Tem-
plos , porque pendan humildes votos de Gigantes

Columnas ; á la íimilitud de la tierra
,
que carece

de fuentes., que porque no puede tributar copiofos

Arroyos al Mar, le firven fus aridas quiebras de íc-

eos cauzes , que conducen torrentes á el Occeano:

Conque íi el Siervo acude á fu feñorconla retri-

buycion de ajuftados talentos , ya que á lo trias el

mérito no adelante , fatisface á lo menos la obti-

cion.

La que en rendido culto tributa mi veneración

a las Auguftas
, y Reales Plantas de V. M. y la que

por el mefmo titulo debemos todos losVaííallos

ciegamente obftentar , la publicaron eftos Reynos,
luego que el Real cariño , venciendo montes de di-

ficultades en los rigores de vti elado Invierno , an-

ticipó nueftro alivio, nueftro conftielo, y remedio,
con común aclamación, y manifieíto alborozo, myf-
tcriofamence advertido : Porque fi la eftimicion, y
aprecio de los bienes , nace , ó crece de la toleran-

cia , ó experiencia de ios males , defpucs de vn
Agofto critte,y melancólico Otoño, aparecieron en

nueftra dichofa ticrra,y en vn dorado ligio, las aro- .

maticas ñores, hermofas, y fragrantés Lyfes , á que r
anhelaban nucílras aníias, y deíeos. (a)

anticcr.cap.

Efteefperado dia, y fufpirado adviento, fe con-
I " erJ' 12 '

iideró dos vezes feliz , y venturofo , á la fimilitud

de la venida del dia , ó del Sol , Rey de los Aftros:

Vna, porque fe figuió á las melancólicas confufio-

nes,y lobreguezes de la noche,íimbolo de la muer-
te : Otra , porque con fus radiantes luzes todo id

3 ale-



p>)
Canticor.ctip.

i. yerf.j.

(c)

Regum. 3 .

C4¡?. 10 .

(d)
,

Strabon. de

natu. rerjií.

j.cap.io.

alegra , mejora, y aclara ; y con la dulpura de fus

frutos , todo fe gioria , recrea , vive, reípira , y
defeanfa,

Quantos merecieron las Reales Plantas de V.M,
publicaron, que el Cielo, y la naturaleza iluftraron

á V. M. para la Corona. Y atraydos los Reynos,

Provincias , Ciudades., y Comunidades de los vn-

guentos preciólos (¿) de tan foberanas prendas,pu-

blicaron lo que de Salomón la Reyna del Auftro,

que por mas que fe avia remontado la fama , halla-

ron era menos, que los ojos regiítraban : (

c

) Todo
lo qual manifeftaron guítofos, no folo por la obfer-

vancia de las leyes,que afsi lo ordenan, fino es tam-

bién por natural afeólo, propeníion
, y fimpatia

; y
porq vna.Mageílad agradecida,afable,piadoía,nue-

va, y con anfias eíperada, todo lo venpe,lo atrae,

y

avaffalla: Por lo qual el Reyno, y fus individuos ju-

raron placenteros, apollando fidelidades
, y facrifi-

cando fus afeólos á los pies de V.M. hizieron el de-

bido alarde , y la reprefentacion mas exprcfsiva de
la ciega obediencia , fugecion gullofa , y lealtad fi-

nifsima , que como á Señor natural , vnico dueño,

y arbitro de los corazones , reconocieron, ofrecie-

ron, y juraron.

Entre los Signos de Libra, y León colocó la an-

tigüedad el Sagrado numen de la Juílicia , (d) y
ella la exerce V.M. con tal zelo en la ajuftada equi-

dad
, que fin renunciar lopiadofo , fe foftiene para

mantener lo reólo ; tanto, que contrapefadas las

leyes en la valanya de los derechos , fe hallan en eí

contralle de la razón aniveladas. Grandes felicida-'

des anuncian las acertadas determinaciones de V.

M- todas hijas de vn muy avifado entendimiento,

acompañadas del imán del amor , fegun manifiefian



los efe&os,y promete la tolerancia en las continuas

Audiencias, prerrogativas conque vne V.M. con la-

naturaleza la graciayy también la Jufticia, para que

efta fe abrape con la Paz
,
quando el Cielo ponga

en fu quicio la razón, (e)

No es defedlo del Sol, el que caduquen las Aves
nocturnas á los efplendores de la luz , ni lo es en

V.M. la Naturaleza, Jufticia , y Gracia, conque tan

liberal le dotó el Cielo ; porque el Dragón infer-

nal, temerofo de que de la vmon de las dos Chrif-

tianas, y Catholicas Coronas, recobraría Sagrados
alientos la Fe , al pallo que letales defmayos el ve-

nenólo monftruo de la Heregia , erizó1 fu fañudo^
cuello, y alpando la colado fu ambición , vio entre

fus infernales rofcas, á los que fe defcubren enemi-

gos^ fin de defquiciar el firmamento Efpañol: Por-

que fípara Coronar Dios a David le dio vna vir-

tud á medida de fu corapon , no le libertó de mu-
chas perfecuciones en el principio de fu Reynado,
en que le ha imitado V.M. quitándole la excelencia

de íer folo, ya que no pudo eftorvarle la Gloria de

aver fído el primero: tanto,que fi el nombre de Ca-
tholico no huviera íido en V. M. heredado , fus

Chriftianas demonftraciones fe lo huvieran ya ad-

quirido.

No eftá , Señor , lo animofo para la virtud , en

arraftrar á los peligros .empuñando el fuerte azero,

fino en la tolerancia de los ahogos , conftancia en

las perfecuciones , conformidad en 1© adverfo , y
templanpa en lo profpero

; y qual otro David lee

V.M. en las mifterioías hojas de las Celeftes Esfe.

ras, preceptos de la Divina Refignacion , y que el

feñor de los Exercitos no fiempre quiere , que los

íuceífos acudan á nueftra voluntad,porque los aca.

.11
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ios déla Guerra fonefedos de. caufa fuperior , ejuc

á fu arbitrio los reparte, ó para caítigar culpas , ó
para.exercitar paciencias ; y que las máximas de fu

íapicrmísimo Go tierno, fon de toda fuerte incora-

pfehcnfibles,

Quando Sanacherib
,
quartoReyde Babilonia,

pufo cerco á Jerufalem, hizieron los fítiados todas

las cofas, conque la providencia Militar íuele acu-

dir en (enrejantes calos , y con todo eíío fe quexó
Dios por Ifaias, de que no alparon los ojos al Cie-

lo: (/) No haze afsi V.M. porque acalora fus Em-
preñas con ei ardor de la Oración, que es el Crifol

donde purifica fus penfamientos
, y el Taller donde

anivela fus operaciones á la mayor honra
, y gloria

de Dios.

. Coronó V.M. fu mas aífegurada confianza en el

mayor conflicto , a los Pies de MARIA SANTIS-
SIMA DE SOPETRAN, haziendola dueño de la

Regia Corona, conílituyendola Protectora de las

Catholicas Armas , y fuplicandola , el que como
tan intereífada amparaífe á dios Reynos, que eran

el florido Vergel de la Fe , y la porción mas princi-

palifsima del Patrimonio de la Iglella, nombrando-
la por Abogada, y por Agentes á los Gloriofos

Progenitores, y Santos Luis, y Fernando, para que

en el Divino Gavineto las tres perfonas , que lo

componen , defpachaífen como convenia el Memo-
rial de la Fe, que devoto V.M. prefentaba.

En cuyo Santuario fue alumbrado V. M. de la

Myíleriofa Rebelación , que tres años antes de la

muerte del Señor Don Carlos II. defelize memo-
ria , fe avia publicado de la Sierva de Dios Soror
Gabriela de San Jofeph, Religiofa Carmelita Def-

calja del Convento de la Concepción de laCiudad



de Vbeda , (g) quien predixo : fucederia en ella

•Corona vn Principe de la Francia , que feria otro

David en lo perfeguido, y tributado, y que repara-

rla las quiebras deña Monarquía ,
poniendo en fu

debido fer nuefíra Santa Fe Catholica ; y piadofa-

raente perfuadido V.M. á efta predicción jqual otro
Elias,, rebeñido de duplicado efpiritu, fe coníideró

piedra inviada por la mano de Dios , para reducir

á polvo la imaginaria Eñatua del fobervio Nabu-
co, y tentando fu Real Cuchilla, la miró fulminan-

te Rayo, terror , y efpanto de los Madianitas
, y

contra la indómita cerviz del altivo 01ofernes,imi-

tando fu punta al agudo clavo de Jael, conque pe-
netraffe tanto infiel corapon enemigo

, y clavando
detuvieífe el azeíerado curio de la incónftaáte for-

tuna ; lo qual en breves dias logró V.M. coronado
de aplauíos , triunfante , y vencedor de fus Enemi-
gos , a la Frente de fus fieles, y numerofos Ef-
quadras.

La continua afsiftencia , riefgos ,y incommodi-
dades, que V.M. ha padccido,y tolerado con igual

animo en la Campaña, afsi en Italia, Portugal, Ca-
taluña, y las Caftillas, fe han coníiderado por hijas

de vn cordial amor á los Vaííallos, de vna Augufta
reputación de tanta Mageñad : Cuya prueba es, la

expreision aftñiuofa , que el Reyno hizo á eñe fin

a V. M. y la pundonorofa refpuefta , conque fatil-

ñzo V.M. la fidelidad de la común propuefta , que
en fubííancia fe reduxo á los términos figuienres.

Parecióle al Reyno arriefgada la Empreña , fu-

plicóle afedtuofo, y reverente á V.M. defiflieffe del

intento. Significóle, era mucho empeño exponerfe
alas iras de Ntptuno,ó á Jas inconftancias de Mar-
te 3 que era defayrar á la Deydad de Himeneo , el

aflo-

(S)
T.Fr.Man.

de San Geron .

in eius

lib. I. cap. 8,



afloxar tan preño el dulce lazo á tan iluftre
, y re-

ciente Coniorcio , fin tener aflegurada la Succef-

fion , y en tan tierna edad V. M. dexando á Efpaña

en tinieblas , y la puerta abierta á los Emulos de

fus glorias para profanarlas , ó fus Fueros , ó fus

Dominios , retirandoiele el hermofo Sol de fu

Emisferio.

Mucho agradeció V.M. á el Reyno las fervoro-

fas exprcfsiones de fu grande Amor, y Fidelidad ; y
con entereza Real, pero caríñofo, refpondió V. M.
tenia juftificada fu caufa para con los hombres, con
vna razón muy juftasy para con Dios,con vna inten-

ción muy reda
:
Que fu Real, y Augufta Succefsion,

corría de cuenta del Cielo
:
Que aunque á Himeneo

adoraba, el honor le arraftraba todos los afeito s; y
que en lanpes donde fea travefaba la reputación de
V. M, y el mayor intereffe de fus Vaflallos con el

Enemigo á la puerta , no le íufria fu Amor
, y Va-

lor , íolamente exponer fu vida á riefgo , mas le

animaba a arriefgarla gufiofo endefenfa de fus lea-

les Vaífailos.

Que no era motivo la tierna edad para deíiñir

del intento , porque el Cielo le avia infundido co-

raron robufto,y vn eípiritu Gigante; y que el valor

no era en las Reales Períonas , tanto afeito de la

induftria
,
quanto propriedad cognita del alma : á

'Sadvidr Em- Groditud del Sol,que defde que nace,rayos gira

;

n
i fofa (¿) y del León, que naciendo con altivezes de Rey,

reconoce fus Garras.

Pufo V¿ M. por exemplo al Gran Pompeyo ar-

mado en Campaña á los 18. años de fu edad. A
O&aviano de 1 9. AScipion de 24. A la feñora Rey-
na Doña María de Medicis , que llevó á fu hijo

Carlos de tiernos años a la Conquifta de Orliens,y

Hau-



Haure: á imitación de Fredegunda,Reyna también
de Francia , que contra Quidliberto pufo en Cam-
paña a fu hijo Ciodoveo pendiente de fus pechos;

( / )
Todo lo qual executó V. M. iluftrando á la

Frente de fus Tropas fus Belipotentes Armas, alen-

tando á los vnos con el exemplo , y infundiendo la

Real Voz nuevo valor en los otros: Mas qué mu-
cho, que íi la de el inanimado bronce, fin la articu-

lación de palabras , incita aun á los brutos a la pe-

lea : Que no infundirán de aliento , el exemplo , y
palabras de vna Mageftad en el Centro de lus El-

quadrones, á villa del mayor peligro?

Razón ferá , Señor , que amayne ya las velas el

difeurfo, pareciendo averias tendido mas de lo que
correfponde á la que prometió breve Dedicatoria

;

pero como es tan poderofa , é infugetable la fuer-

za del amor, es muy difícil fe contengan las Leales,

y fervorofas añilas, que como íinthomas, ó indican-

tes de la fiebre del corayon , fe aífoman á la pluma:

y como á elle pone efpuelas la razón, corre el afec-

to á rienda fuelta por el papel del cariño , fin repa-

rar en que tal vez fe fuele paliar á diftinta Región.

Y sfsi. Señor, ó ya reducido á Periodos difufos , ó
ya á claufulas concilfas,la confagra el amor al Tem-
plo Auguílo de tanta Mageftad, por humilde voto
de vna viva Fe.

A la elevación de vueftras Reales Planeas (Señor)

buela elle pequeño volumen , Pajaro compuefto de
varias plumas , fin omitir las mejores del Gentil,

para que todas en el alto litio donde las coloco,

queden fumptuoíamente autorizadas. Ceda el Or-
be á tanta Mageftad, mas que muchas reverentes,y

obfequiofas obediencias ; inflamenfe en exalados

bóicanés ardiente todo corayon Efpañol en vuef-

tra

(i)

Ste/trico Ca

tberi/t. li ¿.3

fol.l%2,Co/,¡



tra foberama, Goze el papel de el Libro , que mi
fee, Señor, os eonfagra, immunidad de incombuíli-

ble en vueílras Aras , en que para holocauíto s le

baila el fuego de mi voluntad, que en reverente fa-

crificio humildemente os ofrezco,lin refervar déla
vidima del amor, ni aun la pluma , conque ha pro-

curado remontarle.

Pro/pere ( ó verdadero Monarca!
)

el Celefte

Olimpo la Real proíapia, y fuccefsion Augufta,pa-

ra que apuelle duraciones á el Aguila, á la Palma, y
al Fénix, yen la dichofa vnion del mas dulce,y Ca-

tholico Himeneo, esforzado Marte,Muro de la Fe,

Athaíante de la Iglcíia , y alfombro de las Hydras

deiÑorte, fe renueve juventud tan gallarda, y flo-

rida, en tantos Auftriacos , y Borbonefes fucceífo-

tes, como anhelan nueítras fervorólas anfias
, y

de-

feos , tremolando los Sagrados Eílandartes de la

Fe, y los Gloriofos , y Catholicos Gallillos
, y Leo-

nes , fobre los fobervios Montes de la Heregia , y
fobre Ja lloróla, y captiva Sion.

Don Tbomds de

y Roxitf'



REAL PROVISION
DE SV MAGESTAD,

í SEñOJ^ES D É SV RJE^AL CO XSE] 0 T 0
la qualfe comete la 'tifia,y examen defie Libro, intitulado'.

Compendio Militar , al Excelentifsimo Señor Don Luis

Bellugay Jaloneada , Obifpo de las Ciudades de JAurcia,

y Cartagena.

#******ON PHELIPE, POR LA GRACIA DE DIOS,
* * Rey de Caftilla , de León, de Aragón, de las dos
* J * * Sicilias , de Jerufalem, de Navarra, de Granada,
******* de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca,

Señor de Vizcaya
, y de Molina , &c. Reverendo

en Chrifto Padre D.Luis Belluga del nueítro Confejo , Obif-

po de las Ciudades de Murcia, y Cartagena , y Capitán Ge-
neral de las Trepas de elle Reyno, ó vueitro Lugar-Teniente,

falud , y gracia : Sabed , que por parte de Don Thomás de
Puga, y Roxas, Coronel de vno de los feis Regimientos Pro-
vinciales de Infantería del Reyno de Jaén , fe nos ha reprc-
feñtado, que llevado del zeio, que le afsiñia, no folo dcíer-
vir á nueftra Real Perfona en el Excrcicio Militar , fino para

que otras perfonas, que lo cxecutaban , fuefle con el acierto

que fe debía, avia compuefto vn Libro en Idioma Cañcilano,
intitulado: Compendio JAilitar, dedicado ai nueftro Confe-
jo, y con el animo de que ürvieííe para ella Campaña ; confi-

rando
, que de remitirle en el tiempo de la aprobación , fe

avia de obfcurecer , y dilatar mucho : Por cuyo motivo
, y

para que tuvieííé la aprobación del nueftro Confejo , y de-

más iníirumcntos, que fe requerían, defeando ganar el tiem-

po para ello : Nos íuplicó fuellemos férvido de mandar ex-



pedir Defpacho * para el examen de dicho Libro * Aproba-
ción , y Licencia para imprimirle , para que por efte medio
lograffe afsiftir á nueftro Real Servicio : Y vifto por los de el

nueftro Confejo , fe acordó dar efta nucítra Carta. Por la

quál os cometemos el referido Libro* intitulado : Compendio

¿Militar ; y os mandamos, que luego que fe os preíente* le

veáis* y examinéis muy por menor, ó nombréis la perfona* ó
perfonas de inteligencia* y de vueftra mayor confianza* para

que lo execute
; y con la Cenfura * y Aprobación* que fe die-

re * én fu vifta paffareis á dar licencia * para que por tiempo
de diez años fe pueda I nprimir*taffandole defpues al precio*

que fuere jufto fe venda* haziendo que fe ponga al principio

de cada vno de los Libros* la Aprobación que fe diere*guar.

dando en todo lo demás ordenado* y difpuefto á efte fin por
Leyes de eftos Reynos * que para ello os damos poder , y co-

mifsion * que afsi es nueftra voluntad. Dada en Madrid á
once dias del mes de Octubre de mil fetecientos y feis. Don
Francifco Ronquillo. El Marques de Andia. Don Gafpar de
Quintana Dueñas. Don Lorenyo Folch de Cardona. Don
Francifco Riomol y Quiroga. Yo Don Jofeph de Ladaíid y
Ortubia* Efcrivano de Camara del Rey nueftro feñor, la hize

eferibir por fu mandado* con acuerdo de los de fu Confejo.

Regiftrada. Mathias de Anchoca. Por el Chanciller mayor.

Mathias de Anchoca.

REAL
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REAL PROVISION
DE SV M AGESTAD,

r SEr.ORES T)E sr RE^AL CONSEJO, EXTEVWtA
a pedimento del Lie. D. ‘Tbomds de Tugay Roxas, en quefe
comete la execucion de la antecedente,al Illaftrifsimofeñor

D, luán J&iguele'xfle Jdlendaha Ojjorio , del Confef o defu
yAtigejlad en el Realde Cajlilla ,yfu Trejidente en la Real
Cbancilleria de la Ciudad de Granada,

******ON PHELIPE, POR LA GRACIA DE DIOS,

D * Rey de Caílilla , de León , de Aragón , de las

* dos Sicilias, de Jerufalem,de Navarra,de Gra-

a,****** nada, de Toledo , de Valencia , de Galicia, de
Mallorca, Señor de Vizcaya, y de Molina , &c,

A vos el Prefídente de la nueítra Audiencia , y Chancilleria,

que refide en la Ciudad de G¡ anada, falud, y gracia: Sabed,

que Fernando Martínez, en nombre del Lic.DonThomás de
PugayRoxas, nueítro Corregidor de la Villa de Qucfada,

Nos hizo relación , que en once de O¿tufare paffado de efte

año, aviamos iido férvido expedir Deípacho , cometido al

Obifpo de Murcia , y Cartagena
, para el examen , Aproba,

cion
, y Licencia para imprimir vn Libro , que fu parte avia

compuefto en Idioma Caftellanojintitulado: Compendio „Mi-
litar ; á el qual avia pedido fe cometitíle , con el motivo de
hallarle Coronel de vno délos feis Regimientos Provincia-

les de Infantería del Reyno de Jaén; y refpe&o de aver ceña-

do ya, y que fu parte defeaba la mayor brevedad para el mas
protnpto aprovechamiento en nueñro Real Servicio , aten-

diendo á la gran diftancia , que avia defde dicha Villa á la

referida Ciudad de Murcia, y que cíía Ciudad eftava mucho
mas



mas cerca, donde fe podía imprimir con facilidad ,'y menos
cofta; y para que fe configuiefle, y fe lografle el fin de nueftio

Real Servicio con promp,titud,Nos fupiicó fuellemos férvido

mandar , que el referido Defpacho fe entendieííe con vos ; y

vifto por los de el nueftro Confejo, fe acordó dar ella nueftrá

Carra, Por la qual os mandamos, que luego que os fea mof-

trada , veáis el referido Defpacho , .expedido por los del

nueftro ,Confejo, á inftancia de D. Thomás de Paga y Roxas,

en once de Oófubre paífado de efte año, cometido al Obifpo

de Murcia, y Cartagena, para el efecto , que va expreflado,

que Original os ferá prefentado; y como íi con vos hablara, y
expreffamente os fuera dirigido , le guardéis , enripiáis , y
executcis, y hagáis guardar, cumplir

, y execvtar en todo, y
por rodo , como cnélfe contiene , fin contravenirle en nin-

guna manera , que afsi es nueítra voluntad : De lo qual man-
damos dar

, y dimos efta nueftra Carta fellada con nueftro

Sello, y librada por los del nueftro Confejo, En efta Villa de

Madrid á veinte y tres dias del mes de.Diziembre de mil.fe-

tecientos y feis. Don Francifco Ronquillo. Don Gafpar. de
Quintana Dueñas. D. Lorenyo Folch de Cardona. D. Fran-

cilco Riomol y Quiroga. D. Marcos Salvador. Yo D.Jofeph
de Ladalid y Qrtubia , Efcrivano de Camara del Rey nueftro

Señor , la hize eferibir por fu mandado , con acuerdo dé los

de fu Confejo. Regiftrada. Mathias de Anchoca. Por el

Chanciller mayor, Mathias de Anchoca,



UCENCIA DEL SEnOR PRESIDENTE,

DOn Juan Miguelez de Mendaña Oííorio , del Confejo
de íu Mágeftad en el Real de Cartilla, fu Prcíidente en
eña Real Chancilleria : En virtud de Real Orden de

fu Mageftad, y fefiores de dicho Reai, y Supremo Confejo de
Cartilla, para la Cenfura, y Licencia para imprimir vn Libro
Intitulado : Compendio jAitittr , eferito por el Licenciado,

Don Thomás de Puga y Roxas, Abogado de los Reales Con-
fejos. Corregidor de la Villa de Quefada : Por el prefente

concedo, y doy Licencia, para que por termino de diez años

fe pueda imprimir el referido Libro en efta Ciudad , ó. en
otras qualeíquiera partes deftos Reynos

, y Señoríos de fu

Mageftad, por quanto en virtud de dicha Real orden, y
Cenfura del feñor Don Diego Holguin , Oydor'defta Corte,

y por mi Auto de oy dia de la fecha ,
proveydo ante el pre-

fenre Efcrivano, y del Real Acuerdo defta Chancilleria , afsi

lo tengo mandado. Fecho en Granada en doze dias del mes
de Febrero de rjiil fetccientos y íiete años.

.

Hon Juan Jdliguele*.



-1flT EOF CÍON DEL LICENCIADO D ON DIEGO
tíolguin de Figueroa, del Confe) o de fu J\dagejlad,y Oydor

r 'e'n faRpal Chancilleria de Granada> de orden
, y remifsion

del fehor Donjuán JhJligueleT^ de JJlcndafiay Ojforio , del

Confe/o de fu JJlageflad en el Supremo de Callilla,y fu Tre.

fidentc de la mifma Chancillcria,

HE vifto, y reconocido// atentamente examinado de or-

den, y comifsion de V.S. vn libro intitulado: Compen

-

dio Jvlilítdr, compuefto por el Licenciado Don Tho-
más de Puga y Roxas, Abogado de los Reales Confejos, Co-
ronel Reformado de Infantería Efpañola , Auditor General
de la Pla^a de Zeuta, y Corregidor

, y Capitán á Guerra por

íu Mageftad de la Villa de Quedada
: y hallo , que el Autor,

vindicando la vulgar Cenfura contra fu profeísion , conci-

biendo la agena del conocimiento de las Armas , y fu mane-
jo, ha manifeftado con todo acierto la hermandad, conque
pueden concurrir, y concurren en vn individuo i como lane-

cefsidad de fu concurfo para la confervacion de las Monar-
quías, perfuadiendolo con las diípoíiciones legales , que lo

diéb.n , y exemplos de las Hiítorias
,
que lo conducen. De-

biendo dezir á V. S. que tengo eíta obra por vtilalfervicio

de íu Mageflad, y beneficio de la caufa publica, y convenirle

lo quedixo Plinio : Efl hoc opus pulchram , Validum , acre,

fubiime , yarium , elegans , purum , figuratum , fpatiofum

etiam , CS" cummagna fui ¿AuBoris laude diffufam. Y que

por fu Epigraphe
, y contenido , fe le puede añadir el

Elogio, que para otra obra compitió Pedro Ravenas : Totius

prudentia compendium in bis litteris continetur. Si Rpfpu-

blica regenda efl , fi pralia committenda funt ,fi cajlra mu-
tanda , fi machina erigendse ,fi renó>andi aggeres , fi

pro-

pugnacula facienda , fimilitiíe cultas , (i reJe-rentia legum

,

fi¡initflnarum gentium amicit'ue funt feryanda , líber ble

omnia



emnia erudií adperfeclum. In bocprudens iíibenit, "bnde fa-

pientiorji*t : ibi beílettur reperit , 'i’nde anlmi yirtute robo-

retur ; inde Trinceps accipit , quomedo populos fss¿ aquilita-

te compouat. Por Jo qual confidero á efta obra por digna de
la Prenfa, como á fu Autor de toda recomendaciónjDara los

mayores premios, y empleos, que correfponden á íu grande
Literatura

, y vniverfales noticias, y zelo, con que ha defea-

do, que cedan en obfequio, y fervicio de fu Mageftad
: y afsi

lo liento. Granada, y Febrero 1 1, de 1707.
-

, - . . ,

T/on Diego tíolguin

de Figueroa.



EN la Ciudad de- Granada en doze días del mes de Pebre»
10 de mil íetecientos y fíete años , el feñor Doói, Don
Melchor de Herrera y Florez , Racionero de la Santa

Iglefia defta Ciudad, Provifor , y Vicario General deftc Ar-
yobifpado, ote. Aviendo vifto vn Libro, intitulado : Compen-

dio Jd.iiitdr, compuefto por Don Thomás de Puga y Roxas,
Abogado de los Reales Confejos , Corregidor

, y Capitán a
Guerra de la Villa deQuefada

, y fu Partido por fu Magef-
tad, y Coronel de vno de los feis Regimientos de Infantería

del Reyno de jaén, Dixo
: que lo remitía, y remitió al M. R.

P.M. Fr. Antonio Sedeño, del Orden de Nueftro Padre San-

to Domingo, para que ponga fu Cenfura , y puefta fe trayga,

para proveer lo que convenga, Y afsi lo mando, y firmo.

37, JAelcbor de Herrera

£ FUre^
Félix de ¡gímate,

Notario,



%J0 BRACIOM DEL r
J>A. Py. 7». JJ. fr.

¿Antonio Sedeño , Doetor en Hheologia de la Im-

perial P’ni'i’c-rftdad de Granada , de la Sagrada

Orden de Tredicadores .

POr comifsion del feñor Doct. Don Melchor de

Herrera y Florez,Racionero de la Santa Igle-

lia Metropolitana de Granada , Provifor , y
Vicario General de fu Arpobifpado , por el Illmo.

Señor D.Martin de Aícargota,Arpob:fpo de dicha

Ciudad, del Confejo de fu Mageñad, &c. He v:fto

vn Libro,iatitulado: Compendio jAilitar ; fu Autor
Don Thovnás de Puga y Roxas , Abogado de los

Reales Confejos, Corregidor, y Capitán á Guerra
de la Villa de Quefada

, y fu Partido , por el Rey
nueítro feñor ; y aunque la precifsion dei tiempo,
que íe me ha dado,pudiera embarazar la mas exac-
ta atención, el conocimiento que tengo dei Autors
me ha facilitado el gufto de leerle, lo que necefsi-

ta de mucho tiempo para admirarle. Pudiendo de- ,,

zir con Plinio, aprobando otro libro : Omnia daxi,
tb

‘l'

cum 'eirum dtexh afsi por lo provechofo del aílump- 5 1 '

to, por lo primorofo , y elevado del eftilo ; como
por lo vtil del fin , y más en la conftitudan prefen.

te, en que no menos fe necefsita de Soidados,y Ge-
nerales para governar los Exercitos,como de Prac-

tica de los preceptos Militares (olvidados con el

ocio de la Paz.por tanto tiempo
)
para dar las Ba-

tallas
, y confeguir las Vidorias. Todo lo qual de-

macftra el Autor coa puntualidad , y deftreza tan

exafta ,
quemas parece aver curiado en las Cam-

pañas de Marte , que en las Efcuelas de Minerva.
Coníiderando á vn mifmo tiempo diremos, al pa-

recer tan ©pueítos , como fon , lo bdicofo dé las

3

''

Armas,



Tanorm.Ub.

4, de reb.^l-

phonfigejlis.

L¡b. 5 . caP'l’

Armas, y. lo circtíafpefto de las Letras. Valíendófe
para probar efta indifoluble vnion ,

para el acierto

de las Letras Divinas, y humanas, con tanta deft.re-

za,y difcrecion, que puede dézirfe de él, 1© que de
si dixo el Rey D. Alonfo de Aragón, y Ñapóles: Se

ex libris tsirma , armorumque iura didicijje. Afsl

porlaajuftada inteligencia de los lugares de la Sa-

grada Eíctiptura , como por la aplicación genuina

de las humanidades , y nativa cultura de las vozes,

y inftrumentos Militares , fin dexar que defearal

que deíea íaber ( felicidad , que aunque la defean

muchos, la confíguen pocos ) como dixo á otro in-

tento Santo Thomás de Villanueva , en vn Sermón
de fu Gran. Padre Auguftino: Utenim potiori in-

telleüus acumine, ingenij perfpicuitate, difputandi

acrimonia, inteniendi cofia , differendifubtilitate

tnon/lruum , quoddam in natura eji. Lo mefmo fe

puede dezir del Autor defte Libro; porque filos

Athenieníes afe&aban la copia
, y eloquencia; los

Lacedemonios , la brevedad ; los de Greta , la fe-

cundidad de conceptos, y Reglas. Se admira en ef-

te Libro, en los conceptos,y Reglas, el numero ; en

eieftilo, la dulzura, y elegancia; yen todo vnaelo-

quencia, y propriedadde vozes, quequantosfe
dedicaren á fu lección , ferán oculares teftigos de

que lo que períuade
, y enfeña el Autor, haze fácil,

y comprehenfible la Milicia, y rendición de las Pla-

yas , menos arriefgadas las Batallas
, y mas feguras

las Victorias. Perívtadiendo fus caraétéres, lo que

Demetrio á fu Principe Tholomeo (como obfervó
Laencio,y Plutarco:

)
Vtfibi parafet Libros de Rcg-

no J\íilitari imperio gerendo tratlantes , eofquí

e1>olueret , profieren, quodea , de quibus rtrnici non

audet admonere Reges in Libéis fcripta babeantiir.



Y eñe debe aver íido fin duda , el motivo que
ha tenido el Autor para eña obra , en que hallarán

los Militares todos los medios para inmortalizarle

gloriofos, valiéndole de eñe Libio , como de idea,

ó efpejo ¿ ó para corregir fus defectos , ó para ade-

lantarle en el Exercicio , y vio de las Armas ,
po- Lib.^.Epifli

niendo en practica el confejo de Séneca : Sicé>o- r¡.

Ittendi [unt ^AuBores , 7>t quod legeris in tuos yfus

transformes

.

Con que quedará logrado el fin,á que
fe d irige eña obra , y el de las inftancias

, y precep-

tos fuperiores , para que la facaiíe á luz en vtilidad

de la Milicia, y eterna memoria de fu Autor , como Lih.t.tap.y*

advirtió Begecio : Vnius atatisfunt ,quafortiter

fiunt i qua yero pro ytilitate re¡publicaf^ribuntur
aterna funt. Pudiendo yo dezir de Jo que hé vifto Epift. 16.

en ella, fin ponderación, con Seneca : Non ejlpopu-

lare artificium rite- óbjlentationiparatum. Ñon in

yerbis, fe?d in rebus ejl. tíec in hoc adbibetur,>/ ali-

qua obleilatione confumatur dies , ~¡>t dematur otio

nauf?a. isinimum prmat, fabricat, yitam difpo -

nit, aBiones regit , agenda , omittenda demonf-
trat

, fed , adgubernaculum ,& per ancipitia

fluBuantium, dirigit curfum. Y afsi juzgo fe le de-

be dar la licencia que pide , por no contener cofa

contra la Fe, buenas coítumbres
, y Regalías de fu

Mageftad, para que logre en la Prenfa la perpetui-

dad , que fe merece. Afsi lo liento , en eñe Real

Convento de Santa Cruz de Granada. Febrera
14. de 1707.

Fr. ^Antonio Sedeño,

Li-liir 4



LICrKCIA T> F. I. ORDINARIO.

NOs el Do&or Don ^Melchor de tíerrera y Flore\, telonera
de La Santa Iglefia defta Ciudad, Tro'rifor

, y Vicario gene-,

ral defte <^4rfobifpado
,
por el lllujlrifsimo Señor D. Jdlar.

tin de ^Afcargota mi feñor , tyírpobifpo de Granada , del Confeto

défu jClageJtad, &c. Tor el prefente damos licencia, para que fe
pueda imprimir el Libro intitulado : Compendio Militar 3 por

cjuanto por la Cenfura puefta por el JA. p. T. JA. Fr. tAntonio
Sedeño, del Orden de Tredicadores de nueflro Tadre Santo Dcmin-

f
o, confia no contener cofa contra nueflra Santa Fe Catbolica , y
nenas co]lumbres, Dada en Granada en catorce de Febrero de

milfetecientosyflete anos,

D.¿Melchor de tíerrerd

y Flores,

Por mandado del feñor Provifor.

Félix de gímate.

Notario,



EN la Villa de Cazorla en veinte y ocho di-as del mes de
Febrero de mil fetecientos y flete años , el Licenciado

Doa Francifco Lozano Román , Abogado de los Leales

Confejos, Vicario, Vifitador, Juez Eclefiaííico Ordinaria de
efta Villa a y fu Partido, Aviendo vifto vn Libro, intitulado:

Compendio tMilitar , compueflo por el feñor Corregidor , y
Jufticia Mayor , y Capitán á Guerra de la Villa de Quefada>,

el Licenciado D. Thomás de Puga y Roxas , Abogado de los

Reales Confe jos, Dixo : que lo remitía, y remitió á el M.R.
•P. M. Fr. Miguel de Mengibar , Comendador en fu Conven,
to del Real Orden de Nueftra Señora de las Mercedes defta

Villa, para que en fu villa ponga fu Cenfura ; y afsi exeaita-

do fe trayga para proveer lo que convenga. Y por eñe fu

Auto afsi lo proveo, mando, y firmo.

Líe, D, Frttncifco Lozano
V^mkn,

Chrifto'i’ítl Fernandey¿

Notario mayor!

.JíPRp-:



•-A T R¿<7 B CIO N T) /; £ JA, T. Jvl. Fr.JilGVEL
de Jiengibar , Comendador del Convento del Real Orden de

íiueflr.a Señorada la Jderced, Hedempcion de Captivos de la

. Villa de Ca%prla.

DE orden , y comifsion del feñor Don Francifco Lozano
Román , Abogado de los Reales Confe] os , Vicario,

Vifitador , Juez Eckíiaftko Ordinario de la Villa de

Cazorla., y fu Partido
; y Juez Metropolitano de la Ciudad

de Baza, y fu Abadía , por el filmo, y Revino. Señor D. Luis

Manuel Portócarrero, Cardenal de la Santa Igleíia de Roma,
del Titulo de Santa Sabina, Proreftor de Efpaña, Arcobiípo

de Toledo , &c. He vifto , y lerdo con guítofa atención
, y

diligencia vn Libro, cuyo titulo.es : Compendio JAiUtat' ; fu

Autor, el Lie. D, Thomás de Puga y Roxas , Abogado de ios

Reales Confejos, Coronel Reformado de Infantería Españo-
la, Auditor General en el Prcfidio de 2euta , Corregidor , y
Capitán a Guerra por fu Mageftad de la Villa de Quefada.

Porque aviendo padecido vn dilatado defeo de conocer á fu

Autor, ocaíionado de repetidas noticias, con que me hallaba

informado de la íinguiar ingenioíidad , que le adornaba , fe

me vino á las manos cite parto de fu ingenio, efte Libro, don-
de puedo dezir con Sydonio Apollinar, que fe haze patente,

y manifíefta la mente
, y capazidad del Autor , como en el

Efpejo el roítro de quien á fu luna fe contempla: Ita mens
pittet tn libro,jícut yaitíes in fpeculo.

Tan claróle mueítra el ingenio de nueílro Autor en el

Efpejo de fu Libro
,
que aviendo leído fu titulo , lin aver

pallado á mas, llegué á imaginar con Seneca , eran de más, y
fobravan los muchos libros , y corpulentos tomos , que de
efta materia fe lian dado halla oy á la Eítampa

; pues fi el

Cordovés ingenio tiene mas por pelo, y carga la muchedum-
bre de libros,que por alivio á el que lee con defeo de apren-

der
,
por parecerle, que para conleguir efte intento, aprove-



cha mis vn íoio libro bien cftudiado >
qne ranchos rail ojea-

dos , por fervir la multitud mas de confulion , que de eufe-

ñanpa, y con efpecialidad á quien tan dificilm -ate puede 1 o -

grar el fofsiego , que pide el empleo de los libros , como
quien profefla las inceííables fatigas , y continuas tareas Mi-
litares : <§>ms mibi innumerxbiles libros , & Bibliothecas

,

quarmn ‘Dominas Itix tota ~¡>ita fuá indices legit ? . Otterat di-

centem turba, non infruit i multoque fatiiss eji pastéis fe ^Ast-

tboribus tradere , quam erare per multas. Nueftro Autor en
el titulo, que á fu libro pone , nos prome te recopilado en vn
Compendio breve , quanto en dilatados volúmenes no aca-

ban de refumirfe quantos expertos han tomado á fu-cargQ

efta tarea.

Pero á el ver con quanta eficacia
, y empeño fe dedica el

Autor á perfuadirnos la amiftofa vnion,y hermandad, que re-

ciprocamente profeífan entre si Armas , y Letras , admire
entre confufiones fu eftraño quanto Angular empeño. De que

folo pudiera falir ( contemplando quan á breves periodos ha

intentado reducir el Autor todo el Arte Militar) aquella

grave fentencia del Gran Padre San Gerónimo , que tanto

obfervó, y guardó en fus. fundados eferiptos : Itaftudendum
ejl bre')’itati,~)>t nnllum damnum fiat intellígentice. Efte pa-

recer fin duda ha feguidó nueftro Autor ., dándonos con dií -

crecionen fu Compendio breve , recopilada toda la Milirar

Difciplina ; vniendo con lo fucinto la claridad, que requiere

la perfe&a inteligencia, para qne afsi á menos colla pueda el

no difciplinado aprender fu obligación , y el Veterano ad-

vertir la praóticáde ios I.ances,que le efeafeó la experiencia.

Por eíto,y por no aver encontrado en efte Libro cofa que
contradiga á nueítra Santa, y Catholica doctrina, ni fe opon-
ga á las buenas coftumbres , puede darítle licencia para en-

tregarlo á la Prenfa : Sah>o mellare , OY. Aísi lo liento en

efteConvéco de la Villa de Cazorla en 7.de Marpo de 1707.

re, J\/Lí£?sel de jAengibar,



LICENCIA DEL ORDINARIO DE CAZORLA.

NOs el Lie. D. Francifco Lo%an» Reman, ^Abogado de los

Reales Concejos , hiex^Jdetropolitano de la Ciudad de

3axa,y fu .“Abadía, Vicario , Vijkador, IuefEcleftaf-

tico Ordinario defla Villa de Caloría , y fu Tarrido , por el

Eminentifsimo Señor Obifpo de Taleflina Cardenal Tortor

carrero, TroteBor de Efpaña, ^Arpobijpo de Toledo, Trimada
de las EfpaTias , Chanciller Jdlayor de Cajlilla , del Confejo de

Ejlado de el Rey nueflro Señor, que Diosguarde, CVc. Tor el

prefente damos licencia,para queje pueda imprimir el Libro
intitulado : Compendio Militar., por quanto por laCenfurá

puefia por el JH, P^T. Jdl. Fr. Jpliguel de JClengibar Comen-
dador en fu Concento del RealOrden de N.Seíiora de las ¿Mer-
cedes , Redempcion de Capti>os dejla dicha Villa , confia n»
contener cofa alguna contra nuejlra Santa Fe Catholica,y bue-

nas cojlumbres. Dada en efia dicha Villa de Cayorla
,
firmada

de nueflro nombre
, y refrendada del Infrafcripto D. Chrijlo-

~i>al Fernandcrtfie ^Agailar , Notario mayor
, y de Vifita de la

dicha nuejlra ^Audiencia , y Tribunal , en nuett dios del rn.es

de Jdlarco de mil fetecientosy ¡léte años .

Lie. D, Francijco Lorano
Román.

Por mandado del fefior Vicario y Viíitador,

Don CbriJlfTpal Fernandez
Notario Mayor,



EL CAPITAN DE INFANTERIA DON
Antonio Ignacio de Herrera , Regidor

perpetuo de la Villa de

Quefada.

ELOGIO AL AFTOR,

.

SONETO.

DE Salamanca Fénix renacido;

Para memoria eterna de Quefada;

Pues si la haze tu aplaufo laureada,

Tu heroyco eftylo te obftenta efclarecidd.

Si a Palas,y Minerva, oy ha Tábido

Tu Ciencia
, y tu Prudencia eternizada,

Vnir bien la Corona amada,

Merecen del Lauicl a tí debido.

Con razón Tegu iremos tu Eftandarre,

Trayendo la patente en efta fuma

De Capitán prudente , hijo de Marte;

De General de Apolo
,
por tu pluma,

Y la Fama bien puede eternizarte.

Sin que la imbidia tu Laurel confuma.

***
DON



DON RODRIGO PEDRO
deVrrutia, vezino de la Villa de

Quefada,Sargento Mayor de

fu Regimiento.

!ACROSTICO

.

>\ dul«je fon Ce cftruédo milita

t-<ogra mi obligación O Heroe pruden

enacrificar mi amor g;orteobedien

wn Aras de tu fer> ^imbre Gigan

!zJo tiene elRcyMiniftro Qmasaman
O que fea en fervirlc gasardien

f^eíignandote todo > diligen

non obras, fe, y lealtad siempre conflan

Oy con ciencia,y valor oifcretovnif

ps ectorica Milicia tnnquclabraf

Olocauftosfelizes jorque hizif

^umen claro,que en el <ien explicaf

tn 1 acierto, y por él n allarda hizif

t-<aobra,queingeniofa > luzfacaf



DE D. PEDRO XIMENEZ
Serrano, Teniente Coronel, yRe-

gidor perpetuo de la Villa

de Quefada.

&EZIMA.

Pifcreto las nueveM ufas

Vomás , te miniftran graves

Oblaciones
,
porque fabes

gaximas en si confufas:

j>clarar, no con difufas;

o^ijcon muy breves fcntcncias;

jorque admiran tus cadencias

Verdaderas confonancias,

Oenerofas elegancias,

> Ito numen en las Ciencias.



DE D. LVIS DE CASTRO
vezino de la Villa de

Quefada.

SONETO.
ENDECHA. ENDECHA.

Cel Tormes prodigio

,

Obfequiofa, atenta,

Noticiando a todos
qus Armas, y Letras

Oy la Trompa alegre,

^inerva refuena

j> 1 ver que has vnido,
cr-u Pal nía a

.
tu Ciéda

Ce la fiera embidia
wl Cetro

, y Diadema
oorque á tus aplausos

<encida fe mueftra
Oozofatu pluma
>1 Ecniz apuefta

J^ompa, pues , t^afam

Oyá >gradeci<

fuñamente <md
¡j.1 ayre que pnfiam
cr.onora pam
convidando > vid

Qy que te es yevid
aayos que d tnrram

O Heroe puebrant
Nunca '<;enturof

trtígrimiettdo trffpant

Ca efpada t^añoí

Ce lo que >delant
Wn edad Cichof



AL AVTOR.
EL LIC. D. FRANCISCO FERNANDEZ,
el Adalid de Vrrutia, Abogado de los Reales

Confcjosj Viíitador General de las Rentas de

Tabaco,Lanas,Cacao,y demás agregadas

eneftosReynosporfu Mageftad.»

vezino de la Villa de

Queíada.

>1 Ingenio mayor,y mas fecun

fe canten oy encomios , blafonan

Loer de todos aplaufo
, y pregonan

tn n elogios la fama , es fin fegun

Zo en íusHiftorias oy el Mun
Ofrece á Apolo

, y Marte concordan

í^azon que foló pudo acreditan

fyiberenvn diícurfotan profun •L'M

O Roxas generofo
, y quan fabi

í^edforico , Eloquente , Venera

O pues , fegundoTulio ennoblecí

Zuma avozesde todos proclama , - Q
¡n n lo Marc ial Varón efclareci

, : r,

7

^egal Jurifconfulto decora L tm “



DE D. JVAN LVIS VELA DE A'LMAZAN,
Regidor perpetuo de la Villa de Quefada

, y
Capitande aCavallodela Compañía de

dicha Villa , del Regimiento

de el Marques de la

Rambla,

DAle alCíelo(bThomasl)con rendimien

Gracias ;porque te ha dado adorno tan

Que eres Catón fcliz ;y conautrsen

En las Armas,y Letras vn efpan

Lució Lenturo ceffe;y iegun fien

I res de Epámin u odas e! quebran

Pues juntos á tu ciencia dan tribu

Por lograr de tu Obra el dulze fru

Vlifesen lo fabioleexcedif

Al fuerte Ayax en brío le igualaf

Y al docto Agamenón a quien veíicif

Con xu ciencia,y prudencia loadmiraf

Vive en bronce irnrnortal,pueftoque fuif

Quien la Efpada,y la Togaoy enlazaí

Y quien le da a fu Patria eternamen

El Laurelparaadórno defufren

TE



DON JVAN GERONIMO
de Ribera Mondragon,Presbytero,

de la Villa de Quefada , Notario de

el Santo Oficio de la Inquiíicion de

Cordova,y Capellán Mayor de

el Regimiento de dicha

Villa.

ROMANCE.

HOnor, y Aplaufo del Tormes;

Oy e! Becis te pregona;

(O Thomas) porque á las Armas

DásjComo á las Letras gloria.
^ Zj

Dize aquel, que en fus raudales

Te infundió la Ciencia toda,

Y eftotro,que fu corriente

Le bebiftc gota a gota.

Entrambos gratos confieífan

La intimidad que eslabonas,'

Texiendofacros Laureles

Con Minervales Antorchas.’ .3

«Cf a Vno,



Vf; o, y otro fe p revienen

A fabricarte corona

De fas ramos merecida

A vtía mocion tan honroía.'

Que fon tus defignios juílos,

Claro el Betis lo denota

En Fa fútil eloqu encía

De la iracunda Belona.

Tu$ intentos favorece

Científica aquella Diofa,

Que es de la Athenas del Tormes,

Sabia,y fútil Protedfora.

Ambos dizen lo acredita

Tu noble lealtad oloriofa
¿y

Con la efpada,y con la pluma.

Contra rebeladasTropas.

Porque del Noble Apellido

De tu anticua ExecutoríaO
Tomas del pugna en Campana
RoxasmarciaSes victorias.

O! Quiera la Sabia Aftrea,

Comopoderofa Diofa,

Queexaminando fatigas

Contemple fublimes glorias.-

riY í En



Encargándole a fu hijo,

Que á la Vera Bcfta imponga.

Para que honrofos defvelos

: Canten del premio Victorias.

Y que le alargue la vida

Lo que al Ave prodigiofa,

’Que encendiendofe de ligios.

Se eterniza en la memoria.

h



rjrj ÉaíoKcR®“ m 0 1 * . 3 .

pe b- Baltbafar de Bedoyay Mendoza, Cafkán 'biétiietit t

rtnxh lasCm^ias de Infantería del Regimiento

¿eh Cindidde Vbeda.
.?••• -nR O MAN C E r- >

\ AS quc Libro,eres Enigma;
LVX Que a fatigas de la Prenfa,

Borrándolo inanimado, .

Das alma, y voz a la Letra.

lEfes,Globo ckcuncifo,

Cuyas ojas fon Eftrellas

A venebolosinfluxos

De los Signos,}' Planetas.

También Mapa vniverfal,

Qüe fucinto delinea

Ojanco Neptuno circunda;

Y quanto abraza laTierra.

Deydad eres,que retratan

Con muy vivas confequenclas^

Filofofos los pinceles,

La mas provechofa Idea.

Arte fabio te contemplo,

Que en dodta Lección enfeñas

De lo Humano,y lo Divino

JLas masprofundas Materias;

Rg«i



I

Relox de Sol,que feñalas

Lamas ajuftada cuenta
*

Délas horas con el Index

A la hora poílrimcra.

Cartilla labia,en la qual

Difcuríi.\r.os deletrean.

Minerva Leyes de Paz,’

Y Bclona de la Guerra.

Noble lazo,y myfteriofo,

Que á vn tiempo anuda dos hebras.

Tan diverías,como fon.

Fuertes Armas, dulzes Letras,

c-riíi C.afto,y bello Maridage,

En quien fe ve, fe recrean

Con los Laureles de Marte,

¡ Las Olivas de Minerva.

Libro,Voz,Cartilla,Arte,

Globo,Relox,Mapa, Idea,'

Deidad,Lazo, Maridage, r -sbisaxa i'.i

Neptuno,Marte,y Planetas.

Eftos juílos Epicedios,

Para fama fempiterna,

A efte Volumen conftruyen¿

Paias,Belona,y Minerva.

«*4 At



eíjJisaíl sup tlod abxobíí

AL AVTOR,
de DON ANDRES IGNACIO: DE MORA

y Molina , Regidor perpetuo de la-'

Ciudad de Vlieda.

DEidad del Orbe , ía Gentil porfía

Juzgo al inceftuoíb Caduceo, o.

í

Dándole aun mas que en Obras,en dcfco.

Barbara,ciega,y torpe Idolatría,

Del Magno Macedón la valentía, •

(Que por no hallar mas Mundo fue otróAlfeo)

La adulación, al ver tanto Tropbco,

Cultos le dio con vil hy pocresia.

Masque a cilosdos con dignación prepara

Tu Efpada,y Pluma,o Fuga generofo !

Puesfi en efte Volumen fe repara,

Les excedes en Sabio,
y
Valerofo;

Tanto,que a no aver fe, tu Nombre hallara

Aras, Agujas, Templos, y
Colofo.

{¿tiLLGtiiüi ¿inri £15

? ¿fi97UiSríÓ3 ñámaloV aña A
r - 1 rr

*
.
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POR



POR DON JACINTO,
Fulgencio de la Torre y Teruel,Ca-

pitán de Infantería del Regimiento

de la Ciudad de

Vbeda.
onntóOC !

lOfT! r

, <r ¡P'"C
l llQi u -

fj-
DÉZIM A.

o.iCín :
••• A :

r
i :.u , ¿i ,5 3fJP i^'í

\ /"Nir contrarios extremos,

V Es prueba de Suficiencia;

Y folo a tu mucha Ciencia v ;

I’ (la enfcñanca debemos :
•

Gracias por ella ofrecemos ‘r-rrorncKL

A tu Eloquencia,y tu Arte;

¡Puesfupieron juntos ¡daite.í ib órcor- o- • I

En tu BtumasLaureada» áioiwn o! or.-p.-

A A polo,ciñendo Efpada,

Y viítiendoToga,á Marte.

_.Bbfi3oIo3 fibnailO cí óanjsalB ihayí

«Ouiíiínbs necio10V la Y
i-.!-.,.. - i , -7 rmNcntaCI

IM-i



IMPLORA EL AVTOR LA PROTECCION
de él Señor Marqués de Mejorada, y Labreña,

para que traslade a las Reales manos cite

, . Libro.en el fluiente
om

SONETO.

POrque llegue a los Pies del Soberano

Aquefte humilde Don, que es de amor hijo;

Vueftra Protcccion,Señor Marqués elijo.

Para que pafle de la vueftra á la Real mano.

Hazedme efte favor, para que vfano

Refpire el Coraron, logrando fixo

En vos. Noble Mece ñas; pues colijo

No eítorvará el Dofelal fer humano:

Luego podré dezir,cl tiempo no he perdido;

Si,que lo mejoré en acción tan acertada.

Por mas que fe halle el Premio fufpcndido;

i.. .-^x-oTc i-.-,:.,. . . ¿

Pues fi alcanzó la Ofrenda colocada,

Y el Voto en Regias Aras admitido,

Defpacho Vniverfal tendrá por Mejorada.
.

•, , r

' ‘
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SVMA DE LA TJSSA.

DOn Juan García Pretel,Sec retarlo dc.ruMageítad, Eferí-i

vano deCantara mas antiguo, y del Rcai Acuerdo del
Audiencia, yChancilleria ,

que refide en la Ciudadde
Granada;cértifico,que por fu Señoriallltiftrifsima el feñor Dott
Juan Miguelez de Mendaña Oíforio,del Gcnfejo defu Mageftad
en el R eal de Caftilla,fu Prefidente en ella Real Chancilleria. EL
día treinta de Julio próximo pallado defte año, fe proveyó auto»'

avienclovifto el Libro contenido en la Cenfura, y Aprobación
cntccedenteüntitulado: Compendio Militar , eferito por Don
Thomás de Fuga, Corregidor de la Villa de Quefada; por el qual
tafsó, en conformidad de las Reales Ordenes con que fu Señorial

liluftrifsirca fehaila, áfeis maravedís cada pliego de lu ¡mpref-
fíon,a cuyo precio mandó por dicho auto fu Señoria Illuftrifsi-

ma fe vendiclle,y no á otro, como mas largamente confia de di-

cho auto , que original
,
por aora queda entre lospapelesde

laSecretariadelReal Acuerdo , áque merefiero ; y para que
confie , doy la prefente. Y lo firmé en Granada en quatrode;

Agoíío de mil fetecicntos y fíete años.

Pon Juan Garfia Tre/cí,



ERRATAS DE LA IMPRESSION.-
Tj V "•

7
Libro i.Cap.i.fol.io.§.i6.camna,íeecamina.Lib.i.Cap.?.folio
31 ,§.8 .que la da, lee, que le dá.En elmifmo numero, do quier.íee

• doquiera.Cap.3 fól.22.§.io;difcurcos,fee difcurfos.Gáp.j . folio

41 .
§¡2 1;y fafi,fe,y afsi.Cap.6,fol.47.§.5 ,desborona,fe defmoro-

na. En el niifmo numero-borra el duplicado Us. Cap. 7. fol. 56.

Cédula delRey ,Afsiftentes,tó Afsiftente. En la mifma Cédula»
aprendan,fe,aprehendan. Cap-7.fol.64. §.22. Labrados , let La-
bradores. Cap.S.fol.S7.|.7.Atanacio,¡ee Atanaíio.Cap.9.fol.96.

§.4.dcfcaer, fedefcaecer. Cap.io.fol. 103 .§.io.fe la puede, lee fe

lopuede.Cap.10.fol.105 .§.11. debafatidolcs, fe debaftandoles.

Cáp.i6.fol.i 20.§. ?
f

:fe debe,fe fe ve. Dicho Cap. fol. 124. §. S. la

mas, lee las mas. Dicho Cap.fol.i26.§.io.cofanueva, fe cofaay
nueva.DichoCap.fol.i 57.y24.cl que,fe en que.Lib.j.cap.x.foh

3 .§.3 .y reíiftéfc,fe,y refi&ente.Cap.x.fol.6.en sialoxa,fe,que en
si aloxa.Cap.i.fol.15 .§.20. parte, lee, partes. Cap. 3 . fol. 20. en fu

titulo,Placaza,fe Placa.Cap. 3 .fol.21 .§. 1 . el ptimeiVfe el prime-
ro. DichoC.3,fol.24.§.6.ay buey,fea el bUey.Cap-4.f0l. 3 3.5.18.

loNumañtinOslfe losNumantiñ©s.Libr©4. Cap. l.fbl.2.§. I.

otra, lee otro.CapA.fbl. ti.f.-y.Scrgerito, lee Sargento. Dicho
Cap-2 .fol . 1 2 .§. 1 1 .dar,te citar . Dicho. Cap.2.fol. 1 3-§, a 6. atento»
ieeatentos. Dicho Cap.2.fol. 14.5.18.los cantó,fe locantó.Cap.
»S¡fbl.27.^.y .de íef-VK,fe deflervir. Cap.6.fol .3 8 .§.2.y es, lee ,y el.

Libro 5.Cap. 1.fol.4-§.6.borra,fe borrar.Dicho Cap.i.fol.6. §.

13.definitiva,fe difinitiva.Cap.2.fol.22.§.i3.irle,fe irles. Libro
6.Cap.i.fol.i2.f.2i.entempimiento,lee entendimiento. Dicho
Cap.fol.i3.§.24.defuMagdlad,fe áfuMageftad. Dicho Cap. 1.

fol. 24.5,40,ha refuelto, lee, herefuelto. Cap.2.fol.4i §.13. me-
cadurias, lee mercaderías,! Dicho Cap. a. fol. 5 1

. §. 4; . ha orada,
lee, horada. Dicho Cap.2 .fol© 3 .§-48 . á Playa, lee , 6 Playa.
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PREVENCION
AL LECTOR.

VNQVEeiArgumento áefteVolumenva decían
rado en fu introducción » ao me ha parecido
(-<imigo Leffor) negarte efta memoria,por no abrir

puerta conei olvidodetan precifa ceremonia,
á que interpretando a vanidad mi íilencio,fe in-

troduzca mas fangrienta la cenfura de lo que la

merece la fmcetidad con que fio a tanto Mar de
c’iicurfos la pequeñez de mi Obra; lo cierto es, que ni picnfo ea
aplaufos , ni me prevengo á oftilidadessy tan íbera de prefump-
cion me hallarán los Elogios , como ageno de íobrefalto las

cenfuras.

Polytica es de la cortedad,la obftentácion de la defconfian-
ca

;
por lo qnal, el defvalido caminantedmyendo los rayos de el

mas ardiente Planeta , elige por fagrado el masfrondofo dotéis

y á iu finiiütud.cl Libro que te prefcnto , para refguardarlo de
impropria cenfura,fe acó je al afylo de la Regia fombra, logran-’

do por tan foberano medio , ó que los defvelos de fu Autor al-

cancen generales atenciones , ó queá la coníideracion de tan
A.ugiittoEfplendor , no caduquen fusefperangas , debaxo de
cuya protección fe afiancen fus rezeios. Honróla Ejecutoria le

afsifte ; Soberano impulío le ampara ; invencible , y fuerte bra-
zo le defiende ; con que fegura podrá íalir á las luzes del deien-
gaño.

Ayres tiene de Deidad la Sabiduria, £i por encumbrada no
«'tuviera tan convezina á las violencias del Rayo,que prudente
la piedra,con Tolo vn toque,aviíá ál metal , con el que dócil,fe

dá por entendido el Oro. Efte Libro te alumbra con buen zelo;

aífegurate con tus avifos , mas por razón, que por defengaño:
las glorias Militares telas demueítxa ¿ores xegadas , con no-

ble



ble fudor , y la Corona ccOro.efnialtada con ensangrenta-
dos R ubies , en cuyas refulgentes pie dras , iluftrcmente rever-

bera el premio ; porque a la verdad , go lpes en el valor , fon lu-

zesenel pedernal.

Al Mar todas las aguas le enriquezen ; pero con todos las

reparte dadivofo t'focorrc, pero calla , y aunque brama (
por fu

naturaleza;) no murmura,por no humillarte, 6 correrfe á lo de
Rio ; aun lexos de si, produze beneficios

; y fi tal vez los da en
cara , esconbuenfin ; fia fus favoresá los fecretos de la tierra,

haziendolos,por ocultos , mas apreciables ;.y lo mas es
,
que los

acomoda al gufto , ó á la necefsidad.

El Sol , con iamodeftiadevnanube', apaga lo ardiente,

para quedarle con lo claro;y es, que conoce,que es tan mal viít

to vn mérito, como vnamala condición
;
porque de las quexas

de la imbidia , fon los aciertos las culpas
: y fuera coiifuelo ha-

llar imbidiofos en las glorias , fi en los ahogos fe encontraran
compadecidos.

Son los Efpejos Oráculos mudos,que componen las accio-

nes ,y con los defengaños pulen las coftumbres
; y no obttante,

mirandofe en ellos , no pocos juzgan mal de fu luna
, y injufta-

mente irritados ,ó los quiebran , ó los injurian , fin mas caufa,

que darles en cara con ¡a fealdad de fu roltro.

A la Rofa,y a la.Virtud ( aun antes de nacer
)
ie hazcn pun-

ta las cípinas
, y cada oja,es vn emulo

,
que intenta obfeurecer-

le la lo zania con fus verdores
;
pero fi fe encédió para lo fragrá-

te, que mucho , que intentando recrear vrfana, la confuma el

defdén de vna emulación.
Verdades, y Rofas,puncan, y laftiman; mas tomadas por

lapartcde]aflor,deleytan : lo mefmo es la Efpada, quefi por la

punta ocaílona ofcnfa
,
por la -guarnición promete feguro ;y la

Medicina, no .es la mejor la mas buena, fi no es la mas bien apli-

cada, y que mejor correfponde al achaque.
El que fe enamora de ¡a fama , ó a vifos del azero , ó á

rafgos de la pluma , al palio que fe quema de Fénix , fe enciende

de Siglos. Atrevefe tal vez la necia prefumpeion á querer dero-

garle fus fueros a. la Philofbphia; y por mala inteligencia de las

diftancias
,
pinta la obfeura imaginación al Cielo con matizes

de antojo , fingiéndole nionftruos en las Esferas ; y íucedelo
que al Sol

,
que no dejándole manufear de los ojos , eftudian

¡as Aguilas como cenfurarle las luzes.

Merk



Mérito
, y Fortuna fuden competirte i fa q«4 al vnoher-

rnofca , afea á la otra; y es, porque le enamoran á vezes los ojos

de objetto poco apetecible
, y porque quando fe tropieza en las

Obras ajenas, andan muyá efcuras ios ojos de el entendimien-
to , huleando á tiento la íuz del defengaño.

Las Abejas fabrican. folicitas, de las mas ía ludablesfto-
res,el dulce.panai; yporla variedad de hamoresrebueltós en el
cuerpo , haze afcos déle!defconccrtado apetito ; porque ala
verdad, el que tieneeftragado el güilo, lo dúlcelo halla amar-
go , y como inapetente , ao halla fahrofo faynete fu paladar , y
jamás hecha ia culpa á fu tn ala diípoficion.

En mis errores aprende pero no medetractes , quehafta
el Sól tiene atomos que le regí •tres;y £i acafo cerrares los ojos i
la parte queinze advertidos , no los abras az.ia la que haze cul-

pados ? porqueparáconiideraralbucaroqüíbradizo , none-
celsitas mas., que faber que es barr o.

La Vela , fu lengua de fuego la informa á luzes claras ; fi

yá no es , que el refplandor que la corona,al pallo que la lifon-

gca , la engaña i porque acato tenga de fofpechoía
,
quanto tie -

nedeluzida : Luzes lá Sabiduría ; de vn foplo fe enciende
, y de

otro fe apaga , feael que dieres á luz muerta , para que á refpi-

racionesde tu generólo aliento
,
quede nal Obra luziente vida.

En tu roano cftá el buen, ó mal juyzio que hagas ; y pues
á ti te tienes detu parte ", tómale bien la medida á la Obra que
teprefento ; y para que puedas hazer juyzio de ella , ajuftala

primero á la razota
.,
pero noal vfo ; y encubriéndole tu los pef-

puntes, noparecerá defaítrada : íi afsi lo hizieres , añadirás á lo
de Señor , agrados de particular , ó á inefura de Poderofo , m e-

ritos de pobre
; y c.uydado,queeslo contrario muy avríefgado»

porque quien pinta con color baxo , naas mancha,queiluftra,y
airelox defccmpueíio,todos le deshonran.

La libre ceníiira , es prefumpeion deabfoluto ; dexapor
quenra.de el tiempo miignorancia , que como difereto ,y po-
derofo, le dará fu merecídojy tu,fobre quedar fatisfecho, te ha-
llarás mas ayrofo , 'bailante para acreditar efte Libro,por mío,
el que lo coníideres defamparado,y fin valimiento.

Tampocotebufeo Problematico;porquefi ay aciertos,no

fe canfen en vano, con quien profeííá el contradezirlo todo, fin
eontentarfe de algo 3 en que no diftingo ¡entre quien todo lo
ííjjrucba,c todo lo murmura ; y el no hazerlo afsi , feraobe-



áecer eí genio iademanesMancojó ,
yquecerentrar en el nu-

mero de los muchos. '>
•

'

’t

Haz jufticia con equidad en el di&amen, y quedaras fegu-

yo. "Parezca gala en tu piedad el perdón : da liberal
, y no haze-

cieselfavorconelzeño: nipreftes el beneficio, como quien le

arroja; porque no parezca liberalidad pelada : dora mis y erros
ConelOrodetumodeftia; juzga en él todo benigno , como
quien eres; y pues en el Compendio que te prefento , gratóte

íignifico mi voluntad ; recibe mis desvelos con la benevolen-

pia,que de tu generofidad me promete. VALE.

; i

Ll¿
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LIBROPRIMERO.
CAPITVLO PRIMERO.

OYE ESMVY PROPRIO DE L A CIENCIA LE.
gal el Arte Militar.-

Sr J>1 -A ifl (>.

L, As Letras fon madre de las Armas,y el . Ar-

te J/plilitarfe camprehende debajo de la cien-

cia Legal. §. 3.4. i ?
,
Homero,fin aPcr pfada las ¿Armas,

fue quien me-
jor entendió el ¿Arte de ÉfcmadrQttars § v -5

_ iAlexandro, jsíagno ejtítdiaba en, las Hijeadas de

Homero, las ocfilones que dPia de emprender. § . 5.,. -

_ Luculo,leyendo, fue gran Capitán. §. 6.

Las Letras acrecientan laprudencia , cautela , y
palor de el Capitán . 7.

Razonamiento s que, hizo \j\Latbatlas al '.Lucilo

de ifrael. §.7. .. .

Efld dfabor de el Sabio la Pirtudde la Perguencai

y ambiciotí de la honra. §. 10.

ElLetrado tiene Pna ¿Alma ,y_dos manos , como
el Jplilite. §. 10.

Exemplos de Letrados , que han gobernado Exer«

titos,y defendído Tiaras congrande acierto. §. 12»

A Jd°t
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. Compendio Jvíilitar.

jJLoti>os que tiño el\Autor , pera emprende*

ejiitobrá. §.'}$• y 1 4 .
-

AS S V MPTÓ.

yfc
***************#:****

¿fe

Sin Lut^fin tiento,y fingirla,

J tíecho pajfagero errante

* El ^Militarfin las Letras,

# Camina aprecipitarfe..

*********************^
§. 1.

O es menos luílrofo en qualquie-

ra obra ^ tanto la perfección ,.y

eloquencia de fu Efcriptura,

quanto el adorno de vn bue.R
; íónante titulo i pues íi efte^ co-

rno deribado dé el luzienteGlo-

bo del hermano de Saturno 3 es

-fol que ilíumina y en fu femejan-

^a , é infcripcion reíplandecen los rayos de la doc-

trina , qne encierra; conque fiendo mi idea la de.

moftracion de vn perfecto Milite , la fymbolizael

fucinto titulo de Compendio Militar ; el qual cor-

refponde (por la naturaleza de fu nombre) á la ex-

celencia del aiTumpto , afsimiíandófe al Alcafar,

que edificó la Sabiduría de fíete Columnas (a) a
que hizo alufion Ovidio (¿) quando cantó.

Regiapolis erat,fub!lmihus alta columnh.
La aplicación de S. Antonino de Florencia con San
Gregorio es , a las fíete Virtudes Cardinales

, y
Theologales de que pretendo fe adorne el perfec-

to Soldado , para que conftituydo en la mas ver-

dadera Sabiduría r, tenga los. aciertos debidos en

íji ejtercieipi ' í>ie«

*
*
*
*
*
*
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•§. 2.

Diera defde luego principio con Virgilio (c) di-

ciendo: ,_sirma yiruniqac cetno^ A fer menos com-
batido de inquicto,y faíHdiofo efcrupulo,que qual
remora detiene la Nave de mi difeurfo , para que
pro/ el oía no fe arroje á las tcmptftuofas olas del
piclagp de la Cenfura, halla íatisí'acef á la duda , á
que me parece va ex.puefta mi obra , la qual es, que
las obras

, y doélrinas agenas de la profefsion de
quien las trata , eftan fujcias á la cenfura de mu-
chos, y á la admiración de todos

:
pero pues le pa-

reció á Anftoteies, (d) que el ^Arte J&tlitarfe ccm-
frebendia debaxo de la Ciencia Legal í puerta halla

abierta el difeurfo para el apoyo dé fu conciuíion.

§• 3 -

Fúndala , pues , la razón, en que fon madre de
las Armas las Letras

; y ellas, las que dan luz á las

opeva.cioijqs de la Guerra con la lección de tantos

.volúmenes del Arte Militar, que los Juriíconful-

.
t-osj y otros eícribieiipn; como confia de los Titules

en el Digcíto, y Codigo, (e)

- i
§V 4 ‘

Confirman el difeurfo Homero, Ebano , y Pla-

tón , (/) de cuya iilíada , y authoridades fe fabe,

que Homero fin aver vfado ¡as Armas , y con folas

las Letras , fué quien mejor, en fus tiempos, enten-

dió. el Arte de Efquadrpnar y y que el Magno Aíe-

xandro , para entrar en fus Empreñas , y Conquif-
tas, efiudiabaelmcdo de emprenderlas, .- 4

§• 5

- No menos aprueba el dictamen ló que fe fabe
deLucuio, quien .fue vno de fes mejores Capita-

nes , con íolo lo quejeyendo. aprendió eme! cami-

no, quando jba á la Guerra contra Mitriathesi por-

As ' que

,
(O

dlacci dt x v

( d 1
Lib. i ,Ethiii

(<^
T)e re Milií

(f)

En elfin de la

Pabrica de el

Td.alpg, 8j



eg)

Leg.quod cof-

titmum ff.de

re mllit.

(h)

Le?.8 .tit.fin.

le?.fin. ti. io.

C>' ia proem.

tit.31.1 parí.

4, Compendio .Jvlllitar .

que lo cierto es , como'dcraueftra vna Ley dei De-
recho de los RomaftO'Si (g) 'Vmi'foTtiiffñefivspara
pelear ,y otros muy aptos para difponer ; íteádo in-

negable 5 el que las Letras acrecientan la pruden-

cia^ y la cautela., que conviche'dlCapíiáñj daftdole

juizio , y ojos para el Exercido de las manos de íus

Soldados ; íin lo qtial nunca fe acertó en el govie-r-

no de la Guerra , como fe detnueftra en yn Prohe

-

mioj y dos Leyes- Reales, (h)

§. 6 .

.
Y finalmente ,

para queft ñueftro propóíito iio

le falte la autoridad de las Divinas Letras , liazen

á fu favor las palabras
,
que Matathias dixo en fu

vltimo razonamiento á los Magnates de el Pue-

(O blo de Ifrael: ( i )¡VeÍs aquí (Jes dixo)a Simón yttej-

Lib. 1. Jdíit- tro hermano, sé que es Varón de cokjejo, oldlejiem-
cbab. pre,porque jera tuejiro 'Padre : y ~)>eis aquí d judas

Jdtachabeo , esjorcado , robuflo , de[de ¡ajuventud
¡eráPrincipe de la^uejira jMilicía,yfuerte Guer -

XK)
,

reador del 'puejlro Pueblo. También en los P10-
Bcclff.proff yerbíos (K) fe nos detnueftra

,
que es mejor la

21, Sabiduría, que las Bctifotentey ^Armas ; y que la

Ciudad de los Fuertes aj/altb el Sabio ,y dejlruyo la

rcbuíleT^de ja entereza ; cuya razoh podremos to-

(
l
) _

mar de las palabras figuientes de vna Ley de Partí.
Leg. 13. tit- da ; ( /) Ca muchas'>e%es aliene-tomarje las duda.

q.tp.’jpart.l. des mas porfabiduria , é pór’itriBpcftre-pcr otro ef.

fuerfo , ni machagente. L® méfifao Sntíeron Ono-
(
m) fandro, Lticano, Ceifar , y Luzió Ploró

1
;

1 á los qua.
Bmb>. 93' les fíguió Alciato , (m) y lomefmo nos quifo dar á

(
n
) entender Strabon j (*) quandodixo, que á el eco

Lrb, cap' 5 > de la Lira de Homero le fabricáronlos muros de

Tebas. 5. 7.

Lo cierto es,que el esfuerzo,yoífadia del hom-
bre.
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brc , nogoverñado ¿óaiabiduria , aunque coníiga

: el fin es íiempre i ó por la mayor parte con conocí-

- do daño fuyo ; y que es innegable , que para coías

tan máximas a ccmo íe tratan, intereífan , y arrief-

ganen la Guerras no ay en ellas mas.proprio,y ver-

dadero cflimulo , que.es la honra ; como también,

que quien adía pone eípuelas , es el entendimien-

to illuílrado con el Sacro adorno de las Letras.

5 . 3 .

Qual íerá; digo yo,aqueI que leyendo las gran-

dezas de Ceíar, los combates de Viriato, las Con-
- qniftas de Alexr.ndro, las difpoficiones de Aníbal,

las Victorias de Scipion ,y las Proezas de tanto Lí-
ela recido Heroe Militar de antiguos , y moderaos
tiempos , como refiere la fama en las Laminas , y
hojas de las Hiílorias , por mas rendido , tími-

do
, y humilde que íea fu animo , no leyante el co-

raron inflamado con ferv orofo , y ardiente defeo á (n)'

fu imitación. («) - L. 16. tit, f:
§. 9. p.irt.i.

Lo qual fupuefto,y no negado, fermas propria,

y anexa á favor del Sabio la virtud de la vergüen-

za, y la ambición Sagrada de la honra , mayormen-
te fi afsienta fobre buen linage,q entonces fe dupli-

ea ; en cuyos términos diremos , que por ventura

atenderá tile menos bien , que otro al fervicio de

fu Rey, acrecentamiento de la honra-, y defempeño
de lu obligación? Ni que otro alguno mas bien,que

el Letrado tendrá entendido , que por el anima ha
de exponer la honra ;

por la honra, la vida
;
por la

vida , la hazienda ; y por fu Ley , y fu Rey fe ha de
atriefgar á todo tranpe , cambiando fama eterna, á

trueco de vida temporal J Y porqué fe ha de efpe-

r»r , y prefunnr, que teniendo el Letrado vn alma,
a 3 l
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lcg.Vetcr.ll .

C. de contrah.

ey commh.
jlif-

Saabed. embl.

15 . fol. IOj.'

per tot.

-Kmúl,66. fol.

458-

6. Compendio jAllitar.

y dqs manos como el Soldado, no ha deacometer

,

rcíííur , ni hazer lo que el mas esforzado hizicffe»

como coiicxcíamacion lo. noto. el Emperador Jufti-

niano en vna ley de el Codigo , (a) cuyas palabras

traducidas ion : Toryentara , .fenig>.oa,mefma U
naturaleza de los hombres . porqué los hechosdeios

ynos no ¡ospodran haier los otros ?

§ . IG.

Con fuficitntes,y-prolijos excmplarcs fe pudie-

ra acreditar tila verdad de magnánimos Letrados,

que con -tc-fon , e. indecible csíueryo , han defendi-

do importanti) simas Playas en nucidos Eípañdies

Dominios
, y no pocos, que arrimando la.-pluma

, y
empuñando elauguílo bailón , -han.gQverna.do, dii-

ciplinado , y Capitaneado numerólos Exercitos,

contra mayores de Enemigos,y Rebeldes
; y poi qac

no quede todo ca iilencio, íoio para comprobar en

parteel afíumpto, fe.hará mención de los iigu.étcs.

§. 11.

Refiere Don Diego ceSaabedra , de Zaragoza

de Sicilia, que' fa doyto Senadoieon heroyeo valor,

y ingeniólas maquinas, y reparos, mantuvo la Ciu-

dad en lafee á fu Soberano, contra ti mayor poder
de fuscontrarios ; trocando fus inuíeas en Arme-
rias, las Garnachas en Ameles¿y las plumas en.r.ei-

plandecientcs -azeros, que ti nidos en fangre opuef-

ta , eferibiéron fus nombres
, y hazañas en el papel

del tiempo: en cuya gloria , y.entlprcfcnteltha
imitado (íi ya no es que excedido), aquella Athenas
de la Europa , centro déla Sabiduría

(
Salamanca,

digo, mi illofire Patria) cuyos gloriofos,y cftudio-

ibs Guerreros, pallando, la raya de,lo poísible, por
acercarfc á la de lo temerario 5 , fin mas Tropas , ni

'murallas, q la lealtad, y amoroío fuego q encerra-
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ban en fus nobles pechos, fe coronaron délos mas
frondofos Laureles de Marre en la defenfa de dos

fangrientas invafiones , y poderofos litios , {acu-

diendo el tirano yugo , no tolo dentro del ámbito

de fu Ciudad ; pero aun en el Teatro Marcial de la

Campaña mariifeftaron , que fábrañ -con las armas

fuílentar las apiriieaes de la Religión , y fidelidad,

que pubdicaméte ¿n fus Cathedras avian tníefiado,

coronándole ea lugar de las borlas fericas Doélora-

les deMinerba , .de las virides Coronas de la arro-

gante Palas, §. 12.

Vn Dean de Lobayna, en el tiempo, y rebucltas

de las Comunidades de Caftilla, fu Inclyto Gover-
nador

,
por la Mageftad del feñor D. Carlos Quin-

to
, y eleélo Pontífice Romano con el nombre de

^Adriano Sexto , íiendo también Governador aíío-

ciado el Aryobifpo Cardenal de Toledo Don Fray
Francifco Ximcnez de Giíneros, honor,. y gloria- de
la Religión Seraphiea, quienes govemaronconinr-
decible valor, tan civil , é inteítina Guerra contra
los Comuneros de nueftras Caíhllas,logrando gio-
riofos vencimientos

; y defpues en Oran el Carde-
nal Cifneros , la Chriítiana Cosquilla por fu per-

íona : afsimifmo yn Cardenal Albornoz , tan lle-

no de Triumphos , y Victorias , como que fe

halla confuía la Anímet-hica-ai querer contarlas,

fiendo no mellos dignas de la fama las de el Infan-

te Cardenal en Fiandes
; y efpecialmcnte en Ale-

mania , donde en Tiieatro Marcial diíputó con la

Heregia Capitaneada por Guftabo Adolfo, Rey de
Suecia , el legitimo derecho de la Fe Carbólica»

eferibiendo con fu FLpada tan Sacroíanta Executo-
ria, miniftrandole la tinta las venas de fu enemigo,,

que quedó en la Campaña por deípojo del vence-»

.. . A 4 .
- dor.
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dor
, y gloria de fu Triumpho. Poco menos pode,

mos dezir de vn Doílor de la Gaíca, en el Perü> y

.

otro tanto del Excelentísimo Señor Don Luis Be.
Iluga y Moneada, Ob-ifpo de Cartagena, Virrey, y
Capitán General de los Reynos de Valencia,yMur-,.

cia
, quien perfonaluv.nte con Cathoiico ardor af-

íifte á la frente de fus numerólas Tropas , coronán-

dote de Laureles, en tanto Triumpho, como logran,

aún tiempo íu Efpada, y Pluma en !as Conqu¡ftas,y

reducción de illudidos Vaífallos en aquel Rcynoi.

donde fu Excelencia ha hecho primero la Guerra á

el Demonio , y la continua en los Hereges , m'nif-

tros de aquel infernal Dragon,que los incita á í'era-

braria cizaña en el mejor Vergel de la Iglcíia
; y.

debaxo de la arreglada difciplma de fu Excelencia,

íirve elAutor á la SacraMágeftad del Monarcha Ef-

pañol D, PHELIPE QVINTO
(
nueftro verdadero

Rey, y Séñor) en el exercicio de Coronel (oy refor-.

mado) cuya lección aprendió en la Efcuela del ma-
yor Jur.ifconfulto,que fue el Emperador Jufviriiano,

el qual dexd eferipto para exetnplo de los venide-

ros , y prueba del propuefto diícurfo '•(/>) <^ue Ja

'Jvlttgejiad Imperial , no fe Jo apiade ejldr decorada

con ^sirenas ; pero que coiipenia también (¡lar de Le -

yes armada ,

§. 13.

Luego confiante es , no aver metido yo !a mano
en mies agena, y deberla aver confiderado á la Cié-

cia , y Arte Militar , por verdaderamente propria:

de mi profefsion, y exercicio, paia eferibir de ella

en tiempo, que tanto fe neceísifa
; y que las coliga-

ciones de muchos , é infidelidad de no pocos , pu-
lieron a nueftra Santa Pe , y á efta Monarquía; , cafi

en la vkima agonía de fu efplendor, á no averia fa-
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vórecídó tan a manos llenas el Autor de la natura -

leza, que la tiene á fu cargo
, y la Soberana Reyna

de los Angeles fu Sacratiísima Madre , y nueftra,

quien con el aííorno de fus Divinas perlas , en el

Oriente de fus Ojos (fino en el Calvario , en el an-

guilla de Murcia) la ‘ha atédido como á fiel,y mejor
porción delPatrimonio de fu Soberano Hijo.

§. H-
Para cuya , pues , reftauration , fe han animado

tantos leales, refucilando honrofas cenizas de Eí-

clarecidos Campeones , que ccnferva la fama en

Chriílianos monumentos ; cuyos hijos verdadera-

mente Efpañoles fieles á Dios , obedientes ala

Igieíia , leales á fu Rey , y amantes ala Patria : ol-

vidando blanduras de la Paz , y trocando las deli-

cias de Adonis, yVenus,por las durezas de Martes
empuñando fus belipotentes Armas, figuen , y per-

figuen á los Enemigos en la Campaña.
§• 1 5 -

Confiderando, pues, que eftos.gloriofos Guer-
reros ( como novicios en el exercicio) por falta dfe

las experiencias Militares, era muy configuiente el

que ignoraífen lo mas, que atentos á fu obligación,

y honrofo pundonor deleen exccntar
; y bailando -

tne al primer reveo de los Atambores eferibiendo

las materias mas fek&is de la lürifprudcncia, que

( o filíeme ) en breve ofrezco facar á luz con el

titulo de Relox del Derecho , y recopilada Jurif-

pruckncia, en dos tomos. El vno debaxo del or-
den de los juizios. Y el otro fubeitulo de las accio-

nes, >enit mibi-'i» mentem , el íuípender aquella
carrera, y acudir a larn'ayor rrecefsidad, recopüan-

. doles los preceptos del Arte Militar , á vn peque-

ño volumen, con-d fin,de que á imitación del Mag-
no
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no Aiexandrb , los Hcroes modernos trayendo'e

contigo, hallen en el en qualquiera exercicio,puel-

to, y obligación, en que les ponga la obediencia, el

modo como fe han de govenmr.:
'

§. 1 6 .

Ya veo que t lia obra no es ( mediante fu corta

do&rina) para los Veteratlos,á quienes (como á los

demás)obíequ‘iofam.ente rindo las armas del djfcur-

fo
;
pero aunque conozco lo arricfgalo, que es el

dar confejos, y preceptos , todavía al que lo fabe,¡

no le dañará el recuerdo,ni al doéto le defagradará

las noticias; y no todos los que han férvido fon ex-

perimentados, pqrque á los vnos la razón, y ti na.

rural les embaraza; y a los otros el defcuydo no les

aprovecha, á la íiniilitud de ci feñor, que cam na al

cuydado de quien le guia, que aunque lo repita con
•mucha frequencia,ficmpre es con dtícuydo,y quan-

do fe halla fojo fe pierde ; de que colijo , que aun-
:

que parezca impropria del Jurifperito, la proíef-

íion de 1 Arte Militar, la juzgo yo menos propria de

los que fin premeditar los íuceífos,con el deicuydo

de lasJuftorias, y fin el adorno de las ciencias, con

folo el habito , y continuo exercicio , nimiamente

de si proprios confiados fe fatisfacen, y contentan.

§. 17.

Haga cada vno el juizio conforme á fu di&a.

men , que’yo en nada menos pienío, que en divara

ciarme del mío , halla que enquentre algún cuer-<

do , que con las delgadas coyundas de fu difeurfo

ate mi entendimiento ; en cuyo entretanto
(
valga

por lo que valiere elle pequeño trabajo
)

íervira,

(q) como dize Vegecio (9) de íazoflar el güito del Lee*

L'íb.i. dere totr, compilándole lo que por los Authores delta

materia eílá tan confufo, y difufo
; y quando recay

t
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ga eftc volumen en quien (c halle adornado de cien

ckj y experiencia Militar, fervirá, cCmodixoTc
lio (r) de paflatkmpa^.dondc encontráis algo,

queli mucho no Aeagí adareja lo me nos-no
le peíe de averio leydo.

CAPIT.VLQ SEGVNDO.

QVIEN SEAN MAS ANTIGVAS , PREFIERAN,

y adelanten los Linages, olas Armas,
ó las Letras.

SjrjAjPt c.4%JQ.

LxAs Letras fon mas antiguas ,y dan mas lufre
que "las ^ArmasJ en que ay 'la diferencia , aue

del alma al cuerpo.J. i.

Songuia , para que el Soldado no fe defpeTie
, y

.

queje alumbra.: i. 2.

En el Ciclo¡antes que JfJU'icla, lujo Ciencia, h-f.
Compruebafe con la Creación de nucjlrcs prime-

ares Padres, §. 4.

Cbrijlo nuejiro bien hipo ácmonflracion de C.en-
.tifico. §. 5 .

SDíjinicion de la Ciencia Legal, f 6.

Excmplares que acreditan la (finían, f
. q, bajía

'pítima.

ASSVMPTO A FAVOR DE LAS LETRAS.

>J(
*#W*lMí-iM^*********V)j

[

‘

* Prohlecmatica quejlion ^
-

5 Ttifputan Jvfinerba¡y J>cTarte\ *

J Ypor pórte de las Letras *
* La Dtofa fe mtufira parte. *

>5í >*<

(
r)

Libs.de Gra-

tar.

Sien-
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§. i.

S
iendo’ principio fentado filofoficamente, fer in-

comparablemente mas. noble el atoa', que el

cuerpo, le viene en pocas palabras á concluir la di-

ferencia, que ay de las Armas a las Letras; y fiendo

eftas porción tan principal de lo animado , parece

dexan fui queftion lu excelencia. Eíto fe evidencia,

de que los trabajos Militares, como corpóreos, no
pueden llegar á fer tan eítimables , .como el de los

Literatos ; por fer los primeros, efectos de la ro-

buftez corpórea
; y los iegundos , partos de la po-

tencia inteleftual : Añádele á efto , el que alas Le-

tras no les falta- el mérito de adquirirle , y mante-
nerfe también con el trabajo corporal,e incompor-
table en las penofas tarcas de Libados, Cathedras,

y Pulpitos, yen los alanés, y defvelos, en que eftu-

dian los Efcriptorcs con penóla oprelsion de las

potencias, á íimilitud de la beia encendida
,
que

por alumbrar á muchos fe deshaze ási propria , y
quanto mas luze,y da claridad, tato mas fe confume
en si miíma ;

porque á la verdad , los Eftudios fon

vna lima íorda , con que fe debilita la naturaleza,

confume el efpiritu , deftempla el cerebro , difm'i-

nuye la viña, y daña conocidamente á la falud, que
es lo mefmo que acaeze á elReiox , el qual quanto

mas íeñaía de oras
, y mas avila á los racionales, es

conmayor menofeavo íuyo ; ó ya en lo que fe con-

funde, ó ya en lo que fe defeompone,

f. 2.-

Es axioma vulgar,que la Ciencia es madre de la

Guerra , como también innegable , que efta fe go-

vierna,y mantiene á científicos preceptos Morales,

Políticos, Mathematicos , ardides, c-ftratagemas,

máximas
, y ratones de Eftado , iiryieudole á los

pro-
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profesores Militares de guia
,
para que no fe pier-

dan en el camino de la empreña
, y dé luz, que def-

tierré las opacas nieblas de fu ignorancia , yconfe-
joSj que obferve en todo fu govierno Militar: Lúe*,

go-fi la Milicia dize relación a la Ciencia., desamo

s

affentada fu antigüedad,, y preferencia.

§• 3 -

Pruebafe lo antecedente con las Divinas Le-
tras , en ella manera : En el Cielo

, y en la tierra,

antes que Milicia^ huvo Ciencia : Efto lo acreditan

los Angeles , y de ello dieron teftiinonio nucílros

primeros Padres, Confirma lo primero San Juan
en el Apocalipfi, (a) donde pinta aquel recio com-
bate del Cielo , donde no íe vibraron azeros de
fuertes , y robuftos brapos,

(
porque los cekftes

Guerreadores fon incorpóreos
) y fiendo citas cfpi-

ritus puros , feria íin duda el combate á i'uerp de

confequencias , y concluyentes razones eípirmia-

les, difparadas.de' el entendimiento,, mas fuertes ,y
-penetrantes, que fas armas materiales.

§. 4.

Encontraremos lo fegundo en el Genefis (¿) en

donde fe nos da a entender, no aver hallado el co-

mún Enemigo„para la execucidn ele fu fraguado en-

gaño , cofa de mayor aprecio ¿y eftimacion , qne
ofrecerá nucílros primeros Padres con la goioíma
de el Arbol de la Vida „ la Seguridad de que ferian

como Diofes , y fabrian del bien „ y del mal ; y por
dver abufado contra juñicia , perdieron la gracia;

mas fi fe dexaren llevar del Enemigo
i, qué mucho

que dél fe ocaíionaííe ía peííe vniverfaí, que conta-
minó á toda la humana Nattíraleza: De vno„y otro

fe colige, que tanto en el Cielo, como en la tierra,

fue conocida primero la Ciencia, que la Milicia.

Chyf-

(d)

Cap., ía.

ib)

Cap. 3.
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.

'

§• 5 -

Chrifto, bien nueftro, luego que comentó en fu

.puericia a citfcubrir.. como Sol de Jufticia, fus Ce-

leftiaks Rayos al Vniverío , ( aunque verdadeio

Dios , y aísinido de todos los atributos de fu íiun-

ma, é inmenfa Dcydad) fojamente (a nueftro modo
de entender )

parece ,
que por primicias de íu Om-

nipotencia ,
quifo haze'r alarde i;y

qbftentacion de

fu Sabiduría , con la demonftraciqn de Cientí-

fico , explicando deíde los doze años de fu edad,

baila fuSacratifsima muerte, Jas Eícripturas con

admiración , y diíputando con Magjfterio , con los

(b) Doctores, y Rabinos de la Ley: £>uptidie docens in

'Loe. cap.í.& Templo {b) alumbrando las almas , con el alma, y
ibi títtg.Ctrd. luz de iu alta Predicación^- Divinas Parabolas: de

que podemos piadofameute inferir , fer ks Letras

las Misas de los Ojos de Dios.

.

§;
6 - - i-

La Ciencia Legal , fegun la difine Tacobo .Vie.

ycs nio, (c) es yn perie&o conocimiento de la verdad:

’Te Trí>, tur. Lo quaí nos enfefia aquel Myfteriofo Oráculo de la

confult. priy. Divina Voz , por boca de David : TnteUeHxm tibí

j 5,.#, g/ dabo, infiruam te in 'ata. Eñe no es otra cola, q
la luz de la Sabiduría á íeguir el camino íeguro

, y
defviarnos del peligrofo

;
que es lo me)rao , que

tener prefente el Santo temor de Dios ; del quaí

rara vez , ó nunca fe extravia , el que en la profef-

fion de las Letras haze lo que debe: Porque verda-

deramente el recogimiento cftudioío es cficazifsi-

mo medio
,
para confeguir tan Santo fin ; como el

del ocio, y licer.cioíidad Militar , muy repugnante

á él
;
porque en la Milicia, por la mayor parte, fe

aplaude la arrogancia,y es vituperada la modefda;

y el continuo inlofsiego
, y eftruendo Militar

,
pa-

rece
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rece fe opone á la quietud de animo j-'quí eoiü'ef-

ponde al exercicio de las virtudes-: luego es raas

feguro el camino de las Letras para el aumento es-

piritual ; luego ellas en todas mañeras deberás
ler preferidas.

. § - "•

Y pallando de lo Sagrado á lo profano, acredi-

tan elaffumpto cfpeciales moralidades. Refiere D.

Juan de Tapia ( d) del Gran Pompeyo, que aunque
las Armas le dieron el renombre de gfandeje hizo

mayor el rendimiento, que hizo de las infignias de
la Suprema Poteftad Apoñdonio Filoíóí'o Hftoyco,

venerando fus Eíludios,y Letras, poniepdoen exe-

cucion el Cedant ^Arma tojris ; quando aviendo

vencido á Mitriathes fujetó al Oriente. Lo mefmo
refiere Plutarco , Plinio, Pedro Gregorio , y Juan
CocKhier. (e)

5 . 8 .

Mueve Saluílio (/) la queftion, íi el Arte Mili,

tar confiílc mas en poder,y fuerzas corporales,que
en la virtud, y efeétos de e] entendimiento. Y con-

cluye , no íer de provecho las fuerjas , fin que el

difeurfo guie el camino , y fin que efie diriga los

palios; y es la razón, porque el cíeélo de los. acier-

tos procede del conocimiento deias canias , por-

que la induftriofa prudencia aííegura c-1 logro de
las emprefias , y la buena difpoíicion haze las reso-

luciones acertadas : á cuyo propofíto dixo Francií-

co Muñoz de Velafco , (j-) vien sé que las Letras'

no pelean,pcro aconfejan; y muchas vezes vn-buen

confejo ha valido para alcanzar vna Victoria mas
,que las Armas, y poder de todo vn Reyno.

§. 9 .

El djfcrcto Ylífcs
,
que ganó el tropheo en la

con-

(d)

Í iftjl

elog. 18./.95,

Tn inflruB,

(c)
Dcnat, hiji.

cap. 7. lib. 18.

de rcp.part.i

.

cap.3. num. 5.

iti 'The¡.m. po~

lit. cap. I. ad
fin.'»erf.Tom-

pey. illemag*

ñus,

(f)
In comuraf*

CatLli&ce. 1

(g)
En los elogios

de las tArm.y
las Leer.dial.

5./. 1 --9-p*£'

2. Un, 8,



(h)

Lib.^.^Meta^

morpb ,

(i)

In Vit.Tierr.

, .
<K)

íib, 6. ^Ann'„

16. Compendio JMitita-r

.

contienda con el fuerte Aquilcs , fobre las Armas
de Ayáx,*fekiironioí aviendo reconocido el valor,

fuerzas, y oíTadia de fu competidor, valiéndole de
Ja induftria, deftreza , y ejoquente Rethorica,i'aííó

vencedor, quedando lo infalible de aquel aparato

defvanecido. Cantólo Ovidio (b) en los figuientes

verlos,

Fortifque yiri tullí arma difertus\ ;

Et paulo poíiea.
: Haytres¡ftte mentegeris, míM

cura futuris cjt.

‘Tu pugnare poteJl,pagnandi tempore mecum,

fligit ^Atridec. tu iamen corpore prodcs

,

nos animo.

§. 10 .

Pirro , fiendo vno de los mas valerofos Capi-

tanes ,
publicaba

, que en todas las Victorias que

confíguió, Enemigos que venció, y Provincias que

ganó , avia conliderado por mas gloriofas fus ha-

.

zafias, y cmprtffas; mediante averias logrado mas
con la deftreza del dikurfo , razón , y eloquencia.

de fus vozes , que con lo fuerte de fus Armas , ni

reíueito, y valerofo de fus Soldados , y Exercitos;

y Plutarco (i) juzgando por infalible la propofí-

cion¿ dixo : Omnia confe cit oratio ; dando por ra-

zón, folia dczir Pirro : Tlures oralione , quam ajfe

armis ejje captas. No todo fe puede hazer con la

fuerza, dixo Cornelio Tácito, (K) porque donde
ni eftá , ni la celeridad llegan, alcanza el difeurfo,

á cuyo propoíiro dixo Eurípides.

Jdiens yna fapiens plurium yincit manas.

Valerio Máximo
,
que era fegura la Guerra,que fe

hazia con el ingenio, muy peligróla la que fehaziá

con el braco, en los verlos figuientes,

¡sIon
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Non folum >Tribus eéquum,

Crcdrrcfape acripotior.prudentia aextr.a.

De lo cual , y dé los fundamentos -antecedentes

deducidos, fearomprúeba, la antigüedad, me-
jor lugar,mayor honor,y eñimacion

.

' de las Letras. •

CAPITVLO III.

-ASSVMPTO A FAVOR DE
las Armase - ’

-- - ! - - -*u
;

•

-

•s v ja ja J{,i o. . i

Lisif cArmas- tienen mas antigüedad , y illuflre

que las Letras. §. 2. ¿.y 4.
* La obediencia del Soldado es ciega , como lo fue la

de nuejlró Señor Iefu-ChriJl'O.. .
.

•

.tstl Soldado bafale la Hienda , que Va embebida
en el mandato del Superior . §. 6.

Los Letrados,
por el derecho de interpretar , no

obedecenperfüanente d la Ley , §. 7 .y 8.

- Excelencias del Triyilegio ¿Militar. §. 9.

« Lós:t-/abajos Literarios nofon , ni aun bofqueja
de los jAititdres. § . 10. 21 11 .

-

• ^A lo que fe expone el Soldado tardo en laiobe

.

¿iencía. §.12.

El Soldado trabaja también con el entendimien-
to. §,13. «o

_
- El F.xercicio de el Soldado es incentibo para las

Virtudes,y recuerdo de la muerte. §. 14 .

y

15 .

- Ningún líe rege ha negado ¡a infalibilidad de la

muerte, § . 1 6.

* s-A muchos Soldados Genera la Ialefia- Santos. §.1 7

.

• i B AS.



í§.
Compendio jMñitar.

ASSVMPTO.
#******************. >J(

* Tor paree de la jAilicta, *

J ._A la Talejlra arrogante, *
J Sale el 'Dios Selípótente J
5- Esgrimiendofu JAontante. #
¡í1 *****%*****#*******

N
§. r.

0 parecerá al que huviere leydo los funda-

mentos ,
ya exprefíados , á favor de las Le-

tras; que en el de las Armas quedarán razones, con
que poder apoyar fu mejor derecho; no obftante lo

qual, las ay tan convincentes, que fino fe exceden,
á lo menos, fe ponen en igual valanp. , impugnan-
do, y fatisfaciendo, d, contrario fe»fu, a las antece.

dentemente deducidas por el orden,y methodo, en
citas que fe han obfervado, en aquellas.

§. a.

En el primer inflante de la Creación de los An-
geles ; aunque eflos ( como criados en gracia) fue-

ron adornados de Sabiduría
(
que ello fe debe con-

feífar , y no fe puede negar) es también innegable,

fueron dotados los Efpiritus Celeñts de fórrale -

2a , y demas atributos ; lo qual íupuéño, y teman-
do por texto el referido de San Juan en el Apoca-,
lipfis, venimos por él en conocimiento. de que pro;,

lium magnumfuit in Cáelo. Damos también por af-,

fentado, que el Caudillo de efte Celefliai Comba-
te, y Eipiritual Guerrero , fue el Archangel S. Mi-:

guel.
(a)

Aífentados,pues,eftos principi.QS,falc irre-

fragable la confequencia : huvo Caudillo Marcial

en, el Cielo, son Tropas I¡i)pireas,y recio combate:
Lúe-
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Luego havo Guerra ; luego -la Milicia es mas-anti.
gua. que ia Ciencia ; luego el Soldado tiene prefe-
rencia al Letrado.

'

§. j.-

Prucbafe ia antigüedad , dc-fde la Creación de
nueftros primeros Padres , de que para el cafugo
de la inobediencia deftos, formó Dios vn juizio íu-

marifsimo admodum belli ; en el qual
,
por no aver

dado los Reos inficientes deícargos , íin mas fuero

contenciofo , ni legales dilaciones , fue tan vna la

fentencia; y fu execucion , que in acia ocali, halla-

ron en si todos los cfcétós de fu culpa, fiendo echa-

dos del Parayfo, para cuya cuftodia , no pufo Dios
perfona que les notificafíe la prohibición de' la en-

trada en él , fino es á vn Soldado de la Celefíe

Milicia, para que con vna Eípada de Fuego,fe obf-

tentafíe mero Executor del Divino precepto,

§. 4 -

Que la obediencia del Soldado deba fer ciega,va
declarado en la que demonftraron los Angeles
buenos en el Impireo , configuiendo por ella nueva
Gracia, y confirmación en aquel Celefte Exerciciot

fiendo la mayor perfección de fus inas finos quila-

tes, el no difeurrír fobre la cania del mandato mas

,

que cuanto como medio pudieííe conducir , á la

mejor , y mas prompta execucion de lo ordenado;

como acaeze á los Soldados en los affaltos, y otras

amelgadas Empreíías ; en q quanto entendimiento

les ofrece el dilcurío
(
aunque en lo contrario les

vaya la vida
)
ninguno píenla en inveítigar la cania

de la orden, fiíolo en facrificarfe en fu obediencia,

á exemplo de Chrifto nueftro Redcmptor : FaRu?
obediens, ad mortem.
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§. 5 -

No por io antecedente le falta ai Soldado la

Ciencia, y verdadera fabiduda , por mis ignorante

q fe quiera confiderariporq para acreditai'lc de cn-

tédido,fob:adamente le batía laciega ob rdicncia,y
ia ciencia del Superior, que va embebida en el mí-
dato, que obedece: la qual ha deier.mis.prompia,

que ingenióla; mas fencdla,que aftuta. (Fundara ra-

to dei mas científico, y acreditado valor de. la

Milicia.)

> 6 .

Eíta preferencia tiene decidida e-1 mefmo dere-

cho de los Letrados , donde fe halla en algunos de
fus textos , que concediendo á los hijos de fami-

lia , Soldados , facultad para teftar , del Peculio

Caílrenfe Tatrel>i)>ente : halló deipues el m.fma
derecho , para honrar á fus profcííores, otro Pecu-

lio á íimilitud de aquel , al qual llamo :

Cajirenfe. El primero no fe puede negar , que es el

original , como tampoco
,
que el iegundo es tra-

fumpto , copia , y remedo del primero : Luego no
fe dirá con propriedad

, que las Letras fon madre
délas Armas , ti no es vna copia dibujada , y quafi

vna.mefma cofa : Luego tendrán vna quaíi autori-

dad, y antigüedad,,pero no la raefma. Luego debe-
rán fer pofpucftas las Letrás á la Milicia.

§• - 7 -

Los trabajos Literarios no fon, ni aun hofquejo
de los Militares

, porque fe reducen por la mayor
parte, á madrugar , á enfeñar en vna Cathcdra , ti

es Maeftro
; y fi Difcipulo ,á oir ,y cfcribir la lec-

ción íobre vn bade blando,y con vna pluma menos
pefada, que vna Pica , ó Mofquete ; con tal como-

didad , que ü el Eñudiaate llega tarde , no le taita

otro.
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©tron que le dé el cartapacio- para llenar el Corrali

Si es Abogado ,tiene las penalidades de aísiílir.paf-.

fearfe-^y converíar en los Patios lamayorparte.de
las horas del Coníejo . ó Chancilleria . excepto el

rato , que en Eflrados. Oía ; y aunque le aflixan ias

molcftirrs de importunos Litigantes en fuEíludio.

las mas las acomodan los Pallantes, Si Hueve . vi-

niendode los Patios . íe cntia. y detiene en cual-

quier parte . halla que eícampe; el mas defdichado

llegando á fu cafa . tiene preparada vna moderada
comida ; y por pobre que fe conlidere lu cama . fe

haze.y mulle cada noche. eítudia dos hoias á la luz

de vnabela ; pero refguardado del fereño. porque
en fiií cita debaxo de tcchado,dcfe r.d ido con fu ca-.

pa del frío ; y !i elle es rigorofo . fe acoge al favor,

de vn brafero(ÍI es que puede tenerlo)y faltándole^

fe refugia al de otro Compañero.
§. 8 .

Los trabajos de los Militares fon muy diílin-s

tos . que los antecedentes . y fin comparar ion ma-
yores. que los de vn Religioío Recoleto . ó Monge
Anacoreta ; porque aunque no fe levanta a Mayti-

nes. ellos le íuelen durar coda la noche , ya pucílo

de Centinela. ó fobre las armas ; y fino le obliga el

ayuno. las mas vezes le precilía á pan. y agua, lien*

do elle tan impenitente por lo duro, que la da har-

to que hazer. El agua es la que permite la citación

donde fe acampa. Su cama es vn tablado en el

Quartel 5 y fi eftá en Campaña, do quier que fe re-

cline. es todo cama. La obediencia . que proteíla,

es entre todas la mas eftrecha.

§. 9 •

Si le llama la obediencia.y algo fe tarda.le acu-

la la rebeldía vn impaciente Sargento, De dia el
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Sol le abrafa , de noche el féretro le acatarra, el ca-

lor le afiixe . el frió lepafma, elayre le aturde, el

agua le anega; y en cada pallo que da, encuentra vn
íufto, fifcal de fu vida,

io.

, No folo trabaja el Soldado con el cuerpo, pero

también aflixe el efpiritn, y entendimiento con dif-

curcos metaphificos , como el Letrado , haziendo
fus replicas, y argumentos ; proponiendo dudas, y
difeurriendo foluciones , y dexando a parte los ar-

gumentos Mathemaricos,afsi pata el Efauadronar,

como para el fortificar , en que el entendimiento

tiene bien eftendida materia ,y en que fe debe con-
íiderar el Exercicio Militar , en alta , é inteledlual

efpeculacion. No eftá demts fu Filofofia natural

lasmasvezes, pues con ella en fu mente propone
antinomias , y contrariedades , formando varios

entes de razón; porque vnas vezes le reprefenta la

idea , leaífalta el enemigo , y que fe v ale deardi-

des,y eftratagemas para vencerle; otras para guar-

dar fu puerto , premedita el riefgo en que fe ve, el

modo que ha de tener para fu delenfa; y ofender al

Enemigo,en lo qual le va el honor,y la vida;yque íi,

yerra el deíignio no lo puede enmendar delpucs en

otroaíto, ó ocafion ; como el Letrado , quefi fe.

queda en vn Sermón, ó Lección de Opoíicion, es fu

difeulpa natural , aunque deshonre con el-nomhre

de vil á vna tan noble Potencia
(
como es la memo-

ria ) y fi íiendo Juez, ó Miniftro yerra yn Decreto,

fe lo enmienda el Tribunal de la apelación, y el Le-
trado tiene en la mano la difeulpa , de que en la

fegunda inftancia huvo nobacion; porque la parte,

que pbtuvo,aclaró con nuevos inftrumentós,y pro-

banzas mas fu derecho
; y quando no tenga vozes

para
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para beftir efla , ó otra femejante diículpa, ningún-

Letrado-ignora- el tapalotodo.dcl derfcho,que es él

axioma de totcapita, totfententia ; peí o el Sóida-
do íi yerra el laape, expone-fu y¿da , o al inhumano
azeto del Enemigo , o a las crueles manos de vtv

Verdugo , .en .las quales acaba con ella
, y coníu

faina. §. ir.

No aprovecha menos el Exercicio Militar , que
el de las Letras , .para cldelas.Virtudes , y Santo

temor dc
;
Dios,quié nos dize,es remedio para no pe-

car la continua memoria de la muerte : tMemorare
no>ijtima teajO? i» atermm non pcccabir. Lo cual

íupueño, ÍI en el inicio de los patíos de la Ciencia,

y porque Initiumfapientia cjt timor I)emitíi ; elle

Santo temor.de Dios, conocimiento, y memoria de
la muerte,conierva en gracia al Letrado; con quan

.

to mayor fundamento le debe pi efumir á favor del

Soldado , el qual delante de los ojos , no fofo al

principio , fino es también en el medio , y en el fin,

es vna continua reprcíentacion de la muerte todo,

el libro de fu vida; y íi vna,y natural, causó tan fo-

berana mudanpa tn vn San Francifco de Bor ja,y no
pocas repentinas han fido cauía deaver otros ajuf-

tadolaluyaal Cingulo déla perfección ;
qué fe

podrá eíperar , ó preíumir de aquellos , de quien

ios mas patíos que dan ion, pifando cadáveres, que
mudamente vozcan al alma, y le avilan á la con-
ciencia. §. 12.

Si el Soldado tiende la viíla , defeubre cuerpos
defuntos : Si alarga el brapo en la pelea , en cada
golpe tranfmuta vn viviente en inanimado : Si apli-

ca el oido, le laftiman fuípiros, y lamentos: Si per-

cibe el olfato, le inquietan corrupciones ; yayrcs.

inficionados : Si en eLEÍquadrón, ve rodar al ami-

Bq go
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go compañero mas immediato : Si en el aííalto.cacr

á muchos, como moícas , en vna rociada, efperan-

do, con inflo, quando le alcanca vna vdla, ó le laf-

tima algún golpe : En cuyos términos^ ( Como es

prefumible
)
pueda el Soldado con la muerte a los

ojos apartar de si el Santo temor de Dios.

§. i?.

Tan infalible,, y fuerte es ella memoria, no folo

en los Cathoíicos ; pero culos Gentiles Fiiofofos

hallamos , mas que muchas autoridades , que nos
dan exemplo.; y en los Hc-reges vna eonfideracion

baftantemente adequada
: y es, que por ia divcrfi-

dad de opiniones , y Sedas , por maravilla encoru
tramos precepto Divino, ó Eclcíiaftico, que tal, ó
qual Hereíiarcha no aya impugnado ; perofabe-
mos, que ninguno ha negado la infalibilidad de la

muerte , porque no fueran creídos enfus pérfidos,

y nefandos Dogmas, y errores.

§. 14.

Lo cierto es , qúe los Altares ellan venerados
de muchos Santos, que íiguieron, no folo la Celei-

te , fino es también la Terreñre Milicia , fin mas
ciencia, que la memoria de la muerte , y la que les

enfeñó fu Militar, valor, en la obediencia, los julios

mandatos de fu Rey, por quien en defenfa de la Fe,

y de la patria dieron fus vidas , en cambio de vna
eterna Bienaventuranza; por los quaks canta nucí-

tra Santa Madre Iglefia : Te martirum candidatus

lavdat 'Ejercitas, Y el Martyrologio Romano los

connumera có el Guarifmo de millares de muchos:
De cuyos antecedentes facamos por confequtncia,

deberfele mas honor,por fu antiguedad,iuftre,

y proíefsion á -las Armas ,
que á

las- Letras ' •

'

-eTr - «CAPI-



CAPITVLO IV.
DECIDESE LA DVDA CON L A HERMAN-*

dad dejas-Armas^y las Letras,

S V JA ¿M K.I O.

NO ay mas , ni menos antigüedad en la: 'Ade-

mas, que en las Letras, porque fe ccnjiderdn

iguales. §. i.

Los ^Abogados fon 'verdaderamente Soldados , JJ*

corno tales les ponía la antigüedadfirmas , y efta-

tuas ecniejlres.

En Ñapóles fe intitulan los Iurifconfultas JSílli-

iares. §.3.

‘Triumpbos de Soldadas,y Letrados. §.4.

Orden , que tienen en los aftientos ,
quando con-

curren en lunfas Confejeres Realcscy de Guerra.

La Diofa Talas es Trotefiora de las ^Armas , y
las Letras. §. 6.

Llafon de el Emperador Federico. §. 8,

Apodafe lo antecedente , §. 9.

y

10.

Lo que fibre e(la ra%on de%ia ^Agamcncn , Rey de_

los .yifsirios , y confej so el Gran ‘Pompeyo en el Se-

nado de Roma. §, 1 1.

. Entre los atributos de Sabiduría
, y Fortaleza,

conque doto Dios d los Efpirittes ^Angélicos , nin-

guno fue a.ntes que el otro. §. 12. y 13.

guando la. Ley fe explica porpalabras claras , la

obedece el lurifconfulto ciegamente,y falo ~¡-fa de la

interpretación en defefio de Ley terminante. §.

H'2 Jh
Fin.



s 6, Compendio ¿Militar.

Tanto ")>na Facultad , como la - otra excitan d la

memoria de ¡a muerte , y encienden la yol-untad al

Santo temor de Dios, §. 1(5.

ASSVMPTO.

«Je **^^-***'-*:*^****:***** )Jt

* ODe las de .Mincrba OlCtas

,

*
* - '

£*
=<- ZzZí Coronas piuy iguales,

^ ******************* ^

* Cosí los Laureles de ¿Marte, %
*
-*

*
Curiofa Talas, adorna

wlustre.O ay entre eftas dos honrofas, é iliuftres pro-

fesiones mas,, ni menos antigüedad, honor,

uftre, ni precedencia; porque defde los principios

íe confederaron iguales, y fueron tan hermanas , y
íe vieron tan vnidas , que en lo mas , ni en lo me-
nos han defdicho la vna de la otra , en Político , y

. Militar; Secular
, y Eclefiaftico , fin que fe aya con-

federado incompatibilidad
,
para que el Soldado

govierne lo Político ; ni para que el Literato reja

lo Militar; porque verdaderamente, al preftntc , y
en todos tiempos. Armas , y Letras han hecho vna

dulceconfonancia,y lucido conforcio ; las quales

igualmente fe atienden , afsiíten , y coadiuban, cu r

ya prueba confiñe en los fundamentos fíguientes.

(a) §, 2.

Leg. adyocat. Los Abogados JdLillitare dicuntur'. es texto ex-

14 .C.de adyo- preño del derecho de los Romanos, y Ley clara de
catMyerf.la- nueftro Reyno. {a) Efto mefmo cófta de. gravcS.au»

dic. leg, 3. tit. toridades;y entre muchas de Tfraquelo, Fótanela,

10. part , 2
, y Azevedo, y como, tales Soldados gozaalos Abo-

gados



Libro Trímero. Cap. IV. 2,7.

gados dc fcm- jantes prerrogativas, y prchemincn-
das, excepto en las vltintas voluntades,por no fcr

íitnil el continuo rieígo de la vida; como reluelven

Pareja,Diego Perez, Gregorio López, y Azevcdo,

(*) 3 -

La antigüedad á los Letrados afamados , folia

ponerEftatuas equeftres,yEfcudos de Armas en los

Pórticos de fus cafas,como á verdaderos Soldados;

fegun refieren Domieio Calderino,y Parladorio
(c)

á cuyo propoíno dixo luvenal (d'\ de Marcial.

Tamgrabe per cujir in cudibus ara refaltant.

Caufídicum medio cum fabet apta aquo.

Por ella razón : Por eítilo comunmente obfcrvado
en los Tribunales de Ñapóles , los Miniftros Lite-

rarios de ellos ponen en fus Decretos las palabras:

Ter Dominmn Jdliüitem , 'Ptriufcjae iur.it- DoBo-
rem,& caafa ccmtnijfarium. Luego los Letrados

fon verdaderos Soldados , y en ellos fe halla vni-

da , fin duda , tanto ia Ciencia Legal, como la Mi-

,

litar. §. 4.

Pruebafe lo antecedente de los premios , y
triumphos de los vnos , y de los otros ; los de Jos

Soldados eran. Coronas Virides
; y los de los Le-

trados. fon , Laureolas floqueadas
(
que vulgar-

mente fe dizen borlas de feda) y ambas Coronas
adornan las llenes de fus proftífores, y fon premio,

y triumpho de los Certámenes-, donde fe acrece la

gloria, honor , y fama, adquirida á fuerya de labo-

riofos defvelos en las Paklhas Militares , y Lite-

rarias. §. 5.

Confirma ella honroía hermandad el orden, que
guardan en los afsientos , y Jumas , quando con-
curren en ellas Coníejeros de Caílilla, y Guerra,

íentandofe por fu antigüedad ( íegv.n la que cada

,

- vno

(b)

T)e Injlrti-

ment. aditio~

ne, p. 2, tit.6.

refolut.i.n.j.

inlejr.?
l
,t.\6.

'lib. 2. Recop.

num. í . V

(c)

Verbo medio
fequo. cap.fin.

/•5’ §.4.®.a 3 .

(d)

Sat. 7. lib.Q.

70.
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De pcrf. ad-

yoe,difcurf,j,
t J

num.liOc

, co
Leg. i.C. de

’offic. Vicarij.

» (8)
Cap* 1 2. de t*o-

rpnajdílhh.

-8, ' Compendio. ¿Militar.-'

vno tiene en fu Confejo
)
como refiere D. Melchor:

de Cabrera, (e) fe executó en la junta, que fe íor- >

ítió el año de mil feifeientos y cinqitenta i íobte la

:

itíuerteaIebofa,que fe dio á D..Antonio .de la Tor-

re y Varreda ; y lo meífno íe ha executado en las

demas, que fe han ofrecido défpues acá. Y quando
cocurre en ados Promücuos,y Neutrales,van mez-
clados, y fin difiiñeion ; pero quando los aélos fon

diferentes, en los de Letras prefieren fus profeffo-

res ; y en los Militares, los Soldados : como fe pre-

viene en vna Ley del Codigo, (/) íi bien (íegun mi
corto diítemen) fuera mas conforme á buena Polí-

tica, el que en adiós Literarios ocupaííe mejor lu-

gar el Soldado; y de la mefma fuerte, en las funcio-

nes Militares , el Letrado : De que es conclufion

evidente, la igualdad en ambas profefsiones,

§• <?.

De la Diofa Palas , dixo Tertuliano , (g

)

que
era Prote&ota de las Armas,y de las Letras; y For-

tunato la llamó Redora en el verfo íiguiente.

Legibus r^Arma Regis, CJ? leges dirigís ^Armis.
Porque verdaderamente vnas , y otras tienen vn
rnefmo fin,que es la paz,y feguridad de ios Reynos,
fin que la vna pueda confiftir fin la otra

; y con en-

trambas afirma Claudio, feñoreó Roma el Vniver-

fo, quando dixo:

Et dúo funt quillas ex tuüit ingens,

Roma Caput, yirtus beUi,&japientia pacis.

Y es la razón, porque afsi como el Exercicio de las

Armas , mira vnicamente á la felicidad de la vida
humana, por medio del rigor,y de la violencia; afsi

la Jurifprudencia mira al eftablecimiento, y confir-

mación de la paz, por medio de las leyes, que la ef-

tsblecen, y confervan, Lo njefmo nos dexó preve-
'

’ pidq



nido ti Emperador Juítiniano en vna ky dci Codi-
t

go. (£) q lafumma de la fcguridad de la República (n )

nacía, de la efhrpe de dos coías,que eran Armas,’/ I; L
\
*e

Letra 0 §.7. Injiin. Códice,

Igualmente fe preciaba julio Cefar de las Ar-
mas,que de las Letrás^íignicólo fobre vn Glovo c5
el ííguitnte m:nc:Ex ytroque Cef«-.Refiere Claud.o (0

.

Cíemete, del Emperador Federico, (i) q. tenia por Inmufeo bh-

blaíon dé fu Ppder^grandcza.vn brapo armado.y ¿barA hb. 2.

en la mano de el vajEitoquc dcfrsudo,que dcScanfa- 4. eap.%.

ba (obre vn Libro, con cite mote : Líber eti'ls Re ¡ríe »um. 7

.

tuetur. Juzgando eñe Principe fer iuíeparablc las

Armas del v.fo del Libro, queriédo demonftrativa,

mente fignificar,que no citando váidas las Armas,/
las Lctras,titubcaria el Muro,yFortaléza de ti Im-
perio. §. 8.

Lo cierto es, que los Labros aclaran el entendí-,

miento, alumbran el ingenio , y esfuerzan, el cora--

pon , imprimiendo en ti la memorrade los hachos,,

y dichos de los Varones iliuítrt s : como coa Cario -

doro nos lo dio á .entender el Sabio -Rey Don Al

-

fonfo, en vna de fus Leyes-Reales, que es. del tenor (K)
figujente : (K) ^Acojlumbraban los Caballeros , que. Líb. Epiflol.

les leyejjen las Hijlorlas de- los grandes fechos ¿’e o. cpijl.fo.

.t,Armas, cqite los otrosjt^Leroi!,. ,e iosfofos , e los cj -

fuerfos, que obleron, gara fiberios bencer, y acabar

lo que querían : Y ejlo era, porque oyéndolas les cre-

cían las Noluntades ,y les corazones ,y esforpabanfe

faciendo bien , é queriendo üe¿ar d ío que los otros

jixieron.

s. 9. (1)

De Ceim , y Mahometo , Emperadores Oiho- I» micbrocof-.

manos , refiere Fray Antonio de Camos , ( /) que mia 2. p.dlah

con íola la lección de Hiftorias , fe bizieron tan la- g.p. m, col.
* -

' *
saafos- 1, .

- ‘
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'

mofos Capitanes. Y dd Rey Don Alfonfo d Qi; i li-

to de Aragón, y Primero de Ñapóles , refiere Don
i’rancifco de ía Sala y Abarca, fWpque en cfte pro-

poíiro folia dezir
,
que en ios Libros avia aprendi-

do ¡as Armas, y en las Armas los derechos.

s. 10.

Muy a propofito hazc lo. que refiere Homero en

vna de fus Ylliadas ; (a) dezia Agamenón, Rey de

los Afsirios, qne íi huviera tenido cerca de si diez

Ntftorcs, no durara tanto tiempo el cerco de Tro-

ya; poi o tic mas fe aprovecharon en aquella Guerra-

los Griegos , de los ccníeios de Hedor , y Vlifes,

que de Jas fiterpas de Ayax , y Aquiles. También

el Gran Pompéyo confefsó en el publico Senado de

Roma, que no huviera triumphado por tan femólas

Vitorias, fino viviera Cicerón; porque con fu pru-

dencia le avía ayudado, y confervado : Y también

Tu lio ( o )
dixo ,

que en la Guerra fe ha de aten-

der mas á la razón de dicernir ,
que á la fortaleza

de pelear; y que las cofas grandes no fe eonfeguiah,

tanto por ía celeridad de el cuerpo , como por el

eónfeje, labiduria,y authoridad del efpiritu ; cuya

opinión confirman Platón,Barbarano,Paalo Jamar,

Calixto Ramírez, y Julio Libíio con Seneca. (p)

§. 11.

Para apoyo de lo referido , y farisfacion á los

difeurfos antecedentes , combiene volvernos á la

Creación de los Angeles,y también á la de nueftros

primeros Padres ; En cuyo primer inflante, no folo

fueron los Efpíritus Angélicos, criados en gracia,

mas también fueron dotados de Fortaleza
, y nin-

guno de eftos fue vno antes , que otro , ni reíplan-

decieron aquellos Soberanos Efpiritus, mas por la

vna cxcelcncia,que por la otra; porque en entram-



Libro primero. Cap. tV. , T
bas los crió Dios igualmente confumidos, K: en la
Creación denueftros prim;ros Padres huvo inter-
polación de tiempo , defde la culpa al caftigo

; y íi

la inobediencia , por ambición á la Sabiduría , ios

arrojó del Parayío : ei Divino Juizio fe executó,
modo J&ilitari , fin poderfe dar coníideracion de
anterioridad, mas, ó menos

,
pata poder fundar ar-

gumento de precedencia.

§. ia.

Y aunque parezca , que efte excmplar vltimo
pudiera hazer en alguna manera contra las Letras;

porque á la inobediencia de nueftros primeros Pa-
dres , no le admitió el Supremo Juez difeulpa , ni

interpretacioiijconílderando por bailante elaverfe

dexado llevar de los engaños de la Serpiente, y de
la apetécia inhordinada de la Ciecia del bicn,y del

mal,contra el precepto intimado por el Criador; y.

que á ella iimilitud íes chilaba á los Letrados, la no-

ciega obediencia, que profeífan á fus derechos, por
la libertad de fus interpretaciones,'/ á íimijitud,de
los antecedentes fus diículpas, como frivolas, e in-

fubíiílentes, no pueden hazer valanca en el pefo de
la razón , con la ciega obediencia , que profeífan

los Soldados,

5- Li-
li fio no obílante , la legal obediencia no tiene

cofa de efpuria; es legitima, y íigue la mefma natu-

raleza. Y es la razón: porque en las leyes , donde
por palabras claras, fe manífícíia fu verdadero fen-

tido con la mente del Legislador , no fe concede
facultad para próxima , ni remota interpretación,

guardandofe ad vngucm la ley, cuyas palabras tato

vaíen,quanto fuenan; íiendo precepto legal, el que

ybi lex non diflinguit, nec no> dijiinguere deíemas,
1

"
Pe/o
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§. 14.

Pero como plura futa tiegotla
,
quam boctibuld;

y ay muchos caíbs no prevenidos por términos ter-

minantes por ley ^ y la variedad de circunftancias,

iuele noadequar á ella ; conque pata acomodarla
es ¡íienefter,con la interpretación .darle fentido, ó
aplicarle otra por vía de paridad , ó inconvenien-

te: En cuyos términos no ie dirá , fe opone á la ley

el. Jurifconfulto, lino es que la obedece, vfando de
hi facultad ,-que para en tales cafos le concede el

derecho en fu interpretación : Conque los- Letra-

dos , que vfaren de la ley ittJlriüa, zy yitidi, ob-
iervancra, y con ciega obediencia, gozarán del luf-

troío no-mbre de Militares , hermanando la Cien-
cia con la Fortaleza (íymbolo de lo Militar) que en

tal cafo feguramente diremos, que Ciencia, y For-

taleza procedieron iguales,en an tigu cdad,-yc fp 1cn

.

dor
; y al contrarió, que la Ciencia, que tío íe lujeta

á preceptos de la obediencia , no merece los fue-

ros de lo Militar.

5, 1 s.

Es, pues, vltima conclufion , que tanto la vna,

como la.otra profefsion , excitan á iá memoria,
alumbran el entendimiéco,y encienden la voluntad
al Santo temor de Dios. La vna, con las coníidera-

éiones difeurfivas ,y efpeculativás, que te alumbra

el difeurfo. Y la otra , con las demonft-raciói

nes pradicas , que le propone la vida , y enfeña la

experiencia,y en ambos, las vnas,y las otras, hazen

fu debido efedo-, y como medios proporcionados

difponen la conciencia á feguir el cammo de la fai-

t ación
( que es el fin de nueílra Creación:

)
Cuyas

fetén premeditadas consideraciones , tienen á raya

á la voluntad, para el defprecio de los vicios, y
-- aten-
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atención á las Virtudes:' Adornándole por eñe me-
dro los Altares de tantos , como de ambas Profef-

fiones veneramos Santos ; conque no fe da diípari-

dad enditas dos illuílrcs, y.gloriófás Profefsion.es:

Antes fij como produétas de vn Divino Confo.rcio;

fe hermanan, y hazen vn indifoiuble lazo, con
provecho vniverfal de todos los Eíla-

' dos
,
y'Monarquias.

CAPITVLO V
DE LA MILICIA,

vqvjd ^Ai{io- -

DIfinicion,y diyipones de la J&ÍUcid. §. l.j> *?:

er JLi-licia Triunfante. §. 3,

''<^ue es tMilici'ü J&hitdnte •

, y que en efidfold%

mente.fe comptebénde la. Te-San luán. §, 4,y j ,

es JsliUcla L-gal, §. 6 .

Varias diferencias de la,.Jvlilicia vArmada, §,7,

dffuai era U legitima Jpulicia. §. 8 ,

Jfrsal era la eflacionaria,y prefidial J0¡tfívídt$i9Ü

d%ua2 era la tumultuaria ¿Milicia, §, iq,

<§>ual era la.jéiUxiUkrta ¿Milicia. §. 11.

Legiones , Cohortes, Centurias de los Kprnanos ,y
'jAakiptilos, §, 12,

-

dffsales eran las ._AÍas de los KeneanoS. §. 15, \
•Sfue numero de apie , y de a Cayalio teñid cada.,

Lógión-, §. 14.

Legado,y Tribuno de la Legión,y fus cargos 15*
Cargo de el Centurión,y de el ^Manipulo, § . 1 6 .

- Cargo del Trimipilo , y irtfigniaé de las l'anderas

'fontanas. §, 17 .y 18 ,

-—•.i
"'-

' C Car¿9



rS4¿ Compendio ffAUitati

Cargo de los Triarlos,y Haflatos. §. íp;

TriVilegios de las Legiones de Ciudadanos Jipi

manos, §, 20.

. Los Soldados "Prlmanos
,y Secúndanos , frlspuef-

¥os,y lugares. §, 21.

Jslodo de combocar los Romanos la gente para la

Guerra. §.22.

Juramento . conquefe autorizaba la Legión

.

§.2 5»

dhlodo de repartir los Confules lagente de Guer*

va. §. 24.

J^ue era Soldado Emérito. §. 25,

Numero de Legiones ,y Exerclto , conque el Con

¿

jfe/, o Tretorfallad la Guerra. §. 265

ASSVMPTO.

y¡£ *********** *********** jjc

* Contra el natural derecho ok

* &>« /ex preceptos Jklarciales, í
* tDcfde que la Guerra introduxo *
* Culpa de nuejlros T adres. d

& ********************** >í<

§. 1.

7 , «.* l

|
'Oda la vida del hombre , diso S. Aguftin (a)

?>/V, 27«, i con el Santo job,era vna cótinuada Guerra,

<b) Lo mefino entendió Ovidio (b) quando cantó:
iib, 1, Eleg, JArlitat omne amans, C5* habet fuá cajira cupidoi

a°s ¡Y poco mas abaxo:

f<luls níjt, 1>el miUes, yilamdnsJO3
frigcra noclls,

_ (c) & denlo millas perferet imit e ni'pes.

Veg.quicum
.

.

r
i 2.

55 La Milicia, fegun fe difíne en vn texto del dere-
V&lt\ cho común ,(c) es vna eíclarecidá dignidad, feliz,

' r> ééa5
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teata , y,gloriofa. Es efta .de tres maneras , coin-

b iene a íaber, Ceíefte , Legal ^ y Armada. La Ce--

lefte,fe divide en Triüphante,y Militante. La Triu-

finante feconíidera en el Ciclo,La Militante,íe t¿q*

ne prefente en la tierra.

.

' §.3.'
•La Triunfante Milicia es, aquella que compoa

nélos Angélicos Efpiritus, Supremas Hierarquias,

y Bienaventuradas Almas , a cuyo propoíito canta

ja Igléíia : Laudar candidatus Bxercitus. Y la £f«
criptura refiere: Tradium magnum futí in Corlo,

§. 4 -

“

La Militante en la tierra , es nueftraSanta Ma-
dre Igleíia, cuyos Soldados fon los Clérigos, Reli-

giofos, y demás perfonas Efpirituales, que de con-

tinuo guerrean Apoftolicamente contra los vi-

cios, y contra el Enemigo coirum i como en térmi-

nos fe refiere en el Derecho Canónico. (¿) ,

' §. 5 -

En tfia
,
pues , Milicia ,

graves Autores inclu-

yen a los Cayalleros de }á§ quatro Ordenes Mili,

tares , á cuyas opinionesno me acomodo , por.fal-

tarles á eítos los mas requintos para Religiofosj

pnes como no tales, ni viven en claufura, ni fujetos

á los tres votos íubíianciaks, permitefeles el con-

forcioiconjugal, proprios haberes , y vio común de
Armas ( copaos. los demás Seculares

). y íqlamejite

fe puede aííentir en la opinión á favor de los de San

Juan, coníiderandolos de la Eeleíiaftica Milicia,

mediante ley expreíía de la Nueva Recopilación,

fe) de cuyo iemir fueron Martha, García, Molina,

y otros,que por brevedad delleCompendio. fe- omi-

ten. (/) §. 6. -

La Milicia Legal es, la difputa de los Dolores

C a «a

M a
Cap, reprebe^

Jibile 19. ift

ord.il. q, 2..

(e> .

leg, 14.tit.%^

lib.l ,%g(°p\

(O
(De fuccef.

gal.p.l-q. I 3 <
art.6. num. 2 ,

de Trimo.libm
I , n. 9 8. capí

II.de íeaefia
1
-P\

'
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sfé. Compendio jdtñítar.

'en las Vniverfidades
, y de los Ahogados con Ma-

tricula , y Real aprobación en los Confejos
, y

Tribunales , valiendo la comparación, y árgumen-
to del Milite al Abogado , aíst por los intelc&ua-

íes Certámenes , como por fer vnos mefmós los

Privilegios , mediante la. antigüedad , en que los

'han conftituydo los Emperadores , y todos los de.
techos ; como confia de expreífos textos dd Códi-
go , Leyes de nuéftró Rcyno, y autoridades:

( ¡y )
lo

'qtsal comprueba Juvenal en los iíghientes v elfos

a Pifon:

Licet exercere Fogata muñera jM-iüitia,
' licetfinefangainis hauflu.

-

'jdltia legitimo fui Índice bella mo'verei

Lo mefmo dio á entender;, y aun con mas alma Vir-
gilio.

(
b

)

Frater ad eloquium yiridi tenebat ab abo.
Fortín Verbo, Senáiitt adarmaforí,

•§:. 7.

La Armada Milicia_>que es eíojeifió defte Com-
pendió , y la que llevamos definida , tuvo para con
los Romanos diverfas explicaciones : Conviene a

faber, Legitima, Ordinaria, Tumultuaria, Auxilia-

ría, Legionaria , y Eílacionária, aísi dé á pié, como
de a Cavallo ; y porque en las Leyes de ios Roma-
nos fe hallan complicados eftos nombres , dolo fe

tratara de los correfpo'ndientes á nuefira Milicia,

§. 8 .

'Ala legitima Soldadefca, eran vnicamente lla-

mados los Ciudadanos Romanos
, y de ella -'excluya

dos toda fuerte de Peregrinos
( que aísi llamaban a

Jos nara'taiés de las Provincias Feudataríás*) y 'taml

bien excluían á la gente Labradora, Rufiica,y Ca'm-

pelina (como ignorante) féguá refieren Valerio Má-
ximo
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xím&í Cavaleano/C^y a los Eídavos fe ks.pra-

Libia con pena capital , iegim vn texto del Derc-

xíio Civil ,
(K)

C ) 5. 9-

La Eftacionaria
, y prcfidiai Milicia , fegun re-

fiere Cicerón, (/) era aquella, cuyos Soldados
perfiftian en cftacion cierta; los quales fondeílina-

dos para Fortalecer,.Preludiar , y defender lasíPla-

cas
, y Cafttífos ¿ contra las invafiones de los Ene-

migos , fiempre dilpueílosiaLmanejo 'dedos Armas;
por cuya caula los conlidetaron los Romanos por
dé igual prerrogativa?, que ios antecedentes ; y ios

vnos , como los otros , juraban de por si cadaiyrio

-la obediencia 7 Imperial , cuando eran admitidos;

como fe refiere en el Codigo, y lo afirman Alexan-
der, ab Alexandro, Valerio Máximo y haze men-
ción vna Ley dé nutftro Reyno. (m) Los quales no
ion ágenos'del polvo, y' trabajo Caílrenfe fegun

otra Ley Imperial
, (n) a cuyo propoíito afirma Sé-

neca en el Tratado de la Tranquilidad del Animo,
el que no folo militan los que defienden el Cuerno
diedro de los Efquadrones ; fino es también , ios

que defienden los Muros , los Vibanderos , y ios

demás aísiftentes del Exercitb en guarda del Cam-
po ¡(aunque fe conñdcren en citación menos peli-

gróla
)

lo qual parece confirmo LSavid Cquaiido
mandó comportir.tambíea entre.eftos las prcíías,y

defpojos del Enemigo,
§, 10.

Tumultuaria Milicia era aquella , que no fe re-

cebia para las frequentes > y comunes facciones de

ella , iifolo para el tiempo de alguna vrgencia, o

íingular facción ; cuyos Soldados , no juraban de

por sacada vno , fino es todos juntos , ó por cada

A 3
Le-

(í)'

Lib.z.de.Jvh*

lit. injlit.tit.

S-caf. 292.fi.

26.

(K)

£ej?. ab Omni
1

1
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jvlillit.

O)
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(m)
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Ub.i. tit. y. ci.
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5 ?. Compendio Jdlilit-ar.

Legión el Tribuno de ella ; lo qual íe exccutó afsij

y con ala celeridad en los tumultos» Itálico» y Gá-
lico » fegun refiere Alexander ab Alexandro (o) á
cuyo propofito dixo Virgilio; (p)

Simal omne tumultum cOMfirat trepido Utlum
fceyitque iubentm.

Y Claudiano (y) dixo;

tíis cunt^fimulajjenfsre cohortes ;

aUiitdjque alté qu#cumque ad bella >ocarets

prcrnijjere manas.

§. 11.

La Milicia Auxiliaría es» la que comunmente lia.

mamos de focorro » la qual es menor
»
que la ordi-

naria» ni Eñacionaria»y fus Armas no fon tan pela-

das » ni fu difciplina tan febera , ni tan exacta fu

diligencia ; fegun afirman Cornelio Tácito » Hcro-
diano» Juftino» y Suetonio Tranquilo; y defte gene-

ro de Milicia
»
parece fe haze mención en las Divi-

nas Letras ; porque en el Libro de los Machábeos
(r) fe refiere » que Gorgias bi%o roflro d los Enemi-
gos con cinco mil.Auxiliares de d pie,y mil de d Ca-

ballo iy que Serón » Trincipe de los Exercitos de Si-

ria » aJJ'altb los Reales de los Impíos , con la muche-
dumbre recogida de losfuertes ^Auxiliares. (s)

§. 12.

Toda la gente de Guerra de Ciudadanos Ro-
manos» eftava repartida en Legiones

; y las Legio.

nes» en Cohortes ; y las Cohortes , en Centurias;

y las Centurias» en Manípulos. Cada Manipulo te-

nia treinta hombres. Cada Centuria tres Manípu-
los. Cada Cohorte tres Centurias. Y cada Legión
diez Cohortes : mas no tenia» los Cohortes todas

Igual numero de gente '. Porque la primera » y mas
principal , tenia (obre milhombres de los mas eí-

cogi-



ftf&pa&ftoero. .

cogidos de todaJaLegiém : Las-otias tenían a mas
de .quinientos ;.yi afia kft^yah repartidos. ios Cava-
líos por fusCapi.tanias, llamadas. Turmas , ó Alas:;

vnas.con mis.¿yjQtfas con menos numero
; y fuera

de la gente de á pi'&Jteniaúnas.¿ada Legión dosAIas
de trezientos , ó mas Gayadlos cada vna

; y citas íe

formaban dejas Toriñas,-q«c síun las menores'Ca-
pitaaiafe.de CavalLos.- r. , c

, < . . . a

iOisff qa; ñscegaA ? és-»%. ilk t b
Llaimvanfe también Alasy pro

r
que fe ponían

ordinariamente a ; ibs lados deoi^Exercitp , .para

guarda de ellos , 'coma Las Aves tienen á Ibs lados
las alas, con que fe abrigan , y defienden ró poique
las Lcgionesdeapreíuraban con ajilas quando con-

venia , volando,cóh prefteza ,al refguardo d é >kTav
fanteria. §. rq. •

.

Eran antes en vna Legionios Cavados trezicn-

tos, dcfpues llegaron áfer mas de íeifcicntos: con-
que venia á tener vna Legión feism 1 hombres de a

pie , y feifeientos Cav.á'!los.. Efte era el numero le-

gitima y ordinario, li bien muchas, vezes lo tehian

diíminuydo (como en c-ftos tiempos íucedc.)

I),

Mandaba á toda vna Legión ordinariamente va
Legado, Lugar-Teniente del General,ó otro á quré
llamaban Frefcdo de la Legión r y lo mas ordina,
rio, le daban el nombre de Tribuno de la Legión; y
á vezes fueron quatro Tribunos en vna Legión» y
otras vezes mas

, y fu cargo era muy {enrejante al

de los Coroneles de aora,

§. 1 6,

Llamavafé Centurión , el que tenia cargo de
vna Centuria, que eran cien hombres : y Manipu-
lar, el que tenia tarso de folos treinta, que era vn

C 4 Ma-



4°* Compendio JjíiCitar.

.
Manipule , que correfponde oy al de nutftro Cabo
de Efquadra, o Caporal; y el Centurión eftava fu-

jeto a! Prefeáo de la Cohorte , quando lo avia ; y
eñe al Tribuno; y el Tribuno, al P re fe¡So de la Le-

gión, ó Legada; y el Legado, al General;

§• : *7-

Avia entre los Centuriones vnos
,
que llama-

ban Primipilos
,
porque fe ponían en la delantera

de la Batalla , y allí eífavan a fu govierno otros

Centuriones , y eran como los Soldados, que aora

llamamos de primera hilera. Eftos Prim;p.'los te-

nían á cargo el Aguila, que era la Vandera General

de toda la Legión. La infígnia del Centurión , era

vn Sarmiento, que traían en la inano de ordinario;,

y todas las Vanderas , quedos Romanos traían en
la Guerra, no eran deiplegadas, ni tendidas, como
las que nofotros víamos : linóes, que eran cofas

de bulto , que llevaban altas íobre picas , y otras

eran varas muy adornadas de muchas maneras,

i'8.

Toda la Legión llevaba vn Aguila. Cada Ma-
nipulo , ó Centuria , vna mano tendida. ( como en
muchas Monedas, y piedras antiguas vemos retra-

tado ) La feñal para parar la Legión , ó el. Exercito

era, hincar las Vanderas, y Guiones
; y la de Mar-

char era , arrancarlas de do fe avian plantado. AI
que llevaba el 'Aguilajiarmban Aquiiifer, de don-
de corrompido el nombre, tomamos los Eípañoles

el de Alférez; defpues introduxeron otras Vande-
ras, que llamaron Lábaros, y Dragones, con las in-

íignias de Lobos Minorarnos , y figuras de otros

Animales
; y foio la del Lábaro tuvo íimilitud á

nueftras Vanderas, por aver fido tendida, como fe

demueftra en lo efeuipido de Monedas Antiguas.
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§• 19.
En cadaLegión avia quatro maneras de Solda-

dos Piqueros , compacftos de ia gente mas Viíoña,

de menos edad . .y experiencia. A los que íeguian

á ellos llamaban Haftatos,,y era gente de mas con-

fianza. A otros llamaban Principes
, y eftavan def-

tinados para pelear en la delantera. Mas los mejo-

res d.e todos eran, los qae en las vltimas Filas cer-

rábanla Legión ; a los quales llamaban Triarios, y
eran todos Soldados viejos , muy conocidos i,

y
aventajados por fu esfuerzo y buenos hechos

: y.

eftos iocorrian , quando todos los otros no baila-

ban. La Pica de los Romanos, no era como la nueí-

tra de aora, para pelear en toda la batalla con ella,

porque era mas corta, y fe arrojaba al Enemigo las

mas vezes, para quedar el Soldado dcíembarazado,

con la efpada, y el efeudo.

§. 20.

Los Soldados de. las Legiones , .

todos avian de.

íer Ciudadanos Romanos, íin que con ellos fe mez-
clado ningún eftraño, aunque fieinpre,demás de las

Legiones, llevaba el Coníul, ó Pretor, alguna gen-

te Italiana , que llamaban de los Latinos, que eran

de los mas cerca de Roma ; y de fuera de Italia, la

primera gente de ayuda , y fccorro , que tuvieron

los Romanos, fue la Efpañola : como lo cuenta Ti-

tolivio , (r)
.y Paulo Orofio , (>) con gran gloria de

nueítra Nación,)' por cofa digna de íer celebrada.

§. 21.

En la formación del Exercito , llamaban á la

vna, primera Legión; y a la otra, fegunda
, y a eñe

refpe&o las dcmás,y á ios Soldados de ellasPrima-

nos , Segúndanos , y íasi á los otros por fu orden;

mas fuera deítos nombres , muchas .vezes las dife-

rencia-.

^Aljin dellih.¡.

4. de la 3. dé-

cada.

(v)

Lib.^.cap.iÉí
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¡ enejaban con otros particulares
, que á cada vna

ponían, como aora le poneno •ánuclírqs Na.vios de
Armada , y¡ Galeras, .bíic ,io Mzjan , pár-a, tenerlas

diftintas
, y diferenciadas ; ,y para que rq fiuvjtííq

ninguna confulion en el mjadar^y obedecer ¡ y. pa-
ra poder conocer mejor la. inerva ,, y, ppder.io de
cada vita, y iemrie mejo3.de ellas, con cita diítin-

cion ; Ellos nombres- comunmente .ergnldé Lfiofes.»

Emperadores, ú de Capitanes,- explicantlóie,cotn'»

la Legión de Minerva, Apolinar, Venerea, -.Xraxa,

na, Vlpia-, y Flabia, Tambiénledabaa otros nom%
bres fignificativos ; como !» Legión- doblada, da
Ayudadoras la Lanpi, Rayos,} onos nombres muy
diveríos. - §, ,22 .

Eftas Legiones no fe juntaban de la manera,que
aora fe levantan nueftros Soldados , y le juntan ea

ítts Compañías; porque Jos Confulcs, junta toda la

Cíudad,y aviendo pregonado llegaffen á eícnbirfe

todos los que avian de ir á la Guerra. Sentados los

Confules en fus Sillas Curules, aduana a los mayo-,

res de diez y flete años , y no paliaban de quarent»

y flete ,
porque todos tenian obligación de ir á la

Guerra,6n que alguno fe le adm tieííe efcuía;excep-

to las juilas, y rccebidas en ellos; como era, aycrlo

calado aquel año , ó no aver pallado yno entero,

que fe le avia muerto el padre ; y otras femejantes*

que eftavan muy fabidas, y determinadas,

§. 23.

Elegida afsi ella gente , comavafeies vn folem-

ne juramento, de que fervirian bien , y fielmente á
ia República, yno rebufarían la vida por ella,liem-

pre que futífe necclíario, y que ferian obedientes á
li¡ General, y le feguirian, fin jamás defampararlo.

Con eñe juramento quedaba ya el Soldado aliíla„
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do s y íruthorizado j y en poííefsion de fu oficio ; y
llamaban ai tomar efte juramento , authorizar las

Legiones
> y por el contrario llamaban defauthori-

zarlas al deípcdirlas , y entonces les alyabán la

obligación del juramento,}’ quedaban los que avisa

férvido en la Guerra , fin oficio, fueldo , ni Milita-

res Privilegios,

í

•

Los Con fules repartían toda cfta gente , afss

efeogida, y congregada, fu las Legiones, y Centu-
rias,}' de ella las formaban, y daban cargo de ellas

á los Tribunos , qiie á eñe fin eran elegidos , para

que cada vno conocieí£e,y fe encargaífe del cuyda

-

do de fus Soldados; y aunque los Tribunos antes fe

folian feñalar
, y nombrar á la voluntad de los Ge-

nerales, defpues fe proveyeron por. votos de. todo
eí Pueblo Romano ; pero los otros cargos, los re-

partían ePGeneral^ los Tribunos,y ordinariamen-
te, de los Centuriones , Primipiios , tomaban para
los cargos mayores , como gente exoerimentada
por fu valentía, y buenos hechos,

§. 25.

El Soldado Romano, que por efpacio de veinte

años fervia en Guerra viva,fe le daba él nombre de
emérito, que era lo meímo, que jubilado

; y eñe no
era obligado de ir mas á la Guerra (no queriendo el.

voluntariamente continuar en el Servicio Militar>

y mientras , y en el Ínterin , que no fe le daba em-
pleo, ventaja, ó merced, ganaba el fue-ido en fu ca-

la, Y el Soldado dea Cavalio fe hazla emérito , y
jubilado, con folos diez años de fervicio continua-

do: á cuya fimilitud fe concede la mefmá jubilación

por los lervicios de veinte años, en nueftra Eípaña
con el premio de la joya, que da fu Mageítad.

I
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§. :t'.

El Confuí nunca lalia á la Guerra con menos

•Exereitó» quede dos Legiones Romanas>que-com-
ponían el numero de doze mil Infantes

, y mil y do-

•zieritos Cavados ; (eño era de Ciudadanos Roma-
nos.) a los quales agregaban numerólas Tropas de

Vaííallos feudatarios , afsbde Italia , como de E£-

paña, y otras partes, como de Amigos, Aliados, y
Confederados ‘de las Provincas del Aísla, y del

Africa
; y a eñe Exercitd llamaban. Confular

: y á
diñindon del Goníul s el Pretor folo llevaba

vna Legión Romana, y á eñe llama-

ban Exercito Pretorio, -

DE LA PAZ , Y DE LA GYERRA»

Efinicion de la Ta^. §, i.y 7.

¿A la conferVaciop de las Jvloñarquias con-

viene la Guerra,y de ella fejigüe muchos bienes.^.zl

•De la continua 'Pat{ tiacep loe vicios, que pierden

las ¿h/lonarquias. §. q.y 4 .

Exemplo de lo antecedente. 5. y,

•d^teanto conviene a las Coronas elguardar les Ca-

pitillos de la ejlablecida ’Patq. §. 6.

ASSVMPTO.
>jt ******************* ^
* ¿Aunque entre todos los bienes -t

J Es la Ta\ mas efiintable,
*

* El que encontrarla qtiijiere, *
* e,Acuda al Templo de Jvlarte.

*^*****************



E

Efío mcfmo dio á entender Virgilio » en vn

Libro Trímero. Cap. VÍ, 45

,

s, I.

S la. Paz 3 en Opinión de San Aguftin , (J) la le-

garidad del Entendimiento» ia tranquilidad

SéTAnimo » finccridad del Coracon » vinculo del

ÁVnor.,concordia de la Charidadila que aquieta los

üifco’. dcs» y concuerda á los Enemigos; la que def-

V antee la Guerra » comprime la Ira » cnfalca la hu-

mildad» y huella á la fobervia ; la qual es tan agra-

dable a todos » como que no llegará a la herencia

de L)ios»el que el teñamente» de la Paz no cumpiie

re

adequado verlo. (¿)

TSLulla [alus be¡Jo, pacern rt te pof-,imus omnes.

A cuyo propoíito dezia Aníbal» (r) que nunca me-
nos bien » ni con menos certidumbre ( refpondian

los Eventos) y íuccííos» que en la Guerra
;
por cu-

ya cania tenia por mejor vna Paz cierta » que vna
elperada Vidoria. §. 2.

Lo cierto es» que no conoce la dulcúra de la

Paz» quien no ha probado lo amargo de la Guerra.
Por lo qual dixo lidias : Que la Paz era el cumpli-

miento de los bienes » que L>ios da á los hombres»
como la Guerra el mayor mal. Hermofura la Hamo
Dios por el mefmo Propheta

» y que en ella ( como
íobre flores) repofa fu Pueblo. El Propheta Rey di-

xo : que con la Paz fe abracaba la julticia. Y Gor-
nelió Tácito , que con las Armas ion medrofas las

Leyesvy que el Emperador FabioMarciano víaba de
elle Mote ; Tax beUo potior ; á cuyo propófiro dixo
Sil. Ital.

Tax obtima rerum,e¡uas hominum n<ñ>ijje datueji,

Tax ~¡>/¡a triumpbis innttmerlí potior.

§•3-
J.o qual no obftante i es muy conveniente a la

autho-

CO
In yerba Do-
mini » cap. g.

.^ATpareŷ » in

Ifáiam Com

-

meni. cap.2g\

yerf. 17 ,

(b)

líb % i i

(c)

.

-
¡-x¿d Scipione.

2 6 . ia*

3 1. 18.

Tfalm.2i.it.

Lib. ^Ann.
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authoridad , eftado , y confervacion de las Monar-
quías la Guerra

,
quando infla

, y lo pide ( como de
(“) juílicia) la neceísiaad

;
porque en opinión de Vale--

Lib, 2. cap. i. rio Máximo, Pedro Gregorio, y Alefato^ ( d) por
lib.ig.'i.par» medio de la Guerra . fe refrenan las violencias de
cap. 2 . nam .7 ^ ios Tyranos. Por la Guerra fe coníigue la feguridad
Ub.i .emb.45 . ¿c ia Religión, la quietud

, y premio de la virtud,
Villeg , Ub. 1, el caítigo délos vicios, el culto de la Juflicia, la fa-
cap. 1. fol. 2, lud publica, y la Paz, y eftabilidad deios Reynós*

3. j’erf

.

El
§, 4.

mayor de los Tres fon las Madres , que fiendo por naturale-
bienes.2><*>/</ za generólas , abortan hijos nefandos , que fon la

Tfalm, x 43 *. verdad, que produce el odio,la familiaridad,al me-
nos precio, y la Paz, al perniciofo ocio : De efte fe

deriban los muchos , y continuos vicios , que pier.
(e) den las Monarquías , y deftruyen ios Reynos. Bien

'En el lib.af.de fabido es(y lo refiere Oííorio) (e) que quien deñru-
la Real Infti- yo los Imperios de los Perfas , Griegos, Romanos,
tficipni y Efpañoles, fue vnicamente el ocio,y la larga Paz;

con la qual , los Perfas fe dieron á los vicios , los

Griegos á las riquezas , el Imperio Romano fe

arruynó ( dcfpues de fer feñor de el mundo) por el

defcuydo, y aemafiada feguridad; y nueñra Eípaña,

( f }
(no obftante,aver íido eft la dcñreza de las Armts,

Xib. 3 JeRiíi- Maeftra de Aníbal; fegun Juftino, y Beomio, (/ ) y
bits Gent.pag. de quienes dixo Celio Rodignio ,

que como

2^4.
“ fucilen defpojados de fus Armas , por Porcio Cay.

(g) ton , fe mataron con defefpei ación , teniendo por

Lib. 18, f.22. mejor elegir la muerte , que no vivir ignominiofa-

(h) mente defarrmdos ; lo qual manifestaron también

Lee.g. tita. 9. quatro Leyes Reales) (h) y tiendo ellos tan apareja-

/. ... j. íit.i’j. dos a el trabajo,promptos á la muerte,,iufridos-en

leg. 2. tit. 18. la hambre , y fed , y quienes fon mas aptos para la

part. 2. , Guerra ,
que los Italianos, ni otras algunas Nació-

nes¿
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nes, como notan dichos Authores
, y

los que aman
mas la Guerra, que la Paz ; y que faltándoles Ene-

migos con quien pelear (por naturaleza , y habito)

guerrean entre si miitnos , los reduxo a la efeiavi-

tud Sarracena ( efpacio de muchos figlos
)

la larga

Paz, y viciofa ociofidad : De cuya opinión fueron

también Lucio Floro , y Pedro Methimenfe es el

Libro délas Grandezas de Eípaúa. (1)
(i)

§.5. c‘fP’

Es confiante, el que quando la Difciplina. Mili-

tar eftá en calma , eí ocio afemina los ánimos, def-

yóroña, y derriva las Murallas, cubre de robín las

Armas, crecen las delicias, reyna la ambición, na-

cen las difeordias ¿ y de ellas las Guerras Civiles

con innumerables daños internos , caufa porque
QMVkteJlo previno al Senado de Roma , era muy
conveniente el poner por Tutor de los Ciudadanos
.al miedo. Todo lo qual íignificó aquella viísionde

Ezechiel,'dc los quat-ro Animales alados, que tira-

ban el Carro , (
Symbolo de las Monarquías

)
los

qualcs qua'ndo caminaban
,
parecía de muchos, el

rumor de fus alas , ( femejante á la marcha de los

Efquadrones
) y en parando fe le calan las plumas, fipud. Ldmpi,

Lo cierto es (como afirma Alexandro Suero) ion las

las Armas los efpiritus vitales , que mantienen el

cuerpo de la República, y ios fiadores de fu fofsie-

go, en quienes confifte fu confervacion, Refiere Ti- zib.12, dnn
to Libio, que con cite conocimiento C. Caíto man-
tenía en lapaz las Artes de la Guerra , y la Difci.

plina Militar antigua.A cite propofito dezia el Em-
perador Aurelio Caracajla : Omni> inferro [alas-,

porque es confiante , que el citado defprcvenido
defpierta al Enemigo, y llama á si la Guerra; y que
en faltando el Exercicio Militar, fe confunde el va-

lor.
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lór, aun en los mas esforzados ; cuya verdad
, m:

los prefentes
( y aún en todos tiempos ) tenemos:

acreditada,, íiendo fabido, el que los ligios paffados:

no produxeron mas animólos Varoftes,qcie ios pre-

fentcs , en los qualcs fe pelea;, no fóbre reparos ' ni:

con las débiles Afinas , que peleaban los de Gre-
cia, y ítenja, fillóes a .cuerpo dcícubicrro , y entre

Sbolcanes de incendio.s;y con todo cfto, docto oca-
dona conocida ayerfiori, en no pocos, y por no ha-

llarle éxcrcitadas las fue rpas , y inftruydo el animo
en los peligros ; íiendo invadidos , fe conturban
muchos coracones , mas atentos á falvar con la fu-

ga fus perforáis, y haziendas, que a-la varonil reni-

tencia
;
pero bocha la cara a los ricfgos, con muy

mediana diíeiplina , y múy á los principios en fus

exercicios, han excedido en el valor, y animofidad

nueftros Efpafioles á las demas Naciones,

¡§. 6 t

Comprueba todo lo antecedente , el malogro
de el Invencible Exereito de Aníbal ; el qttal (def-

pues de la celebre Vitoria de Canas
)
pereció por

capia de las delicias de Capua ; fecediendole lo

jnefnjo al Imperio Romano,quien aviendo Señorea-

do por tantos años á todos , en breve tiempo fe

vio de todos perfeguidó, y deítruydo ; Por lo qnai

dixo juvenal;

Guditi Ó» Luxuriít incubuit,

Vltlnmqne ylcifcitw’ orbem.

§. y
De todo lo antecedente facemos

,
que aunque

la Paz es la cofa mas ineftitmble,no hemos de dor-
mirnos tanto en ella

, que no eonfideremos , que

puede ier el principal motivo para entrarfenos la

Guerra , y qne efta no fe deberá mover fin juila
;

caufa.
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ca»&> y vrgcnte neccísidad j
por cuya razón fie nos

refiere en las Sagradas Letras,, que fe entregaban &
los Sacerdotes las Trompetas

,
con, q,ue íe’dcnun-

Ciaba ia Gmirra? denotando 110 deberle yfar-de cita

ceremonia , fin gran neccísidad, Mediante io qual,

es nauy conveniente a las Monarquías obíervar los

Capítulos de las Tregua*;, y pázes, eftablecidas en,

tre las Coronas, para cuya firmeza conviene todos
reparos al tiempo de fu eftabkcim eñto; porque no
ay Paz íegura , fila neceísidad la haze d'p-íigual , á;

cuyo propofito refiere Tito Libio, qjie preguntan-
do a vn Legado el Senado de Ramaffi fu Patria ob-
fcrvaiii la Paz : Refpondró : Si la dais buena, fe-rd

fiel, y perpepu.a
: Ji.ma/a, durara poco. Achacóla es

la Paz, que concluyo la amenaza, o la fue rea
;
por-

que fiempre maquina contra tila el hopor , y Ía-Ji-

errad ; en las Pazes quedan muchas yezes zenizas

para el fuego de mayor Guerra
; y jamás ay Paz fe,

íegura, (i la ntceisidád la haze defiguai; porque en
los tratados de Paz fuclé ir embucíeos muchos en-

gaños, y no pocas-vtzes c;s fu fin,efpiar las acciones

contrarias, dar tiempo á fortificarle , ípcorreríe, o
confedeiaríe , ó con ‘el fin, deque el contrano def,

haga fu Campo
, y alianpas , ó divida fus fueteas, q,

reduzga la Guerra á ot ra parre ; en cuyos pafos es

mas íegura la Gucrra,q vna Paz íofpcchóía: la qual

íolo denota, juntar leña para encender mayor fue,

go, en cuyo termino leadequaei verfo de Virgilio,

Tacepz orare maí/jt, prafigere ptipibus arma.
Pero quandp la Paz es íegura, ningún confiejo

mas prudente, que abrapalia , porque fon vanos
los accidentes de la Guerra , y de los ims fe-

lizcs fitccffos fuclen nacer los mas
advenios,

D CAPIr

Afe»?. 10,8.

Lib, $,
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CAPITVLO VII.
DE EL SOLDADO, Y .SV MILITAR

Difciplina.

S V JA JA ^A K.1 o.

OB ligación de el Soidado. §. i.

"Principal fundamento de la Jíilitar T)if-

ciplina. §, 2.

^Abufo de tan noble Exercicio. §. 3.

Vexaciones
,
que experimentan los Patrones. §, 4,

Segundofundamento es la obediencia. §.5, CP 6,

Tena del inobediente, §. 7.

Tena del ^Amotinador

.

§.8,
Tena delTranfuga. §. 9.

Tremió del que aprehendiere Pranfuga. §, 10.

Penadle los Efploradores. §. 11.

Pena de ¿os (Defertores. Yallí la nuepa Cédula de

fu Jíagejlad. §.12.
Tres géneros de Jíifsiones de los ¿Romanos. §,

4 -

Pena del ciue huyere de la Batalla, b por no hallar*

fe en ella fe fingiere enfermo. §.15.
Tena del Soldado , que fin licencia de el General

'hiciere pajfb de yna Compartía d otra. §. 1 6.

Tena del quefin orden fe detuviere en el Saqueo,
o tomare cofa Sagrada. § . 1 7.

La jAilicia Romana afperamente caíligo el hur »

to . «. 18.

Pianos, que fejigüen de la inobediencia. §. 19.

No fe alcanca lagloria JAilitar, fin muchos afa

'per. §. 20,

Gloria del Soldado fon los trábalos ,
que fe refie-

jré», §' 21' Y §. pltimOy
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gualesfon tnas d propojilo parala Guerra , loé

Ciudadanos,0 )o> Labradores? §. 22 .

y

23 .

£>uil debe fer el adorno del Soldado. í. ij,

ASSVMPTO.
^ ********************
* Todo el JA.litar camino
* Es, yna abreviada margen,
* ¿>ue teguia, hafta ponerte

* ‘I)c la muerte d ios Umbrales.

******************** >$*

§. 1.

DEbe el Soldado proceder en fu Exercioio pol-

la regla de los preceptos de la Militar Dif-

cipiina., y aunque al principio
(
por ía abnegación

de fu propria voluntad
)
eonfiderc dura la obfef-

vancia „ el Excrcicio de ella le haze coftumbre, la

qual fe combierte en naturaleza , y habituada
,, y

bien difpucíla por ei continuo vio de la disciplinan

labrado el entendimiento tile endereza las incli-

naciones torcidas , y muda las coftumbres á pre-

ceptos de el honor Militar . fe bailará otro del que
antesavia ¡ido , y el que en Excrcicio tan púnelo,

norofo conviene que fea.

§. 2 .

Es . pues. el primer fundamento de la Militar

UiicipUna el Santo temor de Dios , íin el qual no
debe tfperar el Soldado le fuceda bien en cofa al,

guna; y aunque á todo Catholico conviene cita me-
moria Chriftiana . parece que mas propriamente
cuadra ai Soldado.porque coníiderandófe (media-

to fu obligación . y Excrcicio ) en el vmbral de la

muerte, debe luego, que aísicntala Plaza . ordenar

D 2 fb

*
*
*
*
*
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íu tcífcaa:nto; y vida, como que la ticr.i expueífa á
continuo rieígo,purific-andó la conciencia cornados
de devoción, y fa equettcia'tíe Sacramentos.

§. 3

.

Pero es tan al contrario lo que en algunos Sol-

fa) dados experimentamos * que (como ítota.Jjray An-
l.p. Dialog, tonio de Gamos) \a) ai inftanre , que fon recibidos

1 5

»

pag, 185, al fueldo , renuncian todas las obligaciones Chrif-

tianas., paréciersdoles fer coníiguiente al afsiento

de la Placa, el olvido dé el Santo temor de Dios, y
de las penas Lechales

; y que con el Cinguio de la

Milicia , fe les concede toda facilitad ¿afólente ) y
amplia licencia para votar , y con arrogancia tyra-

Bizai',cqmotiendo,aun mayores atrozidades en los

. nuéítros , que en los Enemigos ; porque fi a eftos

. les hazen la Guerra, es con temor , y refpedo á fus

. Armasipero a los otros, como á humildos-jpobresj.y;

defarmados, los injurian, ofenden, y maltratan-

*• 4 - '
•

Mo poco de efto nos. ha enfenado la experien-

cia, notando,la entrada en paifaje por el Cortijo, ó
Aloxamiento en la cafa de el pobre , y; humilde
Labrador, el Soldado terrible¿ hecho vn Hedor en

fus plantas , preciífandole á quanto indebidamen-

te le brinda , ó la gula , o la codicia , y aun paitán-

dole contra el Real feguro de el Aíoxamiento á las

torpezas incontinentes , que calla la vergüenza ;

y

porfer algunos de los Capitanes de femejante , ó

peor condición , el vozearlos aloído no iirvenias,

.que de armonía al fardó,® hazee eco,a! compás de
rv.na igual. intención; con que el miferable, fofo cla-

ma al Cielo, porque comunmente,, entre eLeftrepi-

,to de las Armas , ni fe atiende á la que^, ni partee

la razón de las Santas Leyes ¡ á cuyo propofito di-

xeron
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Xeron Váíérk) -Máximo , y Ciceros :- (£) Qetmtm

¿¿ricota , O3 hofpites fine jolatio, Bien prevenido

tenia eñe daño el Rey Don Enrique , quando dixo:

que temia mas las tnaidicionéso-iel Pueblo > que á

fus Enemigos. §, 5.

Es el fegtmdo fundamento de la Militar Difci-

plina (fegun Platón, y Plutarco) (

c

)
la obediencia

en el Soldado,, quien ha de llevar por máxima pun-
donorofa, primero morir, que faltar al pueíto, ni i
las ordcnes,íirviendole de pacía el confiante excm-
pío, que refiere Coloma: (d) De.vn Sargento Efpa-
ñol , y algunos Soldados , a quienes en el litio de
Amietis, fe les mandó guardar el de vna Mina (def-

pues de volada) la qual(no obftarífe de eftarcaíien-

te j y aver con el vapor, que exalaba muerto á tres

SoldadQs)mantuvjeron en tan conocido peligro los

demás fus pueftos,hafta que liego a Tacarlos el mef-
jno Cabo, que les dio la orden.

•*
- r J;. ->

$.6,
Es el muro de la Guerra la obediencia Militar,

principalmente á los Superiores, de los quales (co-

mo de la cabepa) nace la mayor firmeza,y fnérca de
el Exerci-tó

, y es en- lo aite víricamente cftíivá Ta

mejor difciplina
, para elacierto de las Empreñas’;

y ai si incurre en.pena de muerte qua.Jquiera, -que

contra vando , ó orden dada por fu Geíe , acome-
tiere acción alguna ( aunque fea profperamenté

execuEada-) fegun vna ley del Derecho de los Ro-
manos, (e) cuyas palabras fon de el tenor íiguienté:

Mtque hiciere cofa prohibida por fu Capitán , o no

guardare fus ordenes
. , muera por ello, aunque de la

inobediencia aya refultado bien.

• - - S- 7 -
1

•

'

La merma pena tiene por punto general en la

(b)

Lib, 5 , cap. i i

Tromurena,

J4ar. tíifly

tíifpy

(O
In 'rita Gaf

ya.

m
Mu el lib. 1 Q2

(e)

£ (,’g-h §• t*
helio* y de re

JÚiíit*
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Militar Difciplina qualquiera contumacia , ó rcíif-

tencia al cafngo, hecha por el Inferior al Superior,

(£/ fegun otra texto del Derecho común, y opinión de
Leg.Omne. § - Avala,

( f) y no fofo el que rcfifte opone las rumos
Contumdc. ff- en el Superior , mas también en la mefma pena in-

de re JdlíUfi pirren. Jos que pudiendo defenderle de los que in-

T,e el derecho tentan , ó le hazen alguna violencia , no ponen to-

y oficio de ¡-a do quanto.eftuvierc de fu parte para defenderle.

GuerraJib.3. fcgun dos leyes ; lavna Imperial ; y la Otra de el

capí 10, ¿.5 . Keyno.
(g )

(g)
"

§• 8-

Leg z.infin. En la concordia de el Exercito eftá fu mayor
ff.de re JJll'íl. potencia , porque hireus >nita fcrtior , y de otra
¿ig. 3. tit.ig. manera defvnidas las fuerzas , fe deben coníiderar

pare, 2, muy enflaquecidas ; lo qual aborreció tanto la pru-

dencia Militar , como que á fus Authores les impu,
(h) fo la pena de el vltimo fuplicio,como delinquentes

Leg. i.ff.ad de'Lefa MageíLid, fegun texto exprcífo de el Dere,
leg.Iul. fiíai. cho: (h) Pero íi el motivo no tuvo el fm,de que por

(
i ) él fe embarazaffe alguna enapreffa nueftra contra el

Leg. 4. y 5. Enemigo , ó para dar lugar a, facción contraria , fu

tit. 27.^7. 2. caítigo es atento á la calidad de la perfona , y deli,

(K) to, fegun la referida antecedente ley Imperial cor-
’Leg.-x . ai leg, rovorada con otra de cite Reyno , ( i )
luí. ytag. §.

( l ) ElTransfuga, que es el que con mal confejo
, y

Leg. Isqui ¿td animo traydor , defampara fu Patria , y Campo,
bolles,ff.de re pallándole al Enem’go (no obftante el decoro de la

JdiUit,. Milicia) tiene pena de tormento , y horca, por vna
(m) ley de el Derecho antiguo; (K) y lo mefmo, el que

Leg. 3. §. >//. fuere hallado con animo de paííarfe al Enemigo,

ff.adleg.Cor~ aunque no aya paíTado , como lo difpone otra ley

nel. de Sica- del mefmo Derecho , ( /) al qual ( fegun otra ley

rijs. del Digefto ) (m) qualquiera > como á enemigo de
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la Patria , le puede libremente matar , jfm incurrir

por ello en pena alguna „ de cuyos caftigos nos de*

xaron grandes exemplos en las.Hiftorias.antiguas.,

EiutarcOj Yalerio Máximo^ y Sáiuftio, («)

§. io.

Efta mefma pena eftablece fu Mngeftad j por fu

nueva Ordenanza de laprefente Milicia * (o) ofre-

ciendo á qualquieramue prendicre Soldadojtrein-

ta «feudos ; ordenando a los Governadores de las

Plagas inmediatas: , donde fuere conducido , los

hagan pagar luego de .el Real Teforo,
( p )

§. n.
.
Los Exploradores , que fon los que dan avifos,

al Enemigo, revelándole nueftros.íecretos , tienen

pena de muerte; fegun lo previenen dos Leyes Rea-

les.
.( q ): Por derecho antiguo folian fer quemados

;

vivos ,- y lo mefmo el que. paíIabaAnnas, y Pertre-

chos de;Guerra a los Enemigos,
:

. ' :

§. ir, -

.
. .

Los Deteri ores dé la Milieia>que fon aquelles;

que haziendo fuga de el Excrcito , defamparan fu

Yánderaj tienen pena de unto de cuerda ;,y ntras.,

que refiere Pradilla en las. .leyes Penales; (r) Y por.

la nueva Ordenanza de el Señor DON PHELIPE;
QVÍNTO^ aueftroRcy (que Dios guarde

)
la pena

es, paitarlos por las Armas fegun j y en la forma
„

'

que íe prcyíene enel Titulo, que había; en el moda,
de juzgar el Confejo de Guerra ;. y la Ordenan-,

ca contra los Dcfertores , (r) concede por premio:,

al que aprehendiere Soldado.Dcfertor, diez duca-

dos. Nuevamente fe ha expedido Cédula del Rey.

nueftro Señor j fobre la iujeta materia del tenor

íiguiente.

/n)
In >it¡i decem
reciorfe. lií.u

cap.y. in con-

hírat. Cathi-

linee.

(O)

N.um. 10(5. del

cap. de defer*

tores.

(P)
Nxm. 1 1 3 . de

dicha NucVa
Ordenanca.

o

gart* 2 *

co
Rum. J;

(
s
> ,

Rum, >«* .
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Don phelipe por la gracia DE1

Dios. Rey de Caftilla, de Leon,de Aragón,
de Jerufalé®, de Navarra, de Granada,de Toledo,
de Valencia, de Galicia , deCerdeña , de. Cardo ,

va , de Murcia , de Jaén , Señor de Vizcaya , y de
Molina, &c. A todos los Corregidores, Afsiíicn.

íes , Governadores , Alcaldes Mayores, y Ordina-
rios

, y otros Juczes , y Jufticias qualeffc¡uier de to-

cias las Ciudades , Villas, y Lugares de eftos riuef-

trosReynos, y Señoríos, y demás Miniftfos, y per.

donas, á quien lo contenido en efta mteftra Carta
tocare , y fuere notificada

, y á cada vno , y qual-

quier de vos, íaiud, y gracia : Sabed, que aviendo
refiteleo nueítra Reai Perfona eftablecer, para def-

de el principio de eíte año en adelante , vn nuevo
Reglamento General, para los Pagamentos, y todo
lo demas perteneciente a la Infantería Reglada de
nueftros Exerci'cos , con diferentes prevenciones
para fu obfervancia , y conviniendo á nueítro fer-

vicio fe guarde,cumpla,y execute lo refueko á efte

fin en lo que os toca. Vifto por ios del nuéítr»

Xüonfejo, y el Decreto de nueítra Real Perfona á e 1

Remitido, con el Arreglamento mencionado, en el

qualay diferentes Capítulos , dando forma fobre

lo referido , y entre ellos los de el tenor Íiguiente.

También es. mi voluntad , que íiempre que fe en»

contrare qualquier perfona, que aya comprado de
Soldado qualquier alhaja de fu vfo , ó arma, no fo-

jo fe la haga reftituir la jufticiaá quien fuere fujeto

el comprador y con el recurfo de qualquier .Oficial,

finó que le íacará también dozientos ducados de
pena , fi fuere perfona Noble

; y fi plebeya , fe le

embiará a Galeras por quatro años ; aviendó man-

gado haagr no toria, ella Ordcaaaja en todo el Rey-

t y.a
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nó , y queriendo íe ¿secute tan irsetaifsibkjncatc,'

que íi en algo íe variare , el Oficial dé luego qtien-

ta al Director General de la Infantería ,
para que

eftc, pallándolo a noticia dei Préndente , o Gover-
nador de mi Confeso, á quien afsi lo tengo manda-
do , nt> folo prive' de puefto ala Jufticia , que no.

cumplierc con fu obligación en cito, fino que le ha-
ga traer prefo a. la Cárcel defta Corte, donde fila-

ra como tal , por el tiempo de mi voluntad
; y lo

mifnio fe executará puntualmente , en el cafo que
la Jufticia, ó algún Particular, permita, o encubra,

que en fu Ciudad, Lugar, ó Cafa, páre, ó fe oculte
qualquier Deíercor,.tiendo de la obligación de las

Juftieias aprehenderle luego,q entre en fu jurifdic*

eion, y fin dilación remitirle al Cuerpo, debaxo de
las nufmas penas ; y á las perfonas , que los condu-
xeren aisi de parte de las juftieias, ie les dará. por
los Tero retos, en virtud de eíi.a Ordenativa> el efti,

pendio , que en ella mi'ima. fe feñalará á-los’que

aprendan, y conduzcan Defertores á los Cuerpos,
5>i fe deícub riere , que alguna perfona. ha conrri-

buydo á la defercion de algún Soldado , la Jufticia

á quien fuere fujeta , no pondrá impedimento por
manera alguna, en que íca arreftada por los Oficia-

les del Regimiento , de que fuere el Soldado , en
que fe le haga fu Confejo de Guerra, y en él fe fen-

tencie ; íi es Noble, á perder la Nobleza: cuya fen-

tencia fe embiaiá á fas Alcaides,para que le empa-
dronen

; y ti fuere Plebeyo , fe ie condenará ai eis

años de Galeras. En el cafo que ( como preciífa-

mente lo mando
)
íe acoja algún Dc-ferrcr en qual-

quier Lugar del Reyno, es mi voluntad, que luego
que el que fe aprenda fe conduzga al Campo, ó pa-

rage donde eftuviere fu Regimiento , el Tefoxero
fatif-
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fatisfaga al tíilel eofte de fu viaje, con certifica^

Lion del Sargento Mayor , firmada dci Coronel , ü
del que mandare el Cuerpo,de quedar en él el Dé-
lertor , a razón de a íeis realeo de vellón cada dia

de ida, y btielta, por si, y por el Reo ; y fí huvieííe

mas Reos , á ¡razotj de á tres reales cada vno ; de-
biéndole dar lo mifmo á vn Soldado , fi el fuere

quien le cogiere , y conduzga. También es mi vo-
luntad, que luego qué en eñe Deíertor fe execute

la Centenera de muerte , el mifmo Teforero , con
copia de ella

,
pague al denunciador diez efcudos

de vellón por cada Defertor,que ’tuviere fido con-
denado á muerte

: y mando álos dichos Teforeros
lo executen inviolablemente ,i y comía mayor pun-
tualidad; y que en virtud de efta Ordenanza, le les

hagan buenas en fus quemas las partidas , que die-

ren, con las circuññancias exprefíadas. Aísniñfmo
he refucltOj que á qualquier Soldado, queenquen-
cre vn Oficial de Infantería fuyo, en qualquier otra
Cuerpo della , irde la Cavaileria , ó Dragones.,^
aunque fea en otra Compañía del mifmo Cuerpo,
que fe paífaflfe delde la publicación de efta Orde-
nanza, íe le arrefte , y caftigue como Defertor; pu-
diendo , no íoio fu Capitán , pero qualquier otro
Oficial prenderle juego , que k encuentre, fm pe-
dir licencia , ni ayifar a ningún Oficial del Cuerpo
donde le hallarcfaunque cité de Centinela en qual-

quier parte , en cuyo cafo folo avifará para que le

muden, haziendole qexar la ropa , que tuviere de
aquel Regimiento ) y fi algún Oficial (aunque fea el

mifmo Coronel del Cuerpo donde fe hallare) no
folo impidiere lo referido ; pero no diere el'favor,

yra-yuda ueceflario , el Oficial á quien cito fe le em-
barazare, quiero déduego parte á fu Coronel,y ci-

te
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te al Inípefior, para qne recurra al que mandare: en
Gcfe, quien en virtud defta Ordenanza, íuípendera
luego de fu empleo al que lo huviere impedido,

queriédo lo quede defde el mtfrao inflante en fuer,

ca de ella, la que fino feobfervare, el Infpeílor da-

rá avifo al Dircítor, para que eíttde quema; y íi el

que impidiere larpníion fuere Soldado , fe entre-

gará al Cuerpo de donde fuere el Deíertor , para

que padezca la mifma pena ; y fino fuere Militar, fe

,

le pondrá luego en arre-fio, haziendo-le pagar en el

püefto el valor del daño del Capitán del Oefertor,

y fe entregará á la jufticia Ordinaria ,la que en vir-

tud de cita Ordenanza le condenara. Según de la eí-

fera que fuere, á ¡as mifmas penas exprtííadas con-
tra los que ocultaren quaíquier Defertor,aviíando

ex Infpeétor, ti la jufticia no IcTexecutare; y á fin de
que en todo el Reyno fe haga notoria efta mi refo-

lucion, y para fu mayor obiervancia fe embiarán de
mi Secretaria del Defpacho Vniverfal de la Guer-
ra , al Prefidente , ó Govemador de mi Gonfejoi,
copias , aísi de efte Capitulo , como de los demás
antecedentes , que hablan de la defercion del Sol-:

dado , para que haziendolas imprimir , embie vn
tnnto -dellas á cada Cabepa de Partido , á. fin de-

que fe reparta , defde cada vno de ellos , a toáos-

los Lugares , baílalas mas pequeñas Aldeas., para

que fe fixen en las partes publicas, con pena de do-

zientos ducados de multa á la Jufticia , que no io^

executare luego. Se acordó dar cita nueftra Carra,

por la qual os mandamos á todos , y cada vno de
vos , en vueftros Lugares , y Jurifdiciones , Íegun

dicho es, que luego que la recibáis, veáis los Capí-

tulos del Arreglamento referido , que en ella ván

inferios
, y los guardéis , cumpláis , y executeis , y
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hagais ,
que en todos ios Lugares de vueftra Júrifr

dicion , y Partido , fe fixen elidas partes publicas,

para que venga, á noticia de todos, y fe obícrven,

guarden,; cumplan, y executen invioiabkitiente.fin

qüefe contravenga a lo que en ellos fe expreífáen

minera alguna, peria.de dozientos ducados, que fe

íacarán á cada vna dé las Jüfticias , y de fus bienes,

y hazienda, en cafo de no executar luego , y fin di-

lación alguna, lo contenido, y expreffado en ios di-

chos Capitules , por convenir afsi'a nueftro Rea!

Servicio
; y de averio executado deis quema á los

del nueftro Coníejo
,
que afsi es niieüra voluntad;

y que al traslado impreíío de efta nueftra Carta,

firmado de Don Bernardo de Soii-s , nueftro Secre-

tario,Efcrivano de Cantara mas antiguo de los que
en el reíiden, fe dé tanta fee, y crédito como al ori-

ginal. Dada en Madrid á veinte y flete dias del

mes de Enero dé mil feteciefttos y flete años. Don
Francifco Ronquillo. Don García de Araciel, Don
Lorenpo Folch de Cardona. Don FrarsciíeO’ftio-

mol y Quiroga. El Conde de Gerena. Yo Don Ber-

nardo de Sons , Secretario del Rey nueftro Señor,

y fu Efcrivano de Camara , la hize eferibir por fu

mandado , con acuerdo de los de fu Coníejo. Re-
giftrada. Mathias de Anchoca. Por el Chanciller

Mayor. Mathias de Anchoca.

§. 13.

Por las leyes de los Romanos én tiempo de Paz,

entre otras penas,era la de la Mifsion ignominiofa,

para cuya inteligencia convendrá' faber , que los

derechos antiguos coníideraron tres Mifsiones , y
que.a la vna llamaban honeftá, y era quando el Sol-

dado avia férvido en Guerra veinte años , Por lQ s

quales merecía la jubilación, que es.la joya de oro.
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que da oy fu Mageñad-/ a los que han férvido di- »//>*
cfio tiempo*y ficto Capitanes; y al que ito-lia paita- ^eg.M - l

do de Soldado trecientos efcudos por vna vez ; A - • ¿M-nor T-.

otra llamaban Caufaria, que era quando impedido de re^ *' e
;

el Soldado por alguna enfermedad, ó conocido de- *e£

;

2» •^ ^is

fcétode fus fuerzas, no podia Continuar la Guerra. notant - ll¡'

La vitima que es laígnominiofa, era quando por jam-^lyaí. de

algún grave delito le expelían de el Excrcito,como L«r, & offc.

indigno de el gloriofo nombre de Soldado , como beUi , cap. 5.

parece de dos leyes de el Digefto, y de la opinión, ^ ú -

y amlioridad de Avala. (*) oí>'¡ : • .

§. 14. - - (v)
Lo común era, variarte el caftigo dé los Defé'r- 1. C. de

tores , fegun el peligro de la ocafion de la fuga, defertianjih»

porque en tiempo de Guerra tenia el Defertor pe- 10 •

na de muerte , y confricación , y fe caftigaban á los

encubridores, y en las jufticias las omilsiones ; .y
(x)

por vira ley del CodigO , ( > )
el que efcondia á íu Lejr.Cumyno.

hijo en tiempo de Guerra , tenia pena de d, hierro, §• -Pilium, de

y perdimiento de la mitad de fus bienes;, yen tíem- iur.bcll.iib.^

po de Paz , pena de azotes ; lo qual demueftra vna cap.ii,

ley del Derecho, y lo refiere Ajala. („v)

§• 15- (y)

Por derecho Militar tiene pena de muerte-, el Le¿. Qm»e. 5;

que huyere dé la Batalla jíegnft- dos leyes, vna del frigr,jf.

Derecho Común , y otra.de la Partida,\y ), Y la de re J‘Ailíit.

meíma, los que cobardes
, y por miedo de la Bata- iejt.ylt.tit.il

lia, bufeanda achaque para encubrir i'u temor , fe parí. 2.

fíngian enfermos ; y es la cauía , porqueJos Sabios

tuvieron por acertado , caftigar con tanto rigor la (z)

cobardía, para que los puíilanimes no teman tanto Leg. Omn. fo-
•el morir á manos de los Encmgos , donde le gana let

, jf. de re

gloria, como en manos de el caitigo, donde fe pier- JvUllit.libg .

de la fama: Como lo explica vna ley de el Derecho, cap.i^.ng,

y lo refiere Ayala. ( \

)

Nin-
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§. 16.

Ningún Soldado puede hazer pallo de vna Com-
puñia á otra , lino es con licencia de el General, fo

pena de febero caftigo, y de veinte y cinco deudos
de oro, al Capitán que lo admitiere, aplicados por

tercias partes , juez , HaípitalJical , y Denuncia-

dor 5 iegun parece dé las Grdenancas de el Duque
de Parma, (a) Y lo mifmo le proljibe por las Orde-
nanzas del nuevo .Ar.regíamento de íuMageftad.(¿)

§. 17. : • id ,

El que fin orden, acometiendo el Exercito a al-

guna Playa, Fortaleza, ó Nave, antes de acabar de
vencerla, 0 tomarla, fe detuviere en el laqueo/tie-

ae (además de la pena de la inobediencia, que fue-

re impueíta en el Vendo) la que correíponde a la

perdida,, y daño,que de ello retuitarc, legua kt de-

cisión de tres Leyes Reales , y opinión de Ayala.

(r) Afsimdmo , el que Laqueando robarexoía Sa-

grada, cae en pena de Sacrilegio, y fe caftiga, legua

ia¡calidad de i u perfona
, y de la cofa hurtada ; fe-

gun Ja decifsion de vna Ley Imperial: (L):y. los que
en los afíaitos, y expugnaciones ponen mano’ en Sa-

cerdotes , efíán excomulgados por derecho Canó-
nico. Le). - §'. 18.

La Milicia Romana áfpcramente caftigo el hur-

to en fus Soldados ; y el Jurríconfulto Modcñmo
(.f ) pufo pena , para que íe hechaífe de la Milicia

al que hurtaífe las armas al Compañero;'/ lo meímo
también, por qualquier hurto leve declaró clju-
rifconíulto Paulo , y el Rey nueftro Señor en las

Ordenanzas de fu nuevo Arreglamento , impone
diverfás penas , ftgun las circunftancias , y calida-

des deíte tan feo delito, halla la de el vltimo íupli-

cio ; y en la pallada Guerra de Portugal , el Mar-
qués
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.

quesdeTorrcdufá hizo alcabuzear en Badajoz a

fíete Soldadas,-pbr aver hurtado de vn Rebaño va
Carnero. §. 19.

Al paíío, que por la obediencia, y buena Difci-

plina Militar, fe liguen todas las convenientes con»
iequencias en ios Exercitos , al mefmo palio

,
por

la inobediencia, fe acarrean en ellos todos los ma-
les, porque deña, én lo común, fe derivan las íedi-

ciones, y tumultos ; ios faqueos
, y robos injuftos;

las incontinencias torpes , y efcandaíofas
; y final-

mente en opinión de Biefio (g) la ruyna de las Pro-
vincias, y deñruycion de los Exercitos.

§. 20.

En tanto grado fe confidera preciíía la obedien-

cia en la Guerra, como que todos los Autores Mi-
litares la ponen por primer fundamento de la Mili-

cia ; la qual es lo mefmo , que duritia , por íer el

Militar hxercicio en todo opuefto á la blandura, y
regalo , cxercitado con continuo fudor , e incom-
modidad de dia, y de noche, a! tifio, lluvia, y frió,

en donde la gloria fe alcanpa a tuerca de ricígos, y
afanes, y fon fus mejores iníignias multiplicadas ci-

catrizes, efmaltadas por el cuerpo, que adornan el

valor con hermofp luitre de el Alma,
§• 21.

Son las glorias de el Soldado , mas para que las

venere la honra , que no para que las apetezca la

naturaleza : como Ion, no tener el cuydado de bef-

tirfe
(
porque rara vez , ó nunca fe ciefnuda ) def-

pertar al fon de vna Campana de pergamino, mar-
char á la Campaña con fuño de la vid?-; lile detie-

ne, le taluda el Sargento al compás de vna Alabar-
da; fi va a fagina, para traerla , no fe le da mas va-

gage , que el de fus ombrqs , y en ellos por añadi-

dura

(§)

“De Tepublica

lib. 4. cap. 7,

fol.177.
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dura ¡as Armas, Efperale para fu dcfcanfo la pala,

y la hazada, en Trincheras ,. Minas

y

Ataques ; y
para deícaijfo de ellas. fatigas , el entrar de Giiary

dia , ü de Centinela , fujeco ai SqI , ayrCyiHo
, y

ggua, fin mas lumbre en. ei Invierno , quefticalor

patiical , ni rsj’-s capa , que la de el Cielo , en cuya
Vigilancia le va, no. menos, que la tida , y la honra;,

y tu yerrono tiene mas enmienda., que.la fepultura

( íi es que la logra,) faltándole, en todo la. libertad*

Porque la Religión
, que profefía , es entrqtodas

la ajas eítrecha,

§, 22 ,

Por loqual muchos Authores liguen Ja opi-

nión , de que fon tijas a propofito para la Guerra
los Labrados , y gente Campeftre , y también Jos

(h) Oficiales de Artes Laboriofas, que no ios Cavalle-

£,i¿>,S,c<tp,’>-. ros ,
. y Ciudadanos regalados , .

fundándolo en las

opiniones de Plinio, y Séneca, (h) que enfuñan, que
de los Labradores íe engendran tordísimos Varo-.

ncs,y muy eítrenvidos Soldados
; y que la jubemud

vr.bana.acoftumbrada a dormir Iohre delicadas

plumas , y aquel íilencio le? guarde vi fuefio. (
aun-

que reíguardados del frió al .calentador )
.
comun-

mente (kmueftrap flaqueza
; y aunque es. innegable,

que d cuerpo acoftumbrado á la blanduia de la

Seda, y Oianda, {aportara malla dureza de las Ar-
mas 4 y que el eftoiijago ac-ofiurobrado a abundan»
tes,y fazonados manjares, no fufríri las faltas de la

Campaña • y confeílandofc también, el que las oja,

nos hechas ai afpereza del Arado, y del Martillo,
remaran menos lajaronquez de las Anuas

,
que las

(i) hechas a lobados, y odoríferas quirotecas.; con to<

£eg,%, do efípdoy de contrario íenrir , fundándome en el

farts-,Secun* de vna Ley defte lleyno,y opinión.de Sauto Tomás,
d* 2, ey, I 2 J, f.

i
.) Pon»
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§. 23. ¿nsqlib

Donde diftnkndo el Angélico Doctor la virtud

de la Fortaleza, dize: que es vna firmeza de animo,

para fufrir,' y defechar aquellas coías, q repugna la

naturaleza por el bien de la virtud. Lo qual fupuef-

to , yque. en opinión de San Ambroíio ,.(K) íiendo

la vergüenza la.que corrige
, y govicrna al genero-

fo Corapon, no por elfo , aunque el Noble , ó Ciu-
dadano ( como menos habituado al trabajo) lienta

mas , fe inferirá
, que oh: a: a menos ; pues lo que

faltare á larobuftez de el cuerpo, lo fuplirá, con el

generofo ardimiento de el coracon , la valeptia de
el efpiritu : Además, que al Noble todos, los dere-

chos le gradúamas -apto para governar.Aísétadole,

pues,la parte de el valor,y no negándole la ventaja

de el pundonor , y en regular conjeetu ra- nazitndo
relación á lo bien nacido, la quaiidad prelativa de
bien criado, es.coniiguiente el adorno deias Virtu-

des Morales, y derivándole de eftas en el Noble el

zelo con ventaja, la prudencia con expéricncia,y el

juizio en lo demonftrado, quc:da á fu favor la. quef-

tion decidida; no tanto por, la authoridad de quien
la eferibe , coma por la de los Derechos Civil, y
Real.(/) Y efpecialméte,porq en vna de lus Leyes el

Rey D, Alfonfo el Sabio, fe explica en la manera fi-

guiente : Jdhtchos tupieron por mejor el orneflaco,

é fofridor
,
que elfuerte,y ligero para fuir', y por ej/o

cataron, que futran ornes de buen linage,para ayer

yerguetipa ellos mifmos , y mas aquellos, donde ellos

yienen. . §. aq.

No lera el menor documento entre los déla
Militar Difciplina , la reformación délos profanos

trages , y excefsivo adorno de los Soldados ; los

quales , en los vnos ocaíidnan defvanecimicnto , y
E crecí.

(
K)

Serm. 10 . fup,

Tfalm.i 18,

(O
Leg.yt yin,

jf,
de Iujl. &

Iur. leg.g.titt

c¡. leg. 2. tit.

18. leg.2. ti

2 1 ./» fin.lcp.

8. tit. y.p.fi
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crecido difpendio de fus caudales-, y- en los que no
tienen medios para imitarlos , engendra tibieza, y
dcfcaecimiento , la coníideracioñde no fer menos,
que los otros , y por no poder en ello obílentarfe

iguales, muchos fe éfeularide ir al Real Servicio, y
no pocos fe retiran de él, con el pretexto de no po-
der mantenerle ,. debiendo coníiderar los vnos , y
los otros

,
que ellos adornos profanos afeminan el

valor, y fon muy agenos del polvo de la Campaña,

y que el Soldado no ha meneíler mas gala, que fu

rnefrno -aparato;, y la Librea de fu Regimiento, Ea»
íeñano-s el Real Própheta David, no fe ha deudor-»

nar eí alma con la profana compoílura del cuerpo,

lino es al contrario , el cuerpo con los adornos de

el alma. Elno hazerlo afsi es, imitar al .Ciprés,que

Con pompofos verdores fe deícuella prefumgtubfo
obelilco, con engaños á la vifta, pues fobre íer tar-

do en fu fruto , es invtil , -y. vano , y en fus hojas

amargo, en fu holor violento , y en íu foinbra pefa-

do, y folo funda fu cuydado en los verdores , y-

I

íj*

zania. El vellido de Aníbal eramuy ordinario, pe-

ro fus Armas excedían á los demás ; en ellas es en

que fe ha de efmcrar el Soldado atrayéndolas lim-

pias, y muy vfuales. En alabanza de los Soldados
dizen las Divinas Letras , que fus efeudos eran de
fuego, lignificando fu cuydado en tenelios limpios,

y bruñidos
; y en otra parte ponderan, que fus re-

flexos reberberando en los Montes vezinos , paie,

cian Lamparas encendidas. Lo ciertoes, que el ni-

mio cuydado en el adorno de la perfona, desluftra

el valor, mas no por ello fe culpa el aífeo , y orna-

to decente, íi folo el inmoderado , y fuperíliciofo,

en cuyos extremos fe aprueba el medio de pro-

porción.
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: §\

Vitimamente , tenga entendido ci-Soldado» el

.que fu vida la trae embucha en continuo riefgo,

que ha de pofponer á la gloria accidental
, y fama

eterna (que es el fin de tan Noble Exercicio.jY que
no ella la felicidad en yiv,ir fino es en faber vivir,

ni.que mas vive el que vive mas ,„ fino es el que me-
jor vive:como fe nos enfeña en las SagradásLetras,

porque verdaderamente foio fe puede llamar vida,

aquella que fe contiene dentro délos honroíos li-

mites de la fama; no empero la que fojamente con-

fifteen el cuerpo, que defdc que nace muere» A cu-

yo propoíito dixo Tácito: O granjfuerca déla Vir-
tud 1 Que á pefar de la ñafuraleza .hazos inmortai-

mente glorioío lo caduco, moftrandp á todas luzes

refulgente el-ardicnte Farol de la Gloria. Ello mef-
no nos dio á entender Alciato en vna de fus Em-
blemas, explicando, el. q fatisfaciendo el valor á la

común deuda déla naturaleza
, permanece eterna-

mente ftefea, y ccn apacibles verdores la memoria
tie íus illuftres hechos, y como Antheo de la caída,

faca nuevos alientos fu fama, para vincularla á la

inmortalidad
;
porque /verdaderamente , el que

pretende fubir á la cumbre de el honor, iso le debe
atemorizar la memoria de fu fin

; y aunque el Cielo

Je prevenga infauíto monumento al.valor, no ha de
jobrcfaltar el miedo , ni congoxar el peligro, para

dexar quexofa vna reputación : como admirable-

mente dexó'efcripto Stnecajó como dixo Plutarco:

el que moftráre ceño á la. confid-eracion de lo ca-

duco , mal levantara, el huelo á coronar fus llenes

con el Laurel de la Fama , refucilando- fus glorias

contra la tarca de -los años , á imitación del Fénix,

que entre la Arabia,y Fenicia fabrica Pyra de Aro-
Et mas

Ecclef. capí

50, 6 .

tu V¡ta

¿ric. 6 .

Embl, 1

3

*

Tn Epifl. 71 .

In >it. Telojú
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cías paramorir,y renacer. Animefe , pues, el Sol-

dado á coronario con ellos eíclarccidos candores

de honor , y fama, firviendoles de incentivo, como
Embl.z.f,iq. aconfeja Don Diego de Saavcdra; á los generólos,

la Gloria ; á los melancólicos , el deshonor ; álos

coléricos , la emulación ; á los inconftantes,el te-

mor; y álos prudentes, c-1 excmplo.y á todos
’ el premio debido á yna exátáa

obligación.

CAPITVLO VIII.
EXPLICACION DEL MANEJO DE LAS
Armas , y fus Vozes para el Exer'cicio delláS, r

afsi en Alardes, como en Campaña.

S N ¿M JA .~A 1 O.

EL Erojejftir de cualquiera -_Arte , o Ciencia, de-

befaber ¡os términos,y 'po’tgs, conquefe expli-

ca cada parte de ella. §. i

.

Vosees , de que yfaban los Romanos en los Ejerci-

cios de las firmas. § . 2

.

p'oryes , de que >/aba la JAilicia Efpañola en los

\Alardes, antes del nue'ro ^Arréglamento ,yfu Ex-
plicación. §.3.

Summario de las Votes. §. 4.

llores modernas, por la injlrucclon del Servicio de.

Brigada, ffgun el nue'ro tArreglamento de ju jAa-
¿5ftad.J.J.

Exerciclo de Granaderos. §. 6.

Nombres , conque fe explican las partes de loi

Ejércitos en Campana. §.7,
Nom-
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Nombres , conque fe explican laspartes, quefor*

tifieun la Piafa. §. 8 .

ASSVMPTO.
jjt ******************* ^

Las VoXfs, y el Exercicio *
.

* Son cofas tan importantes , #
* ^ueJin ellas, la jAilicia, *
* Ni fe entiende, nifefabe, *
* X****#*#* 1*#*****##* *

§. I.

NO fe ha de contentar el zelofo Soldado con ir

advertido de las efpeculativas confideracio-

nes en la Militar Difcipíina, las quales feryirán de
poco, no reducidas a praóiica por medio delps
Alardes, y Exercicio de las Armas, en el qual nun-

ca fe habilitara, mientras no fe hiziere capaz de las

vozes, conque fe explica, lo que fe le ordena ; tan-

to para el Exercicio , qttanto para lás Campañas,
fortificaciones, expugnaciones

, y défenfas de Pla-

cas ; porque á la verdad , es cola muy indecorofa,

y arriefgada la confufion, á que va expuefto el Sol-

dado fin efte conocimiento t Porque como dixo el

Jurifconfulto, el Profeífor de qualquier Ciencia, ó Inl. Domi-
Arte, debe faber entre todas cofas , los términos, t!us,jf. de tef-

conque fe explica cada parte de ella, y también ius til.

vozes con propriedad.Y vna Ley Imperial danuef- L.t.h.Seryius

tra , fer cofa torpe al illuítre , ignorar lo que pro- ff.
de origine

felfa : las con que en todos tiempos fe han difeipli- iur,

nado los Soldados, fon muy diverías; para cuya in-

teligencia (y fin omitir las de que viaron los Roma-
nos ) fe hará mención de las viadas eq la Efpaáola

E 3
Mili-
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Milicia j hafta ei tiempo prefente, incluyéndole las

prevenidas por el nuevo Arreglamento de fu Ma-
geftad

, que todas fe referirán con cohordinadon
á la letra.

VOZES DE LOS PLOMANOS,

Age ad Arma. ' •

AÍsiftitc Armis, — . n --—

^

Armatus né difeedat ab ¿Cíe.

Sile^Sc atiende prscípientcm. —
Surfum haftas,—

"

Dtmitte haftas. *

Vltimatus contubemium dírigat.

—

Cuftodi interballa. —
Ad haftam declina. ———

•

Ad Clypeum declina. .

Procede. —
Iftuc Serva.—— ——

-

Direfté procede. —>

Altkudihem duplica.» •>

Recipe iterum.

Lacoricum ad hafta tribolue.i <

Recipe te, > — ••

VOZES ANTES DEL NVEVO ARREGLA-
mento, y fu Explicación.

^A L^4S ¿sí R.-AT t-A S.

Es mandar tomen las Armas , bien fea para que

formeiv ó vayan donde les mandaren,
foiu
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F O E N FIL.A- T)E -A TAÑAOS.

Es mandarles » que aviendo tomado las Armase
vayan formando»coujo es coftumbre»a.feis de fren-

te» ó cinco, ó como les mandaren.

¿tf ,A /{. C Ti E N.
Es dezirles» que anden ház,ia donde los guiaren#

At l r o.

Es dezirles» no proílgan » y que fe detengan» lint

paííar adelante,

*ARJ¡ O L L^S T ICtAS.

Es mandarles » que lasPicas
»
que tienen, al otn-

bro, las alpen» y tengan en la mano» poniendo gran
cuydado en igualarle» de manera» que no íalga v'na

mas que otra. - ,íO

a
. .

'
.

.

.

T>EEJJFiA^ L^AS V IC._AS.

Es dezirles» que las Picas» que tienen arboladas^
las derriben íobre vno de los ombros,

TEZSItAK. ¿At TIC^A.
Es lo mifmo» que dezirles» que al derribar la PE

ta ponga la mano en fu tercio» y que afsi fe la pon-
gan al ombro» llevando dos tercios a las dpaiuas»

JAEDl^l BVELT^Í L,A -DEEJiCf^A.

Es mandarles
,
quefe buelvan á fu mino dere-

E4 ’
cha.,
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cha, fin dar mas que inedia buelta , que ferá el prí-
oier movimiento.

JMETI.A PVELT.A .A LALJ^TIEpT^A,

Es mandarles, que fe bueivan á fu mano izquier-

da, no dando mas, que media buelta con el cuerpo,

CtA\<AS JA ITAT A LA TEP^ECtiA,
y mitrad a la i^merda.

Es mandarles , que dividiendo las Filas por mi-
tad , miren los de el Cuerno derecho á él , dando
la media buelta, y la mitad del izquierdo á él, dan-
do fu media buelta á la izquierda ; y porque para

hazer efta divifsiSn fe neceísítade gran cuydado,
como lo pondrán los Soldados en contarle ; y par-

ticularmente lo tendrán, los que hazenmitad,por-

«jue los movimientos penden de ellos.

JAAPCtíEN A SV FUENTE.
Es dezirles, que anden házia la parte que miran:

y afsi, quando fe diga: Mitad á la derecha, y mitad
a la izquierda , y marchen á fu Frente: Es mandar-
les , que en dando la media buelta marchen á fu

Frente.

CAPEAS A i-A CAjATAr.A,

E*s mandarles á los de la Retaguardia, que buei-

van las caras á ella, y los de los Collados cada vno
aliuyo, haziendo quatro Frentes.

FILAS , O tílLEPRAS TEZ
Capitán, 6 A’ftrc^.

Jilas , ó Hileras del Capitán, llaman á aquellas,
“ * -

' que
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que deíde él, baña el Alférez huviere , y las defíe;

defde él, á la Retaguardia , fea en Marcha, ó en Ef-.

quadrón.

jAAZCtíZN. ‘DZ COSTEADO.

Es mandarles , marchen de lado , fin holver las

caras á ninguna parte
; y quando mucho, que la in-

clinen házia donde marcharen.

i\Z tí A O A ZL S Z.

Es mandarles , deshagan el vltimo movimiento;
que huvieren hecho , bolviendofe a quedar como
antes.

ABZ¿AN OTtíZSTOS, O ZNCONTS^AVOS.

Es, que abran, de tal manera
,
que cada Fila ,

Ala opuefta, quede mirando a la otra.

zA L fA- S.

Son aquellas , que quedan hechas , quando, fe

abre vn Efquadrón , o Guardia, en que los Solda-

dos eílán, ombfb con ombro, y opueílos.

• n. . oí no- , t ru ' - ;•
,

-

C I E 1{ Z N.

Es mandar , marchen en Tropa , a incorporarle

conei Capitán, de tal manera, que los Mofquete-
ros de los Coñados fe truequen , para ceñir a las

otras Armas. - - :<

-

VEKGAtíSZ IHCoRPO PIANDO,

Es mandarles , 1c junten deshordenados , como

quando marchan en Tropa, LATESE-
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ESTRECHENSE T> E FOND O;
o de Frente . \

Es mandarles, ocupen de Fila á'Fila, no mas que
la mitad de terreno : Eílo es , que íi de vna á otra

no huviere mas, que fíete pies, no aya mas que tres

y medio ; y ii fuere de ombro á ombro , que de los

tres pies,que de Soldado á.Soldado ay,no ava mas.»

que vao y medio, ó dos,

DOBLEN FIL.^S.

Es mandarles , que la Fila fegunda fe incluya en
la primera; y la quarta, en la tercera; y la fexta, en

la quinta ,&c. De fuerte
,
que fí la Guardia tiene

diez. Filas de á cinco de Frente , queden en cinco

de a diez de Frente.

DOBLEN HILERAS.

Es mandar
, que marchen algunos palios házia

atrás los Soldados, que huviere en cada Fila efeha-

queados; Fito es, vno íi, y otro no, de manera,que
íi la Fila fuere de ocho de Frente,quede de quatro,

y de cada Fila queden hechas dos , con lo que ven-

drá á tener doblado Fondo.

F T L tsl S.

Son las que hazcn Frente en el Efquadrón, y afsi

quando digan Filas tantas de la Retaguardia, ó
Manguardia á tal parte , fabrán , que fon las que

ocupan de Cuerno á Cuerno,
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tí I L E S.

Hileras fon, las que fe queman de Manguardia á

la Retaguardia, y afsi quándo nombraren tales Hi-
leras, fe eftara advertido , que Hileras fon las que
fe quentan de Frente á Fondo,

CALE tí CV E Ejtí A.

Es mandarles, que medida la Cuerda en propor-
ción la metan en el Serpentín

, y afírmen en él para

poder difparar.

CLA VE N LAS A A 5.

Es mandarles a los Piqueros , metan el Regatón
de la Pica en tierra , de tal manera , que fe quede
clavada en ella

; y á los Mofqüeteros, que hagan lo

miímo con las horquillas,y arrimen á ellas los Mof-
quetes; y los Arcabuzeros , pongan fus Arcabuzes
a fus pies. .

ItíCLVt±ASE EL CE tíTRJ) DE TOALES
tSlrtnas en Jus Cojiados,

Es mandar , que todas las Filas de aquellas Ar-
mas, que nombraren , exceptó las de Manguardia,

y Retaguardia aellas, ( digo dellas, porque tai vez
pueden citar guarnecidas de otras

)
dividiendofe

por mitad , fe paííen á incorporar en las hileras de
fus Coítados, como quaiido abren el Ala.

GVtAED l ^AS E S ,« iALT\ad .^ÍS,

o Jplixtas.

Elamo á todas las que hazcn labor en si, con las

hile-
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diferencias de Armas , á manera de Curdos., Trian*

gulos, Cruz, ó quatro Baluartes, &e-

T E N L A CAKjS A,

Es
,
que todos los que tuvieren bocas de fuego

las di fparen, procurando cada vno, el que todos lo

Cxecuten á vnmifmo tiempo.

ENCAJONA^
Es , defpues de aver marchado de Cortado las

hileras, dividiendofeá vna, y á otra parte, entrar

las Filas del Alférez , á que las hagan con las hile-

ras, que huvieren marchado , ocupando aquel hue-

co,que les dexaron,quando marcharon de cortado,

JVí A N G V A \ T> 1 A.

Manguardia fe llama , á la Fila mas immeoiata al

Capitán.

Í{E TA G VA PjV I A.

Retaguardia fe llama á laFiía v Itima,

A A . A P^JM A.

Es advertencia
,
para que fe pongan á punto de

dar la carga , ó efperar el acometimiento del Ene-
migo.

KE TI II A K.S E.

Es mandarles,tornen atrás, lo qual íi fuere á vif-

ta del Enemigo , lo harán haziendole cara.

SVJ4-
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SVJAJA^ISJO m E L^S VOZES
Explicada/.

§. 4-

1 A las Armas. > — -

a Formen Fila á tantos.

3 Marchen.

4 Alto. — —

-

5 Arbolen, ¿Arbolar. 1

6 Derriben las Picas., —_—_—

.

7 Tercien las Picas.

& .Media hucha á la derecha. —

9 Media buekaá la izquierda. —
10 Caras , mitad a la derecha

, y mitad a
- ¡a izquierda. 1

11 Marchen á fu Frente. —
12 Caras a la Campaña ————

—

13 Filas,ó Hileras-del CapitánjóAlferez.

14 Marchen de Collado.
15- Rehaganfc. —
16 Abran, opueftos, ó encontrados.

17 Alas. - —

—

18 Cierren. —
19 Vénganle incorporando. —

—

ío Eílrechenfe de Fondo¿ ó de Frente. —
ai Doblen Filas. ,

2 2 Doblen Hileras.

a.j Filas. «

24 Hileras. - 1 <

25 r C~iiPriji

2 6 Claven Jas Armas .
-

27 Incluyale el Centro de tales Armas en

fus Collados. — —

~

28 Guardias Efmaltadás,ó Mixtas,———

“

Den



jg, Compendio JAilitar.

29 Dea la Carga. .

30 Encajonar. .

31 Manguardia. — ....

32 Retaguardia.

3

3 Arma. Arma.— —
34 Retirarle, -

lrQ ZES JAO DE -DHL ,\i \ A /• J O
de Arm¡tsj con fas tiempos , fégun fe ye a laJAar.

gefiípordít Injlracción de Seryiciopor Brigada^
de qae yfan todos los Regimientos, Je-

gtm el nticyo Reglamento de

fa JAagejiad.

§. 5.^
1 La mano derecha á las Armas. -- j
2 Altas las Armas. 1

3 Prefenten las Armas. — - 2

4 Preparen las Armas. — t

5 Apunten. ——

—

2

6 Diíparen. 1

7 Retírenlas Armas. x

8 Pongan !a llabe en el Fiador. — - a;

9 Limpien la Piedra.. 1

10 Soplen la Cazoleta. 2

x 1 Tomen el Lolvorin. —— * 2

' 12 Ceben. — *——— 2

13 Cierren la Cazoleta. 2

14 PalíelasArmas al lado izquierdo 1

15 Saquen el Cartucho. _______ 2

16 Abran cí Cartucho.. . — 2

17 Metan el Cartucho en el Cañón. ,
2

1 8 Saquen la Baqueta,— a

Aíra
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1 9 Alta la Baqueta. »

20 Acorten la Baqueta, — *

2 1 Metan la Baqueta en el Cañón.
22 Ataquen. ,

,
, .

23 Tiren la Baqueta. • —

—

24 Alta la Baqueta. . — .

25 Acorten la Baqueta. — —
26 Metan la Baqueta en fu lugar. —
27 Saquen la Bayoneta. —
28 Alta la Bayoneta.

2 9 Metan la Bayoneta en el Cañón.
30 Prefenten la Bayoneta.

31 A la derecha. ,

32 A la derecha. . —
33 A la derecha. >

34 A la derecha 1 —
35 A la izquierda- — —
3"é' A la izquierda. .

37 A la izquierda.

3.8 A la izquierda. —
39 Media buelta á la derecha. —
41 Media buelta á la izquierda. --

42 Reháganle, —

43 Calen la Bayoneta.

44 A la derecha. —>

45 A la derecha.

46 A la derecha. ——— -

47 A la derecha.

48 A la Izquierda.

49 A la izquierda. .

50 A la izquierda, ~~———: *

5 1 A la izquierda. —

^ 2 Media buelta á la derecha, —

—
Í9*

1

2

3

2

2

1

2

3

3
1

2

2

2

2
•2.

5

2

2

2

2

2

Reha-i
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53 Reháganle. —>—-—

-

54 Alcdiabuclta á la izquierda. —
^5 Rehaganfe. _________

5
6 Palié lasArmas al lado izquierdo.

<7 Saquea li Bayoneta del Cañón.

5
8 Ejabaynea la Bayoneta.——

—

<9 La mano derecha debajo de la

. llabe .

do Altas las Armas. —
él Ai mas al o.mbrc.

61 Prcfcnten las Armas. * *

61 Armas al ombroj con las culatas

atrás.
. .

64 Prcfcnten las.Armas.

65 Dcícanfen las Armas. <

66 Armas á tierra. -

67 Levanten las.Armas. —

*

68 Preíenten las Armas.

69 Altas las Armas. —
70 Armas al ambro. —

2

1

3

1

E JCE M^CICIO WE G S^iNAD E K. O S.

§. 6 .

La mano derecha al Arma ....

Altas las Armas
Prefenten las Armas ...........

Preparen las Armas
Apunten
Difparen .‘

Retiren las Áralas
Tómenla Correa
Echen las Armas a la efpalda

Preparen la Cuerda

1

1

1

r

2

1

1

3

To-

_L»

Uj

t->

W
W

IW

y

IJ

w

U)
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Tomen la Granada a
Deftapen la Granada %
El dedo pulgar fobre la Pipa i

Soplen la Cuerda , 2
Den fuego á la Granada,y Arrójenla 2.

Pongan la Cuerda en fu lugar 3
Tomen la Correa .. a

Altas las Armas .i... , 3
Armas al ornbro 3

Eítando el Granadero con las Armas altas , fe

le podrá profeguir el Exercicio del Batallón , ó lor

que fe hallare á prapoíito,

E Vf O L f C I O N E S,

Para todo movimiento , que fe aya de execua

tan, le debe aguardar á que fe les mande marchen*
para que fea igual por todos.

A la derecha quatro vezes

A la izquierda quatro vezes

Media buelta á la derecha

Rehaganfe
Media buelta á la izquierda

Reháganle i

FORMEN SOBELE L^i 1) E RJi C tí

b fobre la izquierda.

Ello fe entiende ,
que el Cabo de Fila de la

Manga, ó media Manga del Collado
,
que fe manda

ha de eílár firme, y los demás de. la Fila dé la Mán-
ga, ó media Manga, marcharán haziendo v.n quarto
de Converíion; marchando el primero, el Cabo- de
Fila , y igualmente los otros, levantando el gieiz-

F quier-
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quierdo primero : Marcharán igualmente, y el Ca-
bo de Fila , que debe citar irme, fe moverá á me-
dida, que fu ímmediaro.

Efte movimiento fe hará por todo el Batallón

á tiempo , dando vna buelta en quatro quartos ca-

da Collado} fiendo muy neceííario íaberlo , para

los quartos de Converfion.

TE AFILEN SOS EJE L VEE.ECti^,
-t-

- b fobre la i^uierda.

.

El perfil ha de fer á la Retaguardia, toda la Fi-

la de la Manga, ó medía Manga, dará media buelta

á donde fe 1c mandare perfilar, y marcharán igual,

mente , halla donde deben dar el perfil
; y aviendo

marchado , como eftá dicho, dai án media buelta

aquel collado, que huvieílen perfilado : Los Cabos
de Fila de la Manga , ó media Manga , -darán vn
quarto de buelta al Collado , donde le dá el perfil,

quedándole firmes fobre el tacón izquierdo ; pues

ellos deben fer la igualdad de las Filas: y afsi fe ha-

rán los quatro perfiles fobre cada Collado.

ter^filEnse.

Quando fe mandare : Teijiienfe , fe entiende,

que es por mital del Batallón , que los de la dere-
cha perfilan fobre la izquierda

; y los de la izquier-

da , perfilan fobre la derecha , haziendo cada qual
fobre fa Collado lo mifmo.

, que han hecho fobre
los demás perfiles. Delta manera quedarán miran-

do al Centro , y para Rehazerfe , lo harán como
eftá dicho.
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,

'

'¿IODO DE DOBLARLE L FIENTE,
Segunda , y quarta Fila doblen el Frente á la de-

5eeha,;Q-á la-izqmerda ; marchen-, y íe-haze- levan-

tándolas Filas, que deben marchar, el pie izquier-

do igualmente , á doblar el Collado del hombre,
que-tremen delante, Cobre el que -fe manda ,7 igua-

lándote con él de ombro á omb. o , quedará, do-,

blada la Fila, i
. ^

Para rehazerfefe mandará, fi huvieren doblado
á la derecha , los que doblaron el Frente á la iz-

quierda, Celes mandará; ¿Lia derecha:. Ocupen fi*

terreno ; ¿Marchen ; y luego , que ayan llegado, fe

les mandará á los que marcharen; Rehaganfe.

¿¿ODO DE DOELAK. ee FONDO.

Para doblar el Fondo ay dos maneras , que es

Manguardia, y Retaguardia,

Si ruere á Manguardia, Ce mandará ; ¿ditades de
Filasi doblen el Fondo-. ¿Marchen. Los que marcha-
ren , vendrán ala medianía de los blancos, y fe

quedarán allí , halla que los manden Cerrar,, o Rtv
hazer. Si fe huviere de doblar á la Retaguardia, fe

mandará , ó los mitades
,
que han quedado , q los

mifmos, que han doblado á la Manguardia; ¿dita*
des de Filas , media bttelta d la derecha, (o d la ¿¡r-

cjitierda-,
) Doblen el Fondo, Y en llegando a la me-

dianía de las blancos , fe le mandara ; Rebaganfe^
Quedando de elle nombre , eílán promptos a Iie-

hazerfe, ó á CerrarLe.
Elle modo de doblar el Fondo ha de fer adver-

tido, que vno de" los Cabos de Filas ha de mar-
char i fu immediato fe ha de quedar

,
ycéntecuci-

F 2, yamen*
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vamente. vno ít
. y otro no. Deña fuerte fe dobla*

ra el Fondo con facilidad.

¡FOJ&litsd IDE gV<ArfiTO S
de Converfion,

Si el que manda el Exercicio. le pareciere hazet*

quarto de Converfion , por Batallón entero, man*
dará t la derecha ,bd la izquierda

, forme to-

do el Batallón Vn quartó de Converfion. Siempre
fe moverá el Batallón á vn tiempo, y los Cabos de
Fila del Coftado, fobre que fe dá. marcharán qua-
tro paílos adelante . antes que fe acabe de dar el

quarto de Converfion. para que las Filas de atrás,

marchen á formar lo de atrás . igualmente á la de
adelante.

Para hazerlo por mitad del Batallón, fe manda-
tá : Jditad del Batallón ds la derecha : (o déla iz-

quierda) Jdedia buelta d Ja derecha, ( o la izquier-

da-. )
Formen Vn quarto de CónVerfion d la derecha,

{ o la izquierda. ) Y dándolos de efta manera las

¿os mitades del Batallón . fe moverán en la mitad

¡de fu terreno,

VE tí^íZEl^ FVFGO.
ganando Terreno.

Quando vn Batallón debiere pelear, fe manda*
tá tomar las diñancias de pelear, y poner la Bayo-
neta en el Fuííl. con las Armas prefentadas . baña
que lleguen al lugar donde deben pelear;v en avié-

tdo llegado fe mandará á todo el Batallón,

T^ET^SJfFN L tAS"vASfiM'AS.
fes í?es primeras Filas pondrán Rodilla en

tierra.
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tierra, k quarta quedará en pie, y luego fe manda,
rá 'jipante»'', Vifparen , Afsi que.efta lo aya he-

cho, Jas. tres Filas , que tienen Rodilla en tierra, fe

levantarán, ti le -pareciere al Comandante; Ganará
elTerrfctio- y que íehaikre i-propofii®

, y afsi que
aya:llegado-4

hura poner Rodifeeo tierra las dos
Filas de delante , la tercera en pie , y afsi fuceefsi»

yántente lo demás,

T ÍA\^A T EEjDE lf TEJfEfEKO.
Secoiñcfipará'pñrk primer Filade la Manguar-

dia, y afsi que ella aya disparado, hará media huel-

la'á la derecEa , y marchará por intervalos de las

Filas á la Retaguardia; y afs-i-que ayan lle‘gádo,da-

rán media bueita á la derecha , o a la izquierda ; y
afsi las demás, edmef fueren difpalando,irán paf-

lando á la Retaguardia-, 'quedándole íiempre á dif-

rancia de pelear ; y íiempre abrá Oficiales á la Re-
taguardia, para mandar

, y difpOnecías Filas f qü¿
buelven. - . -

. q
,r¡; ¡d n / j; '. i /’ s! b e-r t

FOEJvhAVE TOKEt^SE EN COLE'JdN.^A. »

Para ponerfe en Columna, fe mandará, á la de-2

recha , o a la izquierda : Jjlarchen a ponerfe en Co-

lumna-. y fe executarájhaziendo vn quarto de Con-
verfion íaspíamiras Fílasi de la Manga- , ó media
Manga del Frente., y endos intervaios-entran-'a poi
nerfe lafegunda, tercera , y quarta-, desando t-ftas

delante desi ; la que tfeñiaa , y quedando de-fpues
del quarto de Converfion hecho , pueftas con las

caras,! donde lasRanpueñó -fiTSpritiiciyvs-Fílas.

Para hazer eíle movimiento , es mtnefter hazer
marchar el Batallón íeis.palias; para que fe execute

igual |yn tiempo 'confacíMafcí, -

-

-s-.fi

w
F3 Siena#
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Siempre qué vn Batallón marchare * los Oficiar

Ies irán á la mifma diítancia de !la primera’Fila de
fu Manga*

que tiene en el Batallón* Hevandaiíiem-
pre vn paffo menos de intervalo * que el Erente*

que ocupaba la Filade fu Manga * ó mediaManga*
para ocupar fuTerr.enoigua.lmeate,quandaJféqtú-,

liere formar el Batallón* que con cito* íiemprc que
fequiliere formar* fe podrá hazer* haziendovn
quarto de Converfion * y marchando fobre él los

feis paífos al Erente *
para que; queden; latí Filas á

proporción iguales con la voz: Rebaj>anje±ryj e?

.

' ...
.

’

KO.JvlBRpS * CONSTE SE EXTLICUAN L .^4 S
partes de los Exercitos en Campaña.

.
, sóroiJpsi sí o - srt~ rrriri.l £ i.sljiif irr

bfl C : A M P • O.
,

-

.Hh §• .7* 1

Campo formadoes * vna multitud de gente de
Guerra de á pie*.y.de á Cavallo* junta * y confede.

radaáfervir á vn Principe* debaxo de ínprotec*
cion*y Eftandarre; ylomefino quieredemnel nom-
bre Exercito.

E S 1) J^O X E S.: . .

.
, al.» •

' •

-

{

'

Se llaman , quando la gente del Exercito eftá

puefta en orden* y en hileras * ocupando cada Ter-
cio fu lugar* y puefto; y la Cavalleria* el que le to-

bare: ellos fe componen* de Frente* Fondo* y Raíz,

c.:.'. a*., urbuq , c.o*u be .

'
.-

b

V^EIEDlA-D DE ESgVtA'nX&NES.
o; i nrl . . :¡ ¿o , ojíi. .i¡.¡ ;• yíb raxná ir

Los mas comunes Eíquadrones fon,Ios de qua.

idros de Terreno * el Doblete * el Cunio* los guar-

i 1 neci-
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necidos a la . redonda a proporción , los de gran

Frente, y Prolongados, los Triangulados , y Equi-

láteros, los Condenados por el Terreno ; cuyos

iignificados, no fe pueden manifeílardin formación
de planta ; y fe hallará con bailante claridad en D.
Pedro Oíforio de Cervantes , (d)-y enE), Atanácio i

de Ayaía, en fu Arte Militar, foí.j 8. y 39.

’ ES^V^AT) JRjON BO LEANTE.
< jii’-mM 'i r .! ' v

;

o obsbí-oc í?; ,

. Llamafe, el que fale.de los demás Efquad roñes
a la ligera ,. de numero cenfiderable- de Soldados/
efeogidos, fin Vanderas, ni otro impedimento, pa-

ra acudir con prcíteza a focqrrer lo vais neceífano,

* . t.A Cj- S.

. . 'ij .

~ ü-.) / ro . .
óvüíobná®

Son , las que por los Collados del Eíquadrón le

guarnecen de Arcabuzeria, y Moíquetéria,y fe ade-
lantan a travar la Efcaramuza. -

*1150 <oi:i: Ir jjjp tfchni;ílih ¿im aoo íhiñba

. CplíKJO T>\i GV^AUpEyl TRJXC/T._4L.
:

- ¡>

Es, donde afsiíle de Guardia la perfona dei Ca-
pitan; confu Compañia,y Vandera.

¡;^lr.r:o"i i.i j. «.alnas { «.Bi*

CPP.PTOS T) E GV^APpl^i T.^PTICPL.^PPES.
\ . ,

Son , los que proceden de la Compañía de la

Guardia Principal, de la qual falen a ocupar pueílA
algunos Soldados , para guardarle juntos-, e mcor-‘
porados.

TL.AZ._A toE ,Ap.M.AS.
Es, el pucílo ,-y htgar , que ella limado , para

• ; .a ,
F 4 que

.
W

Lib. Exerci-

cio de t\yuda~~

tesj per tot.
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que acudan a él los Soldados', quando fe to£a a
Arma.

-POSTEAS, Y CEN.YIKELA S,

Son , quando vnos Soldados, velan , mientras

|os demás defcaman.
. r'.ioi -.. ¡Aiüi

J{_0 KD^AS , Y CO NTK^.MKPA 27 A Sé

Son, los Soldados, que andan por la Muralla,»

Exercito con orden, y a fin , íi efián las Centinelas

sigilantes, ó defcnydádasc para remediarlo,

.

SITIA\T LAZA.

Es, cerrarla por todas partes,val Exercito,qui<

jtandola el focorro, y Comercio,

B LO E II T L A Z A.
- . .... . íá . -S'n ..

Es, ceñirla con mas diílancia, que el íitio, ocu,
pandóle las avenidas , .

para ftijetárla: por necefsi,

dad.
B A T E H, I A.

Es , la violencia , y fuerza , que hazela Artilles

íia, y gente, a la Fortaleza íitiada,

. r
: v - v. , ,-t KiVWRv,

ú

lA S S A L T O.

Se llama
>
quando los Soldados entran a fuerca

de Armas por la . Muralla , y brecha abiertáenia
Jllaya, ó Cadillo.

.r obüioq
r n c tí e j^¿a s.

Son, vnas Zanjas, que abren en la tierra 5 por

don*
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donde cubierta la ’géhití fe vaacetcartdo a ía Fuer-

ja-fitiada,fiñíéf deilá ofendida,- ni défcubierta'
: y

Grialquiéra otro reparo íe llama. Trinchca.

F Jí G 1 H ¿A S.

X O ?, C: X
Sonvnosfidiés de ramas de Arboles atados pa-

ra Fortificar , ,y terraplenar las murallas i y cegar

los Fofos,

C £ S T Ó Ñ B S.

(
.vino es oí q j< •

< , al Jj-od . < . ¡

Son vnos Ceñosmuy grandésyy- anchos, dé vaíf

ras verdes correofas, en los quales fe hecha tierra.,

y piedra, y Jé ponen para defénfa en las -Baterías,, d
partes, Adonde ho fé! pueden abiJí-Trincheras.
. filia roq oup srsq ..ob.tffj nv onsnaT lab exíd «ttti

XG JA SEfES , CONSTE SE EXT Lí C.JtÑ
las partes, que-fortifican la Tlafa.

ESTACADAS,
•V.- °c.> »

Son vnóspalos puntiagudos , hincados- a corta

diítancia vnos de otros, en el plano de las Fortifi-

caciones exteriores, para detener al Enemigo,

£ JA T ^ L I Z ,Jl <£> Jl S.

Só;n , viras' vigas largas puntiagudas% qué fe po-
nen en las Murallas caydas , donde ay portillos , y
en las entradas de Puentes, y Puertas de vna Fuer-,

ja,

S TRJ LIOS,
Son vnas Púas de hierro, las quales fe ponen ío-

bre las puertas de las Forta]cza,y arrojan de golpe

para cerrarlas, y para mas feguridad
, y fortaleza.

TVEN-[



9 o. Cetv¡'e*di’<¡t
¡ 'íjffc J, j

fij sknob
-Son

, las que .citan- en las Ptjeittas de \ na Forta-

léza, para entrar. í; y. falir por ellas., y fe aijan con
cadenas, quando es rieceüario, para mas legundaa
de las Puertas, * , 4 \ . K, 'i

FOSOS,
.

Igs que rodean vaa^ue^-con agua,

ó lili ella
í
pqría hondurjá pío, quejta^e eijfa

-

tierral *
r

iA^CEjX 7) Ef? FO SO.
•;

Es , el bor'de de el
, y todo ló" que es orilla

, y
fpbfepujaáia Eftrada encubiegac^oD aonv acZ

E STX^ADiA E NCVFIEF?^’,.
Es,.- la que cita: a- la parte de á fuera del Fofo,-;

mas baxo del Terreno vn eítado, para que por ella'

falgan los Soldados- encubiertos
, y (ce re tos á pe^

lear , por las concabidades .y.cprtaduras , cuyo
nombre íonfurtidas, y defembócaduras".

A Cí A O A.T 2 3
co n se,^4 ¿A.

Es el Terreno, quqefta;
pcn¡diente de la. parte de

á fuera de la Éñrada encubiertar
. <r y.h rJMó

C^tS^AS JA .-¿T*AS.
Son, las que faietj.ai F0f0.-en.l3. cpncabidad,que

haz,c la Mural lapor baxo de los Rebellinas , ny ¡Ba-

luartes, a donde re pone yná grueífaTieza de Arfe 1

Ilcria encubierta, para ofender en los Affakos
, y,

hazer daño á las Triacheras,quando eliáti cercanas;
¿

al Fofo. '
c,. oia y ”

1

k» «. .

.e c .X :g£%%Lf,Bms> .TÍfi ilffidflfinaPé p2
Son, los-que fe ;

cbrrefponden en vna juerga,y £*mI

len á fuera de la Murallaihaziendo trábesenos co»
¿

otros..

.
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,
S._A L V -&t fi 5.

Son 'o mifnio, que Rebellines ,ó Ovaüeros , y
íolo fe dife t iendan en la hechura , por fer los vnos
quadrados, y los otros triangulados;

r o e o tí e i.

t Son redondos , y luden eftár en vna Mufaíla,

entre Baluarte , y Baluarte, qaando es larga' Sa dif.

tanda del vno al otro,
,'í(otíc al mi

c o r / tí ,A. '

Es el Lienyo de la Muralla, que va fegüido def-

de vn Baluarte al otro j encima de la qüal eflá vn
cordcotde piedra, que haze remate, y da principio

al Parapeto; [ d ; aioq ir; s;i-na:;ñ,.‘jnoq si ítalo na ánj»

’P-^A'K.iA P E t o.

Es vn Paredón pequéño,puefto fobre el cordon
de la Muralla, 1 detrás dél qüal fe pone la gente, pa-

ra eftár encubierta á la defenfa
. y ofenía del Ene-

migo, en el qual tila puefta la Artillería-. • d-*- -

'

TJfO -V E S. > .

Son vnos agujeros en longitud
,
que tiene el

Parapeta , a donde fe ítieten las armas de fuego,

para difpararlas cubiertos los Soldados.

: T R^.^4 B E S E S. ;n '
;

-

Son todo aquello, que en Vna Muralla, ó Forti-

ficación tiene correfpondiencia.

Son vnas Calillas,cjué cftüfnemla's juntas de los

Rebellines, cubiertas de media naranja , donde tío

cabe mas de vn Soldado para hazefc Centinela , y
citar defendido de las inclemencias del Cielo.

TE-
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T E N ..A Z ..A,

Es lo que faje por lo luxo de yndMuaftediaftd
topar con la orilla de la parte de afuera de el Fofo*
para dividir las aguas del t - ^otabnup

Jü A ri\?; T £ o R
t
'Son ynos Tablón es

*
qué fe ponen dehaxocdfe la.'

Muralla ,
para que a ios que citan á.baxo picando*

la, no ofendan con las piedras^y fuégosque.dearti*

ba fe arroja.

TL._ytT,AFO\MK T-BESíFIGNES,
’ Sontos Torreones de Fagina , y Ccfpedes , que

hazen los Exp'ugnadores muy altos,y que fobrepu-

jan las Murallas desplaya, para con la Artillería^

que en ellos fe pone»hazería el poísible daño,

- • F Z E T E.
Es el Cadillo* ó Cadillos exteriores, que abra,

zan la Playa . que comunmente fe dizen Fuertes

Reales, compueftos.de toda .regular fortificación.

K' V c t o.

Es a manera de Fuerte , y de forma triangular,

foto para el efedto de guardar algún puedo conve-
niente, . sel . : f-

1

\ O E r ,A s.

. Se llaman viiag To pr cas.pgquerías "con Fofo , las

quales eftán dentro de vna Fuerya, y firven para al-

giazenar las municiones.

¿Oí

-t K, v v
jb -¡ yJ4E:?>JAS EZMJéSD aoZ

. ~Sofl4r«ípec»e de Fortificación,
.y

tfpccie de Mu-
faíla , de hechura de media Luna ,

para abrayar
, y .

reparar vn puedo, ¡a V. de .
*b obil
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Jdl 1 N A S.

Son vnas bobedas, que fe hazen á zapa,por de-

baxo de tierra, hafta donde eftá el Enemigo , y con

pólvora fe buelan.

CO NTIfA jdllN AS.
Son, las que fe hazen para defcomponer las Mi*

ñas, y eftorvar, que el Minador no palie adelante^

CO JABOTES , Y E SCO LTAS.
Son , la Gente de Guerra

,
que íale haziendo

Guardia á los Vivanderos , y demis perfonas , que
traen a el Campo, ó Placa, lo neceííario para fu fo-

corro, y también la que fe da á perfonas graves , o>

Priíioneros, para fu íeguridad.

F O If R. A G E.

Es, ir la Cavalleria, afsi á pafcer los fcmbrados,
yerva, y heno, como á legarlos para fu fuílento,

CAPITVLO IX.
£E EL EXE RC ICIO, Y OBLIGACION

de el Alférez,

S V
• Jíí JA Jfl O.

Partes , que han de tener los i_Aljeretes jy que
nombres les daban los Romanos. §. i

.

Las Vanderas fon el crédito de la j,Milicia , y to-

dos fon obligados d acudir dft¿ de
f
'enja. §, 2,

Exemplo de lo que animan las Vanderas en la

Telea. §. 3.

Lo mucho que le ~¡’a al ilfere\ en defender fu

Vandera, §. 4, Ven*
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V’ntajas , que da fu Jtf.igeftad d ios Zdlfere^es,
§• )• O

A S S V M P ).

>J¡
**•***********, *** yjf

¿

* .Par tu honor ,.y. el de *-

J í
áMante.ndnás -itro .ble, *

,j

* En taptiejlo,cl
. ^ ofirme, *

* Y en tu mano, elEjlandarte. *r

’ *******************
>

§. I.

LA palabra t^ilfere^ticnc principio de. el Ver-.
bo isíquilifer , que era el nombre

, que da-
ban á fus Alferez.es los Romanos., por fer el Águi-
la la Iníignia dé fus Vanderas , en cuya conferva-

don, fundaban el crédito de fu .imperio ; Ellas las

entregaban al’ujetqs de experimentado
, y pundo-

noroío Valor; en cu'ya confiderarion ( por la Orde-
.nanya quarta de los Militares , hechas por el Rey
nueftro fenor Don Phelipe Quarto el Grande , de
gloriofa memoria , en ocho de Junio de el año de
mil feifcientos y treinta y dos) fernanda, fea el Al*
ferez amable, de buen Juizio, Arte, y Valor, y que
aya férvido debaxo de Vandera feis años efecti-

vos, o en Guerra viva. quatro; y queíiendo perfona

illuítre, le bailen dos años de férvido.

§. i.
_

Mas, porque en la Vandera fe encierra , y cifra

el crédito dé la Milicia, deben acudir (para la cori-

fervacion de ella) todos á fu defenfa ; fin reparar

(a) en perdida de gente , ni en otros riefgos , fegun lo

Lií. 2 . c.S.de previene Begecio; (a) porque como la Vandera fea

re jAillit. la que mueve los ánimos, viendo en ella los Sóida-
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dos empeñado a fu Principe , claro eft.\ , quati en
eonfeauencia viene el anhnofo arrefto á fü re{guar-
do Exemplo admirable es, el que demueftra Don
Francil'co de la Sala y Abarca , (¿) y es, que el Em - , .

perador Oílavio Augufto , yendo contra los Ingle- ?
fes , aviendo reconocido tibieza en fus Soldados ;

°'’
l

eníti át 2 >*

tomo en. fu mano el Eílandarte de las Aguilas , y
aviendofe entrado con él entre los Enemigos, fe

encendieron los fuyos en tan honrofo corage , que
arremetiendo con irítrepidez , y offadia

,
pufo en

confuüon, y derrota el Anglicano Campo.
§• 3 .

Lo que anima vna Vandera,puefta en el tiempo

del Aílalto fobre qualquiera puedo Enemigo , y
fuerte , folo lo faben , y podran dezir, los que han

Militado ; y la eterna gloria
,
que han adquiridoí

los que fieles á fu Rey, defpreciando riefgos, hon-
roíamente bizarros la han confeguidado'publican,

no folo las antiguas, y Eftrangeras Hiftorias
;
pero

en ecos de la Fama las de nueítra Efpaña lo vozean
en mudos caraíléres

; y omitiendo innumerables
cafos folo referiré , lo que Don Aguftin de Meo-

_
(c)

doza (c) de el Anferez Benitez , que en la Batalla Llb. 1 1 .de las,

de MocK, el año de mil quinientos y fetenta y qua- TmpreJJlji/ü-

tro, a los catorpe de "Abril, al aífaltar vna Trinche- 'dfar.fol.242.

ra Enemiga recibió quinze vaiazos , y ni perdió la

Vandera, ni de ellos murió; y que en la mefma oca-
íion, y fobre la mefmi Trinchera, el Coronel Mon-
dragón , no folo plantó la fiíja, uno es , que ganó
otra de ios Enem gos; y en muchas ocationes fe han
hallado Alferezes

(
cadaberes yertos

) y en fus ma-
nos afsida fuertemente la Vandera (prueba,de

que con fu iangte dexaron efcripta

fu Executoria.)
Me-
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§• 4.

Mediante lo qual, honrofo el Alférez, contra-;

pefe con fu pundonor la obligación , y hallará,

quanto debe esforfaríe,para no defcaer en vn pun-

to de ella. Confidere , pues , que es muy delicado

negocio, el que en la Milicia fe le encarga , y fía de

fus obligaciones ; y íirva-le de exemplo , y efcar-

y^, miento , el que refiere Julio Frontín., (d)
que Simi-

Lib. 2 cae 8
Eo fhafco, Didtador Romano , aviendo ordenado,

de las eílrata-
t
l
ue ^os Alferezes fe pufieffen cbn fus Vandcras en-

c/emas
J
jAili. trc ^os Enemigos , folo porque fe tardó muy poca

tares
* vn Alférez á la execucion de la orden , lo hizo allí

luego matar : y el Duque de Alva
,
porque mar-

chando fu Exercito de noche á ponerfe fobre la

i
Piafa de Alchamacr , y por aver íobrevenido. vna
recia tempeftad, (cuyos remolinos de agua inunda-
ban arenales,)’ dunas) en que fe ahogaron feis SoD
dados

; puefíofe en deforden , y coñfufion el Cam-
po , y por defeéto de ella

, perdido dos Alferezes

fus Vanderas, los privó de fus oficios; y no obftan-

te, que no coníideró el Duque en eílos delito de
cobardía , ó intención , no los eximió del caftigo;

vea, que podrá el'perar aquel, que perdiere la luya
con caufa menos decente.

Í- 5 -

Concluyo con prevenir,para aliento de LosAvan-
derados, que por ia Ordenanpa 32. manda fu Ma-
geftad

, que á los Alrerezes
,
que huvieren férvido

con la Vandera tres años efefhvos, y á los que fue-

ren legítimamente reformados , antes, de cumplir
los tres años,por vía de remuneración de fus fervi-

cios, fe les afsigncn, y gozen ocho efeudos de ven-

taja al mes, fobre fu íueldo
, y lo mcfmo alos Sar-

gentos, falvo, ii los vnos , ó los otros dexaren an-

tes-por fu voluntad, el empleo, CA-



CAPITVLO X
"

DE EL CAPITAN, SV OBLIGACION,
y Exercicio.

S V JA JA Al \ l O.

Obligaciones de ei Capitán.- §. i.

sAfsimilajje ei Capitán a elTaflor , y es lo

mefmo,que Caleca defu Compartía. §. 2.

Hinouna cofa ba%e al Capitán tan amado , ccmo
el animogenerofo,y liberal, §. 3.

La nota de codicio fo es titulo infame. §. 4,

Las maneras, en que el Capitán codiciof7 fefule.

.

tad.efle'í’icio, §. 5.

Cada ~)>na de ellas notas,y fus ’ExemploSí §.6, baf.

ta el 12.

ASSVMPTO,

>J(**** ***************
;Dífciplina tus Soldados, 'n

* Entre fehero, y afable,
*

*• ¡luyendo de la Codicia, *
S 'At' es Rai\_de todos males. *
^ ******************** >í<

§. 1.

LA primera obligación de qualquiera Capitán,
ya fea de Corazas , ó Dragones, ó ya de In-

fantería, es, cuydar , que ius Soldados lo fean con
aquella perfección, que requiere el Arte, y Militar

Profefsion : Atendiendo á la honra de Dios , á la

de el Rey., y á la fuya ; teniendo por objedto prin-

cipal, la obediencia á Ius Superiores, para que a íu

G exena-
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'*#£,21*
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gg . Compendio VjAilltar,

cxempIo, infundida en fus Soldados , logre el que
ciegamente fe la profeffen. Antepondrá eí Servició

de el Rey, al de fu proprio Padre., alamor de fu vi-

da, y al clefeo de fus propiias conveniencias. Tra-
tará con amor , afabilidad , y corteíia á fus Sóida,

dos; y con piedad, y compaíion á los heridos, y en-

termos ; infundiéndoles á los vnos , y á los otros,

aliento con fu valor , razones, y exemplo
; y con.

traerles á la memoria, los aplaufos, y premios,que
logran los que afsi lo éxecutan ; caftigando con en-

tereza , valor , y authoridad , á ios blasfemos, in-

quietos , y viciofos. Encargará á fus Oficiales , el

buen trato de los Soldados , y que le prevengan
qualquiera necefsidad , que padezcan , u excedo,

que cometieren ; y que les eníeñen el manejo de las

Armas , obfervancia de las Ordenes , y vigilancia,

conque deben hazer las Cent.nelas ; llevando por
maxima el Capitán, y fu Compañía, morir primero
honrado, que defamparar fu puefto, ni faltar,como

cobarde, á fu obligación.

§. ?.

Afsimilaífe el cuydado
, y obligación dél Capi-

tan, al del Paíiór, por la que le incumbe, a conocer,

fu Rebaño,y 'vigilar en jit cujlodU, aumento ,y con-

ferVacion : Como por boca de Salomón nos enfeña

el Efpiritu Santo
; y afsi debe fer muy zelofo, tra-

yendo íus Obejas recogidas,y á la viña, apacentán-
dolas en feguros , y faludables paños , y abrevade-
ros ; apercebido del debido cuydado , contra las

affechanpas, y acometimientos de los Lobos,y ene-
migos, quede defvelan , á fin de devorarlas ; y no
haziendolo afsi , le comprehenderá con gran pro-

priedad , lo que dixo Dios por Ezequicl
:

jns

obejas andaban defcarrUdas , porque no tenían
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Paflor, Y es la razón , porque la palabra Capitán,

en opinión común
, y como refiere Piinio , denota

lo mefmo, que.Cabepa de fu Compañía; y íiempre,

que la Cabepa efté fana , fe hallarán los demás mié*
bros vigorofos , mas íi eíluviere doliente , eftarán

deviles, y achacólos, por la comunicación, que de
ella participan. En cuyos términos di-xo San Gre-
gorio, que la virtud del Capitán, era pa&a, y regla

de el Soldado
, y que fu culpa la conítituia mayor.,

por la cualidad agravaate de el mal exemplo, que
difundia en fus Soldados: íiendo confiante, que los

pecados fe miden, nofolo por lagravedad de las cul~

fas_,ftno es también, por la dignidadde las perftínas'.

Según opinión de San Juan Crifoftomo,y otros mu*
chos. Y es la razón: porque li el que guia, y va de-
lante cae , ocaíiona fu cayda las de los que van en
pos de él, y el que le pifen,y maltraten; y también,
el que quando el Relojt fe dcfconcierta , la mayor
culpa fe atribuye al que le rige

,
por lo qual cantó

Claudiano:

Regis ad exemplttm totus componitur Oráis,

§• 3 -

Ninguna cofa haze al Capitán tan amado de fus

Soldados , como la liberalidad, y animo generólo;

ni tan aborrecible, como los aníiados delvelos há-
zia la codicia: afsi confia de vna Ley Imperial. Ella

(dizc Fray Antonio de Gamos) es vna eftrecha paf-

iion , que nos ciega , y incita á trafpaííar los julios

limites de la razón ; lo meímo fe nos enfeña en el

Paralipomenon. Y el Sabio Rey Don Aifonfo nos

dio efto mefmo á entender , en las figuíentes pala-

bras de vna Ley Real : £ quando la codicia Jale de

fu lugar , es ademas , é tornajfe la coft delmundo
peor, e es contra todas buenas cojhambres , Madre, y

G z Raía

Lib
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Raíz de todos los males la llamo el Apóftol délas

Gentes, á cuyo propofito canto Jubenal:

metas, aut¡«dore >nqu*m freparantis ¿kart ?

. .
$• 4 -

La nota de codiciofo, es vnt> de los títulos mas
Infames de la Milicia; borren > que obfcurece eí

mas efperanpado efpléndor; y mancha, que no folo

desiuftra el mas fino paño , pero indeeoroíamente
anda á la vida; y como cae íobre la preciofa tela de
el pundonor * naze defpreciable , lo que á buenos
.viíos fe obílentaba luftrofo,

§. 5 .

- En quatro maneras fe fujeta el Capitán codi-

ciólo a tandeteftable nota. Es la primera , el dar
por intereffe, ó precio la Vandera, ó Alabarda. La
fegunda , víurpar las pagas , ó parte de ellas a fus

Soldados. La tercera, íervirfe de ellos en exerci-

cios domefticos de fu perfona , y familia. La quar-

ta, hazer opreíion á los Patrones en los Lugares, y
Campos por donde tranííta , ó fe aloxa fu Compa-
ñía ; fin que la ignorancia le firva de di£cuipa,por-

que como buen Pailor , debe de continuo velar fo-

bre fu Rebaño ; y íi algún impeníado accidente le

J.partaffe de la Compañía , de fuerte, que le impi-

diefle el reparo de el daño; pero noticiofo delpuc s,

caftigaífe la bellaquería en ei MaI-hechor,entonces

cítara difculpado, y no en otra forma.

'

5 . 6 .

La primera nota la previene fu Magefiad en la

Ordenanza veinte y ocho, mandando, que para las

- Vianderas
, y Alabardas , no fe den por dinero, fá_

vor, ó otros refpeítos: a ningún Alférez, ni Surgen

.

to fe admita al íueldo, finque primero lleve apro-

bación, firmada del MaeRre de Campo, en que de-

clare.
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clare, concurren en el fujeto, propueflo por el Ca-
pitán , las calidades de reputación

, y valor, que
conviene ; y debiendo tener el Maefíre de Campo
noticia de los que lirven , y de lo que paila en fu

Regimiento , ctííará el inconveniente ;
pero íi en-

tendido , de que interviene codicia, favor , ó otro

algún torpe rcfpc&o, debe dar quema al General,

para el caftigo del Capí tan , que tal intentare ; el

qual exeetnado , hará el efecto conveniente i para

que no pocos procuren ajufiar fus operaciones al

mayor lucimiento, y deftmpeño de los tales, y fér-

vido de fu Magcílad.

§. ?•

La fegunda nota de codicia coníiíle , en los

fraudes de plapas fupueflas, poniendo Criados
, y

otros hombres baxos, buícados,ó alquilados, para

que hagan prcfencia en las mueílras con nombres
iupueílos , a quienes en la -Milicia fe les da el nom-
bre de San-Telmos.

§. 8 .

Con eílos fe portó el Duque de OiTuna , en vna
Múeftra general en Ñapóles, con el garvo, y deítrer

za correipondiente a íu viveza, y Grandeza, fegun

refiere Don Francifco de Ja-Sala y Abarca :
(a) Fue (a^

el cafo, que aviendo conocido el mucho excedo
, y Glojf. a U Oni

reluxación en aquella Mueítra , mandó fepárar , y ¿enanca i 6¿

aífegurar , todos ¡os que fupueflamente paliaban;

y acabada, formada de ellos vn Regimiento , lo hi.

zo embarcar para Flandes , diziendo con efpecial

gracia : Vayan en buen hora los muchos San-Tel-

mos, que para culto
, y exercicio de nueílra devo?

(ion, con vno folo nos bafta.

h 9 .

También confífie efta nota, en defalcar , ó íubC

G 3
«aer



ios? Compendio JAilitar.

traer los Capitanes las pagas a fus Soldados; cuyas,

pagas cftan mezcladas con íangre,ÍImSolo de la que
brotó el EfcudOj que rompió S.Jrancifco de Paula

delante del Rey dé Ñapóles Don Fernando Ita

J&ont. en la Cbor. de San Franci}co de Tattla. A
cuyo propoítto dixojubcn. Sat.io-d^/V enim >ir-

tutem ampleEiitnr ipfam premia Jiiolast Lo qual

es muy conocido Latrocinio, pues fe le quita al po-
bre -el Sueldo, adquirido con tantos afanes, fudor,

riefgo , y fuños de la vida , y es cargo indeleble de'

reftitucion ; cuyos daños fon irreparables , como
refiere fu Mageftad en la Ordenanza 68. en la qual
afirma, que por efta caula han enfermad o muchos
,de necefsidad , yotros defamparado la Milicia, y
deshechofe grandes Exercitos,y para que cefle efte

inconveniente, previene fu Mageffad , fea pagado
el Soldado en tabla,y mino propria,y pnmero,que
no las Cabepas , y Cabos ; de fuerte , que en caío

de no poder llegar a todos la paga, faltafle para lo s

Gefes
, y no para el Soldado ; mandando fe execu-

te,-fo pena de la vida , y confifcacion de bienes y
que lo contrario fe tenga por irremifsible , e indil-

penfable cafo de trayeion.

§ io.

La tercera nota confifte, en fervirfe el Capitán
de fus Soldados en Exercicios dom tilicos , e indig-

nos al Gloriofo nombre Mditar,cuyo ado envilece

al Soldado, y infama al Capitán ; ofende al Princi-

pe , y deíauthoriza los demas Soldados , a quienes
también fe les acrece el trabaxo de las Guardias,
Centinelas, y demis exercicios penofos,.porque Le
eximen con pretexto tan indecente, quando les to-

ca la Guardia , Centinela , y demas facciones , y
carga todo el trabaxo íbbre ios otros. El Rey pa-

ga-
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ga Soldados
, que'nb Iefirvch , los quaícs íicro-pre

le quedan Vxíoaos ,. porque ks falta el Exercic.o;

pero yo aífcguro, que no ks embarazo pára los ai.;

ceñios; Antes fi, que le firva de mérito cite indigno

fcrvício, para fer mas preferido, como llegados , y
mas en la' gracia de fu Capitán ; quien no fe; a ma,,

elio que íi fe le piditííc el empleo para otro mas
benemérito > fe dé por ofendido; y rdponda, que
como fe la puede negar a vn Criado , que ha tanto,

tiempo queje firve ; Vcafe de tan torpe rcfpuefta,

que 1 Ilación i e podrá faear
, y quanto deberán los.

Superiores vigilar fobre tan impórtate punto,ai fin

de remediar tan permeioia deíorden, caftigando el

Real mandato , con las penas carrefpondientcs a.

tan inordinada codicia. §, 1 1.

La quarca nota conüfte, en tolerar , y permitir

en Traníitos
, y Aloxamientos . las oprcísiones

, y
rapiñas a los Patrones , y Labradores , debafando-

les las Huertas , y fembrados, y tal vez tomando»
les la» Refes , Gallinas

, y otras muchas coías ( erv

Tranñtos.y Marchas) a viíta del Capitán, quien fi»

no lo manda, a lo menos, lo confíente ; íkndo mu»
cho, que quizá no digaeon gracejo , que cofas co.

mcftibles ion parva, materia ;, fin reparar el poco
provecho ,

que fe faca de ello
, y el mucho daño,

que ocailona , pues en vn inflante fe le priva al po-
bre -de el fruto , .adquirido con el fudoi, y trabaxo
de mucho tiempo , y que la muger

, y hijos oftavan

atenidos a fu fazon, para con fu produóto cubrir la

deínudéz , y matar lahambrc.de todo vn Invierno;

Y que diremos
,
quando con infolcncia

, y fin ref-

peáo le brindan al Capitán ( defde el Rancho ) con
el Cochifrito de la Res mal habida, ó quando el

Soldado le preíenta.el Pabo, ó par de Gallinas.

G4 Diré-
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i. 12.

Diremos por ventura, que eftos firyén al Rey ?.

No por cierto-
:
que fuera Sacrilegio ; á quienes lír-

ven, y adoran ( por medio de fu codicia
, y gula) es

al Demonio,que los ciega, á que profanen los Fue-

ros Divinos , y humanos. Afirmaremos la Opinión

deftos Trogloditas
,
que fueien dezir,fon eftas ra-

piñas gajes de los Soldados , y que femejantes def-

ordenes vienen en confequencia de fu oficio ? Mu-
cho menos , porque el oficio del Soldado es Servir

á Dios, y á fu Rey ; amparar a las gentes, del País

á donde fe haze. la Guerra ; librándolos de las in-

vafíones, violencias,y oprefiones de los Enemigos;,

adelantar fu honra,y fama, con empveífas,y hechos
heroycos ; difponiendofe Chriftianamcme para los.

riefgos, cuyos exceífos, en manera alguna fe deben
permitir , y rigorofamente fe deben caftigar

,
para,

que no caufen en los que cometen tan gravenota

de infamia , con femejante demoílracion , á la que
ya referida , executó el Marqués de Torrecl^ía en
Badajoz, y otros, que han executado muy pun-

donorofos Capitanes con fu gran

zelo,que por muy fabidos

no refiero.

CAPITVLO XI.
DE EL SARGENTO MAYO R,

íu obligación, y Exercicio,

S V JA JA CA K.I O.

Calidades de el Sargento jAayor. §. i;

Obligación del Sargento JAayor, §,2,

Coma
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Como debe a)>erje en la disciplina de los Vijohos. §* 3
‘*

Es %elof> Fifial defu Jdagejlad. § . 4.
Es el alma del Regimiento. 5 . 5 .

Como debe seglar los yicios ,y editar los juegos. §• d*

ASSVMPTO.
jjt ********************** etc

* El ^Alma de el Regimiento #
J Eres

, y en ejle diBamen, *
* ^Alerta con las Totencias

, %
* ’Sfff ni te enganes, ni engañen'. *
JÍ********************** ^

§. I.

PAra la elección de Sargento Mayor fe hade
preferir, entre los idóneos el mas ; y íiempre

lera conveniente , el que rccavga ella elección eti

el mas antiguo Capitán de el Regimiento ; como lo

amoncíta iuMageitad en la Ordenanza 16. porque
.verdaderamente , al Sargento Mayor pertenecen,

caíi todas las refoIliciones, govierno, y difpoíicion

de el Regimiento ; iiendo íu principal obligación,

ordenar las Marchas ; formar fu gente , para los

Renquentros , y Batallas > Aloxar , y repartir las

Guardias ; afsi en las expugnaciones , como en las

defenfas
; prevenir los reparos, reconocer la Cam-

paña , y lugar donde fe han de apollar las .Centine-

las ‘per didas- ; fu inílruccion , y advertencia , para

que li huviere fuera algunas partidas , que de no-
che entren en el Exercito, no fe toque Arma, ni in-

quiete el Campo ; y de lo que han de executar , fi

vinieren alguno , ó algunos al nueftro , en cafo de
no poderlo apriíionar.
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Es afsimefma , del cargo del Sargento-Mayor;,

habilitar los Soldados

y

Compañía de fu Regí,

©lento
j,
para que en la ocaíion eftén ágiles., y .def,

pierfos , como cambien en la formación de los Ef.

quadrones, cjue han de £er tan.varios, quantos fue-

ren los accidentes , ‘y Terrenos dónde fe bailare,

aplicando el modo, y forma conveniente, como es

el de guadros de Terreno Prolongado, y de' gran

Erente , y Jos condenados por el Terreno, que lla-

man Dobletes

,

:
yfando también ( fi la ocaíiqn , y

Terreno io permite.) dedos deforma deinedia Lu-

na , Cruz , ó Triangulados ,
para io qual debe fer

f
ran Contador ; de cuyo fencir fon , Berroío, Ca-
rera, Exea, y Lechuga , y lo que adelante fe refe-

rirá en el Capitulo de la Batalla,

§, 3, .
-

[

Míen tras,mas inexperto
, y Tifoño fuere el Re-

gimiento, deberá fer mayor el cuydado del Sargen-

to Mayor en la Diícipiiua, y habilitación de . fus

Soldados, fln e.xafperatíe de la rudeza, que de*

mueftran á los principios
, porque ninguno nació

entenado
, y apenas, ay Arbol filveftre , quemo de

amargo el fruto ,
pero fi el cuydado lo trafplanta,

ingiere, y cultiva , el beneficio lo mejora
; y aun el

metal ©as bronco,», duro, fe rinde á preceptos del

'Martillo, dexandofe reducir á Febles , y fuciles ;ha*

jas
;
por lo qual, no ay natural tan rudo, y abiefib,

en quién no labre algo el cuydado, y difciplina, .

§. a.

Es de la obligación de el Sargento Mayor, co-
mo zelofo Fífcai dé fu Mageftad,noxoníentir paííe

tnueftra , .
quien no tiene alentada playa , y períifte

en el Real Servido
;
porque,ademas de el fraude,

.

que
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que fe comete contra la Real Hazienda , fe- pueden
ocalionar muy ii reparables daños , y pernicioías

confequencias de lemejante deforden ¡ porque ff

por el pie de liña picnfa el General , fe halla con
quatro, y en eíle íupucfto entra en faceion,y en ella

folamente fe halla con dos , la malogra ; y por tila

caufafe perdió enFlandesla ímpórtantiísimá Pla-

ya de Breda , como con pundonoroío íentimiento , ,

lo exclamó D. Francifco de la Sala y Abarca, {a) Orden!- a 1 6
§ * 5 fo!, 72

.
Afsimifmo , es de la obligación del Sargento

J

Mayor, faber el modo
, y cuydado. , conque tratan

los Capitanes á íus Soldados., y fi íc fírven de ellos
.

en empleos no conducentes al Real Servicio , y
Ejercicio Militar, y íi ion algunos exceptuados, ó
tolerados en las debidas afsiítencias , previniendo

á los Capitanes para el buen trato , tí que el Rey
no fe los da para Criados , fino es'con el iobrtícri-

to de hijos > y refpe&o de que es el Sargento Ma-
yor ei alma de fu Regimiento, ha de (mediante ella

confideracion ) infundir en el cuerpo myfticó de fu

Tercio, valor , y aliento, porepue el anima, en bue-
na Philofophia natural,' es la que viyifica,y trae ert

movimiento todps los miembros corpóreos , afsi

por el govierno
, y difciplína del Sargento Mayor,

fe mueven ios Soldados, como miembros de" víi

cuerpo animado en los Enqnentros, Batállas,y-_AI-

faltos , para lo qual di be; molirarles á Ios-Solda-

dos, en palabras, y ordenes, vna afpereza difereta,

§. 6 .

No es menos principal caigo del Sargento Ma-
yor , el zelar las coílumbres de los Soldados de fu

Regimiento” , cáftigándo lo qtie fuere ofenfa de
Dios , y fe ópufiére á la razón , efpecialmente los

jue-
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juegos de navpes . y dados , y mucho más, quanda
aftos fon fallos

, y los vían Tahúres con dolo , y fii
íhicia : cuyo exceflo , muy pocos Sargentos Mayo-
res lo corrigen;, porque mantienen de fu quenta las

¡nefas, y tableros , con el prefupuefio , de que fon

_ gajesjV regalía de fus oficios,con los quales logran

mas que moderadas ganancias ; fobre lo qual ha
ávido entre Corregidores , y Sargentos Mayores -

de las Ciudades de los Partidos de eftos Rcynos,
no pocos embarazos , queriendo la Jufticia Ordi-

naria
( al tenor del Capitulo de Corregidores

)

prohibirlos. Quando ninguno ignorará,qtie el jue-

go (como demoltraron el Emperador Juftiniano y y
T-n Troem.

ff. el Sabio Rey Don Alfonfo
)
es maeftro de la ocioii-

§. Iüui yero, dad, inftrumento déla avaricia, difeipador de el

1.6. tlt. 14./. tiempo, y caudal, congoxa de el efpiritu , fatiga

7 . continua, cebo del engaño , corrupción de coftum*

bres, defolacion de amiítades , materia de ruydos,

Lib.-j.de
y defdoro de ¡a dignidad, como notó Oííorio. Hy-

Jnji. in 2 .par. dra, dixo el Arcediano de Florencia era ¿ que pro.

eaf-33- §• d. ducian muchas cabepas , como eran, votos, blasfe-

mias , efcandalos rapiñas , palabras contenciofas;

y por defeíios de ellas , innumerables defdichas, y
trágicos fuceflos : los quales atentamente confíde-

rados nos manifieftan , los muchos daños ¿ que en
^os Quarteles

, y Cuerpos de Guardia ocafiona tan

^erniciofa diverlion , para que el zelofo Sar-

gento Mayor
,
ya que en el todo no los

evite , á lo menos, difpongan

fu vio con la mayor
I

moderación.

**'*>*>*)*
CAPI-
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CAPITVLO XII
¡*J

DE EL CAPELLAN MAYOR r

del Exerciro. •y

s v ja ¿tí K. 1 'cu

' " :

-

EL Vicario General de el Exercitoet Iue^Ordi*
nario. §. i.

El Capellán delRegimiento lo nombra el Coronel¡>

pyfa conEatente defu Jtíageflad, §» 2. . ; .

Calidades de los Capellanes* §, 3*

assv'mpto,
***********#*******)(:

)J<

* Cczwo vMedico Espiritual W
J tíasde curar los ^Achaque

s

Jj¿

jj* De el .yíima, con la Botica *
* Trompta en el 'ultimo tratipe, -Me

* *********************
§. I.

ELVicario Gerieral.de elExercito > es Juez Or-
dinario Eelefiaftico y en quien reiide la jririf-

diccion Efpiritual de tí Exexcito y 'y Tropas del
Ttrntono

, y Guarniciones de los Acampamentos;

y el Capellán de el Regimiento es , quien tiene el

govicmo Efpiritual 3 hazla los demás Capella-
nes dciTerciOj y el cuydado de las’Almas de todas
Gentes , de' que fe compone ; como también j el

cuidado en los Ejercicios de devoción 0 y en que
fe eviten los pecados públicos , y ofenfas de Dios;

J y1
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i

y porque no es fácil aya para cada Compañía fil

Capellán , fe íuei-e formar en cada Regimiento el

numero pofsible de Capellanes,para la celebración

de las Millas, y adminiítracion de Sacramentos ; en

cuyo numero no deben entrar Religioíos,mediante

la Ordenanza 73 . de las antiguas.

§. 2 .

La elección de Capellán Mayor , y demás Ca-
pellanes de el Regimiento , la haze por vía de pre-

fentacion el Coronel, la qual aprueba fu Mageftad,

y fe le da la Real Patente en forma ; con la qual fe

prefentan , y fon admitidos al fueldo. En la qual
elección conviene tener prefente, que los Capella-

nes fean muy zelofos del Servicio de ambas Magef-
tades , y de el bien de las almas , y libres de toda
codicia , y perfonas de experimentada confianza,

por la que de ellos comunmente hazen los Solda-

dos en las funciones arriefgadas ; afsi en lo que fe

les comunica , como en lo que fe les entrega de di-

nero, y Otras cofas, para que en cafo d e fallecer en

la función , lo diftribuyan en la forma comunicada;

y faliendo bien de ella
, y con vida, volverlo caval,

y fin defaicacion , para io qual han de tener libro,

en que lo eferiban, con toda claridad, y diítincion.

§. 3-

Afsimeímo fe debe tener prefente , el que fean

'de fervorofo efpiritu, y animo varonil, para andar
entre los riefgos fervorizando

,
quando la Guerra

es contra Enemigos de la Fe
, y en rodos los Reen-

cuentros, fortaleciendo á los heridos,admmiílran-

doles los Sacramentos, y exhortándoles en la vlti-

ma hora ; y el Aloxamienco fe le da á proporción
de el Sargento Mayor, poria equivalencia

,
que fe

, confidera en el grado,

f. CA-



CAPITVLO XIII
PE EL MAESTRE DE CAMPO,

ó Coronel.

5 V Jtí JA \yl I O*

CZAlidades de el Coronel. §. i.

tía de eftdr muy advertido para los cajos ini

opinados. §. 2.
'

tía de dber férvido ocho años de Capitán. §.3 •y 4 i

ASSVM'PTO,

'jfa
******************* ¿g*

* “tílejlro Tiloto ha de fer ¥s

* El quegobierne la Nube, *
* Tara conducirla libre *
* tíe Efeolíos,y Tempejlades. de

* **********&*****•*** *
§. 1.

EL Coronel , afsi de Cavalleria, como de Infan-
tería, debe tener Ciencia Militar , adquirida

con continuo eftudio en los Libros, y Difterias Sa-

gradas, y profanas, antiguas,y modernas, praéiiea,

y experiencia obfervada en la Gvterta , donde fon

tan varios los fucceftos , en que exercitaríe : Por-
que ni la Ciencia idla ( aunque mucho ayuda) es la

que bafta,íin las experiencias, ni tola la practicadla

la Ciencia, aprovecha. Y es la razón , porque fien-

do el Coronel quien entra en vn Coníejo de Guer-
ra, debe como prudente, y dieftro Confejero,faber

quanco conduce á fu profeision
, y Exercicio , cor»

exce-
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excelencia, para dar razón á lo p opueíto, fundan-

do fiempre iu voto con razones,formales* y conclu-

yentes, y faber, y adornar las que le ofrezca la oca-

lien de paridades, ¿'inconvenientes;.

5. i.

También conviene muy mucho lo advertido

para los cafos forfofos^como es, quando le pide fu

parecer vn General „ó que fe halla prcciftado á ve-

nir alas manos con el Enemigo, por íer iuhitamoj-

te acometido , ó por otra caiüálidad,ni fabrá, pre-

guntado , fatisfactr ; ni preciflado , lo que debe
obrar

; y en tan grave confuíion expondrá la exe-

cucion, y quanto mas ardiente fea fu natural,tanto

(a) mas pondrá á rieíga furente, como refiere Barrofo

Foh 15 r« en el cargode Macftre de Campo: (<*) Y aunque al-

gunas vezes (
porque la ocaíion lo permite) fuele

confuirá! con el Superior io que duda, no pocas, la

refpucña es,que fe govierne como Soldado (fuerte

orden , para quien carece de la conyenienife inteli-
gencia.) s. 5-

El Coronel debe fer periona de madura edad,
ni tan anciano , que ie falte la agilidad , para el

aguante en los trabaxos Militares i ni de tampoca,
que fe halle fin fazon la prudencia : Y para aícen-

der á elle empico , y en efpeciai para los Tercios;

Veteranos, debe aver férvido de Capitán de á Ca-
vados , ó Infantería ocho años , y iiendo periona

iliuftre , ie baila ei grado foio de Capitán , con las

partes de valor, y capazidad,

§. 4.

Debe fer el Coronel también muy temerofo de
Dios, y con el adorno de las Virtudes Morales , a

cuya imitación reconocerá la profelsion de ellas en

fus Oficíales., y Soldados ¡ íieado.piadoíorconei
arre-
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arrepentido ; entero , con el incorregible; difsimu-

ládo, en lo no coniiderable ; inflexible, en io con-

veniente, y bien qüifto , y afable para con todos;

porque fus razones ( al tiempo de exhortar en la

pelea) trafpaifen ardientes los corazones de fus

Soldados , tiendo animofo en el emprender ; aten-

to, en el deliberar ; fagaz , en fe precaber; grave,

.en el mandar; dieítro,en el difponer; elpquente,en
el orar ; liberal, en eiagaííajar

; y prudente , y en-

tendido para.fe coníervar en el debido amor,

y fidelidad á fu Rey, y en buen nombre
para con todo el Exercitq.

DE EL TENIENTE DE MAESTRE DE
Campo Gcnerai,y Sargento General

de Batalla.

s v jwr jm K.1 o.

Ediferencia entre el Teniente General
,y

Sarjen*

P te General de ‘Batalla. §. i

.

Fin de ¡a Creación de los Sargentos Generales.§.2,

Lagar donde los Tenientes Generales reparten las

Ordenes. §.3,

A S S V M P T O.

* 'g883S8$s®s&o858s$SBs.*
?Sj Ticesfois yoT^del que ordenar

Tiene d fu cargo las líncftcs,

S
Caydado cu que alpropalarla

Ni fe olyide, nifeyer-re.

* *
H
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í. 1 .

EL exércicio de Teniente de Maeítre de Campo
General es lo meímo, que el de Sargento Ge-

neral de Batalla , y lolo fe diferencian, en la forma
de diftribuir las Ordenes : Porque los Tenientes

Generales hazen en ella relación al Capitán Gene-

ral , ó Maeftre de Campo General , que dio la Or-
den, y de quien fonviva voz , ylos Sargentos Ge-
nerales diítribüycn las Ordenes abfolutamente fin

relación , aunque la Orden dependa de el General;

no obñante lo qual , fon iguales en los pueftos , y
grado. §.2.

La creación de los Sargentos Generales , fue

vnicamente para evitar competencias entre los

Maeftres de Campo
, y de femejante empleo, fe á'f-

ciende á Generales de la Artillería , ó Cavalíeria:

Cuyo exercicio de poco tiempo á efta parte fe ha
introducido > y en tiempo de los Romanos no ¡os

avia, aunque fi Tenientes de Maeftres de Campo
Genera!., á quienes daban titulo, de Theferarios; íe-

gun refiere Bégecio en el Libro de los nombres , y
fa) grados de los Principes de las Legiones, (a)

Lib. 2.& 8. «• 3 -

de re Jrtíllit, El lugar, donde precisamente los Tenientes de
Maeftres de Campo Generales reparten las Orde-
nes, lia de fer en la Frente de Vanderas ,y Cuerno
derecho de las Efpañoles , que es lo que cpn pro-

priedad fe dize Vanguardia
, y no .concurriendo ia

Nación Eipañola en el Campo, fe reparten en

¡el de la Nación, que llevare la Vanguar-
dia ;y en las Placas, y Prefidios, en.

el Cuerpo de Guardia
Principal.

CA-



CAPITVLO XV.'
DE LA OBLIGACION , Y hXERCICIO

del Maeftre.de Campo General ó
Teniente General.

s v ja ja K.I o.

N Ombre que daban los Romanos al JAaeftn de
Campo General. §. i

.

Ningún otro cargo en la J&ilicla requiere mas
adorno de Ciencia

,y Experiencia. §. 2.

Es el alma de el Exercipo 3 y contiene feagran
JAathemettico, ?. 3

,

A S S V M P T O.

Como General JÁaeflro

Duras Lección , en las Clafes

“De JAiíitar Dijciplirta,

Tor preceptos Generales.

§. 1.

AL Maeftredc Campo General llamaban los

Romanos : Summus jMUitum JAagiJíer j fe- (a)
gun denota en eípedal titulo de el Código el Em- C. tit. 5 1,
perador Juftiniano, (a) cuyo cargo,como immedia-
to al Capitán GcneraL y con tratamiento de Exce-
lencia j es Supremo en Ja Milicia : Y de la mefma
fuerte

.,
que es el Sargento Mayor el alma de fu Re-

gimientOjlo es el Maeftre deCampo General de to-

H 2 do
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6. Compendio Júilitar.

do cí Exercito , porque es íobre quien carga todo
el pi fo del goviemo Político , y Militar , y de las

principales difpoíiciones de la Campaña.
§• 2.

Ningún otro cargo requiere mayor adorno de
virtudes, y buenas propriedades, como es,eldc el

Maeftre de Campo General , quien conviene tenga

gran fabiduria , y conocimiento de Hifioriás anti-

guas, y modernas. Divinas , y humanas Letras, di-

ligente obíervacion en máximas de Eftado , y dé las

que oblervan toda fuerte de Naciones , efpecial-

mente en la Europa ; fumo imperio para el mando,
grave fecreto para las difpoíiciones en las empref-
ias intentadas, promptitud , y celeridad en la exe-
cucion de las reioluciones,y gran conocimiento pa-
ra prevenir , y. contracaureiar las eílratagemas

, y
máximas de el Enemigo.

§- 3 -

Conviene también , fea el Maeftre de Campo
General gran Mathematico, para el conocimiento,

y dclmeacion de las Fortificaciones, y paraiadif-

poficion, y adelantamiento de las maquinas de fue-

go , para poder conferir , y difputar con los Inge-

nieros , las convenientes operaciones : y también
feñaiádo Contador , para la formación delos Ef-

quadron.es de Infantería, ó Batallones de Cavaíie-

ria; y finalmente, debe fer perfona criada defde

fu juventud en la Difciplma Militar , y
que aya aícendido fucceisivamen-

te por los empleos de

la Guerra,



CAPITVLO XVI.
DE LA AVTHORIOADj Y EXERCICIQ

de el Capitán General,

5 v jvi ja'^xro,

EL Capitán General es Trincipe de la Jdlilicia3y
Lugar¿Teniente de el Rey. §. r.

^Adornos del Capitán General. §, 2.

Calidades de la Nobleza. §. 3 ,

,

t̂ Afsimilanfe los Generales a los JAontes. §. 4.
Ricfgcs

,ypenalidades del Bajía» §,5 ,y6.
E¿ Norte ,de[pues deldPitinoJia defer el Rey.§,J¿

Es el Fiel del Exercito. í. 8.

^Afabilidad, que contiene al General. §,9.

Trudencia del General, §, 10 .

y

n.
Los ánimos [«hitamente no fe difponen para el

combate. §.12,

Efcuelas de los Romanos
,
para la enfenanpa Jdi~

litar. §.13.
Con pocagente

,y mucha T)ifciplina fenorearon el

¿Mundo

.

§.14.
Lo que hade prevenir el General antes defalir a

Campaña. §.15,
^Medidas

,
que ha de tomar antes depublicar la

falida. §. 16.

No debe refolterfefin confejo

.

§. 17.
Contiene ocultar los defignios al Enemigo. §. 18,

hajla el penúltimo.

Tras el confe/o ,y madura deliberación , ha defe-

guirfe la celerada execucion. §. tItimo,



Compendio JAílitar.

ASSVM P T O.

1 18,;

El Sacro Laurel lasJlenes

Ceñirdn,Ji de tu parte.

Sobrefus Ruedas, Fortuna
Labrare Carro Triunfante.

*
§. I.

EL Capitán General es Principe de la Milicia,

l Lugar-Teniente de el Rey,y es el Supremo en
eí Exercno. En todos tiempos es, y ha fidoExerci-

cio de Reyes , y Monarcas , como nos enfeñan las

LLÍlonas antiguas , y profanas , y en los tiempos
prefentes, capitanean fus Exercitos , ios principa-

les Soberanos de la Europa en la General Gueria,

en que arde, y coneípecialidad en Efpaña, é Italia,

donde nueftro Inviftifsimo,y Efclarecido Monarca
D. PHELIPE QVINTO el Máximo, ha regido por
fu perfona poderofifsimos Exercitos , en Milán,

P<5rtugal,y Catalufia,ydéfprcciand© los rigores de

el Sol, en fu efiacion mas ardiente, le admiramos a
la Trente de fus Tropas en el Centro de las CafU-
Uas , haziendo animofo roftro á todos íus Enemi-
gos de qué fe faca por illacion concluyente , que
el empleo de Capitán es de todas maneras Soberai

no. «. 2 .

Mientras mayores fueren las partes de el Gene-
ral , ferá mas adelantado el refpeélo ; cuya doctri-

na nos dan los Elementos, quienes fe rinden al go-

vierno del Cielo , por fu mucha perfección, y Ño-
bicza,por la qual á Cyro (fegun refiere Genoíonte )
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no le parecía merecedor del govierno , el qüe no
era mejor que todos ; de cuyo fentir fueron los

Emperadores Juliano, y Juftiniano,y también Ahí-
teteles., y Platón. Caula/ porque ( como fuperior

naturaleza) la Corona íobre la Miera deAaron, íe

llevaba Iós ojos , y las atenciones i y aunque dixo
Boecio , qué los hombres eran iguales todos en el

origen, lo coíinadize la experiencia, enrías influen-

cias que fe heredan de los afeetidientes
;
porque

es conforme al orden de naturaleza, quedos Fuer-

tes' nazcan de los Fuertes , que los Leones engen-

dren Leones, que ¡as Aguilas crien Aguilas , y que
ios Arboles (aunqueá todos los aísitnile la Librea,

de que fe viíten
)

ia naturaleza ¡os diíhnga ( como,

nos dexó prevenido Ariflotcles.) PorloquaJ, aun-

que lea innegable, que en quaiquiera corapon ten-

gan cavada ios aícétos, para citragar las obligación

nes ; también lo es, que li caducan los Montes en-

cumbrados , que harán las Chozas pagízas
; y que

quando en dtfecha tormenta peligre la Capitana,

mal fe falcará el Efquife ; porque íegun fe nos én-

feña por San Muheo : el Arbol generofo no puede
dar mal fi uto. Lo cierto es , que en la Guerra pue-

de mucho la authoridad de la Sangre ; íi bien con
ella lela , y fin el valor , y induftria Militar no-fe

vence
, y vno

, y otro fe enquentra ,
quando fe

viren lo adquirido con lo heredado. El Occeano re-

cibió Leyes de Colon , y aun nuevo mundo fe las

impufo Cortési y afique no nacieron grandes, falie-

ron (como demueítra Don Diego de Saavcdra
)
de

las honrólas Cíauíulas de pobres Hidalgos , á dar

Excelencias á íus defeendientes , para igualarle

con los mayores.

Covjl. 8
r
<

L.^MajriJí.C.

de Trojef.Zjr,

medieJib.\0.
Lib.^nth.

Lib.¿ , de lejjr

Lib. r. Tolit,

cap.q..

Cap* 7 *
L ' -

EmpreJJ'. l-¡.

fot., I 00,
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§• 3 -

Aquel que ha merecido al Cielo generólos Pa-
dres; repítale efpeciales gracias , y correfponda etr

plauilbles coftumbreS á tanto empeño de naturales

3¡n taclia de za , figuicndo por norte del mayor pundonor, el

Cenonjih.i^ loable confejo de Diogenes , fon fus palabras : Si

fueres Grande, [eras bueno ; masJifueres bueno,fe-
'liih

.

I, Cy 2 » ras mayor. Porque como dixo Aríftoteles : El -Sftc

j&thji blafona de alta alcana , y de las Traecas de fus ma-
yores

, falo alaba lo que es ageno. Caufa porque*

cantó Jubenai:

Namgemts,& pro ^Abos

,

C?* cquse nonfecimusipfí
1'ix ea nojfra l>oco.

Digna de gran veneración es la Nobleza heredada;

mas no deberá eftimaríe en poco la adquirida ;
pe-

ro quando ellas dos fe vnen en vn individuo, fe de-

be coronado el honor. Tiene en vnos la Nobleza
principio , en fu virtud ; y en otros haze paréntesis

en fus coñumbres ; debiéndole confiderar
,
que el

gloriarfe de Padres illtiftres , y no copiar fus accio-

nes, mas es lunar, que desluftra , que calidad, que

acredita
; porque la Nobleza de los predeedíores,

ha defer vneftimulo para con los fucccífores , que
los mueva á fu imitación en las Proezas , y hechos

¡f/fjií, ¿SLneix heroycos, como cantó Virgilio:

iT)ifce puer yirtutem extne, yerumque laborem

lufacito mox, cum matura adoleberis atas

Sis memor,& te animo repetéte?n exépla tuorü,

Et Tater Janeas, ^bunculus exciiet lleBor.

Ello es, en quanto á lo general de la Nobleza
,
por-

que pallando á ¡o particular del Capitán General,

fuponemos bien copiadas fus acciones en la imita-

ción de fus muy preclaros prcdeceíípres, pagáciole

en retorno (de*l exemplo, que les dexaron
)
creces.

*••••
- de
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.

de mayores virtudes, retocando aún con mas brio-

fos pinzeles, y vivas coloics, la pintura de fus ccf-

tumbrcs
,
para que co no el Carbunco { que fe ef-

maka coirei oró, quehaze mas diafana fu claridad-,

y mas brillante fu hermofurajfe obfienten las flores

de las adquiridas virtudes , viftófamenre luzidas en

el hermofo Campo de lo heredado.

§. 4.

Son los Generales muy (entejantes á los Montess

no tanto por lo immediatos al Sol, quanto porque
reciben en si todas las inclemencias del Cielo , y
furiofos embates de las Nubes, íiendo depofitarios

de la efcarcha, y nieve, para convertirla en fiuydos

raudales,que templen la ícd
,y

cilio de los Campos,

y para que fu cuerpo levantado les haga fembra, y
defienda de los rayos de el Sol, por lo qual, las Di-
vinas Letras los llaman Gigantes : porque ( como
dixo Job) Gigantes fon, que han de iufrir trabajos,

y gemir dehaxo de las aguas iignificadas (
como ex-

plica Saluílio) en los fubditos; porque para íuíten-

tar el pefo del govierno Militar, necefsitan fer py-
ramides de mayor eftatura, que ios demás.

§. 5

.

Bien conoció los grandes cúydados , y penali-

dades de vn Bailón Augufto, aquel que avkndofelé
ofrecido, lo pufo en ía tierra, dizicndo ; ftien no

te conoce te leyante. Porque á la verdad , tan gra-

ves fatigas acarrea, que es menefter , que efte bien
prevenido el reparo, para no zozobrar la razón cu
ranro golfo de oías, como le combacemy en tan co-
rintias tempeíiades, como fiutua i íiendo el prime-
ro á ios ricfgos en la Frente de fus Tropas, íin per-
donar á ningún trabajo , por la indemnidad de fus

Soldados, y coaíervacion de fu Exe resto: Ello mef-
ao

Gen. cap. 6,

cap. 26. 5.-

In helio i¿i -

¿urn



L:b.$ .Tollt

.
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Tfalm. 24.

Í3COÍ.4-3.

G¡?»í/.28.12»

<jDeut, cap,%,

Üom, Vlyf*.

Exod. 4, 3.

12 2-. Compendio ¿Mditar,

ano (refiere Ariftoceles
)
fignifico eí Rey Antigeno,

-e.ua.ndo eníeñand > á in hijo ¿ 1 'Arte cíe Govu:nar,
Je dixo: Nueftro E¿ymar no et otra cofa, quedad no-
¡bíeferyidumbre, Y eftomcímo le dieron a. enten-

derá David, los que le aclamaron poi Rey, advir-

riéndole , que eranfue huejjos ,yfu carne ; fígnifi-

candóle en cíiás breves(aunque tan m/fteriofas ja,
labras) que los avia de fuftentar con fus füerpas , y
feotir en si indinos fus fatigas, y trabajos.

§. 6 .
'

. ...

Efle , pues , nobilifsimo Govierno , trae en si

embebidas tan intolerables cargas
, y tan máximos

cuydados, que apenas puede aver vigor en la flaca,

humana naturaleza para íoportarías , y foío invo-

cando, los Divinos Auxilios,'/ podiendo a Dios por

delante ferá fortalecido,/ enfaldado á excmplo de
David ; porque á la verdad

, quando el Baiton to-

ca en el Ciclo (como ala Efcaia de Jacob ) ieíuf-,

lenta Dios , y baxan Angeles en íu íocono i y que
mucho mas vence vn coraron puedo en Dios

,
que

la mano en la Efpada ( como fucedia a judas Ma-
chábeo) enfeáan las Divinas Letras, y del General

Jufto (por premio de fu virtud) aun eí Sol es Auxi-
liar (como lo fue de Jofue) y lo dio áemender Ho-
mero, quando cantó:

übreBttm imper:um popelifort tota beata eji.

LaVaradeMoyíes (dignificado, en ella el Bafton

del General) hazia nulagroíos efe ¿ios , quando
buclta al Cielo efiava en fu mano

;
pero dexandola

caer en la tierra,íe convertia’tnvenenoías Serpien-

tes, §, 7.

El Norte, defpues del Divino, que figue el juf-

to Gene ral , es el.de fu Rey , á imitación del Gira-

|oÍ ,
que fiempre fe. mueve hazia; el Luminpío Pla-

neta
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neta (que es quien le vivifica
)
como refiere Plinto ,

I# Tañe?.

fiendo (entejante á las ruedas dé la viiion del Carro
deEzequiel, que feguian continuamente el movi- B%ech.10.16.

miento de el Querubín , eónfideranáo
, que la do-

minación, que fe obftenta, es govierno, y no poder
abfoluto ; cuya authoridad es preñada por el Prin-

cipe, para que en el Teatro del Exe retro repreíen-
te ( como Cabera de él

)
el mayor poderlo para la-

confervacion,y mayor authoridad de él, como acó-
leja Don Diego de Saavedra, con el íimil de la Lu- Empreíf. ig.

na, que fiempre eftá atenta al Sol , de quien recibe fol. 124,

las luzes
;
por lo qual , el General nunca ha de per-

der de viña al Rey ( lymbolo del Sol
) que es quien

le da el 1er, y participa ias luzes del poder , como
notó Boecio en las figuientes palabras: ¿fuem quia

refpicit omniafolus , yerum pof;is dicers jolem. Y
ei quenó atetidiere mucho á ella luz , y bolviere

deslumbrado los ojos á los aparentes reipiandores

de la vana préf6peion,prefto verá cclypíado el Or-
be de fu poder

.( y como notó Saavedra
)

retiran- EmprejJ.\%

,

doíele del Emisíerio el Sol, quedará en confuía fol. 1 1

5

.

noche ; por lo qual , el General b'ien advertido,

fiempre da la gloria de los plaufibles íuctffosáíu

Principe, á c-xtmplo de Joab (como nos crdeñan ias 2.

Divinas Lenas) cícarmcntando en cabera de Sillo,

quien (como refiere Corñelio Tácito) por gloriarle In yit. ._A-

de que por aver tenido obedientes las Legiones, le gricXV lib.i,

debió Tiberio ti Imperio ; cayó en fu deigracia
, y tsin».

por lo mefmo fueron poco gratos>( legun ei mtfmo
Tácito) á Veípaíiano ios fervicios de Antonino
Primo. §. 8. Lih.^.._Ann.

Es el General el Fiel de todo el Exercito
, y es

quié ha de hazer perfecto inizio de las colas,y para

que fus balanzas anden bien concertadas, conviene
mu-
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parí, 2,

Lib\ 3. iAnn.
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Ieitís "bita lib.
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mucho fe anibele con el contralle de la razón ; la

qual fucederá , íi en ellas no h¡zi.eren peía-fus paf-

iiones , y afeaos. Enfeñafenos en los Proverbios,

fer mal vifto , que el que ha de mandar á muchos,

obedezca á fus pafsiones. Lo mefmo nos demueíha
el Rey Don Alíonfo el Sabio en vna Ley Real. Me-
diante lo qual , conviene defengañar al entendi-

miento , dándole á conocer los errores de la vo-
luntad, para que libre , y dcfapafsionado haga per-

ledo examen de las cofas (como notó Don Alonfo;

de Saavedra
)
conviniendo la mas vezes en corta

diílancia de tiempo moftrarfe, yá íevero, yá benig-

no, ya jufticiero, yá clemente, ya liberal, yá parco,

conforme la variedad de cafos
; y fegun lo notó.

Cornelio Tácito de Tiberio Ccfar , de quien jamás
fe penetraba fu animo por las feñaies, ni exteriori-

dades r teniendo elmayor cuydado con el freno de
la razón , las riendas cíe la Política , la Vara de la

juñicia, y laEfpucla def valor , fixp fiempre fofare.

los eftrivos de la prudencia, para fojuzgar
, y regir

la íogoíidad, y ardiente brio de ia Miiicia.

§• 9 -

Conviene tambié mucho al General el adorno de
la afabilidad,vmda con la authoridadjcomo có Juf-

tiniano.Rcfierc Cornelio Tácito de Agricoia,qiuea

también dixo del EmperadorTito,que fin perder el

decoro de Gcneral,era muy humano con íus Solda-

dos , lo contrario culpó CÍaudiano en ellos verlos:

Celfa potcflaeis[pedes, non yocc feroce.

No?; aitu[¡mulatajrradu.,non inproba ¿ejlu.

Atento á lo qual,es!c muy conveniente al General,
el maniíeftar d fus- Soldados vna benignidad gra-

ciola
, y vn femfaiante atractivo , con el qual, arre-

batando los compones por los ojos (como por ven.

tanas
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tanas dei animo) dtfcubra la bondad interior ; me-
dio conque dominará primero en ios anunos , que
en los cuerpos; porque el amor , y el reípccto pue-
den eftar muy bien juntos

; y al contrario» lo que íe

teme» fe aborrece; y. lo que es aborrecido, no es fe

-

guro, como fe demueftra en los ñguences veríos:

á^ttem metiim okrunt

,

-¿¡¡vern quifque oditperijfe expedí.

Y porque noefti todas vezes en minos del Gene-
ral el que le amen fus gentes, como lo eftá el que le

teman , conviene fundar, no menos, el refpe&o en
el temor ; porque el amor (

como hijo de la volun-
tad) es inconftan:e,y vario : cuya opinión hallamos
authorizada en las Divinas Letras. Porque quando
Dios, en el Monte Sinai, dio la Ley al Pueblo, aun-
que le amenazó con truenos,'/ rayos, le halagó con
armonía , y unifica Celcfte ; y David fe cortfolaba

con la.Vara ,.y el báculo de Dios
;
porque ileivna

le cafligaba, el otro le fuftentaba. Y en el Arca del

Tabernáculo eftavan juntos la Vara, y el Maná, iig-

nificando, que han de eftar acompañadas, er, el que
govierna la ftberidad , y la benignidad. Eftremos
ion opueftos , y como tales peligrólos, y losfabra

templar , quien en fus acciones ( acordatidofe que
es Principe) no fe olvidare que es hombre : ó como
dixa Ariitoteles,no vfando. del mando fiempre,co.

mo debe íer , fino escomo puede fer , ócomodixo
Orado:

Omne tuUitpun&unt, qul ntlfcait 'Vtile "dulcí,

§- io.

La Prudenda es la que dá modo á las cofas es

la Regla de las Virtudes,y Practica de los aciertos.

Ancora de los eftados , y Aguja de marear de los

Principes; y ia que da a los Goviernos las tres for-

mas.

Mít/t'i

Tjalm. 22 . 4 ;

Exod. cap.ig.

Lib, 4 . Toltfi
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mas, cíe Monarquía, Arifthocracia , y Democracia^
tomo previno el Rey Don Alfonfo en vna de fus

L.Q .tit. 5 ,p,2 . Leyes Reales ; la qual dcaíamcnte reparte la natu-

raleza, Efta conña de muchas, partes, las principa-

les fe reducen á tres, que fon, memoria, de lo paila-,

do , inteligencia de lo prefente
, y providencia de

lo futuro; advirtiólo Virgilio en aquel mote:
dátetefant, qna jucrint , cjua mox Centura

trabantar.

Es la memoria de lo pallado efpejo del Govierno,

eña fe enquentra en los Libros
, y Hiñorias „ quie-

nes, ni adulan , ni callan , ni difsimulan la verdad:

Siendo cierro, que el tiempo pallado es gran maef-

tro, el qual es Carta de Marear, en que con agenas

bdrraícas , ó profp.éras.Navegaciones , eflan reeo-

nocidas las Riberas fondeados los Golfos„defcu-

biertos los Baxios, advertidos ¡os Efcolios, y leña.

lados
1

los rumbos. La intdigencia de lo. prefente fe

adquiere mas bien por la comunicación
,
porque fe

¿nftruye por ella mejor el animo, y fe íatisface a las

dudas con las replicas, y foluciones : A cuyo fin, el

Emperador Alexandro Sebero , traía cerca de ii

hombres verfados en . las Hiftorias , y negocios,.

<
quienes en los cafos dudofos les advirtieííen,como;

i leaviari governado los antepaflados ; de que rtíul-

ta vna grande vtilidad : Y es
, que la noticia de lo,

pallado, es dirección de lo prefente., y: vno , y otro
r
Sdp. eap. 8.8. nos advierte, para lo futuro, Y porque ninguna co-

fa nueva debaxo del Soi
( y como nos enleñan las

iEcclcf, i. g. Divinas Letras
)
lo que es fue

, y lo que fue, ferá:

Eño no obftanqe , no ha de fer con prefumpeion
omnímoda del acierto, porque fuera vicio opuefto

á la prudencia j iujeto á irreparables daños : Y es

la razón
,
porque la preíumpcion , de querer faber

lo
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io futuro 3 es vná efpecie de rebeldía contra Diosj

y vna loca competencia contra f-a eterna Sabiduría;

la qual fofo permite á la prudencia humana, el que
pueda conjeturar ;

pero no el que pueda adivinar;

para tenerla mas fujeta con la incertidumbre de los

calos,y para que reconociendo, quan corta de villa

es , fuelle la Política recatada en las reíoluciones,

para el conocimiento de lo fallares , que fon los

juizios fundados en preíupueítos
; por tanto la Po-

lítica foloha de efpecular lo que aconteció , para
quedar advertida , no para governarfe por ello,

Tiendo los cafos de otros advertencia , no ley , ni

precepto ; y lelamente aquellos exemplos feráa

imitables , que refultaron de caulas intrinfecamen-

te buenas, como comunes al derecho natural
, y de

las gentes; fegun aconfcja Cornelio Tácito, porque Lib.i,i-ylnn x

ellas en todo tiempo fon vnas mefmas,

§. ii.

Por todo lo antecedente es muy conveniente,
que los cafos los govierne la prudencia , y que ella

no viva muy pagada , y fatisi'echa de si, lino que fe

confuiré con ia variedad de los accidentes, que fo-

brevienen á las cofas , íin aííentar por ciertas las

futuras , aunque ír.as las ayga cautelado cTjuizio,y

la diligencia , porque no fiempre los fines correí-

ponden á los medios , ni depentien de la conexión

ordinaria de las caulas , en que iuelen tener alguna

parte los confejos humanos , lino de otra caufa pri-

mera , que govietna los demás ; conque lalen in-

ciertos nueftros preíupucftos , y las efperanyas en
ellos fundadas, porque fon tan varios los acciden-

tes de la Guerra , que en ellos muchas vezes no fa-

be'atronftjarle la razón ; fiendo lo cierto y el que la

mayor prudencia humana , fuele caminar á tiento:
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De que fe infiere
, que fi bien es venerable la anti-

güedad , ymuy reales los cardóos , que abrió ala
pofteridad , fíjele roixipellos el tiempo , y hazerlos

impracticables las circunllancias , y la confianza

deíarmada de la prudencia , comunmente efla con-

vezina á la ruyna en el goifo de losfuctilos del go-

vierno , agitado de diverfas , é impenetrables'cau-

fas ; íiendola razón, el que. no fiempre.los fticeffos

correíponden á las difpoficiones , como lo experi-

mento Aníbal en lajBatálla de Zaina, porque el dií-

poner bien.eftá en manos del General
,
yTosíucef-

íos en las manos de Dios , cuyos juizios fon ocul-

tos , y fus caufas impenetrables , íiendo mas
que cierto , el que poco aprovechan prevenciones

cuerdas, nacidas de el deíveío -quando las caufas

de fu contiñgdhvlw fon íuperiores á la providencia

humana , como fignificó Dios porel.Píaimiíta Rey,

Por lo qual debe perfuadirfe míeftra infuficiencia,

qué advertencias políticas, ..y prevenciones pru-

dentes, no embarazan las dífpolieiones Divinas,ni

que los humanos remedios aífeguraii las dolencias,

hao afsifte vcr.cvolo el Ciclo.

§. u.
Porque los ánimos fubitamente no fe difponen

al combate , debe hazer que fus Soldados apren-

dan, y fe exerciten de continuo, para que íepan to-

do lo que han de executar en la ocafion de la pee

lea, y que fe induftrien en Efcaramuzas, y otros ac-

tos de agilidad , y manejo de las Armas , el tiempo
(b) que eítuvicren aloxados , tegua lo previene íu Ma-

Ordendfal 7. gcíiad en vna de fus Militares Ordenanzas, (b) Lo
qual tuvieron por tan conveniente los Romsnos-
que fegun demueftra Titolibio, tenían ojipe-Mafx-

tranjas, donde los Tirones, y Vifoños eran doctri-

nados



Libro Trímero . Cap. XVí. i 2 g,

nados en el orden de pelear
, y deftreza délas. Ar-

mas ¡ y que los Veteranos tenían otra Maeftranya
donde hazían fus Alardes, y Exercicios MiLitares*y

que los vnos , y los otros fe adieftraban dias feña-

lados,en el Campo Marcio , diputado á efte fin
; y

en dichas Efcuefas (fegun refiere Begecio) afsiftian

efpacio de feis meíes los Vifoños ( como en Novi-
ciado) y folo fe admitía á.Veterano, al que fe halla-

ba capaz
; y eran ellos en los que fundaba Roma íu

mayor arrogancia, y Conquiftas : Lo qual ie obfer-

vó también en tiempo del Emperador Juftiniano,

como parece de vna de fus Conítituciones. (V)

J • Jl-

Con ella httena difciplina,y con Cola ella los Ro-
manos ( aunq no tan corpulentos co no los Alema-
nes, ni en numero mayor, q,l'ps Francefes,ni tan af-

rutos como los Africanosmuñas fuertes,q los Efpa*

ñoles)dominaron al Orbe có Exe-rcitos muy peque-
ños% íolo por bien ordenados ( fegun refiere Saluf-.

rio.
) ( d) Cuyos exemplos nos dieron Domicio

Corbolo en la Guerra de los Partos ; Mario,,en la

de los Cimbros ; Cyro , én lade los Perfas ; Ale-:

xandro Magno , en la de Afsia contra Dario ; Lu -

culo , contra Mitriatres i Themiíthocles , contra

Gerges
; Julio Cefar, contra los Romanos ; Fernán:

Cortés , contra los Mexicanos
; y Pizarro, contra .

1

los Indios del Pera : y da la razón Eguiíipo , (<•)

porque no adelanta tanto la pelea el numero de los

muchos, como la virtud de pocos; y porque la mu-
chedumbre iin difciplina , fe debe conüderar por
infolente , y embarazofa, tanto en lo profpero pa-

ra la Viétoria, como en lo adverfo para la fuga,

§. 14.

Antes de falira Campaña el General, ha de.pre-
‘
j venirle

(c)
Conjtit. 16,

w
T>e bello !(*

orat.SiUéyfoU

84,

( c )

Lib.l.capA4i
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venirfc ccn bailante tiempo de todo lo queconfi-

derare necefsicar para mantener fu Campo , todo
io que durare ia Campaña , afst de lo que debiere

fer conducido en el Exercito , como de lo que ha

de aver almacenado en las partes
, y litios donde

fe ha de acampar , premeditando también, que ef-

tos fean abundantes de agua,y de leña para las lum-

bres, y reparos de Trincheras ; porque el Exercito

( fegun en opinión de Vríi) comienpa á formarfe
por el vientre , y los Soldados faltos de alimento,

deícaecen de ánimo,pierden el temor,y el reípeólo,

y fe fuelen amotinar; y íegun opinión de Biefio (/ )

en la larga prevención de la Campaña coníifte la

confervacion de el Exercito
, y íc aíianca ia Vic-

toria,

§- 14.

Debe ante todas cofas el General, pefarmuy
bien lo que puede herir fu Hipada , y defender lu

Efcudo, coníiderando en las Empreñas, que inten-

tare, la caufa, ia difpoíkion,el tiempo, los medios,

y los fines , perfuadido á que á el Exercito mas lo

fuftenta la opinión, que la verdad, masía eítima-

cion
, que la fuerpa ; Y afsi antes de publicarle ia

íalida á Campaña, fe han de tomar prudencialmen-
te las medidas á la facción, que fe intenta empren-
der, fabiendoíe primero , que fuerzas por aquella

parte tiene el Enemigo; y en elle punto certificado,

fe haze confideracion del numero de gente, que re-

quiere la Emprefla , tanto de á pie, como de a Ca-
vado, y la calidad de ella, el numero de Artillería;

y Morteros, Bombas, y Granadas, y demás maqui-
nas de fuego. Hornos, Fraguas, Herreros, Alvañi-

les. Carpinteros, Gaftadores, y variedad de herra-

mientas, fu numero, y difpoíicion.
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§. 15.

Lo qual fnpueílo , es conveniente en qualquie-

ra Empreña, para la forma, y diipoficion della,tra-

tarfe en el Confejo de Guerra del Exercito, donde
rara vez dañan los pareceres,y las mas vezes apro-

vechan ; porque como en él íe hallan los mejores
Cabos del Exercito , cada vno en fu parecer pro-

cura adelantar fu difcurfo
, y acreditar fu zelo en

el Servicio del Rey ; y de oir los pareceres de tan

grandes Soldados , no arriefga cofa alguna el Ge-
neral i porque el Confejo es aóto voluntario , que
no induce precifsion, y quien lo pide fe queda en la

libertad de tomarlo , ó dexarlo : á íimilitud dq
aquel , que entra en vn Jardin , con el fin de com-
poner vn Ramillete de flores, que no apetece todas

las que le ofrece la villa , lino es , que de las mas
olorofas fragrantés,

y
bien parecidas lo a dorna: á

ella íimilitud , el que pide confejo, folo fe fatisfacc

de aquello, que le haze mas fuerqa, y racionalmen-

te le ata el entendimiento. Y en elle fentir el Au-
tor de la Hiítoria Goda (g )

dixo : que las cofas,

que fin Confejo,y madureza fe hazian en la Guerra,
como caducas fe defvanecian. Lo mefmo fe nos da
a entender en los Proverbios, (h) donde fe nos en-

feña , que los pcnfamientos fe corrovoran en los

Confejos, y que con los pareceres de experimenta-

dos Confejeros , fe han de tratar las Empreñas de
la Guerra. Lo qual nos manifieíla á la clara, el ma.
logro de el Rey Don Sebaítian de Portugal , que
por no aver feguido el confejo de fu Tio el leñor

Rey Don Phelipe Segundo, fe perdió en Africa con
la Flor de Caílilla ,y Portugal

; y por la mefma ra-

zón abreviaron fus vidas el Duque de Monte-Leon
en Cataluña, y el Marqués de la Algava

, y Conde
I2 de

V e J

(g)

loan, jfcgtu

(h)

Cap . 20. >,18*
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de Fuentes, en Oran, cuya verdad dexaron eferip-

tá con fu fa'ngrc.

§. n5.

Es el confejo en difinicion de Ardióles , vna

difputa, y queftion de las obras
,
que el hombre ha

de executar. Tullo dixo , era vna razón grave, fo-

bre el defeo de lo que el hombre quiere hazer; y el

Sabio Rey Don Aifonfo, que era vn avifo, que for-

maba el hombre fobre cofas dudofas , para no caer

en yerro. Lo cierto es
,
que ninguno por si folo la-

be lo bailante , porque
(
como dize San Aguftin:

)

En diciendo , bajhtme lo queyo sé , luego caijle ? En
agradándote , de tu confejo perecijle. Porque á la

verdad , el que por si es entendido, por los avifos

de otros fe haze cuerdo , porque vno previene el

inconveniente , otro el peligro, otro el provecho,

y otro el remedio, en cuyo entender dixo Homeros
Jiíaior adefl, O* plena duobus,

Teíloris, atque animi prajlantia copia rerum,

Vberior yis conjilif prafentior omnis,

Dum nunc hiñe , nttnc Ule aliquid
,
quod , &

Titile credat

,

InTrenit , alter, & alterius fape indiget T>[ti.

Fue parecer de Cenon , fer mas digno de alabanza
aquel,que quiere mas bien fer acófejado por otros,

que por si proprio regido. Quinto Curcio afirma,

fer en el juizio, y negocio proprio, qualquiera mas
torpe, que en el ageno. Y eí Sabio Rey Don Alfon-

fo en vna Ley Reai , fe explica con las palabras íi-

guientes : Seneca huyo >» Sabio, que fue natural de

Cordoya,y hablo en todas las cofas muy con ratón, y
moflro como los hombres debenfer ápercebidos en lÁs

cofas, que deben hater, acordandofefobre ellas antes

c/ue las fagan,

Y

dixo afsi: <^ue ynos de los cejjes ma-
yores.
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peres, <ju« <imepuede ayer 1es de accÁfe/itrfe-foíre

todos losfechosycpue quljiáre bxxgrj. atetes que los' col

mienfe, §. 17.

Ei priméro,y mas feguro confejo,es el d e Dios,
pidiéndole encamine las. obras á los mas re&os íi-’ . ,

oes(como.nos vnfeña elPropheía Rey)poró los dif—•» ’Pfa’ip, 4V;
1

eutío? de l@s Üóbres (fegáSalomón)fon-ñacoSiy ft¡&p Suplen. cdp.fi
providencias muy inciertas,ñn cuyo medio le yerra

el fin (como faétano enderezada ai blancojó como
Nabe fin Aguja ) porque ( fegun doéfrina de Riba. Llb. a. de

deneyra) fin Dios qualquier confejó es vano, y fra-
;
Trine. Ceifib.

gil. Ello mefmo nos entena el Real Propheta Pial- cap.t 8.

miña
; y afsi, el que á Dios acude en la tribulación, 1 Tfalm.l z6,

en ella le halla, y de ella fale confortado.

§. 18.

No debe hazer el General coníideracion de to-

da inerte de confejos , eípecialmente de !ós de -V ••
• ’ m • ' •'

aquellos, que entran intrépidos en las materias,no
tanto á difeurrirlas

,
quanto á embarazarlas

,
po- .. ;i

niéndo dificultades en quanto fe proponeyyvota fin

fundarlas , ñifalvarlas ; los qüaies ( dixo Qtúnto
Curcio

)
eran mas á propofito para introducir no-

vedades , haziendo el Confejo Theatro dé inquie-

tudes, y Campo de Batalla, que para deliberar las

'

Empreñas con acierto. Bóndino:, que dirigían mas De
fuertemente los argumentos fophiilicbs contra fus* llí.^.cdp.i.

compañeros , que las armas: contra los Enemigos:-*

A los quales motejaron Eurípides , Ariftoteles , y
1 De fispubL

Plinio, diziendo , eran mejores para difeurfos pro-? llb. 3.
r¿t- 3 .

blematicos
,
que para folidos Confejeros. Y es la’ fol. 6. f*g" 1 *

razón ,
porque afsi como el Relox de muchas rué- injitu,

das fe defeompone mas fácilmente , afsi los Coníe-
jos llenos de paradoxas perturban,y embarazan; A
Jos quales (

para íer buenos ) les bailan tres.coías.
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que fon ; judos, para la conciencia ; cuerdos, para
la pofsibilidad ; fáciles, para la execucion.

§.19-
La parte mas eílencial en los Confejos, es el fe-

creto; liendo cierto, que lo oculto da mas venera-

ción á las cofas
:
por cuya razón dixo Caíiodoro,

que avian de fer como el.Archivo , donde fe guar-

dan papeles, y cartas , que folo le abre, quando es

menefter, y no antes ; y que elle avia de fer de ma-
teria incorruptible , y tener buenas llabes , porque
ay muchos curiofos

,
que foliciros andan por fabcr

lo que ay en él , contra los quales conviene mucho
precaverle con el difsimuio, callando, no idamen-
te con la voz, mas también con el entendimiento,

para que no fe adornen los afeólos á las acciones,

como notaron Polibio, Cicerón, y Caíiodoro; por-
que ay hombres tan fagazes,que por vn breve ade-

mán bruxulean vn fecreto
; y por vna palabra fuel-

ta, de coníequencia en confequencia, fe hazen due-

ños de toda vna materia ; cuya malicia es como la

luz, que por qualquiera refquicio penetra.

§. 20.

Es el Confejo, en opinión de Valerio Máximo,
el mas feguro preíervativo de el govierno ; y es la

razón, porque los ocultos deíigniós llenan de gra-

ve temor,y admiración, llevando coníigo el mayor
crédito , los quales fon Gigantes de bulto

,
que fe

ofrecen altos , y poderofos á la vida , y íi los reco-

noce el miedo , pierden fu eílimacion. Caufa, por.

que no fueran tan apreciables las dulces tareas de
las abejas, íi fe nos permitiera el regiftro, de que fu

induftriofo reparo fe previene , enlodando los ba-

fos, para que fus faenas fean mas ocultas. Qué ref-

petable
, y l'eñor fe mueftra vn Rió profundo? Qué

i¡* poco
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poco atendido .de el rczclo es aquel , que con fu

llaneza defcubre las arenas ? Ninguno á aquelfe

atrébe á vadear, y á efte todos le huellan : Ella fue

la caufa (ámi ver) porque Dios, para las conferen-

cias con Moyfes en el Mante Sinai (fobre la Ley, y
goviernp de el Pueblo) cubrió la cumbre de efpefás

Nubes, para que ninguno íe arrimaiíe á la falda.

§. 21.

No es fola la lengua la que manifiefta lo que
©culta el coraron : otras muchas ay , que fin-forma

natural fon menos parleras , que ella ; efias fon el

amor, que como fuego alumbra , la ira, que yerve,

el temor, y la vanagloria, que ellos, y otras paísio-

nesTalen al roílro , y mudamente publican la caufa

produdiva:Cuyos arcólos es muy difícil el disfraca-

ílos ; porque no fiempre el arte , y cuydado citan

tan en si, que no defcuyde , y dexe correr el movi-
miento natural ; cuya prueba es el trágico fucefío

de Sanfon, por aver deicubierto á Dalida el depo-
fito de fus fuerjas.

§. 22.

No folo es conveniente el Confejo , para la de-

liberación de lo que fea, y debe hazer, fino es tam-
bién , para reparar lo ya comentado á executar , y
que fe conoce no correfponder los efeótos , fegun

avian tirado las lineas, tanto el difeurfo, quintó el

defeo , como nos demueílra vn texto del Derecho
de los Romanos i porque muy de ordinario vn pe-

queño herror en el principio, creciendo infenfible-

mente, fe halla en breve multiplicado en el fin, a la

fimilitud de los vapores, que (como dixo Ariftote-

les) poco á poco crian crecidas , y recias tempefta-

des : fiendo confiante
, que el principio es la mitad

de el todo , y que en él vn pequeño herror, corref-

I 4 ponde

EXod* 15, i

ludit . 16 . 17»

L. Kon nurt*.

quíttn , ff-
de

ColUt.bony
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pQnde á las Memas partes

;
por lo qual conviene

mucho eLconfiderár en los primeros herrores,por-

que esimpofsible , quede ellos no reíulte algún

aial, y para corregirlo es mencfter deshazer piedra

4 piedra el Edificio mal fundado , á que no poco al

caíohaze el bulgar mote., qoeidizíe.} •£>upd mék
s

¿(jlít efl neplgeat matare. O como dixo Ciaudiano;
ftibiliubat herrones merfá iampupe faterí.

Lo cierto es, que la mayor prudencia no puede to-

mar refoluciones , que en todos tiempos falgan

bien 5 por .16 qual el Medico muda de remedios,

íegnn la variedad de los accidentes-, porque elfin

de fu curación es la fanidad , cu cuyos términos , y
calos no es ligereza , ni fe puede llamar inconftan-

cia el mudar de confejo.

§. 13 '

En nueflra Conftitucion tuvo prefente el Supre-

mo Governador de los Orbes, todos los que coníi-

deramos acafos, tanto profperos , como adveríos,

y con eña preeícicncia diípuío, el orden eterno de
las cofas, en conformidad del movimiento , y exe-

cucion de nneftra voluntad , embuelta en la ruyna

de los acafos
;
pero como Aifaharero de todaef-

ta mafa de lo criado , rompe quando quiere fus

vafos, y labra, otros de nuevo : Conque todos los

acafos penden de fu voluntad bien es verdad,que
dexa obrar las caufas naturales,^ al hombre en fu

libre alvedrio , para que fea artífice de fu ruyna , ó
de fu fortuna

;
pero

{ por la invecilidad del enten-

dimiento , y poca feguridad en los difcurfos
) con

tan limitado acierto, que quando efios mas nos pa-

rece fe acercan á nueftro bien , hallamos en ellos

conocido el mal , y no pocas vezes eftraviados del.

cerecno camino,}' guiados del herror encontramos,

gpa,el acierto» Lo
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5'. M-
Lo qual íupuefto, yñas.vestes daña ía mucha olla-

dia , y otras la mucha confideracion. Es la prueba

en el primer punto , el que mas yale la conílancia

en el efperar, que la fortaleza en el acometer : De
ella opinión fue Fabio 'Máximo , dexando paífar

aquel raudal Militar de Aniba!, halla que difminuy-

do có la detención lo venció. Que armado de ame-
nazas fale el rayo entre las Nubes ? En la reíxítencia

defeubre fu vaíor , y fin ella fe deshaze en el ayre:

afsi fue aquel de Suecia Guílabo Adolfo, engendra-

do de. las exalaciones del Norte , quien en breves
dias triumphó.del Imperio Germano ,y de fu altiva

prefumpeion vn ardiente (aunque pequeño) Globo
de plomo acabó en los Campos de Luzara el curio

de fus Emprdfas. Lo cierto es , que muchos Ímpe-
tus ardientes fe enflaquecen con el tiempo deteni-

dos,)1 no pocos fe embarazan de pequeños acciden-

tes , y que por la diverfidad de caufas, convenien-
cias, ó confcios, no pudiendo , ó no queriendo los

genios conforrnarfe, vnos Íodeíiften, ó otros fe di-

viden. Enfeñaios la experiencia, que todas lasco-

fas llega á cierto vigor,y luego deCcaeftn.El Mar fe

encrefpa arrogante ¿ amenazando al Cielo , y á la

tierra con rebueltas montañas de olas , y vna pe-

queña lluvia reprime fu orgullo, rinde fu altivez,

y

le reduce acalma : Caula, porque no fe ha tenido

á cordura eloponerfe a la .corriente, quando efta

favorecida de las lluvias , ó nieves defechas , por-
que no fufre reparos; y fi algunos fe le oponen, ha-

ze la detención mayor fu fuerya , y con mas fuerte

impulfo los rompe: La paciencia fola es quien ven-

ce aquel raudal , el qual paila en breve defvántci-

da fu potencia.
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§. 15 .

Es el fegundo punto , el que ay negocios
, que

por fu calidad,}' circunítancias requieren brevedad
en la refolucion , en los quales no conviene fea de-

mafiadamente atenta la premeditado, por coníide-

rarfeefta, mas dañofa, y perjudicial,que latemerí-

•dád : Y es la razón, porque todo el tiempo, que fe

gaita en premeditar , ó le ganará el peligro , ó le

perderá la ocaíion
;
porque la fortúnale mueve

muy aprilfa, y los cafes buelan en fus alas
; y como

-citas le faltan al confejo, y á la premeditación^ no
eítá cite fíempre á Ja mano, llega comunmente def-

pues del fuceífo, recayendo fobre lo que ya pafsó:

Siendo lo cierto
,
que en la. Guerra obra no pocas

vezes plaufíbles efeétos el ímpetu ; pero cite no ha
de fer ciego,y del todo inconíulto, porque comien-

za furiofo, y con el tiempo fe deshaze, (y como di-

-xo Tácito
)
por la mayor parte fon tragycos fus

-efectos. De ellas dos opiniones , prudencialmente

concilladas, facamos vna por cierta,y concluyente,
- Y es : Que quando el cafo dé lugar á la premedita-
ción, mas feguramente fe obrará, que con la teme-

ridad
;
pero que en lo vno , y en lo otro ha de me-

dir la prudencia el tiempo, para que ni por falta de
él, nazcan los fuceífos ciegos , como nacen los Ca-
nes, ni con efpinas de dificultades , como ( por la

detención) nacen los Hericos,

§. 2 6 .

En las refoluciones ( fegun demueftra Cornelio

Tácito) fe requieren tres cofas,para el conftitutivo

de acertadas, que fon : difeurfo , y prudencia para
- deliberadas , deítreza para difponéllas , y conítan-

cia para acabadas : Enleñandonos la experiencia,

el que en muchas ocaíiones , lo que no ha podido

fací-
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facilitar el poder , lo ha confeguido la maña , é in*

duftria, coníultada con el tiempo , y favorecida de
la ocafion

, y que en no pocas , vna palabra dicha a
tiempo, ha folido acarrear Vna Viftoria ; afsi lo re»

fiere el Coronifta Efpañol Mariana, quien (hablan»

do de la Batalla de Chirinola ) fe explica en las li-

guientes palabras : Creyendo ~i>n Italiano , que los

Efpañoles era 'Cencidos, pufo fuego a los Carros de la

Tolj>ora,y aunque todo el Exercito fe conturbo , lue-

go que los Soldados oyeron de%ir al Gran Capitán

,

buen anuncio es efle feñores de nueflrafortuna,pues
con luminarias comienfa d celebrarnos la Vitloria,

fe animaron tanto, que en breye efpacio la cantaron
congloriofo Triumpbo.

§. 17.
Entre los documentos de la Militar Difciplina

es el mas principal , el ocultarle los defignios al

Enemigo, para lo qual conviene muy mucho el ligi-

lo, para que no entienda los premeditados; y el no
hazerlo afsi, es dar luz al contrario, para que pon-
ga el reparo á la invaíion

,
que fe intenta : caula

porque los antiguos hizieron íubterranejo el Tem-
plo de el Confejo, para denotar , que lo en él tra-

tado, debía eílár oculto halla fu execucion : A cu-

yo propolito dixo el Philofopho Chiron : difue tan-

tas yergs fe preyienen los peligros,quantasfe publi -

ca las determinaciónes entre los Privilegios de la

Grandeza de Eítado,fe coníidera por muy efpecial,

el q por los ocultos fe hagan myfteriofos los acuer-

dossy aun importa las mas vezes téder vozes diver-
fas,para q llegando ellas á fu noticia, y afsintiédo á

ellas, no folo no repare el daño, pero divierta fus

fuerpas á la parte amenazada , y dexe defeubierta

laen queeílalaEmprtffa ideada : ello mefmo pre-

vino

Enriq.Fat.de

Symt.Reip.
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vino vna Ley ReaFfl) en cftas palabras %o¡M¥.4€í
las cofas ¿ conque mas nina fntdén los hombres ha-,

per mald fus Enemigos,, es eí baper fus fechos encu<
biertamente , Y por lo mucho j que importa laob-
ícrvancia del icereto , los Romanos caftigaban fe.-:

bcriísimamente en les Exploradores la manifeíta-

cion del, (K)

§. 28.

Tras el confejo , y madura deliberación fe figue

la acelerada execucion^ porque qualquiera tardan-

za en la Guerra > legun opinión de Anítoteles, Só-

crates, y Saluftio, ( / )
es muy peligróla, y fuele da-,

fiar mucho déxar ir dé las manos la oeaíion., y abra,

vecha no poco ^ defpues de . bien premeditada , el

perfeccionarla vdociter

,

porque acafo no fu-

ceda lo que previene Alciato : (/«)

Fronte CapíHata, poji bac
Qcajiocdlua ,

F I N 1 i d. y. 0 :

2 fcg
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íMOdo de ¿Marchar el Exercito. §. i

.

^ de el Imperio , donde fe haxp la

Guerra, toca la Vanguardia. §. 2.

Calos,en que no fe da la Vanguardia por elección,

fepor neeefsidad. §, 5 . j>> 4.

Lo difpuefeo por fu Jdageftacl en el nue^o ,,Arre-

¡/lamento. §. 5.

Jdodo de marchar los Cuerpos de Dragones.

¿

6 .

El modo deformar los uAlaxamientos en Campa-
na. §. 7. 8._y 9.

Forma de los Saludos en Campana. §.10, bafea i 5>

El



s. Compendio <dM-i\itar.

ElCampojtempre fe debe fortalecer,finjamas def-
preciar al Enemigo. §. 26.y 27;

Contiene para penetrar el defignio Enemigo , ya.
lerfe de Efpias. §.28.

Requierefe gran recato para entrar en la bata-

lla. §. 29.

Suma dejlrcja, conque el Tiuque de ^AlVa hecho *

los Rebeldes de los Paifes Baxos, §. 3 o.

Gloria , conque- fu Jiiageftad arrojo alExercito

Lufitano de las Caflillas. §.31.

Caufas , porque no contiene entrar en Batalla de

noche , §. 37. ASSVMPTO.

pf *ími*****************
* d^uando elCampofe moViere, te

* J'Aas que todo, es importante *
* El buen orden,y el cuydado *
jfr Con la prevención haflante. *
>íí ********************

§. 1.

DEliberada la Empreña , y hechas las preven-
ciones convenientes para ella, y para la ma-

nutención de la Campaña , marcha el Exercito

puefto en orden, lucida,y acomodada la Artilleria,

Tren Carruaje, y Vagaje, en Efquadrones la Infan-

tería , y delante del Campo los Batidores , deícu-

briendo la Campaña. La Artilleria fucleir reparti-

da en Vanguardia , y Retaguardia , y las menores
Plepas por los Collados del Efquadrón. La Cava-
llena apartada de la Infantería , por íi conviniere

acudir á algunas partes , ó retirarle algún efpacio,

no dañe , ni atropelle a la Infantería. El Vagaje , y
Car rúa.
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Carruage, íi el Enemigo eftuviere por la Retaguar-

dia, marchará de Vanguardia ; íi ei Enemigo t ítá á

la Frente , íe ha de qnedar el Vagaje de Retaguar-

dia; y íi los Enemigos efiu vieren á la mano derecha

de el camino, fe pond rá el Vagaje á la linitftra
; y fí

al otro lado, con la mifmaconíideracion, para que
vaya fcguro, y defendido de el Campo , y para que
no ocafione cíloryo al pelear : excepto quando fe

camina con feguridad , que entonces deberá ir el

Vagaje de Vanguardia, para que los Soldados,
quando lleguen al Quartel, hallen mas prompto el

refrefeo. Y el marchar no ha de fercon tanta prkí-
fa, que fe aflixan los Soldados con la aceleración, y
pefo de las armas, y es menos inconveniente tardar

algo mas por alargar las jornadas , que no el fati-

gar en ellas la gente, quedandofe quizá algunos en

los caminos hechos vidlimas del furor Enemigo.

§. 2 .

A la Silla del Itnperio,por immemorial coílurn-

bre de rodas las Naciones , fe le daba el mejor lu-

gar,que es elmas arriefgado,y convecino al Enemi-
go , y es el que noíotros comunmente llamamos
Vanguardia; a cuya íimiiitud, por vna de las Orde-
nanzas del feñor Rey Don Phciipe Quarto, (a) y lo

meímo por el nuevo Ari eg' amento del Rey nueftro

Señor D. PHELÍPE QVINTO , (¿) toca en todos
los Dominios de fu Magcfiad á la Nación Efpaño-
la : Mediante lo qual, quando el Exercito fe pone
en marcha , a la ialida ocupan los Efpañoles la

Vanguardia,
y

las demás Naciones, como el Capi-
tán General las reparte.

3 -

Yendo el Campo fobre marcha , íi por encon-
trar al Enemigo de repente íe tocare Arma , no

avíen-

la)

Ordenafa 7 7 .

(l>)

Foi.ioi.num.

204.

r



(
c)

Fal.ioz.num.

206. bajía

205,

4. Compendio Jililitar.

avicndo lugar de formar el Campo en Batalla , co»

mienca el combate el Efquadron, ( por cuyo pueflo

ellTSr.nigo acometiere ) no dexando los demás el

fuyo 3 fino es para ir ocupando en la pelea los que
el General feñalare, en cuyo cafo no fe da lugar por

elección, fino es por necefsidads y aviendo tiempo

para difponer el Exercito en Batalla, toca el Cuer-

no derecho á los Efpañolcs
; y lo mefmo , en cafo

que convenga adelantar.algún .Efquadron cercano
al Enemigo

: y también , íi el Cuerno derecho eílu-

viere mas retirado.ó cubierto de Rio,o quebradas,

de fuerte, que lo recio de el combate no pueda fer

por aíli, fe Jes debe dar á los Efpañolcs el demás
cuydado , por fer en todos cafos el mas peligrofo,

fea á eñe, ó aquel lado, delante, ó detrás.

§• 4 -

Si por hallarle fuperior el Enemigo,ynofotros in-

feriores en fuerzas (
conviniédo retirarnos) cargare

el F,nemigo,ó picare la Retaguardia,!! huviere Jugar

paradlo, la ocupan los Elpañoles, quienespor efte

cafo no fe dirá ocupan Retaguardia ;
porque la que

en marcha lo era , bueltas caras al Enemigo, queda
propriamente hecha Vanguardia.

§. 5.

Su Mageftad (Dios le guarde) en fu nuevo Arre-
glamento (e) en la fujeta materia, ordena lo fi-

guíente : En todos los Paifes
, y Eftados de Efpaña

tendrán nueílras Tropas la derecha de las de Fran-
cia; y reciprocamente, quando las nueílras eíluvie-

ren en los Eftados de fu Mageftad Chriílianifsima,

las de Francia tendrán la derecha de las iludirás. T
reciprocamente , quando nueílras Tiopas entraren

en los Paifes de riueítros Enemigos, y quando eftu-

vieren en los Exercitos, que obraren en defVnfa de
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las Fronteras de Francia, dcfde Neoport-, y Often

-

de haíta el Rhin,fiíbiendo baña la Moi'elk, exclúfi-'

\ ame me niuíti as Tropas tendrán la derecha cn to»

dos-l;os.Exercitos,que obraren en el diftrito de cite

País; y aísin iino , aunque marchen mucho mas
adclame , mediante de que todo eñe lado mira á
nueñrás Fronteras: Pero quando íirvktcn eñ los

Exereitos, deidc.las Playas de la 'vio idia, incluí!»'

vamente íubiendó ai Rhm , baila donde fe pudiere
llevar la Guerra de aquel lado , las Tropas de fu'

Mageílad Chrifiianiísima tendrán la derecha de las

nucitras ; pero no en toda la Italia , porque como
en aquella parte no íe trata mas, que de la detenía

de nucfiro's Eftados s, nueftras Tropas tendrán la- . .
•

derecha de las de. Francia. -

5 . 6.

Los Cuerpos de Dragones marchan en Campa-
ña delante de los de Infantería, ó á lón.cn¡os Jaquei
líos que mandare el Cabo , y hallare conveniente,

íegun !a poíitura de. el Campo taíshlo previene fu

Magcítad por fu nuevo Arrtglamcnto, (tf ) (d)

§. 7. - Fo!. 3

En parando el Camp>o,para la formación de' los’

Aloxamicntos, los Sargentos Mayores de Infante...

ria., Cav.alleiiayy Dragones, íc quedan á la'Gabe'fSú

del Campo, baila ver cxccutar, y cumplir todas las;

cofas nettílarias
, y que las Guardas , y Centinelas-

fe ayan putftOjpara que fus Cuerpos queden acam-
pados, y los Capitanes, y otros Oficiales hazen po- :

ner fus Tiendas detras de fus Compañías , en la li-

nea que. le Íes huvlcre (chalado, íegun íedemucítra’

en dicho Arrcgiamtnto. (e) ’(c)

§. Fol.-jo.n.iíii

Y íi en el Acampamento fe hallaflen Caferías, ó y 122:
'

- v 4

E oíros
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otros Crios cubiertos
,
puede el Brigadier efeoger

vna en fu Brigada, y el Sargento Mayor de Brigada
otta cerca del

; y íi huviere mas caías, las ocuparán
los Macftrcs de Campo , ó Coroneles de los Cuer-
pos, fobtecuyo Terreno fe hallaren las caías , me-
nos de que citen {eñaíadas para los Oficiales Gene-
rales , prohibiendofe á todos los Oficiales el apar-

tarle del Campo ,
para aloxarfe en cafas remocas,

pena de privación al Macítre de Campo, Coronel,
ó Comandante de la Tropa , que permitiere apar-

tarfe,como afsimefmo lo previene fu Mageftad por
( f ) dicho fu Arrreglamento. ( f )

Fot.-jo.y 71. §. 9.

n. 113.y iia. Quando las Tropas, fe aloxaren enQuarte-
lesde Forrage , tomará el Comandante del Quar-
tel fu Aloxamiento con preferencia; y deípues cada
Maeftre de Campo, ó Coronel, en el Cantón de fu

Cuerpo
; y los Forrages, que fe hallaren en los

Quarteles , han de pertenecer á las Compañías, en

los Cantones donde eftuvieren i pero los Coman-
dantes de los dichos Quarteles , podrán hazer vna

- repartición igual , quando. lo juzgaren neceífario,

para fuplir á la necefsidad de aquellos á quienes

pueden aver tomado Cantones donde ay poco, ó
ningún Forrage ;-y quando fe hallare en vn Quartel

de Forrage, Infantería, Cavalleria, y Dragones,vn
Efquadrón ha de tener tanto Aloxamiento como
vn Batallón r y finalmente ,

quando las Tropas fe

aloxaren de vn Quartel , el Comandante tendrá

cuvdado de hazer apagar todos los fuegos ; y ií

(gj aconteciere , que por negligencia iuya fe quemaren

'Fot. 71 defde los Quarteles , ábra de reíponder .ai ceforden : lo

los num. ia>. qual previene fu Mageftad en dicho fu Arregia-

baftael 128, meneo, (¿ó
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- §. 10.

. Para que fe comprehenda la forma de tocar las

'Armasj hazer las feñas , y faludos , fe notará lo fi-

gúrente , fegun , y como lo previene fu Mageftad
en dicho Arreglamento, (b)

§. 11.

Primeramente , quando la Infantería de qual-

quiera Nación , que fuere , tomare las Armas para

marcha , Reviña , ó otro motivo en Campaña , fe

tocan tres vezes los Tambores, la qual fe llama ia

:

General, que es vniforme para todas las Naciones;
pero íi fueediere , no deber tomarlas Armas toda
la Infantería , tocarán fojamente los Tambores las

Tropas , que marcharen por la primera la marcha
en lugar de la General.

§. 12.

El fegundo toque fe llama la Samblea , imme-:
diatamente á el toman las Armas las Tropas

, y fe

toca liguiendo el eñilo de cada Nación.

§* 13-

E1 tercero fe llama comunmente el toque de la-

vandera, que es del que las Tropas fe deben fervir

quando falieren en vn Campamento de fus-lineas

para ponerfe en Batalla , y quando falc n las Com--
pañias de la cafa , ó Tienda cié fu Capitán

,
para ir

al lugar cíe la Samblea.

C x 4-

Quando eftá i'ormado el Batallón, y fe pone en

marcha , fe tocan immediatamenté los Tambores,

y quando el Cuerpo llega alcampo , y fe pone en
Batalla

;
pero deipues , que fe rompiere, para arri-

mar las Armas fe tocará la Vandera,y por ¡anoche
los Tambores , á la hora que feñalare el Gcncraky
io mefmo , que va arreglado > por lo que mira á id

"K 2 Intan-

00
Fol. 94- num -

xy6. b.tjl el

197.
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Infantería, en quanro. si toque obfervan los Dra-
gones; s. 15.

No fe roca á las Armas ¡en los Exercitos dondé
fe halla fu Magsftad , mas que por las Reales Perfo-

ráis, Rey, y Reyna; y por los Principes ,y:Princcíasi

de la Sangre, Virreyes, ¡Gobernadores Generales,y

Capitanes GeneraléS'de Exercitos; eftando- anual-

mente- prefente, na harán: los Tambores mas , que'

la llamada ,. y también por el Maeftre de. Campo;
General; pero no por los Tenientes Generales.

§. 16. oii m 3
Pero quando fu Magcíiad no fe hallare en fus

;

Exercitos fe toca á las Armas por rodos los Prin-

cipes, y Prince fas déla Sangre , Virrey , Governa-
dor General

, y Capitán General de el Exercito ,,yr

también por el Maeftre- de Campo General
;
pero

por los Tenientes Generales, no,-harán ios Tambo-
res mas que la llamada ; los Dragones obíervaran

en los toqueado mifmo, -, que queda referido, á Jai

referva, que tocarán alas. Armas porel General

de la Cavalleria, y por el que adualmenre es Maef-

tre de Campo General; y todos los Trompetas Ipn

obligados áfaluiar al General vnavez-tn entran^

do en Campaña, y otra, en retirándole de ella
j .y fq

haze lo intimo con los Virreyes, Govei nadores
7

, y
Comandantes * Generales , en la jurifdicion de fus.

Virreynatos, y Govier.nos.

§. 17.

La Infantería, faluda al .Maeftre de Campo Ge-
neral al entrar,, y; falir de Campaña

; y la Cavalle-

ria , y Dragones, afsimifmo ai General de la Cava

-

lleria , y ellos también al Maeftre.de Campo Gene-
ral , que aftuaimente íirve

;
pero no á los.que def.

pues ocuparen cite pupilo, „
. — -

• ; Siem.
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18.

Siempre que los Principes;, 6 Princefas de la San-

gre vinieren á ver , ó afsiltir á las Tropas de fu Ma-
geflad, fe les hará el mefmo faludo, y honores, que á

fu Mageftad, tanto la Infantería , como la Cavalle-

ria, y lo mefmo los Dragones.

§. 19.

Todas las vezes
,
que los Oficiales tuvieren á fus

ordenes vn Cuerpo de Cavalleria
, y que vinieren á

paífar á la Cabeya de las Tropas , ferán obligadas á

poner la efpada en la mano; los Dragones, los Fufiles

altos
; y la Infantería el Mofquete al ombro, excepto

la que cita de Guardia en qualquiera parte, que fe

fea; y los Alferezes, no falen déla Fila para faludar,y

quedan fixos en fus pueftos , fin mas demoftracion*

que baxar el Venablo, y levantarlo para el faludo. -

§. 20.

Por lo tocante á los Capitanes , y Oficiales de fu

Compañía, ay particulares ceremonias , y corteñas,

en que conviene eílén bien advertidos. Yes, el que
al Sandísimo Sacramento fe ha de ponerla Vandera
tendida en el fuelo, y los Soldados deben executar lo

mefmo con las armas
; y quando fe entran las Guar-

dias el Jueves,y Viernes Santo,lIevanlas Picas arraf.

trando , y los Fufiles , y Volquetes al rebés debaxo
de los brayos, con las cozes adelante cubiertas de to-

cas negras, las Caxas fe tocan deftempladas, y los Pí-

fanos roncos. A la Imagen de Nueftra Señora fe aba-

te la Vandera, y hazen falva los Soldados.

§. 21.

En llegando el Capitán al pueílo donde fe halla

la Perforia Real, arbola la Pica,y con ella camina tres

palios
, y al fin de ellos haze parada , y tres reveren-

cias, y hecha ella corteña da otros tres palios-, y
bucl<
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buelta la Pica al ombro, y al.tiempo de caminar haze
vna gran reverencia , todo eftocon mucho defenfa.

do , y particular gallardía de la perfona. A la del
General fe le quitan de las tres primeras reverencias
la vna. El Alférez haze alto a donde ha de abatir la

Vandera,y alli la arbola, y haze las mefmas reveren-

cias, que el Capitán; y en haziendolas abate la Vañ-
dera , recibiéndola' con la mano izquierda, y con
gran prefteza la trae de el vno al otro lado , como
quien juega vn montante ; lo qual haze por tres.ve-

zes, y la poftrera la reftituye al ombro, y eftando en

el haze otra reverencia, y marcha. El Sargento,que

ocupa el pueíto de la Retaguardia
,
pone el Alabar-

da á la derecha , con el quento , y remate de ella en

tierra , y haze las reverencias , por el tenor,que los

demás. §. 22.

El Cuerpo, que tuviere el primer orden, da vna
Guardia al que manda el Exercito, de vn Capitán,
Teniente, Alférez, ó fegundo Teniente , con vna
Vandera , y cinquenta hombres , en que fe co npre-
hende el Tambor

;
pero en los Cuerpos deftacados

fe da la Guardia al Comandante , en conformidad
del carafter del Oficial General, que tuviere.

§ - J3-
La que fe da á los Tenientes Generales, fe com-

pone de vn Teniente , y treinta hombres , co.npre-

hendido en ellos el Tambor
; y al Marifcal de Cam-

po quinze hombres, vn Sargento, fin Tambor
; y al

Brigadier nueve-hombres, y vn Cabo .de Eíquadra,
que fe faca del primer Cuerpo de fu Brigada,

§. 24.

El Tambor de la Guardia del General , toca a

las Armas por él, quando entra , ó íale , y fu Guar-

dia r.o las toma á otra, qué a fu perfona ; y el Tam-
bor
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bórdela Guardia del Teniente General toca á lá

1¡amada, quando fale, ó entra, y fu Guardia no to-

ma las Armas para otros Gefes ¡ excepto ii viene á
íu cafa , ó Tienda el General

,
que en tal calo toca

el Tambor á las Armas,

§. i^-

Onando el Maeítre de Campo General eftá en

el Exercito , el primer Cuerpo de Infantería , que
ligue al que entra la Guardia al General, lleva vna
Guardia de cinquenta hombres, comprehendido el

Tambor, vn Capitán, vn Teniente , y.vn fcgunc’o

Teniente ; pero ím Vandera, y el Tambor toca por
el á las Armas.

§. 2 6 .

Quando el General de la Cavalleria eftá en el

Exercito , la Cavalleria le da vna Guardia, de vn
Capitán, vn Teniente , y vn Corneta, fin Eííandar-

te, vn Marifcal de Log.s, vn Trompeta, y treinta y
cinco, ó quarenta Soldados, cuya Guardia entra el

primer día del Cuerpo mas antiguo,y íiguen los de-

mis por fu antigüedad! y igualmente los Dragones;

§. -27.

Marchando el Exercito luego que fe toca la Ge-
neral , la Guardia de el General , y de los demás
Generales toman fus Armas , y fe ván á juntar con
fus Cuerpos.

§. 28.

Adonde quiera que parare el Campo , conviene
fortalecerlo en fu Aloxamicnro , ro confiando mu-
cho de si el General , quién no debe mcnoíprcciar
á íu Enemigo, por inferior que le confiriere; y lo fe-

guroes, citar hecho Argos , y ííempre muy febre

lus 'ardides , y tftratagtmas ;
porque verdadera-

mente , en la Gucna no debe aver cola ccntcn.pti-

K 4
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b!e , y la defconfianfaconferva los Exercitos , ai

paflb que la demaíiada confianza los deftruye, con-
(i) liderando con prudencial rezelo, lo que íegunS.Pa-

¿Ad Chorint. blo, Valerio Máxima , y dos Leyes de el Reyno, (i)

cap.io. lib.j, fe nos previene. §. 39.
cap.2Jrg.yJn Aísimefmo fortalecido elCa.npo en fu Aloxa-

Jift. leg.S. tit. rniétOj cóviene mucho aííegurarle có buena efcolta
33./W/.3. por la parte , ó partes por donde han de entrarlos

(K) Co.nboyes,foconos, proviíiones.y Vivanderos, lo

‘Defintagma- qual llamaban los Romanos ( fegnn refiere Pedro
txm Inris , 2. Gregorio) (K) Teífcras Frumentarias. En eftc íen-

fart. lib. 19. tir dize D. Bernardino de Mendoza (
l) que el def-

cap, 6 . preciar á él Enemigo ha de fer al combatir i pero
(
I )

que en las demás ocafiones fe le ha de rezelar
, y

¥>e Tbeor.C? que jamás Soldado recatado fe perdió mal , ni el
pra&.yelpag. confiado bien ; refocilo de lo qual , íiempre debe
? 59 - eftár muy fobre avilo el rezelo , obfervando qual-

quiera movimiento del contrario , fin hazer juizio

perfecto házia donde mueve fus paffos , íiempre

perfuadido á que procede con animo doblado, co-

cíalo cantó Virgilio en_el figuiente verfo:

2, ¿Uncid. Dolus an yirtus quit in he/le requirat ?

Defte mefmo fentir fueron San Pablo, Valerio Ma-

(m \ ximo , el Sabio Rey Don Alfonío en dos Leyes de

1 . ad Chorint ,

cíl°s Reynos. (m)

§• 30.
Vna de las cofas por donde fe haze avifado á el

Enemigo es , por la intimación de amenazas , en la

qual íuele exceder el fuego del enojo , lo qual fe

debe de toda fuerte evitar; porque además de def-

acreditarfe por eñe medió la prudencia , fe haze

mas avifado á el Enemigo , y es fragilidad muy vi-

tuperada valerfe primero de las amenazas, que de
las manos ; y no.pueitas.ee exeeucion, ¿ logradas

con
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•pon menos fortuna defacreditan el valor , y caufari

irriísion : Lamas fegura amenaza la. aíícgura e! fi-

lencio ¡ porque la mina* que ya reventó, ni daña, ni

fe teme ;
pero la queefth oculta, aíTotnbra,y horro-

riza ; y porque íieraprc fe ha confiderado mayor el

efedro de la aprehensión , que él dé los {cutidos:

con efte conocimiento- Tiberio Cefar fe preciaba de
-el arte de la disimulación, y á fu exemplo Ludovi-

co Vndezimo,Rey de Francia, quienes mucho abo-
minaron las amenazas

,
porque dezian , que las mas

vezes eran armas en favor de el amenazado; lo quai
nos demueftran también las Divinas Letras , donde
fe dize: (») el Varón fruiente,guia porfrcre-

tas 'rias fus negocios,y efconde las refoluciones,que

ha premeditado. Y en otro lugar
;
(o) Ton en ráfoh

tus palabras, con freno en tus labios, porque no aca-

fo fe deslice la lengua , y caygas en enemigas ajfé-

changas. Y elaunado Drfcipulo demueftra; (p) ¿fue
el Libro de los Celejtiales féc-retoi fe_ cerraba confie*
te feSos. A cuyo propofito dixo Séneca: dfue el dif-

curfo ha de hablar mucho conf.go,y poco con otros. Y
Valerio Máximo : (ef) dfue ejtafue la caufaporque
los gómanos engrandecieron fu Imperio. Por todo
lo antecedente conviene mucho , fortalecido el

Campo en fu Aloxamiento, aflcgurarle,

§. 31.

Aunque el difeurfo fuele metaphiíicamente pe-

netrar los defignios del Enemigo, conviene mucho
a] General averiguarlos realmente por medios de
cfpias practicas, y confiables, iin lo quai no pueden
coronarfe ios aciertos con el cumulo de felicidad,

que fe defca,fegun opinión de Tácito: (r) y no obf-

tante, que cuydaba Dios de las armas de Jofué, (/)

efte fe valia de cfpias , con que pene-traba los de%-
nios

(n)

Ecclef.cap.ty

(O)

Ecclef.cap.28

(P)

5 Apocalip-

(q)
De /'¿i, an-

tiquit

.

(0
In lib.Hijl.

r íf>
lofue 2,1.
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nios de fus Enemigos. Y aunque marchaba llevan-

do. delante vn Angel con vnacolumna de fuego,que

( t ) fcñalaba los Aloxamieptos, (t) con todo efto invió
Exod. 14. 19. por ordtn.de Dios dozc Exploradores a defeubrir

Ja tierra de promifskm , fegun fe nosdemueftra ea

(v ) el labro de Jos Numeres. (>)
Num, 13* 3* §.32.

Requiere tener gran recato el General para en-

trar en la Batalla * porque no. en todas ocaíiones

conviene pelear i porque (i el fin es deshazer al Enee
migo., y elle fe puede lograr fin ponerlo dudofo en

- vn tranpe de Batalla, gallando, y confumiendo al

Enemigo con le bes reenquentros
, y efearamuzas,

cargándole íiémpre á la villa , ferá mas gloriofoxl

vencimiento , y quedará el Exercito. entero para

otras Empreñas ; á cuyo propofito refiere Morales,

Eli. 8. E'\ o. (x) que culpando fus Soldados á Scipion.én algunas
r * ocaíiones de floxo, reípondió, mi madre rae parió

para Capitán, y no. para Soldado. ... ;

'

33 - -

Mucha gloria le aumentó al Duque de Alva,

el modo con que hecho los Rebeldes delosPay-
fe s baxos, tiendo fu Exercito muy inferior, figuien-

do al Enemigo de Aloxamiento en Aloxamicnto,
ocupándolos el Duque conforme los dexaban fus

Enemigos, á quienes deshizo con las continuas efea.

ramuzas , y víveres, que les quitó, que les obligó á
íabrfe huyendo de los Payíes baxos , fin querer

arriefgar el Duque fu gente á vn tranpe de Batalla.

§• 34 -

No menos gloria ha dado á nueftro Inviftifsimo

Monarca DON PHELIPE QV 1NT0 , al tiempo
que efto le efcr-ibe, el buen orden, y igual Difciphna

á la de* Scipion, conque fu Mageílad defde Guadala-

xara
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xarahá marchado con fu Poderofo Exercito íobre

el de fus Enemigos , tan vnido , que quangoíeha
puerto en marcha la ha feguido

, y en ella preciííado

a Rebeldes
,
y-Aliados á fortificar fucampo , en los

parages mas quebrados, é inaccefsibles, cogiéndole

los palios para la retirada á fu tierra, forjándole á
marchar á las opueftas partes de ella , y preciíían-

doles á tomar las marchas házia Valencia , y Cata-
luña, picándoles , y cargándoles íiempreen la Reta-

guardia
; y mediante efta buena difpoíicion, ha con-

feguido fu Mageftad dilminuirles mas de la mitad de

fu gente. Artillería, y Vagage, alexarlos de fus tier-

ras ; candarlos
, y fatigarlos , arrojándolos á Payfes

también Rebelados,y muy necefsitados, en donde el

hambre confuma á los vnos
, y á los otros , y los def-

vna la necefsidad , y la impaciencia ; quedando las

Cartillas con la gloria,y fin oprefsion, y el Exercito
entero para may ores operaciones , y los Pueblos fifi

la penalidad (aunque no tienen poca Con los muchos
prifioneros, que fe han rendido) con la grande, que
fe le ocafionara , fí corrieran la meíma fortuna los

demás del Campo del Enemigo.

§• 3 '?-

No fíendo la ocafion preciíia , y de todas mane-
ras aífegurada, no conviene, y es muy arriefgado el

entrar en Batalla , ó Combate de noche , donde la

Cavalleria eftá muy torpe,y no fe pueden diftinguir

los refuerpos , ni embornadas , celadas , y eftratage-

mas
, y los cobardes tienen mas á fufavor la ocafion

para la fuga
; y los Soldados , fiempre que pelean á

yifta de fus Capitanes, es ton mayor esfueryo,y ver-

guettja,y cada vno procura moftrarfe valeroíoj *•

y adelantado, quando ayiquien lo vea,

aplauda, y prem-.e-, . >
-
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CAPITVLO II

DE LA BATALLA,

SVJAjAxARJ 0 '

EL principalcuydado de el Capitán General es, el

elegirfitio para la pelea. §. i.

La orden, q tenían les Romanospara la pelead*!;

Comofortificaban el Eeal. §.3.

^Antes de entrar en la Batalla contiene reforpar

'los Soldados con el alimento , y danos de lo con-

trario. §. 4.

¿Aodo de formar la Batalla. §. 5

.

¿vlodo deformar los Efquadrones,y fu figura. §.6.

Se na de la Batalla , y lo que ha de obfestar en ella

el General. §. 7*

Nofiempre que elEnemigo prefente Batalla , es

con elfin de pelear, Y tartos exemplares fibre lo

referido, § . 8.

El buen orde de la pelea ajfegura la ViPloria.%,9;

Siempre que fe cargare al Enemigo, ha defer con

buen orden. §. 1 o.

Aunque el Enemigofeapuejlo enfuga , no fe ha

•de dar afaco el Campo, mientras no efid ajfegurada,

la Victoria. §. 1 1

.

Lo que debe ha%er el General quando Ya de retira-

da, y el Enemigo le carga. §. 12.

Confejos ¡aludahlesfobrela retirada. §.13.

No es menosgloriofatna honrada retirada, que,

Yn afortunado Combate. §. 14.

Lo quef? ha de. obferYar quando fe. da licencia

para el faquee en el Campo Enemigo. 1 5 »
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.

c Como debe el General premiar á los Soldados V.c-

toriofos. §. r6. . .

. Solemnidad del Trlumpho de los Romanes, ? . 1 7.

18. y 19.

Rfqueyas ,. que dexaban los Triumpbos al Teforo

del Senado Romano. §. 20.7 21.

- Hqfla que tiempo duraron efios TrlúpbosJ¡.22,2y.
, Coronas

,
que daban los Romanos por premio a jws

Soldados. §.. 24.^25.
2 Honras , que bayian -los Romanos a los Soldados

defpues de muertos. §. 26.
:

-

Honras
,
que les hatjan los ,Htbenienfes,y Trofeo,

cf bÍ7f> ensHl'eyina el Señor CD¿Iudn de ¿Apflria,i.2j

.

y,Afeimilaje lagloria del Soldado a la Taima,y di

Gufasto de la Seda. f. 28. : .1

- Honras, que ddñ nueflros „'Monarcas de Efpafia á

los Soldados. §. 29. - y
-:¡

, : A S S V M P r o. . -

^ ******************* ,2^
*. * Refuerpa , y tugente anima : * "

- i

*
- Con oración arrogante, ¿ :5 , ¡ - - -

5 Yha% buen rojlro d la fortuna, *
^ • r !• cT- » J

> 3f ; —

'

* St quieres jalar Tniimphaüte. *
******************* >í<

'

§• 1. -- '• '

EL principal cuyáado del Capitán General es¿el

elegir tiempo, y litio para la Batalla , tenien-

do prevenido antes de prefentarla todas las cofas

á fu favor, el tiempo es el mejor, día claro, ganan-

do el Sol , y el ayre
, y ellas dos colas al paño que

preíervan, y dan ventaja á los nuellros , ofenden
. ; ; nnl -
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mucho á los Enemigos: El litio ha de fer commódo
para Cavalieria, Infantería

, y Artillería ;
porqué-

para la Cavalleria ha de aver terreno , y llanura,

aísi para formar los Batallones, como para las Ef-

caramuzas : y para los Efquadrones de Infantería

es mejor el terreno doblado , porque los cubre, y.

defiende
, y la Artillería juega mejor

, y barreda

Campaña, defde los litios mas altos, y levantados,

y que mejor la dcícubren; y fi las efpaldás eítuvie-

ren refguárdadas con Rio,Boíque, ó quebradas, fe

aíl’egura mas el Combate.
§. 2.

El orden. mas vfado de pelear los Romanos,era
con vna Frente de Exercito en medio , ydos Cuer-
nos a los lados, que era el nombre que daban á las

Alas , ó Colunas ; y ordenada la Batalla delta ma-
nera ,

quedaba femejante á la frente de vn Toro.

Ellos Cuernos fe cerraban
, y fe eílendian

,
pueftos

por guardia , y firmeza dé los lados', ó fe tendian,

haziendo pared feguida
; y fe ponían por Vanguar-

dia , y fedexaban para Retaguardia , conforme el

litio donde fe peleaba, y otras necefsidades,y bue-

nos intentos, que pedian ellas mudanzas. .

§• 3 -

El Real fe fortificaba todo el concaba , que
fe hazia luego en parando el Exercito , y llamaban

la Fdía; y la tierra, que aqui fe facaba, fe amonto-
naba por igual hazia la parte de adentro , y á ellos

montones llamaban Ageres ; dcfpues incuban Fi-

fi re ellos palos muy eípefos , y a elle reparo llama-

ban Bailo , y con ello quedaba cercado el Real
, y

fortificado en tres maneras de reparos. Conviene a

íaber, Foífo , . Montones , Terraplenos , y Baila-

do y a las que noíotros llamamos Centinelas re.
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partidas por el Real, llamaban ellos Belas; las qua-

les repartían por tres tiempos , que eran, primera,

fegunda,y tercera Vigilia, que es lo miíino que rso-

fotros llamamos Prima, Modorra, y Alva.

§. 4 -

Antes de entrar el General en el Combate,pro-
cure eñe fu gente reforjada con el alimento , para
que aya mas vigor en los Soldados

, y para que
íiendo porfiado, y dilatado no deimáyen t Diligen-

cia, que aprovechó tato a Scipion,co.no daño cau-

só la falta de ella á Afdrubal
,
pues mientras eñe

gañó fíete horas para mover á Batalla a Scipion,cf-

te otro(mas bien confiderado)mientras vnos harían
cara á Afdrubal, reforjó con Ja comida, y bebida á

los demás ; y teniéndolos rodos íatisfechos , dio

Scipion tan de recio fobre el Campo de Aídruba!,
que lo retiró hafta fus Quarteles , en donde (aun-
que pelearon con denuedo

)
no pudieron refifiir,

por la debilidad ,: y flaqueza, quedando muertos
los que no pudieron huir,y el Real por Scipion;co- (a)

mo lo notó Julio Frontín, (a) quien refiere del *I)e las- ejira*

Marqués de Pefcara,que viendofe de repente añal- t.tgemasjsii-

tado de muchedumbre de Villanos del Abruzo
, y litaresJib.z.

hallando con mucha flaqueza á los fuvos por falta

de víveres, fe acomodó con el tiempo , y les con-
cedió quanto quifieror,

;
pero, que aviendo logra-

do el Marqués víveres en abundancia., ofendido
del atrevimiento.de los Villanos, dio tan recio fo-

bre eilos, que aviendoios derrotado , pafsó ios

mas acuchillo. §. 5. 0000
Siguefe luego el poner los Batallones de Cava-

lieria , y Efquad roñes trie Infantería en forma de
Batalia

; y aunque es diligencia eíía en Sos Regi-

mientos de los Sargentos Mayores,}’ Tenientes Ge-
nera-
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ncrales de la Cayalleria ¡ y para cn todo eJ jExercí-s

te del Maeftrc de Campo General ; la principal

obligación es del Capuair General', quien par3*

que lo execute con el.acierto conveniente , es ne-

ceffario tenga ciencia
, y experiencia Militar , fa-

bie-ndo quaks Son me jores cuadros de Terreno , y
los prolongados de gran Frc»tc,los de media Lunaj
los de forma de Cruz,y los Triangulados; y en que

partes
. y lugares de ellos fe han de poner los me-»

jones Soldados ; y como los i-.iquadron.es contra»

fias fe han de turbar.,: y deshazer; y porque eílo re-s

-queria largo volumen, me remito a loque eferíben

Begeeia, Sexto Julio, Mofquera,Aktba,y Don Ber-

.nardino: de Mendoza, (b) §. 6. >

: Los Efquadrones mas fuertes fe. han coníidera-

do en quatro maneras 3 que fon quadros, de Terre-

no, quadros de Gente, Efquadrones prolongados»

y Efquadrones de gran Frente: , los de Terreno han
de llevar dos ve/e.' mas de Frente., que de Fondo.;

el quadrode Gente lia de tener tanto de Frente,

como de Fondo; el Prolongado hade tener dos vea

• zes rnaside Fondo, que de Erente ; <el de gran Fren»

te. ha; detener tres .veres mas de Frente., que de
Fondo ; cor, cuya quenta, y con faherfe la raíz quae

-dra,fe habrán difponer enmayor,ó menor numero»
-que el -que fe figura.,

.
. . >
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§. 7 -

Al tiempo de hazer la leña de Batalla, las Trom-
petas, y Tambores, conviene mucho para quitar la

natural turbación, que en {entejantes ocafiones , y
en el ingrcffo de ellas , ocupa los corazones con el

pcnfarmcnto de el peligro , y con liberación de el

ricfgo de la muerte,iegun el fentido de vna Ley del

Codigo, y dos del Rey no, (c) que elGeneral viíite

muy animofo,y. regozijado fus Efquadrones, dando
a entender á todos en las palabras, y afpeótólas

eíperanpas, que tiene del buen fucdl’o , y las gran-

des confequencias, que del han de reíultar : loán-

doles fu valor, y deftreza ; trayendolcs á la memo-
ria las Proezas de fus mayores ; el luftrc de fu Na-
ción, y las honras,y premios, que les aguardan; dif-

minuvendoles el valor , y difciplina de los Enemi-
gos ; incitándoles á honrofo corage

,
para la ven-

ganza de las injurias ,.y daños , que nos han hecho:
todo lo qual en íemejantes ocaiiones eleva los áni-

mos á la pelea, fegun S.Gerónimo, y Patrizio. (d)

§. 8 .

Prcfentada la Batalla , es bien cílár el General

muy advertido , y fobre avifo , de que no lienipre,

L i
'

que

leg. bao con*

fultipima, C.

de teflib. leg.

20. 23 .t¡U

n-part.i.

(d)

'^Ad Hemi*
thridráUm.
de Repu.
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.

que el Enemigo haze roftro con denuedo, y gallar-

día, es con el fin de pelear
; y qué las mas vezes es

con animo de entretener, baila que le llegue focor-

ro , ó refuerzo , ó con el dcügnio de poder execu-

tar algún premeditado ardid, ó aíltgurár la retira-

da : Para lo qual es admirable exemplo , eí que re-

(e) fiere Ambrollo de Morales, (e) de la eftratagema,
'Lih.j.folM 8. de que fe valió el Pretor Fulvio Flaco, contra los
en fu tíijioria Celtiberos Efpañoles en la Carpcntanea, y Batalla
Coda, de Ebura. (Oy Talabera ) haziendoks prefe-ntacion

dé la Batalla por muchos dias, baila que vna noche
les cogió las efpaldas, y dando fobre ellos los der-

rotó ; cuyo Autor celebra , no menos el ardid de
nueftro Efpañol Viriato , conque burló al Conful
Ser vilio Cioion , el qual íiguió a Virrato con Exer-

cito muy fuperior , y lo pufo en términos prcciííos

de Combate
; y viendofe eíle gran Capitán en citar

r do de no poder refiftirle , pufo fu Cavalleria muy
cerrada en orden de pelea , y de manera , quecu-
briefle todo el Capo en vn Collado, y ordeno á los

fuyoSi el q por las cumbres cubiertos , fe retíiáííen

por las mayores afperezas , y por donde?
fio podiáá

fer feguidossy quando los coniideró bien diílantesi

( F) hizo iu acelerada retirada tras ellos, dexandobur-
Fol,i$i, Jados á fus Enemigos. Aísimefmo refiere (/) de

Scipion, que reconociendo, que Rutilio le tenia en

Pifuerga (Rio junto á Palencia) armada vna embof-

cada por fus Riberas, difsimuló Scipion , hazic-ndo

cara con la Batalla , y llegada la noche , torció el

camino , y vadeó el Rio fin algún eílorvo. Pero el

. . mas celebrado ardid es , el que refiere el mefmo

g Autor (g) executó Julio Ccfar contra Pompeyo;
.

’ 1
•’ porque coníideranddfe Ccfar muy defeubierto , y

arriefgado en fu Campo , prefentó con fuma arro-

gan-'
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*

ganda la Batalla á Porapeyo , mientras le eñtrete'

nía con iebes efcamttzas , hizo á las efpaldas de los

-Eíquadrones abrir vn profundo Fofío,y levantar el

Tenapleno, lin fer vifto de fus contrarios , porque
los Cavallos lo encubrían , y defta .inerte en poco

tiempo fe halló fortificado, é'inacccfsibie.

§. 9 .

Ninguna cofa aííegura mas el Combate, ni afian-

za la Vi&oria , que es el buen orden , y diípoiicion

prudencial-en la pelea , templado coneljuizio, y
conocimiento el ardor de el valor

; por lo qual

conviene muy mucho en el principio de la Batalla,

no empeñar la mas, ni toda la mejor gente , fino es

ir rehazitndo los Eíquadrones , y agregando otros

de refuerzo, fegun lo pida la neeefsidad, con el re-

ten, y fuerpa reíervada : Deteniendo a los que fue-

ren defmandados, y deshechos , para, que íe reha-

gan, y ocupen íus lugares, afsiñiendo los Oficiales

a todas partes para obíervar los fuctííos, y acafos,

y prevenir todos los reparos.

§. 10.

Si la Victoria fe declarare á favor de los nuef-

tros
, y el Enemigo fe retirare con orden, llevando

recogido fu Tren , y Vagage , conviene íeguirle, y
cargarle con denuedo , como lo hizo Julio Celar
contra la retirada de Afranio

, y Pétreyo , junto á
Lérida, en la Celtiberia , cuya celeridad aplauden
los Hjftoriadores

;
pues en muy corto tiempo íi-

guió , y cargó eípacio de feis leguas de camino,
a viendo paliado el Rio Segre al Excrcito de Pom-
peyo : Pero no chitante , porque la confianza de la

Viétoria no. engáñe , conviene ir en ordenanca n&
fea que marche el Enemigo tan entero , que pueda
tebolveríe

, y haziendo cara logtar el dia, por cau.

¡c. L 3 fa-



(h)
,

¿Ambrofio de

jMorales tíi] -

torta Godaji.

8 . eaff.iS.foí.

1 63. S.

(0
Jtfach, cap.fy.

18.

(K)
Lib. 1 , tíifl.

16, - Compendio JVL' litar.

• ía de nucftta defordcn , teniendo ei General pre-
feriré la que obfervó en fu Campo Julio Cefar en

.
la ocafion referida ; (¿) pues fue con tanta pruden-
cia , y cordura, que citando ya muy cerca de los

.Enemigos templo el orgullo de fus Soldados, para

que no fe arrojaífen de golpe, y los detuvo, y man-
dó hazer alto , comer

, y defeanfar, porque no en-

traflen desfiaquecidos en la pelea.

§. 11.

Precepto fue de Judas Machabeo no rocar á los

defpojos, baña coníumar la Victoria. (/') Lo mefmp
advierte Tácito; (K) muchas Viétorias ha defvane-

eido la gloria del vencimiento dormida la confían*

.
ya, porque es muy ingeniofa la adveríidad , y fuele

en ella el Enemigo valerle de la ocafion, logrando
en vn inflante lo perdido, quedándole riendo la

fortuna de fu meíma inconftancia; y afsi, íi vencido,

roto
, y-defordenado el Enemigo fe puliere en pre-

cipitada fuga, no debe el General permitir fe dé
luego el Campo á íaco, fin tener del todo aífegura-

da
, y cumplida la Viétoria: Antes íi, ha de mandar

poner guardia al Campo Enemigo, para embarazar
el laqueo , y difponer , que la Cava!feria ligera á
toda rienda fe alargue a detener á la Enemiga fugi*

tiva
; y al meímo tiempo , que la demas con la In-

fantería desbaga los Eíquadrones mas immedíatos,

halla acabar de turbar , y deshazer al Enemigo;
dando á el mefmo tiempo avifo á las Playas conve-

zinas
, y aun a todo el País (li fuere nueítro )

para

gue falgan á ocupar los Puentes , Vados, palios ef-

trechos , y- caminos , para que por ella vía no pue-

dan retírarfe
, y queden muertos , ó prifioncros , y

defpojados en nueítro poder , liguiendo el vulgar

axioma, que aconleja , á que de los. Enemigos ios.

meaos, Si
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§. 12 .

Si Marte, y la fortuna fe moftraren adveríos en
el Combate , y futre tal la defgracia del General,
que viere puefto en eonfuíion fu Campo, no fe con-
trille, de manera , que dexe fin movimiento , ni

qft&o los dotes naturales : Antes íi , coniidereler

eña la ocafion en que feobftetita la magnanimidad
del animo, y gallardía del valor

, y extrcicio de la

prudencia ; en cuyo cafo , con igual femblante ani-

me de nuevo á ios ftiyos, y fin perder tiempo dif-

ponga fe alargue alguna Cávalleria á detener á los

que tueren pueftos en fuga , y levantando fu Cam-
po lo mejor que pueda,y le permita la ocafion,pon-
ga fus mejores 7 ropas en la Retaguardia , y en or-

den pueftos los Efquadrones, haga fu rctirada,bol-

viendo las caras al Enemigo íiempre que fea necef-

fario, hafta llegar á litio donde pueda rehazerfe , y
formarle , y en donde pueda formar fu Aloxamien-

to, fortificándole en el lo poísible ; y lo mcfmo de-

be íiempre
,
que el Enemigo fe hallare íuperior en

fuercas, y le prefentare la Batalla, ó intentare aco-

meterle , y aífaltarle en fus Trincheras , y A.Ioxa-

miento , por hallarlo flaco , y de poca defe nfa, que
en tales cafos conviene mucho retirarle con buen
orden, á fin de mejorarfe de puefto,y Aloxamíento.

§• 13 -

Piloto es aquel á quien c-íla fiado vn Bailón Au-
guflo

, y con él la vida de tantos quantos militan

debaxo de fu mano,y Vanderas,y ninguno mas ex-
puefto á cfcollos,viétos,y borrafcas.Quando vn Pi-

loto no puede contrallar las olas, fe dexa llevar de
ellas, y amaynadas las velas, fe acoge á vn pequeño
feno, donde reíguarda la Nai'e,y mejora de tempo-
ral, porque no tílá la conftancia en la opoficron ,-fi*

L 4 na



(1)
Txcit. lib. 6 .

isiitn.

(«n)%

Lib, i, cap. 5

.

fot, 16$,

(n)

Lib. 7. 2pp.

í8. Compendio jAilitrtr'.

co es en efperar
, y correr con el peligro , fin de-

xaife'vencer de la fortuna; y es grandeza de animo
en tales cafes, reprimir los humos del valor, y pe-
tar la necefsidad,y peligro, con ia conveniencia de
la confervacioa del Exercito

, y con ella la reputa-

ción de quien lo manda; (./) porque no ay daño, ni-

amenazado, ni previfto, que confutada la pruden-

cia con los accidentes, no lo pueda toldar el valor

(aun con los fracmentos de vna ruyna, y con lo que
le añade la induftria fe fuele levantar la mayor
fabrica.) Lo cierto es , que las mas vezes nueftra

ignorancia da vna como Deydad, y poder á la for-

tuna
; y es

,
porque nos dexamos llevar de fus mu-

danzas. §. 14.

Tenga el General entendido , de que no es me-
nos gloriofa en la Guerra vna prudente , bien dif-

puelía,y honrada retirada, que vn esforzado Com-
ba te;y tenga prevente la que celebra Julio Frontín,

(m)
que hizo en Efpaña Hercúleo en vn paito eftre-

cho , viendofe apretado de excc-fsivo numero de
Enemigos , el qual pufo en orden dos hileras de
fus Soldados á la deftnfa de las Trincheras , y por
detrás hizo vn profundo, y eípaciofo Folio , y po-
niendo fuego á las Trincheras, fe retiró á fuíalvo,

fin recebir daño del Enemigo ; quien embarazado
del fuego, y delFoíto,no pudo feguirle tan á tiem-

po , que no le dieíte lugar á ocupar fitio inaccefsi-

ble : La que refiere Coloma (*) cxccutó el Maeftre

de Campo Don Aguftin Mefía en el fitio de Alan,

es muy digna de fer notada, pues mereció la admi-
ración de tan gloriofos Sitiadores, como fueron, el

Rey Henriquc Quarto de Francia , y el Duque de
Humcna , falvando Don Aguftin, con gallardía en
fu retirada, á la Fera, con la gente, y vagage la re-

futación de Efpaña. Puef-
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§• l ?’

Pació en fuga el Enemigo., y cíexado
, y deíam-

parado fu Campo, fe di licencia ai laqueo de él,to-

mando ante todas cofas para el Rey toda la Arti-

llería, Armas, Tiendas , y demás prevención Mili-

tar
, y de Campaña, mantenimientos, y toda fuer-

te de Almacenes ; y aunque fuera lo mas feguto re-

partir ios defpojos entre, los Vencedores , como fe

executa en las preffas, ro ts fácil lo tolere ia impa-
ciencia

, y muchedumbre de los Soldados , ni que
ellos fe quieran entonces fugetar á tomar por ma-
no agena, io que tienen ya entre las fuyas proprias:

Conque refervado. lo que toca á fu Mageftad , y fe

necefsita para mantener el Campo, fe debe conten-

tar el General con aquella porción áfsignadapor
Coftumbre , y Ordenanpa , dexando lo demás por
galardón á fus Soldados

; y li fuere de animo- tan

generofo, que foio fe contentalfe con la Tienda de
el General contrario , y aun ÍI ella la abar.donaffe,

adelantaría fu opinión ; porque á vn Principe tan

grande, como es vn Capitán General , baílale para
defpojo de fu Enemigo, timbre de fu valor, y Éxe-
cutoria de fu fortuna, la gloria de vencedor.

§. 1 6.

No debe contentarfe el generofo Caudillo, con

farisfacer el anlia de los Vencedores con averies

permitido el laqueo, y defpojo del Campo Enemi-
go, porque debe paliar la raya de lo pofsible fu ge-

neroíidad , en la remuneración de fus valerolos

Guerreadores, con eípecialcs premios á los que
mas fe feáaiaron, y á todos con pagas adelantadas,! (o)

y fueldos v encidos: Porque como ciixo Cicerón ,
(o) i ,adThuf:nl-

ía honra, y el galardón mantienen las Artes
; y

;co -

mo dixo Saluíiio, ninguno íue-bacnogratín titumi

j,

' pero



(p)
Sítt. io.

(q)
¿eg.l.CTso.
tít.2j .parí. 2.

Zrg.13. tit.r.

lib. 7 . RegaL
Ordin ,

30a Compendio JAilltar.

p.eronns a ¡aclara Jubenal , (p) en ellas palabras:

enimyirtutem ampleBltur , ipfam premiaJt
tollas ? Y Glaudiano en los figuientes verfos:

Viuitur egregios,inyitant premia mores, .

tílnc prifee reddeunt artes feUcibus in te.

Lo meímo previenen , y demueítran diverfás Le-

yes de nueítro Reyno. (f)

j- ,17- ' V
'

„ Y antes de paliar á dar á entender el premio,que

los Romandsjy por Leyes de eftos Reynos, íe daban

á los Vencedores en remuneración de fus- hechos

gloriofos : y para que firviefle de eílimulo á los de-

más para fu imitación , referiré el gloriofo Trium-
pho, que preparaba

, y daba Roma á fus Capitanes
Generales quando bolvian vencedoresjaleanpando
Viéloria, en que huvieífe muerto, á lo menoSjCinco

mil de los EnemigoSj ó Conquiílado Provincia,que

queda líe pacifica j y toda fugeta al Imperio Roma-
no; en que no fe incluia,cl ayer recobrado Provin-
cia.perdida, ni lo lograba el General

,
que no tu-

vieue el caraétér de Conful, Proconful, ó Pretor.

§. 18.

Holgaba aquel dia toda la Ciudad , y fus calles

fe adornaban con el mayor primor , y para que en-
trabe en ella el que triumphaba , fe rompia el Mu-
ro (como poco neceííario con tal defenfor

) y fallan

el Senado , y: los Sacerdotes al recebimiento. El
Triumphador entraba en vn Carro de quatro Ca-
vados blancos, todo dorado, y él con vna ropa de
Brocado., y, ceñidas las. frenes con Corona de Lau-
rel „ y -en .

la mano vn ra.no de Palma. Delante de
él ibatreon igran pampa aherrojados los principa-

les Caudillos de ios Enemigos, que avian fido pri-

íioneros tala Guerra. ElExercico vencedor mar-

o ;

¿

’ chab-¿
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•ehaba con luzido orden, y muy aderezado de ga-
las , con la reprefentacion de la mayor alegría, en

pinturas, y formas de bulto, llevaban pintadas to-

das las Batallas de aquélla Guerra, y dibujadas las

Ciudades, que fe tomaron en ella. La preíía de oro,

.y
plata la llevaban en vn Carro muy alta

, y defeu-

bierta, pompofa
, y foiemne, paraque todos la pud

ditífen ver ; y lo mefmo muchas
, y diverfas armas

de los Enemigos, para quemarlas, y hazer facrificxó

de ellas. Toda efta pompofa folemnidad iba á pa-

rar al Capitolio,donde el Triumphador facrificaba

cien Refes mayores , y otro numero de las menores;

y dexaba colgado para perpetua memoria de aque-

llas Victorias , y Triumphos en aquel Templo , lo

mas rico, y
feñalado de ios dcípojos.

. §. 19.

Quando faltaban circunftancias en el Vencedor,

y en fus Empreffas
,
para concederle enteramente el

Triúpho,fe le daba ai General otro algo menor,y de

cafi femejante pompa; efta fe dezia obacion,y era,el

q fin que fe derrivaífe el Muro hazia lu entrada por
la parte ordinaria del Triumpho, en vn Cavado

, y
no en Carro, y la demás folemnidad era como la an-
tccedéte; excepto el lacrificio,q era de foias Obejas;

por cuya razón á toda la fiefta le daban por nombre
Obacion; y por vno, y otro Triumpho,y

por refpec-

to del Senado
, y toda Roma en publica P¡ oceís.on

iba á dar gracias á los Dioíes
,
por las coníeguidas

VuRorias, y vencimientos; cuyos Triumphos, para
perpetua memoria , íe aífentaban en vnas tablas en
el Capitolio, á las quales llamaban Capitolmas.

§. 20.

Por medio de eííos Triumphos fe hizo Roma tan

Potente en el Orbe, pues ademas de lo quecadadia
enua-



(o)

TJh-1 . cap. 7.

fol.'j 1 . tíjlor.

Gott,

(P)
Lib.-j .cap.^z.

fol. zoo.

3 j. Compendio ¿Militar,

entraba en fu Teforo de los defpojos de las partes

Conquiítadas de Africa, Afsia , y Europa , folode
Efpaña en el año de 704. antes de el Nacimiento de
nueñro Salvador , Jriumphando Scipion, entró en
el Erario , íin vna fuma grande de dinero , valor dé

1 5 op. ducados, en Copas, y Prefeas de oro.,y plata,

Y en el de 194. Cornelio Centulo.entró de Efpaña
4o0p,- ducados, Y además, hizo en Roma dos Arcos

Triumphales, el vno en la Piafa •, que llaman de ¡os

Bueyes.; y el otro en el Circo Máximo , adornados
de muchas Eñatuas doradas , fegun refiere Ambro-
llo de Morales, (o)

§. 21 ,

Mayor fue la que en el mefmo año en que Trium-
phó de Efpaña.enRoma Hclbio,pues hecho computo
de ella por las monedas de -aquel tiempo , fe reguló

por yn Millón de ducados,Y la mefma cantidad en-

tró en el año de 195. Quinto Minuncio Termo. Y en
el de 192, entró Marco Catón mas de qoog. duca-

dos, Y en el de 1 8 1 . Calpurino , y Crifpino
,
por el

Triumpho de los Celtiberos
, y Lufitanos, entró ca-

da vno 83. Coronas de oro
, y 16. marcos de plata,

Paulo Emilio en el año de 165. quando llevó capti-

vo á Roma al Rey Perico, entró mayor fuma
;
pero

el Triumpho de Scipion,y Bruto, aunque no preí'en-

taion Prefeas , ni defpojos en el Erario , no fueron

menos eftimables en Roma, por la gloria de aver él

primero Triutnphado de Numancia, por cuya caula

¿ Scipion fe le dio el renombre de Numantino
; y a

Junio Bruto el de Gaiacio,por aver Triumphado de
los Gallegos, vno, y otroañode 133. antes déla
venida de nueñro Salvador , y hecho el computo
por Titolibio, Apiano,

y Alexandrino , íegun re fie-

re Morales, (p) defputs de Tulio Scipion , avian

-> entra-



Liíro Segando. Cap. ti.
3 3

.

entrado en el Te-foro de Roma fuma de feis Millo-

nes, y era tanta la fama de fu Riqueza, y los Minera-
les-de oro, y plata, que encerraba

,
que de ella haze ^ib.

mención la Sagrada Efcriptura , (q) donde fe maní- caF'

fiefta, que el famofo Capitán délos Judíos Judas
Machabeo , oyendo las Batallas de los Romanos , y
las grandes Proezas, que hizieron en Calada, fuge-
tando aquella Región , y poniéndole tributo

: y to-

do lo que hizieron en las Provincias de Efpaña , y
como pulieron debaxo de fu poderío las Minas de
oro, y plata, que allí ay, y que con confejo

, y coní-

tancia fe feñorearon de todos los Pueblos de ella,

trató con los Romanos amiítad, y confederación.

§. 22.

Duraron los folemnes Triumphos halla el tiem-

po de Agrippa, que fue el ano de 1 ¿. antes del Na -

cimiento de nueftro Salvador, quien por obílentar-

fe modeílo rehusó el Triumpho de la Victo: 1a de
los Vizcaynos; y lo mefmo hizo de otras,y eípeeial-

mente en la mayor, que fue la de Tracia , con cuyo
exemplar cefsó la folemnidad de los antecedentes,

yen íu lugar fe dieron de allí adelante á los Vence-
dores los atabios Triumphalcs, que eran la beftidu-

la de Brocado, la Corona de Laurel,la Silla Curul,

y el Báfton de Mar filty en ello fe refumió lo pompó-
lo, que antes folia tener aquel folemniísimo Trium-
pho. §. 23.

Otro amanera de Triumpho vfaban los Roma-
nos en la Campaña, dar el Exerdio al Capitán
Principal del, quando avia librado todo vn Exerci-

to junto dealgun gran peligro , ó quando avia dtf-

cercado , y librado de algún penofo fitio alguna

Ciudad, ó importante Fortaleza , ó hecho otra co-

fa festéjame gionoía,e importante, conque huviel-
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fe libertado mucha genteRomana de algún grande
aprieto, y fatiga, en cuyo cafo todos loa Soldados,

y el Exercito le ofrecían la mas Efclarecida
, y mas

. eftimada Corona entre ellos, que era de Grama , y
es la que llamaban Oblidional, con la qual adorna-

ban fus llenes.

S. 24-
’

El General premiaba á los,Soldados por fus fu-

mólos hechos, legua la calidad de ellos con diver.

fos géneros de Coronas > y al que en la Batalla li-

li rava á otro , que fucile Ciudadano Romano , del

poder de los Enemigos , y de la muerte , fe le daba
la Corona llamada Civiea,que era de Encina, ó de

Roble. Al que fubia primero en el Muro de la Ciu-
dad, que le combatía, ó fe tomaba, fe le daba Co-
rona de oro, que fe dezia Mural

; y también el pri-

mero,que entraba en los Reales del Enemigo,quan.
do fe combatían alcanzaba Corona de oro, que lia.

maban Caítreníe ; y otra tal coníeguia , el primero
que en Batalla de Mar faltaba en Nao Enemiga, á la

qual llamaban Corona Naval. Y además de lo refe-

rido á los antecedentes, y á los demás, que fe avian

íeñalado, fe les daban Manillas , Collares , Hallas,

Puras,y Bailones de Marfil por inlígnias honrrofas,

y acrecentamientos de pagas
: y en el año de 1 96.

.antesdel Nacimiento , luego que entró en Roma
Scipio'i (fegun refiere Titohbio,y Morales) (r),pre-

mio Roma a los Soldados, que avian afsiftido en la

Conquiíla , y pacificación de Riparia , fcñalando á

cada vno dos yugadas de tierra por cada vn año de
los que fe ocuparon en la Guerra.

§. 25.
Lo cierto es,que no ay cofa q mas commueva el

animo Militar á las Empreñas glano fas, hollando,
•

'

'

y
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y defpreciando los riefgos ,
que es el premio de la

virtud,y acrecentamiento de la honra,y de las con-

veniencias , el qual es vn afcéto tirano, que fuerpa

las voluntades; y vn defpcrtador
, que ircitael

animo á ¡os glorioíos premios, como efcíamó el

Poeta Simonides en las fíguietucs palabras:

Viuitur egregios in'riUant premia mores,

Y para fomento de ella Sagrada Ambición , Bulca-

no, Rey de los Egipcios, íegun demueílra Alciato,

(í) fue el primero que ordenó , fe dielíen Coronas (s)

Militares á los Soldados glorioíos ; y á fu exempío Embl. 143

los Athenienfes decretaron,que fuelle-de 01iva,por pag, 3 93 .

aver ellos dedicadola á Palas , Diofa de las Bata-

llas, y de la Sabiduría,

§. 16.

Tan conveniente hallaron íosRomancs atender á

la honra,y provecho de fus beneméritos Soldados,

q

pallaron fus demoítraciones mas alía de la linde ele

la vida, honrrandclos en fus Sepulcros, con inferip-

cioncs memorables de fus gloriofas Empreíías , a
colla del publico Erario ; y para con los mas feña la-

dos con Oraciones Fúnebres , y Panegyricos Dolo-
rofos,en los quales obllentaban fus fentimientos por

la falta de fus Varones iluílres , como con Bruto
quando murió en la Guerra contra los Tarquinos, y
en nuellra Efpaña confervamos 07 muchas Eílatuas,

é infcripciónes, y Bafas en Pedcílralcs de Eílatuas, q
confirman lo antecedente; puescnVIia, cerca de
Cordova,fe conferva vna Bala de Eílatua de Marco
Agrippa. En Alcali de Henares otradeCeftr, En
Caparra , que oy fon vnas Ventas junto á Plafencia,

con ruynas defumptuofos Edificios fe confervan ci-

tas memorias en las inícripcioncs de muchas. Y lo

meftpo las que fe hallan en el Camino de la Plata,
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difpuefto por Augufto Céfar. Otras fe Confcrvan'eni
el Lugar de Corao.y fu Valle

; y eldeCobadoaga,

y San Miguel de Lino. En Obiedd fe halla en la Tri-

buna vna piedra de itere pies en alto., -que de nueftra

lo antecedente. Otra entre Monfanto , y Valverde
de Portugal. En Sagunto fe halla otro Sepulcro de

Paulo E ¡i lio. Enla Villa de Linares fe halla otra

muy grande. Otra en Catiro, del Rio de Cordova ,en

el Cimé-erio de fu Igleíia Mayor. Las que pulieron a

Seieca, y á fus hijos en Efpaña, en los contornos de

Cordova, y Portugal, fon bien fabidas ; como tam-
bién en lasque hizo poner ei Emperador Nerón al

fci ¡tofo Poeta Cordovés Lucano
, que eílas , y <»t ras

machas acreditan el cftilo de los Romanos, y fe, omi-
ten otras por no ocaíionar mas digrefsion.

§. 17. -

Lo rnefmo executaron los Athenienfes , con los

que murieron en las Batallas de Maratona , y Sala-

mina. Alexandro Magno hizo también Excelentes

Eftatuas dc.marmol, á los que murieron en la Bata-

lla de Ruciano. Y Don Juan de Auftria, defpues de
la memorabIe,y Naval Batalla de Lepanto (reihtuy-

dq a Mezina-jfobre Excélfo Túmulo hizo poner-en fu

efpaciofo Ambito vn Tropheo , délos que para ad-

quirir la Gloria Eterna en defenfa de la Fe, perdie-

1 1 ) ron la vida temporal con elogio eloquentifsimo de
Lib. 4. cap. 3. Orador Sagrado , afsiftiendo fu Alteza con la Flor

n . 7 5 .inTolit. de fu Milicia (como refiere Bobadilla) (t) á tan Sa-

grado AÁo. - j. . 28. 1

(v) Don Francifco de la Sala y Abarca ( > ) afsimild
£n la Introd. la gloria del Soldado á la Palma ,, cuyas hojas dixo:

Uealog.f. i2. que eran los azeros, y fus frutos las Conquiítas,Pre-

mios, y Privilegios , con la pariedad del Galano de
la Seda,que deíde fu pequenez fe va adelantando,}*

ere-
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creciendo , y en llegando á fu fer labra vn Caíbllo,

monumento glorioío donde eterniza fu nombre, y
qual Fénix renaciendo de fus zenizas.» bueia de nue-

yo en alas de fu fama.

§. 29 .

A imitación, y exemplo de los Romanos, los Mo-
narcas Efpáñoles acoftumbraban premiar los he-

chos heroycos de fus Soldados, con el honor de ar-

marlos Cavalleros de Efpada,y Efpuela dorada, fe-

gun Caíiodoro ; (x) y afsjméfmo con elgloriofo

adorno en fu pecho , y ombro de las Cruzts Milita-

res de Santiago , Alcántara , y Calarrava , y á los

grandes Señores.con el Toyfon de oro de Borgoña,

y nuevamente con laReal Iníignia deSanti-Spiritus,

y comunmente á toda fuerte de Soldados- con ven-
tajas, mercedes, y Ecuaciones, a ellos , á fus hijos

, y
mugeres , durante fu viudez , como de los tiempos
antiguas , y prefentes afirman Plinio, Patricio, Ri-

vadeneyra, Aulo Gelio, y otros: (y )• todo lo ante-

cedente nos demuefíra Virgilio en la Eneida quinta

en los verfos figuientes.

d^uidquid pedum curfuyalet, CJ"3 qui yiribas
. audaxs

~¡_Aut iaculo in cadit melior, lebibus 'Pefasñiís'-,

Seti crudofiditpugnam commitere ccflw.

Cuntí adfint, meritaque Jpeblant

premia palmee.
Orefarete omnes,y cinche témpora ramif,

Siefacías yelat, materna témpora rnyrtho ,

O)
Variar.adCo-

íofu. commit\

(y)

Lib.q.cap.1%.

de Repub. lib.

g. tit'S.f.z 1 y,

¿e “Princip,

Cbrifi• bib. 7 .

cap.l'
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CAPITVLO III
QV F. EL GENERAL , A QVIEN E N OTROS
íucs. líos ha favorecido ia fortuna , no le conviene

fiarle con audacia menos reparado en ella.,

que el que en otras ocaíiones la ha

hallado adverfa.

S r JW JA Lfl o.

FOrtumt, analfe di%e,y también, quefe di%e~)>uU

gármente correrfortuna. §. i.

‘Difinicion de lafortuna , y fus propr¡edades. §.2.

Fortuna,fuerte, acafo,y hado fonfinonona>$\ pe-

ro con efpecialidad,fortuna,y hado. §. 3.

Controterjia entre Griegos ,y Latinos,fobre ave-

riguar elnaturalde lafortuna,y del hado. §. q.

La fortuna fue yeneranada por Diofa de la Gen-

tilidad. §. 5.

Tresfon los motiyos, que caufan lafortuna,y las

ejlradas por donde camina. §. 6.

La primerafenda de laforlusia es la "Providencia

“Diyina. §.6.
La fegunda, la oportunidad del tiempo. §. 7.

La tercera, es Ik Uyoriojay mental induflria del

hombre. §. 8.

^Aunque a los atrebidos fa>orece la fortuna
, y a

los cobardes defecha , ayuda mucho mas la raTpn.b-g.

No fe debe ba%er confideracion de los cafos profpe-
peros, ni tampoco de los adverf3 s para entrar en las

Fmprejfasfin los debidos reparos , ñipara dexar de

entrar en ellos quando lopide el cafo. § . 1 o.

Exemplo de todo lo antecedente, i. 11.

AS-
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ASSVMPTO.
fff.

********** *********** y£<

* Suele engañar la Fortuna *
* Con apacible femblante, *
% Iludiendo alque fefia, .

*c

$ En fufai>or inconftante. $
* ********* ************ *

§. I.

FOrtuna llamamos ( vulgarmente ) á los fuceffos

profperos , ó adverfos , que acaecen al ligero

Baxel de nueftra vida,en el Golfo defte mundo: va-

riando el nombre de buena,ó mala Fortuna , fegun

nos acarrean de daño., ó provecho los fuetilos, que
nos acaecen. Eftos los folemos explicar con el nom-
bre de fortuna, como fortuytos , y que acafo acae-

cen fin examen deméritos, razón, ni demerito, co-

mo admirablemente explica el Gran Padre de la

Igleíia San Aguftin. (a) También a la tormenta de
la Mar, por la variedad, y acaecimiento , á que va
expuefta la Nave, llaman los Navegantes correr

Fortuna. §. 2.

DifiniolaTerécio (¿) diziédo, era vnnopéfado,

y repétino acótecimiento en todas las cofas. Sófus
propriedades mas para huydas,q para lifonjeadas,

porq no folo es ciega en si, pero haze ciegos á los q
la folicitan, como dize Cicerón ; y vltimamente, es

loca, y tan inconftante , que con lugar , ni imperio
alguno tiene coníiftencia, como demutftra Valerio
Máximo ; ( c ) á cuyo propoíito dixo Plutarco, fer

pro priamen te afortunado en el mundo, tan foló

aquel que con lu Fortuna cftá contento , fin íuge-

M a tai fe

(a)

Lib.^. de CiV±

F)ei , cap. 1

8

,

(b)

In Eunuc,

(O
Lib.6.dc T>art

cafuum ,



(d)

De Orat. de

Coran,Jclilit.

(e)

\É0tJl. 9*>.,Ub.

5. de Ci'ritat.

*Del, cap.%.

(i) *
l.part. p 16.

art. I #

<g)
'Lib¿Jn pr¿e.

lud.cap, I. de
beat. cap,

I. er de pro-

>id, cap.y.

4<jf Cdmpeádió ¿Militar,"

tarfe á lo movible de fus ruedas,)? que la Fortuna,
que con la defdicha dé muchos fe feria , mas es ca.

lamidad, que Fortuna,

§• 3-
f

Son íinonomos,Fortuna,Suerte,Acafo,y Hado:
pero con mas propriedad lo fon. Fortuna, y Hado;
porque el Hado, eñ opinión de Aulló Gelio, citan,

do á Cryíipo, dize
: (d

)

que es el orden natural de
las cofas„etcrnam.ente ocupado con mutable impli-

cación de vnas en otras,dando virtud á los Albos,
para (fin alguna v iolcncia) mover la voluntad á ef.

te ,0 aaquel efedlo ; caufa porque Seneca ( á quieri

ligue SánAguftin) (
e
)
llamo Hado,á la voluntad de

Dios
; y en efte íentir él Angélico Preceptor Santo

Thomas (/) nos enfeña
,
que todas las cofas del

mundo eftán fugetas á la Providencia Divina,comó
preordinadas por ella., que es lo mefmo , que los

antiguos llamaron Hado, y los modernos dan nom-
bre de Fortuna,

§. 4.

Grande controveríia ha ávido entre Griegos, y
Latinos,fobre averiguar el natural de la Fortuna,y

apurar íi ay Hado,y íi eíle tiene alguna conexión, d
parentefco con la Fortuna, y caíi todos (no obftan-

te ciegos de la Fe
)
folo á la luz natural contefían,

en que no ay mas Fortuna , que la Providencia de
Dios eterna ; dando por razón Ariftoteles , Helio-

do, y Platón , á quienes fe refiere Pedro Gregorio,

y liguen Seneca , y Marcotulio ; (?) porque Dios
era principio

, y fin de todo lo exmente
, y criado,

quien fin dependencia de alguien, cria, produce, y
conferva todas las cofas, obrando naturalmente, y
con fin determinado.



Libro Segundo. Capí 27, 41 ’

- 5 . 5. '

;

Por las muchas prerrogativas de la Fortuna di- W
ze Jubenal , j(

2>) fue venerada de la gentilidad por 10»

Diofa , íi bien juzgó mal de la adoración á fus Aras

en los iiguientes verfos:

Nullum numem <tb ejlJiJit prtident'ut fedtéj,

Nosfacimus Fortuna Deam Cceloque 'aocamus.

De efta mentida adoración fe lamentó amargamen-
te el Propheta Ifaias,. ( / )

como quien también co- ( ¡ )

noria erá vana¿ y Gentilica facción, y ciego herror Cap. 6¿

darle en profanos Templos culto , y venaracion.de

Diofa,a vna mentida,y fupuefta Deydad; no parece
_

(K)

fe le obfeureció efte conocimiento a Ovidio , ( KJ)
Lib.^dt Totx

quando cantó:

Liídit in bumanls T.lyina "Potentia robus,

Et certamprafens t>ix habet horajidem.

§. 6 .

Los principales motivos, que caufa la Fortuna,

y las mas llanas eftradas por donde camina fon fo-

jamente tres. Es la primera, la altífsima, y efpccial

Providencia Divina, por fer (como es) Dios caufa,

y primer móvil de todos los íucefíos humanos. Efto (
l

)

mefmo nos eníeña con Ungular energía ,San Grfcgo- 3 . part. Tafl.
rio ( /) Es Dios

(
nos dize ).Padre vniverfal de la ad monit,n%

familia de. el mundo,y es fu Providencia el Mayor¿
domo Mayor, que la govierna; efta es la que difpot-

ne el orden de las colas, para que vno.s tengan que (m)
dar , y otros que receñir. San Aguftin dize, (w) es Lib.q.de Ch>.

efta la que da,y quita los Reynos, Vi&orias , y fu- Dei , til. 33.
ccífos, no acafo , lino es con efpccial Providencia,

en el orden,y tiempo de las colas ; tan oculto á no- (n)

fotros, como al Autor de la Naturaleza manificftc: Fpifl‘ 51.

luego no ay mas Fortuna, q la Providencia Divina, (o)

como dixo Eneas SiIyio,(«) y mas bien S.Pablo: (c) ^Ad P\pm.c. 11.

Mj todas



(p)
Mcele/.3 ,&8.

Ql)

• :

(q)
-
,;i

EcclefZXFg.

(r)

Serm. 119. dé

tépor. i»fum.
Jf.q.H^'-

.43,. Compendio JStlÜiaf-
todas las 'cofas fueron criadas por Dios

, y todas
coafiften en Dios.

§. 7.

Es lafegunda , la oporrunidad de el tiempo.,

porque como nos enfeña la Divina Sabiduria,(p)

todas ‘las cofas tiene fu determinado tiempo;y fue.

ra de fa/.on
, y tiempo fe malogran. Muchas inten-

tadas en buena coyuntura fe configuen
; y no pocas

diligencias por mala ocaíion, fe malogran : vna pa-

labra dicha en ocaíion
, y tiempo, ha folido confe-

guir vna Vidtoria, como la que va referida,alcar,pó

elGran Capitán en Italia, Muy á lo claro nos lo en-

feña el Efpiriru Santo por boca de Salomón , (q) en

ellas palabras : No es el Tallo de el que mas cofre--,

ni del mejor Luchador , la ViBoria,ni elpremio,del

mas Sabio ; ni del mayor Letradodas riquezas, ni la

fama, delmayor ^Artífice , en todo es poderofo el

tiempo,y el cafo. Luegoel tiempo.v la ocaíion ayu-

dan á la que fe quiera coníiderar Fortuna.

§. 8 .

La tercera, y vltima es, la laboriofa , y mental
induílria del hombre, quien por el libre aivedrio,

que le dexó el Criador en el govierno de lu ani-

mo
, y acciones , es capazifsimo Artífice , para la-

brar en fu conocimiento , y operaciones , fu buena

j

ó mala Fortuna : Caula
,
porque el vulgar Adagio

nos demueílra : <^ue la buena ' diligencia es madre
de la dicha , y de la buena Fortuna. La qual por
maravilla enquencra la oeiofa pereza; de que fe fa-

ca, fer muy necio dezir : Fflefue mi Signo-. Naci fin

Centura'. Terjtgueme la Fortuna,y fóy aefgraciado.

Porque como refiere S. Aguílin
( á quien ligue San-

to Thomás:) (r) con induílria virtud
, y capazádad,

puede el hombre vencer las Eíirellas a pelar de fus

1 i’-- influ-
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Influxos,y afsi no ay mas fortuna (como cantó Vir-

gilio) ( r ) que la efpecialifsima Providencia de
Dios, en el íiguiente verfo:

<^«5 Deue,C'1 quo dura yocatfortunafequamur.

§. 9 -

A los atrevidos favorece la Fortuna, y á los co-

bardes defecha , dixo Claudiano en los íiguientes

verlos:

.^Audaces Fortuna iubat, timidofque repeEit,

Son iubat audente
s prifeifententia yatis.

Ovidio dixo mejor: (t)

^Andentes ‘Deas ipfe iubat.

Mas Ariíloteles eníeña, (>) que aunque la Fortuna
ayuda á los atrevidos, ayuda mucho mas la razon:y

añade Petrarca, (x) que aunque la offadia,y incon-

íideracion tal , ó qual vez logre Fortuna, la mayor
parte fon tragycos fus efeátos

; porque es la Fortu-
na muy affemejada á la yedra , quejfl Olmo , que
abraca , lo leca

, y lo pierde
; y por fer cierto , no

aver cofa más incordiante
, y opuefta á la razón,

dixo Ovidio: (y )

Tafsibus ambiguis fortuna yolubilis berrat,
Ff manet in 'e'Uo certa teñaxque loco.

§. io.

De todo lo qual fe infiere ,* e} que no fe debe
hazer confideracion de los cafos antes acaecidos,

yá aygan íido profperos, ó adverfos, para el juizio

de los que fe quieran ÍBteñíar,para entrar por ellos

en Emprcífas,menos bien premeditadas á lo regular

de los íuccíios , y que eítos fe deberán emprender
con Arrtglamento prudente , y Militar , y con las

circuníiancias déla Fortuna propueílas, lin deber-
fe cargar la confideracion mas favorable háziaá
aquellos, que tal , ó qual buen fuctíío les confiitu-

M 4 ye

w
J^Lneid, 12.

i o. JKleth.

v

2. Eth. lib. 2.

x
Lib.2. de Rep.

Lib.^.deFrijl,



Sj^í :
'iéthfeñiio jAllitaK

; . ye afortunados , ni tampoco en disfavor del que
acafo lo tuvo adverfo

,
porque á efte le debemos

confiderar mas avilado pira otro,
' §• 21 .

'

Confirma la opinión en d antecedente difcur-

(z) fo. , la doótrina , y exemplo ,
que refiere el Padre

En el go'víer. Valdecebro, ( q_)
donde refiere, que el Rey Crelo,

gener. de ¿A* confultó á Cyro , íi entraría en Batalla con la Rey-
nim- lib. 9. c, na Thomiris, cuyo Campo era muy poderofo.Y que

$6,fol, 145, le refpondiót Cyro, íi pienías que eres inmortal,

note aprovechará mi fentir ; mas íi pienías que
eres hombre, labe, que no fiempreafsiíte

lá fortuna á los hombres : afsí le fu-

.cedió, porque perdió con la

vida la Batalla.

í 1 N.
en

LI-



Fol.u

*********************

^^SSSSSS'^í^
*********************

)^

LIBRO III
COMPENDIO

MILITAR.
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DELAS FORTIFICACIONES DE
Plajás'j y Fortalezas.

S V JA JA *A K 1 O*

I
Ntroducion para eljltio de Tlafas ,y del e,Arte de

Fortificar. §. i.

Difinicion del isírte de Fortificar syfas circunfa

tandas. §. 2.

Tartesfie que confiadna Tlaca Fuerte. §.3.

.
De las obras externasfie la Tlapa ,y de Ja Efpla.

nada. §. 4.

Como es la Contra-Efcarpa , y la Eflrada encu-

bierta. §,

Fin para que es la Eflrada encubierta. 6.

Como es el Fofo. §. 7.

Comofeforma el Fofo. §. 8.

Caufa porque las Tlafas pequeñas fe ajpsguran

mejor con Fofo de a?ua¡ s, 9.— _ -— — - -- Ccmo
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Como fe defagua el Fofo, §. xo.

Del Contrafofo, ó Rcfofetc. 5 . II*

Como es Ja Faifa: Braga.'%. 1 2. "vi

Fines de la Faifa Braga. §. 13.

Como fon las Cafas Jslatas. §. 14.

Efellos que caufan las Cafas platas. §• 1

5

> y id»

\q. y \%.

¿fuefin Tali%adas. §.19.
De los Valuartes,y Rebellines. §. 20.

De la jAuralla,b Cortina. §. ir.

De los Tarapetos, §. 22.

ASSVMPTO.
*********%**********

jJ*

* J&athematico el Difcurfo, *
J £* la Tlaca inexpugnable #
* Trobara, que la jMilicia J
* Es Ciencia,

<{ enfeña el ^Arte

.

*

* ***************** ** *
§. I.

Siendo él defempeño de vn General , no folo la

buena falidade vna Campaña , que Ja feliz Ef-

pugnacion de las Placas , que ferá el affumpto de
tile íiguiente Titulo ; y para que en ellas tílén ad-

venidos los Militares de fu forma., y diípoílcionsy

no ignoren en la ocafion,quantq les importe faber,

y incluye ti Arte de Fortificar. Y aunque hafta aqyi

va referido , lo que Ha parecido conveniente á la

íubfeinta Infctuccion de los no muy expertos en la

Milicia, y para que quandó duden..en algunos, tér-

minos, entiendan por fu diiinicion lo que en fu ra-

zón fe explica : Pera tomo. para, la-cqmprtheníion
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de! Arte de Fortificar, no baila folas las vozes,por

fundarle elle en preceptos de Ciencia Mathemati-
ca, y fer muy importante el conocimiento, tanto ál

que fe empeña en expugnar , como á aquel de cuya
obligación pende fu detenía : Y porque la caíuali-

dad puede ocafionar , que tal , ó qüal carezcan de
las convenientes Mathematicas noticias , modo , y
forma de qualquiera. Fortificación , y fus partes

eífenciales , las podrá con poca dificultad compre-
hender en el bofquexo figuiente , fegun , y en la

forma, conque va explicado lo antecedente.

§.2.
Es la Fortificación vn Arte, que enfeña á cono-

cer la calidad de los litios , guiándonos á la elec-

ción de la figura , que fe debe aplicar á cada vno,

la qual facilita el conocimiento para fu conílrue-

cion , y las Armas , y medios para fu expugnación;

cuyo vnico fin es , á confervar la Playa impenetra-

ble , y á que pocos bien ordenados fe puedan de-
fender de muchos : Tiene fu formal perfección en
las Mathematicas,por las dcmonílraciones ciertas,

éh que feconíidera Ciencia , y en quanto propone
lo que fe debe liazer con Reglas ciertas , y precep-

tos determinados , la acreditan Arte , las coníide-

raciones del litio, la figura, y comparticion : Y me-
diantes las Reglas, y preceptos, para fuplir los de-
fecíos,y adelantar la formapor el medio de la com -

partición, reduciéndolo á inexpugnable , y defen -

íivo, como arefta Cicerón, (a) (a)

§. 3 .. Lii-2.de Ora-
La Playa confia de muchas, y diferentes partes, cor.

que vnas á otras miniíiran defenfas
, y todas al to-

do della; las quaks .ia conftituyen impenetrable,

y reílftenfe,y i que.el.contrario gañe en penetrarla

Hi t S
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mas tiempo,gente, víveres, y municiones; por má£
que fe valga de Aproches , Baterías, Minas, Pala,

Zapa,Petardo , y Abanpe : A que ayuda la materia,

y íu fabrica,para refiftir mas tiempo cótra la vehe-

mencia dé los mftrumentos, Armas, y Maquinaste
que fe vale el Expugnador , délas quales fe coníi-

dera mas efeftiva la Artillería ; la mas tremenda, la

Mina ; la mas tarda, la Pala
, y la Zapa

; y la mas
irreparable, la Bomba.

VE L^A CiAjAV ZA FVEE^Aí
y obras exteriores de la Tlafa.

§.4.
Fortificaciones exteriores fon aquellas , que no

fe contienen dentro de los lados de la figura , qua-
les Ion, el Fofo, la Faifa Braga, la Contra-Efcarpa,

la Eftrada Encubierta , las Calas Matas
, y demás

obras exteriores, con las quales fe aparta al Enemi-
go del coraron de la Plápa > mediante lo qual, fi fe

.gana es palmo a palmo , y por fus cabales.

La Campaña de á fuera fe llama Explanada , Iá

qual ha de eftár con tal arte difpuefta , que mirada
de fuera de la Plapa parezca, que no queda fepara-

da , fino es continuada con la Campaña , reíguar-

dando el Fofo.

VE LiA CONTERA ESC._A\T ^A , Y
Ejlrada Encubierta.

§• 5-

La Contra-Efcarpa es la Muralla contra opueftá

á la de la Placa , en cuyo intermedio viene á eften-

derfe el Fofo ; la qual es vn Plano , que fe eftiende

al Paralelo del Orizonte, á quien conviene el nom-
bre de Corredor , porque fe da [á todo pallo

,
que
es
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es largo, y angofto, calidades
,
que concurren en fu

forma.
La Muralla de la Contra-Efcarpa tiene Zanja, fu

profundidad, y latitud pende del Teneno
, y de la

gravedad de ¡a materia , que ha de foíiener ; la al-

tura, es, la que fe determina al Fofo.

La Eílrada cubierta fe fabrica de la otra parte de
el Fofo para la Campaña,ía qual es de las mas eíferi-

ciales Fortificaciones externas, y de grandes confe-

quencias para tener apartado al Enemigo; cuyo
plano fehaze de la latitud, que fe determina,ahon-
dando quatro , ó feis pies á el plano de la Campa-
ña : Conque viene á quedar dicho plano inferior al

de la Campaña, los mifmos quatro, ó feis pies, que
fe ahonda , y el extremo , por la parte inferior,

del Fofo , viene á formar vn Angulo folido coa
el fuperior extremo del plano de la Muralla de
la Contra-Efcarpa ; conque concurre , quedando
terminados fus extremos inferiores con el plano;

Lo qual es parte muy principal
, y eífencial de vna

Playa ; fu forma viene a. fer accidental, por quanto
procede de la calidad del litio ; porque fi es peña,

le haze perpendicular ; fi Terreno , con moderada
Efcarpa fe haze : cuya medida en razón de profun-
didad, pende de la del Fofo.

§. 6.

La Eílrada Cubierta es la mas exterior parte

de las principales, y eííencialcs de la Playa; y la pri-

mera defenfa de Campaña,y firve de antefofo feco,

quando con agua le tiene la Playa : Componefe efta

de Parapeto con fu banqueta , ó banquetas en ex-
planadas, y en íubidas, que fe hazen arrimadas á la

Contra-Efcarpa fobre el plano del Fofo.

§on fus fines para limpiar
, y barrer la Campaña

todo
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todo lo que alcanzan las maquinas en f¡ aloxa , cu-

briédo á los dcfenfores en ella fe jütala Infantería,

y Cavalleria para hazer las íalidas,y al abrigo de la

gente, que la guarnece, fon focorridos, y tienen fe-

gura retirada los délas falidas; firve para recibir

los focorros, y aumenta la defenfa de la Plapa, por-

que los difparos della , como Paralelos al Orizon-

te, hazen gran daño. (¿)

5 * 7 -

El Fofo, á que otros llaman Caba, fe divide en

feco
, y con agua.Entrambos conviene fean bien an-

chos, y profundos, vnos tienen Faifa Braga,y otros

no; y tienen obras internas, y otros no.

5 . 8 .

El Fofo es fabrica principal externa y muy
eííencial ; hazefe immediato al Poligonio interior,

terminando á la Muralla , y al plano del Fofo vna

Banqueta como de tres pies de ancho , y vno y me-
dio de alto, por medio de la qual fe reconoce la in-

clinación, que va haziendo la íuperficie exterior de
la Muralla , para el cerco de la Plapa , halla llegar

al Cordón , el qual íolo llrve de Ornato á la Mura-
lla , y fe haze á nivel de la Campaña

, y fobre

el vn Parapetillo de quatro pies de ancho, y alto, y
fe dtxa vn camino de íeis pies de ancho, que fe lla-

ma Camino de Rondas ; y cite fe haze quando no fe

fabrica Faifa Braga , y firve para defeubrir el Fofo;

yáefta inclinación, que haze la Muralla para el

Centro de la Plaja, fe llama Ejcarpa.

§. 9 -

Las Plapas pequeñas fe aíleguran mejor con Fo-

fo, que tenga agua, porque dificulta maslqs traba-

jos , de que fe vale el Enemigo para cercar fe á la

Muralla ; cuyos fines de fabricarle Fofos fon, para

impe-
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¡mpedir'al Enemigo, el que fe acerque a la Muralla
de la Piafa, y que ii lo conligae fea á grande coila.

§. io.

Es dificil cegar el Fofo de agua coa materia,

que difponga el palio ; lo menos difícil es , el def-
aguarlo , efpecialmente quando el plano del Fofo
es igual, ó íuperior al de ja Campaña , que enton-

ces rompiendo la Contra-Efcarpa, y haziendo for-

rida, fe defagua : Pero como el medio, que fe apli-

care, ha de nacer del conocimiento del litio, no fe-

rá eleccion;y fegun fe hallare, fe encontrará la mu-
cha , ó poca dificultad para el defague. Otra cofa

es,quando el agua (por incluías) fe comunica al Fo-
fo, que íiendo de Rio, ó Fuente diftante, es preciífo

venga-encañada ; y teniendo difpoiicion la Campa -

ña, que facilite la corriente, es menos dificultólo

el defague ; lo que no fucede , quando el agua es

nativa

.

§. ir.

Para mayor íeguridad de la Playa fe fuele hazer

vn Contrafoío , al qual fe da nombre de Refoíete, .

que es otro Fofo mas pequeño , obra Interna del

Fofo , y Externa de la Playa ; el qual es ávido por
de mayor defenfa, que la Faifa Braga. Elle fehaze
á diferentes fines

; yá haliandofe agua nativa á po-
ca altura ; á fin de fuplir el defeóto de profundidad!

y por fer menos coftofo , ancho , y profundo, fe ha
hallado por muy conveniente, efpecialmente, quá-
do el Fofo Principal no puede profundarle por íer

peña; pero lo ordinario es , veinte pies de ancho, (c)

y quinze de profundidad , para cuya defenfa fe ha- Lib. i . c.

zen obras Inrernas con Parapetos', y Trincheras, §. 3. fot

fon ellos de gran provecho
.y á diverfos fines , lo s & ¡'e'qq.

quaies refiere Villegas, (c)

T>?,

f-
7-

•3 5 *
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DE L^ F^LS^ 3 Kjs4&Z2i
§- ii.

Faifa Braga es , la que los Romanos llama-í

ban Antemuralla. Nueílros Antiguos llamabanW Barbacana, como afirma Carlos Tethi,
( d ) en

Lib.x. cap. 14. el Tratado de Fortificaciones , Antonio de Villa,

Nicolás Germán
, y otros ; la qital es obra Interna

del Folo, y Esterna del Recinto,y fe levanta fobre=

el plano del Fofo, arrimado, y terminado fu plano

á las mifmas Murallas, á las quales ciñe , v a todos»

los Baluartes , y de eñe modo fe va continuando
toda por los demás lados : llamafe también Cami-
no de Rondas, porque defde el fe defcubre el Fofo,

mejor que de la Muralla. .

Ella obra tiene fu Parapeto,cuyo ancho es veinte

pies, fu alto feis,con fu Banqueta de tres de anchoa

y vno y medio de alto, al qual fe le añaden diferen-

tes obras accidentales ; las quales, idefl , la longi-

tud, latitud, y profundidad, fe hallarán en los Au-
(e) tores arriba citados

, y con gran propriedad en la

Llb. i.cap. 6 . Academia de Villegas, (e)

§. 2. fol. 31. §. 13.

y$ 2 > Los fines para que fe fabrica la Faifa Braga fon,

duplicar la Guardia al Recinto , tener al Enemigo
mas apartado de la Muralla , defender el Fofo ; lo

qual le haze mejor defde la Faifa Braga , que defde

Ja Muralla , defde donde por fu grofeza, impide el

poder defcubrirfe bien el plano inferior
,
por mas

que fe efearpe la fuperficie.fuperior y defde cita

obra le defiende bien la Eftrada Encubierta,

DE LiAS C\AS^AS
§. 14.

Las Cafas Matas fon obras Internas del Fofo,

citas
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tilas comunmente fe hazen en el Fofo feco al opo-
lito de las puntas de los Baluartes; fu forma es qua-
drada

, y para defender el Fofo háfta el ángulo de
la Contra-Efcarpa* de las quales nó vían los Fran-
cefes* quienes en lugar deñas hazen vnas Galerías*

que atravieílan el Fofo,correfpondientes á la mitad
de las Cortinas ; á las quales llaman Caponeras*
por fer fu hechura en forma de Jaula

;
pero nueñras

Cafas Matas fe han tenido por mas convenientes*

como refiere D.Carlos Coloma en el Libro 8.de las

Guerras de Flandes * fon fus palabras hablando dé
la expugnación de Dorlan : ^Aunquef? ¿Crian hecho
grandes diligencias para hechar al Enemigo del Fo-

fo , no a'riafido bajía, entonces pofsible * bayfendofe

ellos fuertes en ciertas Cafas jdlatas laxas enforma
de Galerías * ó como ( defde entonces) las comenfaran

a llamar de Caponeras * a donde no podíanfer yifioi
de la ^Artillería de nueflro Campo * dado que eJhCran

yaplantadas tres Tiesas fobre el^Arpen del Fofo, '>

§• i5-

Caufan las Cafas Matas * que defde el Flanco
cubierto fea mejor defendido el Fofo* que defde el

Flanco limpie; porque como eñe queda á nivel del

mifmo plano del Baluarte* no puede defcubrir tan-

ta parte del plano del Fofo * como íe dcfcubre del

Flanco cubierto * por quedar mas inferior ; conque
cfia ventaja nace de la Cafa Mata : Y es la razón*

porque el oficio de la Piapa baxaes* defender la

Cortina ; la frente del Baluarte * que dcfcubre el

Fofo ; la Contra-Efcarpa* y la Eftrada Encubierta;

y para confegiur mejor Jas defenfas * fe han de aco-

modar los Cañones * y Merlonts con tal modo * %
difpoíicion* que fe logre el particular fin,

.

'
X-aN
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La dcfcnía de la Cortina pende del Flanco j y
.de fu Cafa Mata .; porque defde la Cañonera pri-

mera , que fe difpone irprnediata á la mifena Corri-

óla, Je defiende, iimpia, y barre con Moíqueteria, y
.con el Cañón de vala menuda

; y executandofe lo

.miímo defde el Flanco, y Cafa Mata opueíla,queda
el Enemigo ofendido por entrambos Collados : A
.que fe añade, la defenfa de las Frentes

, y ofenfa al

Enemigo, abierto ya en alguna Portillo para aban-

tar al Aííalto
; y fiendo detenido de la Fortifica-

ción interior,que difpufo el defenfor para cerrar el

Portillo, le ofende, daña, y fatiga, embarazándole
el que fe cubra

, y perlifta en el pueíto ; ó que fi lo

hiziere, fea á coila de mucha gente, expueílo á evi-

dente peligro ; y fiendo detenido , experimentará

grande, ofenfa. de la Cafa Mata ; y quanto fuere el

Angulo .flanqueado mas agudo, tanto mas ferá def-

cubierto, y ofendido ,á que ayuda grandemente la

Cortina eílendida.

o §• »?•

La Cafa Mata defiende comunmente la Eílrada

Encubierta , porque defiende la Frente , y Angulo
flanqueado , que elige el Enemigo para entrar en la

Playa
; y es el pucílo que mas le fatiga, por quanto

po puede abanyar al Affalto.iin que primero arruy-

nc las definías que lo impiden ; y para llegar á ene
Jugar trabaja en los Aproches

, y fábrica Platafor-

mas contra las defenfas altas , como fon Cavalle-
ros

, y aceita de mucha gente anhela por acercarle á

Ja Mitrada Encubierta, Y confeguido el acercarle,

afpira con .nuevas Plataformas contra la Cafa Ma-
ta ; y tiendo della defcubierto, neceíska de levan-

tai reparo
,
para ofender

, y cubrirle : Lo qual no
obflan-
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obftante , el defenfor fe ampara dé fus Parapetos,

los quales por fer hechos de mucho tiempo, refiften

mas , que los que fabrica
-

el Expugnador , porque
eílos fe le arruynan fácilmente , por fer de materia
recien compuerta : Y efpecialmente , íi los difparos

fon de Cañón, y valade 50. libras , ferán las obras
arruynadas, porque es tan fuerte fu difparo , que
penetra halla 27. pies de Terraplén ; lo que no fu-

cede con menores calibres , donde los Terraplenos

fon cementerio de valas. De todo lo qual le faca

mayor ventaja en los defenfores, porque con la Ar-
tilleria de la Cafa Mata, no folo le deshazen los

nuevos reparos , lino esque le defeompone , ydef-'

aloxa de la fuya al Expugnador ; mediante lo qiial,

le fatiga
, y detiene , y impide el que abance al Ex-

pugnador, mientras no redugereá invtiles las de-'

fenías de las Cafas Matas ; conque ayudada ella de
los otros puertos del Recinto, que defeubren la Ef-

trada Encubierta, gana tiempo el defenfor para,

cerrar el Portillo, y brecha
,
que fe pretende abrir,

ó defvanecerlas Minas, fi en ellas fe camina; y para
impedir los trabajos, con el Pico, la Pala,y la Zapa,

§. 18.

De todo lo dicho fe faca , que las Cafas Matas
impiden el abance del Aííaltó , ó lo hazen tan fan-

griento, como que perecen quantos fe arrojan á él,

mientras la Artillería def Sitiador' no aflegura bien
el parto

; y aunque lo común es, levantar el Enemi-
go la que llaman Efpalda , la qual deshazen con fu

Artilieria rabien los defenfores : Todo lo qual no íe

executabien de otros puertos de la Placa : calida-

des todas, que demüeftran , quan importante fea la

fabrica de las Cafas Matas.
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§. 19.

¡
Aflegurafle con Palizada perpendicular á la

Muralla , fobre que fe levanta la Cafa Mata , fe

difpone, no a viendo entre madero
, y madero mas,

que tan folo medio pie de diftancia, para que entre

vno, y otro,no pueda paflar el Enemigo, y cada vno
faldrá dos varas á fuera de la Muralla. En la qual

filarán clavados con dos fuertes vigas donde ten-

drán fus encages,y.fobrepuefta con bailante entra-

da en la Muralla.: cada madero ferá quadrado
con quatro iguales fu perfíeies , y cada vna en fu

medio tendrá vna cinta de hierro de dos dedos de
ancho embebida en la mifma madera , y vna de las

cfquinas mira á la parte fuperior , la otra al.plano

del Fofo ; y las colaterales , vna á la efpalda de la

otra Cortina i y la otra al extremo , á que llaman
Cabeya . la qual tiene vna chapeta de hierro con
vna púa de largor de vn pie ; cuya defenfa refguar-

da de poder fer efcalada la Playa por la Caía Mata,

t Bri: j v ,<: :! . .
•'! h ’n :

•.

3?£ LOS B isiL E S.

§. ao.

Baluartes, ó Rebellines fon, los que correfpon-

ckn en vna Fuery.t , y falen á fuera de la Muralla,

haziendo través vnos con ottós., y folo fe diferen-

cian en la hechura , por fer los vnos quadrado s , y
los otros triangulados , los quales fe forman fobre

e.l Angulo de la Circunferencia. El Angulo de la

Frente fe llama Tenaza , tiene fus travefes defde
donde flanquean la Ccrtina,y ofende por Collado,

.
Quatro diferencias fe confirieran de Baluartes,

quales fon Terraplenados con fus flancos vnidos á

las Cortinas ; los Baluartes huecos , que también -

con fus flancos eílán vnidos á las Cortinas ; los fe-

para-
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parados de los dos lados , y Angulo , qué Formas
del Poligonio

; y los Baluartes
,
que tienen dobles

Murallas, y fus vnidos có fus flancos á las Cortinas*

Los Baluartes fon parte tan effenciales de vna
Playa

,
que fe confideran efpiritus vitales délla,

pues foío tiene vida la Playa en quanto los confcr-

va 3 y por tres medios el Expugnador los procura
rendir en la expugnación por fuerya de Armas,que
fon el Canon , la Mina , y el Aílalto. El Baluarte

terraplenado tiene gran rcíiítencia
, y no oblhtnte,

que la vala de Cañón reforyado penetra 14. o 27;.

pies, fegun opiniones de Nicolás Colman, y Henri-

que Hundió , aunque no elle reveítido de Muralla

mas, que tres pies , y quarenta y dos de terraplén,

'por mas que la vala defvna, lepare, y rompa, toda-
;via halla mucha refiftenciá ; lo qual no fucéde en el

Baluarte hueco , que elle aunque rehíla algunos ti-

ros, defvnirá, y commoverá á la ruyna la fuerya
de la vala,

. I

2J.E JA.VV^_ALL^4.

§. ai.

Varios fon los objeftos, que fe deben miraren
la fabrica de laMurallaiConviene á laberid Terre-

no en el modo de abrir la Zanja á la latitud , lon-

gitud
, y profundidad ; á la Eícarpa, al modo, ma-

teria
, y forma, en lo qual coníiíle ¡a mayor fortale-

za, reliílencia, y duración. Lo mefmo conviene pa-

ra la plantade los Quarteles , Almayenes , Cifter-

nas,y Algivesy como fe ha de difponer la vertien-

te de las aguas
, y porque parte fe deban recoger,

fin daño de Torres , ni Edificios. La latitud de la

Zanja fe proporciona con la gravedad de la mate-
ria,y regularmente, por chancho de la Muralla,qu¿

N 3
tam-
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también pende de la calidad de la materia;)' Ia lon-

gitud pende, la que íe determina á cada vna de la-s

partes 3 la latitud de la Muralla pende , de la cali-

dad de la materia ; la longitud íe determina , por

la que tiene la parte que íe fabrica la altura fe re-

gulador el alto del T.errapleno,á nivel de la Cam-
paña. A quatro fe reduce la material-de que fe pue-

de fabricar la Muralla, que fon : Sillería , ó Cante-
ría, Ladrillo, ó deTierra : La Sillería, íi es debuen
marmol .rciiile grandemente al Cañón .como fe ex-

perimento cti las Murallas de Saltes,Lcrida.y Cam-
briles: También es buena de vna piedra blanda,que
cediendo al contado de la vala , fe abugera , y no
.rompe. La de LadrilJo.es mejor

¿
que fea debuena

materia, y fu firmeza pende de la:Cal : La tierra es

la mejor de tepes , á la qual no fe leba de quitar la

piedra ; y quando no la ayga , con tierra cernida,

medios Ladrillos, y Cal, mazizanctalo coaagua , y
pifones , que es el modo de fabrica, deque visaban

los Moros en las Murallas de Efpaña. El Terraple-

no de la Muralla ha de fer tan ancho , que pueda
refiftir á vna porfiada Batería, aííegurando los Edi-

ficios de la Piafa, de la ofenla de! Cañón e'cuya al-

tara ha de fer, la que baile a defeubrir la Campaña;
fu materia es de tierra ., que comunmente es la que

.
fe faca del Fofo,mezclada con Cal, á cinco eipuer-

tas de tierra, vna de Cal.

§. 22.

Encima del Terraplén de la Muralla eftánlqs

Parapetos ; El fin es, para cubrir los defenfores los

Cañones , y Edificios. Efta caufa obliga , á que fu

altura fea la que bañe ,
para quedar cubiertos , y

no fer viftos de la Campaña i.. Lo común es, fean .de

íeis pies y medio de ajtomue fe comparten en-pie y
medio
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medio para vna Banqueta dé alto
, y cinco fobre

ella para el Parapeto, y en el plano fuperior del vn
Madero con Troneras abiertas

,
para poder tirar

fin riefgo él qual fe forma efcarpado para el Fofo, i

y la Artilleria fe difpone Cn Cañoneras de termina,

da fupendiente al Plano inferior,para fu fegu-

ridad, y refguardo ; afsi en el Plano de
los Baluartes, y Cortina, como

en las Cafas Matas.

CAPITVLO II.
i 1<J > & 7 : **i *--

i ; - si i . . v J -

DE LOS MODOS, Y EXPUGNACION
de las Piafas.

S V\M J{ I O.

POr quatro-mdñebas fe expugnan las "Piafas. §. r.

El intento del Sitiador es rendir la Piafa,y de

ello'faca gl'oria , y de lo contrario nota ; refierenfe
exemplares. §. 2.

- "De befe faber-primero ,
que fe trate delfitio , d-

que modo de expugnación efidfugeta la Tlafa. 5 . 3.

Premeditaciones, que debe ha%er el Sitiador, an-
tes de poner elfitio. §. 4. hafia el ocluyo.

A S S V M P T O. -

ifs *********************
* En fu Cafa el mas Cobarde *
J Suele obfientarfe yaliente\

* Conque rendirle no es fácil,
*

* Singra luirte,y mucha Gente. *
********************** ’í'

N 4 Por
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t l o:m '
: §• .'?• \ : 'a

POr vna de quatro maneras fe litian, y expugnan
las Plagas : Conviene áfaber,. por. trato ¡,..ia<

terprcíía, nccefsidad , y fuerpa de Armas ;
paralo

qual conviene; mucho fer dieítro el. General en el

Arte de Fortificar , por el qual vendrá en conoci-

miento á qual deítos quatro modos eflá mas.fugeta

la Piafa., á que apuefto la mira, y qual promete mas
feguridad para fu rendición. El fin es , falir con el

intento ; y íi bien fucede, adquiere gloria el Vence,
dor, y mucha nota de lo contrario,

§. 2.

Efto lo acreditó el Ducjue de Alva con Don
Fadriquc de Toledo fu hijo , quien tenia (¡fiada la’

Pláfa de Harlen
; y aviendo confultado al Du-

que fu padre , proponiéndole muchas dificulta-

des , á fin de levantar el .litio : l¡e fueorelpondido,

no. era fu hijo mientras no rendía la Piafa , y que"

quando como bueno murieífe glqripfamente fobre

ella, vendría el proprio Duque en perfona á mun-
.

tener el litio; y faltando los dos, partiría defde Ef-,

paña la Duquefafu madre á.acabarle. Bien es ver-

dad , que eñe exempio no fe ha de coníiderar tan

en' lo general, que fe dexe de atender, que ay cafos

de tan efpeciales , y perjudiciales circunftancias
, y

-

confequencias,que no puedan fer excepción de ella

regla; porque no ppr
. el empeño de vna Piafa , fe

hade aventurar vna Provincia , ó arriefgar quizá

todo vn Reyno ; cuya bien premeditada conlidera-

cion movió al Chriftianifsimo Luis Catorfeno. Rey
de Frácia, en eñe prefente año,á prevenir á.ñueftro

Invidifsimo Monarca íu Nieto , fe .alfalfe de el de
Barcelona ^noticiólo de la fobervia entrada;

,
que

comentaban a hazer por las Caflillás aocupar la
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Efpañola Corte* los Portuguefcs,Auxiliados de nu-í

mt'“o fas, e Infieles Tropas Inglefas,y Olandeías, lo-

grando fu Mageftad con tan gloriofa retirada * no
iolo demoler la afamada Fortaleza de Menjui , y
muchas muy principales.de Barcelona , fino es tam-
bién dexar abrafada * y arruynada la mayor parte
de la Ciudad,y cañigada la.ónadia de aver intenta-

do embarazar la falida * y detener las marchas con
el deftrozo de mas de catoryc mil cadáveres * cotí-:

que dexó caftigada la mayor infidelidad ; y quando
el Portugués juzgaba; al Monarca Efpañol embara-
zado en Cataluña, fe apareció conduzido en alas

de fu rama, y ligereza de fus Pollas , en Madrid,
difponiendo con luma brevedad , ,y juizio Militar,

quanto convenia a la defenía de fus Vaílailós , y
efearmiento de fus Enemigos, aumentando fus gio->

rías al compás de fus Triumphos, j

§• 3- • J - ; ’

Antes de publicar el litio , conviene mucho-fa-

ber el General primero , á qual dedos quatro mo-
dos eftá mas fugeta la Playa, que pretende fitiar

; y
para refolverfe en el que ha de elegir, debe ante to-

r

das cofas alcanyar por períonas confidentes el mo-
delo de la Playa , con la mayor parte del País de fu

contorno; y no púdiendo confeguirle, ha de prócu-'
rar

( por lo menos ) adquirir noticia de la planta, y
perfil de ella , con verdadera , y cierta relación de
fus Fortalezas

, y flaquezas , tanto por naturaleza,-

y.íituacion, quanto por Arte : Particularizando la í

altura
, que tiene la Muralla fobre la parte de cl-

ónente, y debaxo del , con la calidad *y forma de-
fu Efcarpa. Si la Muralla-es de Ladrillo , ó Piedra;

iu grofez de Terrapleno ; las calas, y fu altura ; y ii

cerca de la Muralla eftá poblado * ó ay partes aeí~-

. .

s
‘ pobla-
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pabladas-i y quan grandes fon : Si los Baluartes ci-

tan Terraplenados en parte, ó todo : Si tienen Ca--

fas Matas con altura, y grofez de los Parapetos : Si

en ,1a Muralla ay Cavalleros, y . donde eftan limados

cpn fu grandeza , y altura : Si ay retiradas, fu for,

ma
, y difpoiicron.

§. 4-

Que Artillería tiene la Plaza, y que litios coro-
na ; íi tira a barba, ó por Troneras. La materia de
laContra-Efcarpa : La anchura de la Eftrada En-
cubierta , y altura de Arpen compendiente á la

Campaña : Si tiene Rebellines, ó otros pueílos fue-

ra, en que parte eftan fituados, con fu altura,ibrma,

V, grandeza : Si de la Playa á la Campaña fe fale por
Puerta, con fu anchura, altura

, y largura , y partes

donde ella limada : Si arrimado á la Puerta Prin-

cipal ay Puentes Levadizas ; ó íi detrás de ellas , ó .

de la Puerta Principal, ay Raftrillos.

-ti c
'

ni n §. 5 -

. Si ay Cuerpos de Guardia, o Eftacadas fuera de
la Eftrada.Encubierta en el Fofo , ó debáxo de el

Parapeto.. Que numero., cantidad de Artillería tic-

nen la’s. Fortificaciones., la calidad dé Calibres-', y
intuí! ;• y en que pueílos eftá cavalgada ; y que Cu- '*

reñas ,..y cabalgamiento tiene de refpeóto
; que nu-

mero de. Artilleros; íi fon, ó no pratticos; íi tienen

dentro IngcnierosMinadores, Carpinteros,)’Maéf- :

tros,de tiazer Ruedas,y Caxas, Herreros, y Albañi-
les, y la báftánte prevención dé Palas, Picos, y Ha-
zañas; ye]ue numero de Bombas, Granadas, y otras

truquinas Je fuego.

h 6 .

Si Ja Campaña haze eminencias, y padraftros
; y

fi-eftos feñorean ]aplaca,v lo diftante, que eftan de
'

ella:
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-¿irá r Si en !a Campaña ay oyadas
, y barrancos, fu

tamaño, forma, y difpoficion; y quan.lcxps eftán de

la Playa : Si todo ti Terreno
,
que eftá al contorno

ses.vno, ó íi parte de el,y qual es de Arboles maror-
-iraíes , ó tafo : Si el Terreno es bueno. , ó malo para

atrincherarle ; ó íi lo dificultad agua, piedras! pe-
días, ó Rayales : La cantidad , y calidad de el agua,

que tiene la Campaña; y quan lexos eftá de la Playa,

§. 7 -

.
Que Playas, y ;á que diftancia tiene al con torno,

fu grandeza,,Fortalezai y Guarnición -s y.que abeni-

das , y paílo tienen para focorrerfe las vnas á las

otras; Sx el Enemigo puede juntar Exercito para

focorrer la Playa, ó para impedir , o dilatar los de-

íiguios del Sitiador : Que cantidad de CavaJSeria,

Infantería, y Artillería podrá juntar , en que tiem-

po, y quanta de Veteranos, y Vifoños; y fi efta lera

gente Ruftica,íor£á.d.a,.y mal armada ; y que modo
vían de pelear;::- Si tienen Principes confinantes,

con quienes tengan hecha Liga, y confederación , y
efperandofe de que cfto^ puedan focorrer , ó remi-

tir gente al Exercito Enemigo; quanto pueden tar-

dar en llegar; y el camino por donde pueden intro-

ducirle; y fí tile es llano, o fragofo, Campiña,ó po-

blado de Breñas, y Arbolado ; ó ti en él ay barran -

eos , ó Montañas ; ó íi han de paíTar por Puentes,

efguazos, ó paífos angpftos entre Montañas ; y íi fe

le pueden, ó no quitar el 1ocorro ; y que es lo que
lo facilita , ó dificulta.

§. 8 .

Si el Principe, Governador , y Soldados fon de
diverfa Religión, lengua, y coítumbres, que los na-

turales; y fi eftos eftán en nueftro favor,ó encontra;

ó fi eftán divididos en Vandos, b parcialidades. La
cali-
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icalidad de los-Soldados dé la Guarnición ,3ir Blfr
'<¡p!ina,y Valor : .

Si firven por amor.j ddntcresn Si

«eftan fatisféchos de las pagas , y trato de fu Gover-

nador : La calidad , y cantidad , que tiene de agua

la Plaja
; y como fe le puede cortar, quitar , ó en-

turbiar ; íi tiene dentro baftimentos , y para que

. tanto tiempo: y fi le vienen de acarreo, de que par-

tes , y porque partes
, y como fe le puede impedir.

Todo lo qual debe el prudente , y experimentado
General, tener digerido antes de entrar en la

Emp reda
,
para poder entrar en ella

con los ojos abiertos.

)(§)(§)(§)(

CAPITVLO III
DEL MODO, Y FORMA DE GANAR

la Plapaza por trato.

í E JA JM .A K.I O.

MUdio paraganarfe la Tiapa es , el recato en
ocultar los defignios. §. i.

'

Circunjldncias
,
que juelfn concurrir para tomar-

fe las Tlapas por trato. §. 2. >

Exemplares délo antecedente. §. 3.

El Gobernador ha de ejlar prevenido en la Ocul-

tación de los defignios, como la Culebra. §. 4.

No filo ha de ejldr prevenido contra los Enemigos

Efternos, mas también contra los Internos. %. 5.

Como ha de fer el recato , y difinicion de el hom-

bre, 4 . <. ,
'

AS-



Libro Tercero . Cap . III. 0?.

ASSVMPTO,

^ ib********************
fff

* \yfrmqae alTraydor fe aborrece , *
J Idaplejtcmpre buen femblante, í£

* ^Abriendo con Llabe de Oro,
Jjjj

* Kc\ins puertas de “Diamante. *
íjf ********************

§. I.

EL primer , y mas eílencial fundamento para la

confecucion de entrar qualquiera Playa por
trato ,es, el recato en el fecreto de los Tratados,

con los que fe coníideran confidentes// empeñados
en la facción ; afsi porque de defcubrirfe, quedan
eítos.en riefgo , y notorio peligro ; como porque
ademas de malograrle los delignios , fe pone al

Enemigo en ma¡ or cuydado
, y vigilancia

; y qual-

quiera nuevo defignio ácfte fin, quedará fin cfeélo:

Por lo qual es entre todos los caros , y cofas , que
fe ofrecen en la Guerra, tile el- de mayor cuydado,

y ai si conviene tratarle con gran recato * porque al

paífo, que governado con íeereto,y fin delcubrirfe,

es elle medio el mas provechoío entre todos ; ii fe

rebela , y defeubre , es de todas maneras perjudi-

cial , y íugeto á contra cautela ; y abre la puerta al

Enemigo , á que valiéndole de la confianza , qué'

nos afsiíte, logre alguna cílratagcma , que nos fea

gravemente perjudicial.

§. 2 .

Lo que fe fuele incluir en el trato es, que para

tal noche, ó dia, ó hora, fe abrirá.tal Puerta,ó par-

te de la Muralla, o que algunos Soldados fe amoti-
naran.
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naráís*y tomarán las Armas contra el Governador,

y Payfanos,levantádo ellos por si laPlaya,ó dando
lugar á que nofotros la entremos ; ó con los natu-

rales , que tal dia * y á tal hora fe levantencontra

la Guarnición, y la degüellen, ó á lo menos fe apo-

deren de alguna Puerta , y Cuerpo de Guardia,

por donde eílando los nueftros abocados
, y fobre

avifo, fe les pueda dar entrada en ¡a Playa : De cu-

yo medio fe valió el Chriftianiísimo , en el trato

que tuvo con el Principe -de Monacho , echando
nueftros Efpañoles de laElaya ; nota, que le causó

gran borrón , y el quedar de Principe abfoluto re-

ducido á vaífallo.

(a) §.3.
Lili. 2. de fu Buen exemplar es el que refiere Colonia ( a ) de

tíiftoria. la Playa de Getrudemberg, en Flandes ; la qual no
chitante fer muy fuerte por naturaleza , y arte , y
hallarfedon mil y quinientos Infantes , y dos mil y
trezientos Cavallas de Guarnición, la entró el Du-
que de Parmainueftro General

,
por trato , que tu->

vo á favor de las Efpafiolas Armas, con la Guarní- .

cion, noticioío de que fethallaba falto de pagas,por :

medio de Eduardo Lanyavechia.

§ 4.

Para lo qual conviene., que efté el magnáni-
mo -pecho .del General prevenido con precauta:

prudencia en la ocultación de fus deíigmos , con el

(jq
difsitnulo

,
que enfeña el curfo de la Culebra , de

F.mb!. 1,
quien refiere Don.Diego.de Saavedra, (¿) fe mueve

fol. 292.
^ con. tal incertidumbre , que aun. fu mifmo cuerpo

no.fabe por donde ha de llevar la cabeya; cuyo mo-
vimiento rsoléñala parte.cierta, ni lus palios dexan
huella por donde fe pueda colegir la intención de
fu viaje. ; lo mefiua la. naturaleza próvida parece

eníe-
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enícñó ál León, quien borra con la cola las huellas,

para defmentirlas al Cazador.

§• 5-.

Para mejor poder precaverle el General de
tan peligroios , y irreparables daños > convienele

mucho ( como notó el Rey Don Aifonfo el Sabio eñ

vna Ley Real:
) { c )

Saber conocer los hombres. Y el

verfo Latino, que dize:

< Trincipis eflylrtus maxima nojje futís,

Eftando no Tolo armado contra los Enemigos exter-

nos; pero también (y aun con mayor cuydado) con-
tra los internos , cuyos halagos fon mas pdigrófos,

que las Armas Enemigas
;
porque á la verdad, fon

difsimulados guíanos , que fe introducen halla el

corapon
:
polilla, que roe las entrañas, y carcoma,

que barrena el pecho ; íiendo cierto, que no enga-

ñan tanto las fuentes turbias , como las claras , y
criílalinas , que diísimulandó fu veneno , combi-
dan con fu pureza : Para cuyo remedio conviené
efté muy prevenida la prudencia , á fin de penetrar

todo cauteloío defignio, con el recato, y advertida
fofpecha házia aquellos, que fe moftraren nimianié-

te oficiofos, á los quales fe han de confiderar como
aquella piedra de ¿adiarías , (d) fobre quien éfta-

van flete ojos , coníiderando , que de otros tantos

(como dixo Salufíió) fe previene la curioiidad,para

penetrar lo mas oculto de los penfamientos.

§• 6 .

Ella precapcionferá vna prudente cautela, que
aífegure acompañada de circunfpeccion , y recato

Político; y aunque la difidencia ligera fea de todas

maneras condenada , y dañofa , no ¡o puede fer la

circunípe&a vniverfal
,
que es aquella que igual-

mente mira á todos , fin declararfe eon ninguno,
míen-

fe)

L. 3. tit. y.

part.

(d)

Zach . 3.9.



(e)

Cap. 17.

(0
Exod. ai, 28.

(g)
í. Jtefiynus.

§ ZPrinc.fi. de

arbi. iuji.Sat.

5 .Perfi.relat.

a Gicfif, itt l.

Bar.fierb.mul

to magis, if.de

o¡fie. prart.

(h)

ZnMrt.asndd.
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,

mientras á~ ello no obligan las circunftahcias déla
razón. Bueno es el confiar de los que confide.ramos

buenos
; pero no ha de fer.tan íoñolienta ella con-

fianza, que durmamos defcuydados de los eáíos,en

que la ambición intereffe , ó el odio fuelen pertur-

var la fidelidad,violando los mayores Vinculos del

Derecho, y de la naturaleza. Lo cierto es, que don-
de no ay rezelo, no ay prevención, y que fin ella to-

do efta expuefto al.peligro
;
para lo qual conviene,

que el rezelo viva muy convezino con el fobrefalto,

y que fe fepa (por boca de Geremias) (e) que el co-

rapon del hombre es vn Golfo de encontradas olas

deafe&os,y vn Mar defenos, y ocultos baxios, fin

que ayga ávido Carta de Marear, que pudieíTe de?
marcarlos ; porque como efta

,
retirado en lo mas.

oculto del pecho quanto difsimula la lengua, y def-

mienten los ojos , oculta de cautelofos deíignios.

En eftqs motivos fe funda la Ley del Exodo , (/)
que mandaba apedrear ay Buey,que hirieffe a algu-

no, y no al Toro, porque del Buey nos fiamos ( co-

mo animal domeftico,y que nos acompaña en el tra-

bajo
) pero no del Toro , cuya brabeza nos trae en

cuydado.Explicólo muy al cafo vna ley delDereclio

común, y la Glofl’a de otra, que refiere la Satyra de
Eeriio íiguicnte: (g )

¿AlUe bominum fpecies,& rerum dif:olor yfus,
Vctte /unt , cuique efi.nec yoto yditur >»e.

Y tamb en Ovidio canto: {b)

TeBoribus mores tot funt, quot in orbefigura.
Loqierto es

, que tal vez es mas peligrólo vn acha-

que.que vna enfermedad, cuya curación fe procura

con denudada diligencia , no haziendo cafo de la

leve dtftilacion del pecho,quc poco á poco va
.

penetrando,y ocafiona la mayor ruyna • „

en la naturaleza, CA-



CAPITVLO IV*
DEL MODO , Y FORMA PARA GANAR

la Piafa por necefsidad.

S V Jdl Jdl -A Ifl O.

QVe Tíafas fon las que eftdn difpuejlas ¿ganar*

fe por necefsidad. §. I.

ba de hatgr el Sitiador
,
quando los Sitiados^

arrogan lagente inPtil de la Tlafa. §. i.

dihtf debe hatgr el Sitiadorguando fe intenta in-

troducir en la Tlaca elJocorro , para quef» aumen-
ten los Comedores. §.3.

Como fe aqttartela el Exercito en los ajjedios. §.4.

Lo que debe obrar el Sitiador, quando el Exercito

Enemigo marcha aficorrer la Tlaca. Notafe eldef

•

cuydo en eljitio de Teh’es. §. 5.

Con'riene en el ajfedio el aquartelarfe el Sitiador

lexos de la Tlafa. §. 6 .

i: -Antes deponerfe el ajfedio, fe batí de dexar bien

frabeydas las Tlapas fugttas áremelo, porque la di

-

")>erJion no caufe malogro. §. 7.

Gananfe con mayor facilidad por ajfedio lasTla-

fds mas fuertes. § . 8

.

-- Rplacion de las Guerras de Numáricia. §. 9. baf

-

ta ¿ 3,

ASSV’MP T O.

n.

********************
.=* guando poco baflimento, *

J Tmuchagente fe hallere ^
* Impidiéndole el focorro, *
* La Tlapa esfuerea entregarfe. *

#***#####*#*###*##*# &
O Eíii
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§. i-

EStá difpueíla á ganarfe por necefsidad,y no por
otro caminó la Piaja ,

que fe ciene.uoticia, e$

muy poblada de gente, tiene copioía .Guarnición,
y

corta prevención de Víveres, que en lo mas fe pro-

vee de á fucra,qüe íes por naturaleza de arte fuerte.

Su Guarnición es forjada,y acoítumbrada á pelear,

que fe halla bien Artillada/ y. con muchas municio-

nes de Guerra
;
que aman a fu Principe, y Religión,

por fer vnamefma, Que el Governador es bien vif.

to de la Guarnición, y Pueblo; que es cuerdo, aítu-

ro, y esforjado. Que ay en la Plaja vnion
, y difpo,

lición para toda generofa defenfa ; y que además
de fer fuerte la Plaja, es quaíi inexpugnable , fu

Ciudadela , ó Caílilío. Que las Fortificaciones ex-
teriores eftán con arte difpueftas, afsi de Eftacadas,

Eílrada Encubierta , Fuertes, Reales , Rebellines,

Fojos con agua. Puentes Levadizas, Raítrillos, Ca-
fas Matas , Cavalleros , y Cuerpo de Guardia. La
qúal fiendo , y eílando en la conformidad referida

conviene ceñirla, y aífediárla por bloqueo, no per-

mitiendo falga alguna gente de la Plaja.

§. 2 .

Y porque es muy ordinario en los Sitiadores

villa fu necefsidad
, y para no eonfumir los mante-

nimientos , echar fuera de ella á las perfonas invti-

les, como fon Ancianos, Mugeres,y Muchachos,en
cuyo cafo el Sitiador ha de cerrar los ojos , y oydo
á la piedad, haziendolos retroceder,para que buel-

tos á la Ciudad apretados de la hambre , muevan
con los."clamores a que fe rinda la Plaja.

S- 3-

Afsimefmo , para que en ella fe au nente el nu-

mero de Comedores conv icne,quc el Sitiador dexe
íP:2 y en
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en el Cordón algún Portillo defcubiértó, por don-
de noticiólo c! Enemigo , pueda arrojarle áiiitro»

ducir el Jbcorro,el qual fe ha de eftorvar por lo to-

cante á víveres por la Guarnición de los Quarte»
les immediatos, y Cavalleria de la Campaña ,. car»

gando eíla,y los demás,á la gente del íocorro,á que
penetren del Cordón adentro, haziá la parte de la

Playa
,
para que entrando en.ella fean mas. los con»

íumidores, y mayor la neccfsidad. >

§• 4-

En el aíledio fe ha de aquartelar el Exercita
vna,ó dos; leguas de la Playa, corriendo la Campa»
ña.con laCavalleria., para, quemo.. entre , ni íalga

en ella cofa, que aproveche al Enemigo , ahorcan»

doqualcfquieta El.pias , ó Vivanderos
,
que fe coy

gicrcn, y hallaren 1er fuyos.

§. 5 .

c Si el Sitiador por fus confídétes de laPlaya,ó.por

fus_Efpias,ó Batidores de nueftro Campo fupiere fe

encamina el Enemigo al focorro con mediano po-
der, no le ha de guardar en los. Quartcies , aunque
no fe le fortifique también á la villa

;
porqué-frío

coníígue dandofe mano con la Placa , podrá fácil-

mente, focorrerla: Como inadvertidamente fe hizo

en la paffada Guerra de Portugal en el litio de Yci-

vcsíél qual (además. de fu malogro en él ) por tfte,

y otros defcuydos logró el Portugués , no íolo el

introducir el focorro; pero cogiendo nucid o Cam-
po entre dos fuegos , el deshacerlo. Lo feguro es

en {anejante caíofdexando el Cordón-guarnecido)
para impedir la lalida de la Playa , ir á recibir ai

Enemigo en Batalla , y eí'perarl.e en. Campo rendir

do , y puchos ventajólos páralos Efqua-drones de
iniánteria. Batallones,de Cayaileria^ fitiosicvan,
e

. .
" Or2 tados
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tados para la Artillería. Yaviendo Ríos en medio
conviene mucho echar Puentes de maderos!,ó Bara-

tas* fegun fean de caudalofos para correr la Cam-
paña de vna parte á otra

, y impedir por agua
, y

tierra el focorro.

§. 6 .

El aquartelarfe lexos de la Piafa importa mu-
cho en el afledio , afsi parala feguridad del Sitia-

dor , como para que la Piafa fe rinda mas preño*
porque á los que eftánfaltos de baftimentos, y tie-

nen mucha gente, no ay cofa que mas les aflixa,que

es no tener con quien pelear ; y fe affegura mas efte

genero de litio , en el tiempo que fe conoce ay.mas
falta de víveres en la Plafa:y en que el Enemigo no
pueda formar Exercito para focorrerla , ó para di-,

.vertir por otras partes.

f. 7.

Para lo qual conviene antes de poner el Campo
en marcha, dexar bien fortificadas. Guarnecidas, y
Amunicionadas las Piafas, nueftras fugetasáfeme-

jante rezelo, para que fe puedan defender mas tié-

po del que nofotros nos podramos detener en la

Empreña ; y defta manera le tendréúlos'para ganar
lafuya

, y con el mefmo Campo focorrerlas nucí-

tras ;.y no difponiendolo afsf, quedamos expueítos

al daño, que padeció elfeñor Rey HenriqueQpara
to de Francia, que empeñada en el íitio de la Ivra,

fe dilató tanto en el, que dio lugar á la diveríion ,y

a perder con ella las importantes Piafas de Calesa

y Ardres, y los Cañillos de Guiñes, y Hames : Por
cuyos inconvenientes, y porque en muy dilatado fi-

lio fe ha coníiderado íiempre mayor el gaño de vn
Exercito., que ei provecho de vna Placa, no fe ha

tcmdo cite por d mejor modo de expugnación , y



Libro Tercero. Cap. 7P*.

íolo fe deberá vfar dél á no aver otra forma más
conveniente,

§. 8 .

Eñe genero de tomar Piafas por aílcdio , tiene

nías facilidad en las muy Fuertes por íituacion:Y es

la razón , porque al paffo
,
que ellas no nos permi-

ten arrimarnos á ellas con Trincheras, mas que por
vna parte : Elfo mefmo las difpone , á que ponien-,

dofe en aquella parte el Sitiador, fean mas moleña-
das» no les dexando entrar el focorro, ni menos ía-

lir gente de la Piafa , la qual mientras mas fuerte-

fuere, mas breve
, y fácilmente , fe ganará por eñe

medio.
SITIO -DE KVJátsinCIiA.

§. 9. *¡ -

De eñe genero de expugnación fe valió Scipiort

para la Conquiña de la memorable en todos tiem-

pos Ciudad de Numancia , oy Soria, á quien llamó
Lucio Floro, (a)

honra, y gloria de Efpr.ña. Y Mar-
co Tulio Cicerón , efpanto , y terrible miedo del
Imperio; y para que de vn hecho,y Guerra tan glo-

rióla ayga la conveniente noticia con la claridad^

que fe debe , referiré fucintamente la caufa de tan

cruda Guerra, como dieron á efta pequeña Ciudad
los Romanos efpacio de veinte años , en los quales

no folo fe defendió, fino es que deñruyó los mayo-
res Exercitos de Roma , con muerte dé los prime-

ros Campeones de aquellos tiempos, hafta que fati-

gados de la hambre ( pero nunca vencidos de fus

Enemigos
) fe confumieron por v ¡¿timas de fu pun-

donor , fin dexarle á Scipion para la gloria de fu

Tríumpho el menor defpojo, conque pudic-ífe Roma
confolar la perdida de tantos Yiuñres hijos , y iac*

iiofcabo de fu Erario.

O ¿
Fue^

XA
Eib.i.cap.1%
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§. io.
. , , , ^

Fué.pucs . la caufa de ella Guerra de Numancia,
el que los Romanos la a.vian, tenido muy cruda con
los Celtiberos Efpañoles. entre cuyas Ciudades fe

incluía la de Numancia
;
pero candados vnos

,
y-

otrosfe trató de Paz, y confederacion.porjos Cel-

riberos , con Sempronio Graco , Caudillo de el

Exercito de los Romanos , Capitulándole entre

otras cofa
,
quedar prohibido a los Celtiberos , el

edificar de nuevo Pueblos , y Fortalezas; pero fe

les dexaba la libertad para toda íuerte de reedifi-

cación 3 afsi de Pueblos , como de Muros ;.cuya

Guerra avia comentado Quinto Fulbio el año de

15 1, antesdel Nacimiento de nueftro Salvador . y
durado efpacio de tres años . fegun Titolibio , y
Appiano Alexandrino.

S- n. '

En virtud de lo afsi Capitulado * paffaron los

„'f. ... Celtiberos a reedificar fus Muros, y Fortalezas an-

tiguas. Lo qual entendido en Roma , fe Ies mandó
notificar por el Senado.no paffaííen adelante en di-

chas reedificaciones , mandándoles , tomaííen las

Armas en ayuda de los Romanos . y que pagaífen

cierto Tributo, que fe les mandaba imponer nueva

-

, mente para los gallos de la Guerra : Y notificado a

r..,
,

los Numantinos, refpondieron con arrogancia: (fe -

pit/, o, cap. 4. gUn refiere Valerio Máximo) (é) Que íus mayores
les vian dexado Armas, conque defender fu tierra,

y no dineros , conque comprar la libertad, quando
algún Avariento la quifieífe vender.

§. 12.

Irritado el Senado Romano con ella refpueíla,

dióorden para íugetar á Numancia por fuerza de
Armas, al Conful Fulbio,quien fe pulo á vna legua

v - - de
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0e diflancia con 30$. Infantes , 300. Cavallos dé

Berbería
, y 10. Elefantes. Saliéron los Valerofos

Numantinos.con gran denuedo á dar la Batalla; pe-

ro al ver los Elefantes (
que jamas avian viílo

) fe

atemorizaron tanto ellos , y fe efpantaron los Ca-
vallos ,

que huyeron ala Ciudad ; y valiendofe el

Conful de efta buena, ocaíion , mandó arrimar los

Ekfates.y lo principal de fuExercito cerca del Mu-
ro. donde fe peleó muy reciamente por ambas par-

tes. halla que vna de las muchas piedras de las que
arrojaban los Sitiados., acertó á herir en la cabeyá

malamente á vn Elefante ; el.qual (por la impacien-

cia del dolor ) comentó á enarbolarfe . y dando ef-

pantofos bramidos fe bolvió házia losRotnanos,

derribando . y matando á muchos ; y movidos á fu

exemplo.los demás Elefantes. üguiendole, atrope-

llaron á los Romanos . y poniendo en confuirán el

Campo motivaron.á.que en precipitada fuga fe re-

tiraííen á los Reales.á quienes Irguieron los Numan-
tinos, matando á quatro mil de ellos.y les tomaron
tres Elefantes, muchas Vanderas, y Armas ; de Cu-

ya facción quedó el Conful „ y los fuyos tan atemo-
rizado, y eícarmentado, que levantó luego el litio,

hazjendo Paz primero con ellos , qhe duró halla

el año de 138. §. 13.

Tampoco la guardaron los Romanos . porque
poco delpues les propufo á los de Numancia el

Conful Quinto Pompcyo, con mucho defdén , yaf-

pereza, que íi amiltad.y confederación querian con
los Romanos , avian, de entregar todas ¡as Armas,
que tenían. Los quales refpondieron: Que primero
fe dexarian cortar las manos , que coníetmr tal

afrenta, con cuyo motivo con mayor rabia, y furor

fe comencé la Guerra.

O 4 Pufo
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§. 14.

Pufo Pompeyo fu Real junto k Numancia , y
aviendo falido á reconocer cierto camino , derri-

vandofc los Numantinos de vn Collado, dieron Co-

bre él
, y fobreviniendo algunos de fus Cavados a

íbcorrgrlds , fe los mataron cali á todos. Apocos
dias facó Pompeyo fu gente en orden de Batalla a.

vn llano para pelear , mas los de Numancia defde
vn Collado

, y retirándole a diverías partes de él,

aviendole entretenido muchos dias con Efcaramu-
zas, lo llevaron halla el centro del llano ; el qual
por eftár fortalecido de las Cabas,y travefes, y con
las entradas, y Calidas, que fabian los Numantinos*
tenían gran venta ja a los Romanos,dondeios apre-

taron tanto, que tuvo á bien Pompeyo recoger fu

Campo lo mejor que pudo, y enojado,)’ muy corri-

do, levantar el litio.

S- 1?.

De alli fe fue Pompeyo á la Ciudad de Ther-

mes , y defde ella bolvió de nuevo al litio de

Numancia con diílinto deíígnio , porque conoció,

que por tuerca de Armas era temeridad el Alíaltar

á los Numantinos, deliberando idamente apretar-

los por hambte, para que la necefsidad los rindkf -

fe ;
para lo qual rcfolvió echar á fuerpa de brapos

•la corriente de el Duero, para quitarles los mante-
nimientos, que por el Rio les entraban ; y conocido

por los Numantinos, aguardaron á verle empeñado
en la obra , y haziendo falidas por,diverfas partes,

cargaron tan reciamente házia la de el Rio,que ma-
taron á los Trabajadores, y a los Soldados, que ios

cubrian, y al Tribuno, que eftava por Cabo dellos,

§. 16.

No fabia ya Pompeyo
,
que hazerfe , ni que con-

fejo.
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,

fejo, ni camino tomar para el repaso de tantos da-

nos^, porque los Soldados los véia con gran miedo*

y temor , afsi por los eftragosde los Numan tinos*

como por aver entrado el Invierno , y fer cfte muy
recio en aquella tierra,y los crueles fríos, mudanza
de ayrcs, y aguas los tenia muy enfermos , y 110 po-
cos fe le morían : fe reíolvió á retirarfe á invernar

á las Ciudades, que eítavan por el Pueblo Romano.
§. 17.

Al principio del Verano del año de 138. antes

del Nacimiento de nueftro Salvador, dio lugar Pó-

.

peyó a tratos de Paz con los Numantinos; y no obf-

te, que eíta fe concluyó por fatisfacer al Senado de
Roma, que fíntió mal de ella, negó Pompeyo aver-

ia hecho; y aunque hizieron fus representaciones

los Numantinos, fueron fin cfedlo ; porque vn Po-
derofo Tyrano, pocas vezes atiende á la. Jufticia, ai

guarda ios fueros á la razón , y pudiendo lo que
quiere, no atiende á lo que debe atender.

§. iS.

En el año de 136. de orden del Senado vino á

la Guerra de Numancia Popilio Proconful , y aun-
que elle vino entédido de fer la caufa de cita Guer-
ra injuña, y como tal, avian llevado en ella lo peor
los Romanos, fe pufo con grande Exercito á la vif-

ta
; y muy fobre fí lo Numantinos le efperaron en la

Ciudad, fin dexarfe ver en el Muro, ni en los repa-

ros exteriores , como refiere julio Frontín, ( c} ni

dar á entender rumor
; y av.endo arrimadoíe Po-

pilio, comenyó á efcalarla
, y acometer en fu Aífal-

to, a cuyo tiempo vnos apareciendofe en el Muro,

y otros faliendo repentinamente, dieron tan de re-

cio , que turbados , y alfombrados los Romanos, fe

pulieron en precipitada fuga , teniendo harto que
hazer

(c)

Lib. 3 .cap. 17.'
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ha-zcr el Confuí en librar fu perfona, dexando para

Tropheo de Numancia, el Campo (para defpojo de
tan gloriólos Vencedores) fembrado de cadáveres.

§.19.
Defta eílratagema de los Numanticos parece fe

valió
(
quando ello fe efcribe ) el Governador de

Alicante Coronel Don Daniel Mahoni,en la defen-

lagloriofade erCaftillo de Alicante, combatido
por mar

, y tierra de Iuglefes , y fublevados Valen-
cianos, motivando con el fílencio,y falta de rumor,

á que los Enemigos peníaííen eílava defamparado
el Gallillo, y dexandolos arrimar, les dio tal carga,

que fatisfizo los daños recibidos con muchas ere»

zes, dexandolos bien efcarmentados. -

§. 20.

En el año de 1 3 5 .el Conful Gayo Hoílilio Mana
ciño pufo fu Campo fobre Numancia , con tal def-

gracia,que en todos los Reenquentros fue vencido,

y quedó el Campo de los Romanos tan amedrenta-
do ,

que no offabafalir de fus Reales : Y aviendo
tenido noticia el Exercito Romano , avia en-

trado vn focorro de Cantabria , aquella noche fin

poderlo detener el Conful,dexó elCampo el Exer-
cito Romano con quanto en él avia. Cuya noticia

no llegó á los Numatitinos halla el confecutivó diá,

que la tuvieron , por la ocafion de pretender dos
alentados mozos Numantinos vna Donzella prin-

cipal
, y hermofa para cafamiento

; y el Padre ref-

pondido, fe la daria al quecomo verdadero-E fpa.

ñol, y Numantino, le trageflé
(
para ganar la mano

de fu hija) la mano dieftra de vn Romano
: y encen-

didos los mancebos en amor, y pundonor (dos co-

fas harto poderofas en los ánimos délos mozos
) fe

fueron ellos al amanecer al Real de los Rainanos , v

aun-
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aunqué hallaron en él todo lo de que fe componía y

no defcubricron perfona ; y bueltos con prefteza a

la Ciudad con el avifo , faüeron quatro m'l Na-
mantinos en feguimiento de los Romanos., y aunque
ellos eran 30$. los apretaron , y cargaron en vn

pueíto poco leguro , y los pulieron en términos de-

morir, ó rendirfeles. Forjado afsi el Conful Man-
ciño. Capituló con losNumantinos , dexandoles

losdefpojos del Campo Ro;nano,y concediéndoles

quanto pidieron; y.finalmente,la confederación, y
amillad con el Pueblo Romano; lo qual demueílra

Plinio, (d) y dize : que Mancino admitió todas las

condiciones , que quifieron pedir los Numantinos.
Eutr opió llama á ella Paz , infame. Paulo Oroiío,

feifsimá. San Aguftin (e) llama á eña Paz, mancha,
con efpantofa ignominia de los Romanos. Y Lucio
Floro fe alarga á dezir, que entregáronlas Armas,-

comparando la afrenta delta Paz,á la antigua de las

Horcas Candínas, donde paitaron ios Romanos por
debaxo del yugo , como domados , y íugetos. Lo
mefmo dieron á entender Valerio Máximo, y Cice-

rón , (/) y fue tanto el miedo, conque dexaron el

Campo,que Graco dexó en él los libros de laQuef-
turá de fus quentas , los qnales le entregaron los

Numantinos, porque eftavan gratificados de fu Pa-
dre. §. 21.

Luego que fe entendió en Roma , como Manci-
no avia peleado con mucha perdida, huydo con co-

bardía
, y hecho Paz ignommiofa , fue llamado por

el Senado á dar quenta de si , quien dio por nulos

los Capítulos de la Paz,y embió en fu lugar al Con-
ful Emilio Lepido, fegun refiere Cicerón, (g )

§. 22.

En el año confecucivo , que fue el de T 34-^°
1V

(<*)

De los Varo*

nes Illujlres >

cap. 5 9 .

(e)
Lib. 3 . cap. 21 .

de Ciyit. Del,

(0
Lib* 1 . cap* 6*

lib*$* Offic,

Cg)
Loco fupp.cit t
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"

denó el Senadora que para cumplir con los Human <

tinos , dando por rota la Paz, fe le entregare al

Confuí Mancino, para que hizieífen dél lo que qui-

íieílen. Traxole Publio Furio, vno délos Confules

de eñe año , quien lo pufo á las Puertas de Humán-
ela, defuudo en carnes , y atadas atrás las manos:

allí cftuvo todo el dia defamparado de los fuyos, y
ni fin fer recebido de los Humantinos ; hafta que
pareciendoles ya á los Romanos aver cumplido, lo

retiraron á fu Campo, de cuya injuña crueldad ex-

(h) clamaron contra los Romanos, Orofio, Cicerón , y
Lib. 5 . cap. 5. Plinio. ( b )

¿‘h. 3 . Office

.

§• 23.

lib.4. cap. 5.
Enjugaron el llanto de Mancino , los infauílos

fuceífos de el Conful Quinto Calpurino "Piícffi , fu

fucccffor, á quien in vio el Senado en el año de 135.

á que reconocieíle la Guerra de Humancia , y ven-

gañe el que confideraba vltraje el Imperio Roma-
no ;

pero lalióle muy al contrario , porque en los

continuos Reenquentros, que tuvo con los Human-
tinos, llevó fiempre la peor parre, y fe vio preciffa.

do, roto, y vencido á levantar el Campo,
§. 24.

Por tantas Victorias , como los Humantinos
avian alcanzado de los Romanos , eftavan aquellos

tan enfangrentados
, y animofos, que el mundo les

parecía eftrecho para íus Triumphos; y eñotros tan

defcaydos de animo , y alfombrados , que folo el

, j
, nombre , Efpanol , les caufaba efpanto : Sobre lo

Lib ’ c*t> ' qual los Autores antiguos palian la raya á la pon-
‘ ‘ ’

* deracion ; porque Lucio Floro (/) dize: queno
avia Soldado Romano , que viendo venir á va Hu-

' mantino, u oyendo fu voz, le oílafle efperar, Paulo

Grafio quentá,que eftavá la fuerca Romana tan em,
botada.,
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botada,qae no avia Soldado fuyo.que fe ácrevie'Te

á afirmar el pie para no huir , ni aflegurar el animo
para cintrar ; y que luego que vera el Romano al

Eípuñol, fe tenia por vencido, y en foío huir le pa-
recía eftava fu remedio.

§. 25.

Todo efio daba al Senado de Roma grande con.
goxa ,

para cuyo remedio en el año de i j s. antes

del Nacimiento de nueftro Salvador (
fegun vá he r

cho el computo de los años ) crió Confui (
fegunda

yez) á Scipion AfricanojCon diípenfacionjpor averi

lo fido yá otra vez, y tambieií'con la calídadde ne>

echar fuertes con fu Compañero Gayo Flubio Fla-

co, fe le feñaló á Scipion ia Efpaña Citerior
;
pa-

reciendole al Senado , -que. quidn avia fab'Mo ven-

cer. , y aííolar'a Garrago, , baria lo r uiefmo cori Nií¿

mancia , efpecialmcnteexhoneran'dole del encargo

de otra Guerra en ella, por ler cíla la-mas-irirpori (K)

tante. §. 2 6. En el lib . í.

Entendido por Scipion(como tan gran Capitán)
( 1 )

quan ardua Empreña tomabaá facuyda'do , traxo En las¿Apoc-

configo de Roma muchos' mancebos Noble" s
, y no phot.

pocos hombres doctos para íu.govierno , fegun re- (m)
íiere Polibio, y hallamos en Valerio Máximo, ( ÍQ Lib.^.cap.i.y

Plutarco, (/) y en Plinio ; {m) también vino a cita /í¿.8. cap. 16.

Guerra co‘n Scipion,el famoió Poeta Lucilio, fegun (n)

refiere Marco Tullo Cicerón.- (n) Lib.ó.MptJl.i.

§. 27. ad Lucio , CP"

Luego que Scipion llegó á Efpaña , comenpó á 2 Epi/c.Ebufc.

limpiar, el Exercito de el moho,q«e fe le avia. pega- injin.

do con el ocio; y para difponer i us Soldados en la-

mejor difciplina , expelió del mas de ag. Rameras, (o)

fegun Valerio Máximos (o) quitó los Mercaderes, Lib. 2. cap. 2.

befíras de carga , y toda fuerte de tratos, Comcr-
.

"
' cios.
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eios, y ganancias Políticas
; y por dcftcrrar la'gula*'

defpidió toda fuerte de Cozineros , diziendu, qué
para fazonar el ordinario alimento del Soldado.*

qualquiera fabia lo bañante. .Quito los Colchonesi

y Camas regaladas,,' fiendoel primero, que difpuío

fu cama de pieles
, y Ijeno. Prohibid , el que la In-

fantetía naarehaffe á Cayabo, 'diziéiidojhodfe pódia

confiar en la Guerra, del que no podia andar en fus
pies ; entreteníalos en los trabajos dé Fofos

, y¡

Trincheras
, y celebraba mucho el verlos defaílea*

dos, diziendoles, muy bien parecen con c! polvo, y
el lodo

,
pues no han fabido mancharte en fangre

de fus Enemigos*
.- 5. a 8. >

Hallándote ya Pompeyo con quarenta tnil.hom»

bres de Excrcito, fe encaminó háziaNumancia con
luzida orden. Sus marchas eran muy cortas, y aun-,

que por tierra fegura ,y de confederados folamen-

te , á fin de iníiruir á los fuyos en lo que en adelan»

te avian deexecutar, do quiera que llegaba, affen-

taba , y fortificaba fu Real , como. íi cíluviera en

Campaña , para que con el trabajo del cuerpo co.

brajlí- fu gente las fueryas
, y firmeza, que con. la

ocioíidad avian perdido. :
.

§. 29.

Entrado .el Eftlo llegó Scipion con ftr Campo
cerca de Nu.nancia , defde donde fu principal: cuy-i

dado fue, llevar muy recogida fu gente , porque al

principio de la Empreña no fucedieffe algún def-

inan, que á el le deíauthorizaífe,y acobardare á los

fuyos, y animaífe á los contrarios.

§. 3 °-

En mucho tiempo no hizo Scipion acometimien-
to alguno a los Numamino.s, por no les dar legar, a

que
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qüe ellas fe defcampuíitffen , porque tenia bien

coníiderado fu esfuerzo , y valentía , y llevaba re-

fuelto hazer la Guerra á fus fembrados , y campos,
por no atreverte con los hombres ;

para lo qual

mandó deftruir guantas micífes fe aparecitífen en

los contornos j y tiendo forpofp pallar adelante , y
aconfejandole tiguieííe la entrada del llano, que eí-

tava delante de N.t.nancia , relpondió : voíotros

tratáis de la entrada , y yo falo pienfo en la falida

:

Sed ciertos, que ferémos farpados á pelear ,y ven-
ciendo no ganaremos mucho ¡ peí o íi vencidos
fuéremos , lo perderemos todo , y fuera muy livia-

na difeulpa el dczir en tal calo
:
Quien paitara, que

tal acaecieííe ?- Yo no tengo por buen Capitán , ñi-

que ama el pelear, fino es al que impelido de la iit-

cefsidad , fe esíuerca para la Vidorra , menoípre-
ciando amas no poder el peligro.

§. 3 T -

Defpues de ayer dcítruydo Pompevo todo lo

que pudo en la Comarca de Numancia , paísó el

Duero.ahaxo, a las partes donde entendíó,que los

Sitiados tenían juntas muchas proviiiones , y con
efeílo deítruyó toda la tierra, quemando lo que no
necefsitaba para mantener fu Campo; y acercando-

fe el,Invierno, bolvió á la vifta de Numancia,don-
de le llegó el focono de Africa de Ginetes , y Peo-
nes, y doze Elefantes bien encafhllados, y provey-
dos de gente , que tiraban de lo alto con hondas»

y balleítas.

§- 3 1 -

Mantuvofe Scipion todo el Invierno en fu Real,

fin mas operacion,que acabar de deftruir los Cam-
pos de Nu.mancía , ni mas Reencuentro , que vno
junto á la Laguna , en vn itrio

,
que oy es el lugar,

que
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que dizen Henar en el qual
(
aunque focornendd

Scipion los í’uyos con la Cavalie'fia
)
hizo boIver la

eípalda á los Numantinos, no folo no los quifo fe-

guir
, y apretar

;
pero publicamente propuío , no

venir mas á las manos con ellos íefolviendoíe á,

hazerlesda Guerra fojamente por hambre.

§• „ 33 -

Entrado , pues , el año de 131. dividid Scipion

fu Exercito, que era con los muchos, focorros, que
avia tenido y halla en numero de 6oy. hombres en

quatfo Reales y y mando hazér fleteTrindieras con
fus Vallados en diverfas partes contra la Ciudad
paramas eftrecharla ; v confeítandoy que el esfuera

yo yy défeíperacion de los Nnnv.intinos, era mucho
de temer ; iavió á pedir mucha gente de foeorró a

diverías partes de Hfpaña , íeñálándo la que cada
Provincia avia de inviar , afsi dea pie -como de á

Cavallo, pareciendole á Scipion ( lo mefmo, que á

todas las Naciones de Europa)- que conficlTan
,
que

no pueden fer vencidos los Éípañolesy fin que ellos

fe defayuden para fer vencidos ; de que fe íaca por
conclufion evidente > que ni Róftia fiuviera Triam-
phado de Efpaña, ni Nación alguna-Conquiftadole

vn Almena , fi en los Efpañolés huviera la Conve-
niente vnion j cuya experiencia con vozes laítimo-

fas nos culpan los- tiempos prefentes ? cuyo-reparo

no es tan mío , que no le huvíeííe hecho en los pri-

(P) meros tiempos vn Autor tari antiguo, e infígne, co-
Lib. 3. mo Strabohy (p} quien dize fueran los Efpañolés

invencibles fi fupieran vm-ríe
; y que la caufade

..averíos fugetadólos Griegos , y otras Naciones,

fue por fu íóberviáy y pertinacia, cuya braveza los

ha hecho folos , y flacos para defenderle
, y que fi

- fe vnieran , .ni los de Tiro primero , ni defpues los

Carta.
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Cartáginenfes los huvieran deftruydo , aunque cotí

mayores fuerpas ,y poderío lo incentaíTen; y lo mef-
mo , que dize Strabon deñas dos Naciones., pode-*

mos eftender á la entrada de los Romanos.

§• 34-
Eñava la Ciudad de Numancia fítuada en el fin

Septentrional de los Celtiberos , vna legua diñan-

te de á donde eñá oy la Nobilifsima Ciudad de So-
ria, á la Puente, que llaman de Garay, junto al Rio
Duero , pocas leguas abaxo de fu Nacimiento, en
vn levantado Collado, No tenia Torres, masque
fu fuerte Alcafar , y los Muros eran endebles. La
gente de Armas no paliaba de 4p. y en efta ocaiion,

por los focorros de los Bazeos , Pueblos conveci-

nos, llegaba á8p. cercábanla al rededor muy fía»

gofas , y altas Arboledas ; pero el Duero
, y otro

Rio, que oy fe llama Tera,la tomaban enmedio,con
cuyas dos Riberas eñava muy ceñida , dexandoia
abierta folamente por vn llano de la Vega, que ao-

ra vemos al Oriente de aquel fitio
, y fe tiende por

él mas de tres leguas arriba el Rio Tera , con muy.

buenas tierras para fembrados,por cuya parte efta-

va fortalecido de Cavas muy hondas con muchos
travefes, y tranqueras de vigas, columnas

, y pare-

dones, y toda ella eñava con Fofo , y otros muchos
reparos, con tan buen arte , y difpoficioii , que ha-

zian muy peligrofo qualquier acometimiento.

§• 35 -

Venida la- gente Efpañola en mucho numero de
focorro , la repartid Scipion con la demás de íu

Campo en muchas, y diverfas eftancias en el ambi-
to de la Ciudad ; dando orden á los Tribunos , y
Centuriones, para que formaífcn en el contorno de
la Ciudad vn profundo Fofo,con tan alto Vallado,

P que
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que impoísibilitaffe la entrada, y,falida en ella; el

qual fe executó en la efteníion de dos millas , po-

niendo Centinelas ..y feñales para los avilos de qua-
lefquiera Caudas, y focorro con mucho refguardo.á

los Trabajadores
; y aunque de laPlapa i'alian los

Nutnantinos á menudo á dtorvarlo, y á probocar á

Scipion á la pelea, no confeguian lo vno,ni lo otro,

porque los Trabajadores eftavan muy cubiertos , y
refguardados,y Scipion no trataba de pelear,fi Colo
de detener , y entretener á los Sitiados , confeffan-

do , que la fuerpa , y defeíperacion de eftos , era

mucho de temer.

§. 3 6 .

Acabado efta Cerca , formó otra de madera , y
Terraplén de diez pies en alto , y cinco en grueíío,

con Torres muy bien formadas ¿trechos ; y porque
no podia cercar deña manera la Laguna , que efta-

va arrimada al Muro, la rodeó con vn Vallado tan

alto, como la Cerca.

§• 37.

No obñante lo qual , no fe daban por vencidos
los Numantinos , quienes {alian por el Duero por
proviíiones , vnos a nado , y otros con Barcas con
gran furia de remos. Para lo qual, y no aviendo po-
dido Scipion formar Puente por la anchura , ytnu.
cha corriente de el Rio , hizo en cada Ribera vn
Caftiljo , y grandes maromas

,
pufo del vno al otro

atadas vigas muy gruefías tendidas en el agua, hin-

cadas en alto , y travefes , largas puntas de yerro,

que eftorvahan á las Barcas el pafto,y aun a los Na-
dadores. Pufo también por las Torres.muchos Tra-

(q) bucos
, y otras maquinas

,
que difparaban.incef.

De rejAittit, fantemente piedras , y íaetas , como refiere Bege-

lib, i. ca¡>,
i'

ció, (q)
l

:a ti-
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§.38.
Fatigavales yá tanto á los Numantinos el ham-

bre, como que muchos dias fe avian mantenido con
cueros cozidos, y con carne humana de los que mo-
rían de los diíparos de los Romanos;, y viendofe yá
fin humano eonfuelo, y como gente, que jamás avia

íabido, que cofa era fagecion 3 defpacharon Emba-
xadores á Scipion, pidiéndole por beneficio, el que
quifíeííe pelear con ellos, para quetuvielíen el con-

fuelo de morir con las Armas enla mano, y no al ri-

gor de vna eftrecha necefsidad ; pero Scipion, que
coníidéraba yá en las fuyas la feguridad de laEm-
preffa

, y Vidoria, no dio refpuefta alguna á la Em-
baxada. §. 39.

Lo qual viflo por los de Numancia, fe refolvie-

ron antes, que fer Triumpho, y defpojo del Vence-
dor, á ferio elfos de si pro.prios, y de fus averes, y
refueltos á la execucion pulieron fuego á . toda la

Ciudad , abrafando cada vno fu cafa ,, y quanto en
ella tenia , y luego formaron entre si dos Campos,

y fe embiftieron con tanto furor, como fi fueran
Enemigos, y los que quedaron vivos del Combate,
fe mataron á si proprios , lin que quedaífe en la

Ciudad cofa; viviente.

§. 4o *

De ella fuerte fe arruyno, y acabó lá nunca ven-
cida , y feáalada , entretodas las del mundo. Ciu-
dad de Numancia , fin dexarle al Vencedor ( para,

gloria de fu Triumpho) vn falo Captivo, ra mas •

que el nombre de lo que- antes avia iido , como lo

demueftra Valerio Máximo, (r) (r)

§, 41. Lib.\.cap.

Todas las mas Empreñas, que defpues configuró lib. 7 • c.

Scipion, fueron por efte modo.de expugnación, y á.
* Ti _ (11

3 *

6 .
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fu imitación Pompeyo á la fortifsima Ciudad de
Caiagurris , oy Calahorra , en la Rioja la aífedió

con largo, y dilatado litio, en el qual
, y en efpaeio

de mas de quano añes , los valerofos Calagurrita-

nos deftrozaron las mejores Tropas del Imperio , y
murieron en efta Guerra Iníignes Capitanes, de cu-

yo íitio fe levantó derrotadoScipion,y á poco tiem-

po , y en el año de la fundación de Roma de 683.
avicndola conílruydo Colonia del Imperio Hifpa-

nico, el Gran Pompeyo en el año de 705.vino fobre

ella Afranio Confuí
,
quien la apretó de manera,,

que acolados los Calagurritanos de la hambre fa-

ltan, no folo con el fin de pelear , fino es también a
caza de Romanos , y los cogían con tanta abundan-
cia, que efpaeio de vn año fe pesó carne de los Ro-
manos publicamente, de la qual fe alimentó la Ciu-
dad; y apretados de la hambi e,y fin humano focor-

ro ( á imitación de fu vezina Numancia
) hizieron

yna hogera, en la qual ( defpues de aver echado en
<ñla fus mugeres

, y hijos
) fe facrificaron los Cala-

gnrritanosálafama , fin dexar para teftigode la

gloriofa facción, mas que vn Anctano,que era el de
mas edad entre todos, para que díeffe quenta de lo

executado á 'Afranio,á quien no fe le dio Triumpho
en Roma por efte vencimiento

; y quedó tan en la

memoria de los Romanos efte hecho
,
que como en-

tre nofotros tenemos por Proverbio el de hambre

( s) canina, vfaban ellos el Axioma de fames Cala gurri-

'Jntí'tfl.Gotic. tana, refiérelo Morales, (s)

lib$,cafiGi% §, 42.
La caufa de aver movido efta Guerra a los Cala-

gurritanos Pompeyo, fue por la mucha aficion,que

tenían á Quinto Sertorio , aun defpues de muerto,
;

como parece de la infcripcion de vna piedra de Se-

pulcro,
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pulc'rtL ^ueoffe conférvatn kiCiiídad de Logro-
ño , .cuyas leifas traducidas en Bueftro ldtomáj di-

íert afsi : 7o', Bebricio , natural'de Calahorra , me
ofrecí a la muerte por ir en compañía del alma de

Quinto Sertorio,porque tupepor mal cafo ir contra

la Religión , de tenernti alma dentro en el cuerpo,

defpues -dpMuerto aquel j que no tenia cofa, qstf'Ro

fuejje DiPina. V e en buen hora., tu que pailas, y.kcs
eftó, y aprende; con el excmplo

,
que dexo guardar

fiempre, Fee
, y Lealtad , la qual, aun agrada á los

muertos;, dcfpues de aver falido de la vida».

§. 43 . .o -.w'-yí

-*.> Lo’, cíeuto -es
: , 'que Quinto.Sertorio fue vnótde

los Romanos mas esforzados, prudentes , yde bue-
nas coílumbres , que vinieron a Hiparía , y que fu

muerte fue muy fentida en varias partes de ella,

como denaueftra otra piedra í que d^en.laJCiudad
de BiquJ, en Cataluña ¿quediserafSi pA^ífui eftdn

enterradas muchas Compañias’desgenttí -de a Capaila,

las quales muriendo de buenagasta , fe ofrecieron a
la tierra fmadre Pni't>

:
erfalfdei todos, los Mortales')

por ir en compañía deQuinto Sertorio,porque muer-
toles gra. el,yiyirr¿ófa 'trifle.¿yemny defabridáiAqijí

. fe-j mataron peleando vnos con otros , como i.

valientes,)- huleando afsi la muerte, g r ,

que por entonces con mucha
anfia defeaban



46, 'Compendio JEtifiidri -v

:^GAPITVL®^;':í
DEL MODO COMO SE G A N AN LAS

Placas por Interprtffa.

t ^v-. ’
-

'

‘

- S V cM O.

QjCevenem deElapas eflan fupH'ae d InterpreE

fa. §. i-.' 1)3 iBiori fl'jrjd c'.j 5V
Exemplar de Ehelipe Sanguineto eh la Ciudad de

Tifloya. §. i,
'

.

"
;

3
Exemplar de Don Gregorio Frita en la Tldpa de

Termes. §. 2 . í
-f> -i.

Exemplares en la Toma de OF¡huela ,y ^Alcanta-

ra, §. 2. .
50 f

¡ip \ A S S V M P T O.

>J<
**********^******* )J(

, . . ; nLaTlapapor Tñttiepféffd j

J F.s facción muy importante, ¿
f» *. Empréndela con fecreto, * «HM
* Sin detenerte 'rn inflante. '*• •

>4? ********** ********** >í<

f. i.

EStáíugeta á Intcrprefia la Plapa , que no tiene

Puentes Levadizas i ni Raftviilos delante , ni

detrás de la Puerta
; y la que el Fofo no es profun-

do, ni con agua, ni la Muralla alta , y rebeftida con
Contra-Eícarpa; y también la que no tiene Eftrada

Encubierta , ó eftá fin Eftacada en el Foío , ó Para-

peto debaxoeiélfyto mefin6*raxqneeftá,idefpreve-

nida de Guandiá .eh las PueíxáSí yBaluartes
, y con

pococuydado de Garitas , y Centinelas. Efta co-

munmente eftá íugeta á Aílaltós repentinos
, y Ef-

caladas.

Es exemplar muy al cafo, el que refiere Julio

’ j r1 Ero»-
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Fíón.tin'j (a) q exccutó Pheiipc Sanguiríeto, Lugar-

Teaietitfi'dcPBmjúedaCalabria ¿ en la Ciudad de
Piftoya, que por dilatado fe omite. Y el que execu-

tp Dos Gregorio Brito , Governador de Lérida en

Cataluña, en la Playa de Termes ves muy digno de
faberfe , y lo refiere Dort Franciíco.Ben tura de la

Sálai.dizSpdó v que'Don^Gregório ordeno,
qué pe -

quena tropa de Cavalleria a prima nfecbé tocaíle

Arma, y en ñutiéndola defaffoííegáda , y en défen-

fa, fe retiraííe, y a poco efpacio de tiempo la repi-

tieíle,;é tii'z.idfe lo rnéfmo ; y deíia fuerte, hafta cin-

co, ó feis vetes tocó Arma , y a la v.hima (canfada-

la Guamieioa' del pefó. déla noche )
juzgando e^a

Arma faifa , por lo qualnohizo cafo; y vjíio por
Brito (que io ellava obíervando) llegó con fu gen-

te > y arrimando efcalas , tomó la. Playa. Cali de la

mefma fuerte,y ai tiempo que efto fe eferibe, fe to-

mo ( por las Armas de nneílro ln v iéto Monarca D.
PHELIPE QVIbíTO) la desleal Playa de Oriluieía.

pagando parte del calligo de Iti infidelidad , fibien

lograron mas piedad en los Vencedores;, déla
que merucia fu trayeipn. Y de la ínfi-

ma fuerte fe recuperó la ;

,;t jf . oábftdyAllantara, - .-i
r- ,-> v \

.
- sd '

B :
. i.;''

1

.
‘

. s .
:

• CAPITVLO VIoel mod.o c om o s e ganan las
• Plafasporfeeryado Atañas^ vf<

* "‘YiV'Ó -J»» tViV.Ví vi 1

P
.

.c v ja J4-JÍ-. fL &o, .

Orque >ia efta exfuejla a ganarje U Tíapa por
t*&fdde jiz?nar^._i v d

‘

daf
e
.

tirfunjlanátuba de ¡r prepe n:do_ tí Sitia-
S**» ' P 4 Tara

Lib. 3 . de la

Eflrdt. JAI-

lit. cap. I,
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Tara abrevian la Tmpreffa. antevt.alas cofas y Ha
'de procurar quitar d los:SiíiaAos lasidéfenfas altas,

-

para poder trabajar de día. §¿3.

Las Tmpreffas fe han de executar a prima noche, t

pitra que aya tiempo defortificar el püefla y que fe:

ganare
,y que locjlé ¡lepado eldia. §. j’í '

e t

¿Modo de. affegurarfe el Sitiador de lasfalidasdet

los Sitiados. §. 4. F.IT) •

JdLodopara adelantarfe con las Trincheras,y ref-

guardar los Trabajadores. §.5.

sargias ,
que han de guardar las Tollas de tas

Trincheras, j. 6. .
«. smtA 6»j»s4v *H>1 o >

tíafia qué parte.fe batí-de encaminar•dasTrin-

cheras. §. 7. osid o gol 104 , ¿íím sntiA

Lo que fe ba de confiderar para abrir las Trinche-

ras , y délas Surtidas por donde falca los Sitiados,

al Fofo. §« 8 . . 3í ofl# . . 3 v.

:

• .

Tueftos , que fe hande elegirpara la ¿Arlilleria

de ia Campaña,y para las Baterías. §, 9. - .

Lo que fe ha de conjiderar abierta la brecha

§. 10.7 xi. ¡. 1
_

1

Lo que ha de prevenir el General antes de dar el

's-Affalto. §. ii, ór)*i!iWi - 37-301 cu.

Lo que ha de execatar en el ¿4flalto. 5. 13.

Lo que ha de executar tomada la Tlafa. §. 14.

Lo que ha de executar rejijlido el ^Ajjalto

.

§. 1 5

,

a

- ívJ. V i - *: L -

’

- j

A S S V M P T O.
%t *********m*****m#r***
* La Tlafa, que fuerte fuere *
* TorGuarniciony por tMrte, J
* Tor la Tala ,y por la Zapa, *
ah Se rinde con el ^Ataque. J
ñí **********************>& T.„,

... - - Efta
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§. i.

EStá expucfta á ganarfe la Piafa por fucrpa de
Armas,quando eftá mal fortificada,ó fu Guar-

nición es corta., el Govcrnador poco experimenta-

do., los Soldados maldífciplinados , y ay facilidad

para quitarles los ío'corros; y íi tuviere eftos defec-

tos., y fuere flaca por arte , y naturaleza, ferá mas
preño rendida : Pero ii por lituacion

, y fortifica-

ción tuviere toda buena difpoíicion para defcnfa,

el modo mas feguro es , ir poco á poco ganándole
la. tierra, y arximandoíe a ella por Ataques.

§. 2.

Para todo lo qual, fabido por el Sitiador el ef-

tudó, áfsiftencia , y potencia de la Piafa, las partes

del Govcrnador, Mmiftros, e Ingenieros, el nume-
ro de la Guarnición, valor, y diíciplina de los Sol-

dados; abundancia , ó falta de Artillería, Maqui-
nas, Armas, Municiones

, y Pertrechos
;
porque

parte ,' y'por donde con Trincheras nos podemos
arrimar á la Muralla. De lo cerca, ó lexos,que han
de eftar los Quarteles de la Piafa ;

que gente es nc-
ceffaria para cada cabefa de Ataque , y quantas pa -*

ra todas , y da que fe necefsita para affegurar los

mantenimientos , y Comboyes, Quantas Baterias

fe podrán formar,dc que Piezas,y Calibres,y quan-
tas fe necefsitan para la Campaña.

3 -

Lo qual fupuefto al prudente Sitiador , le con-
vienen dos colas. La primera es, affegurar fu Cam-
po, de que ya baftantcmente tenemos dicho. La fe-

gunda es, abreviar la Empreffa , para lo qual ha de
procurar ante todas cofas, quitar á los Sitiados las

defenfas altas
;
porque mientras no lo configa , no

podrá el Sitiador trabajar de día por el peligro de
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la Artillería, y Mofqueteria de la Piafa ; mediante
lo qual, cualquiera trabajo,ene intente , o puerto,

que quiera tomar, ha de íer de noche
,
porque en-

tonces no fe atreve el Enemigo á focorrerlo,por el-

ttmoi , y rezelo de eniboicada.. Y ha de procurar,

que qualquieia deltas Emprertas íe intenten á pri-

ma noche., ó temprano, para que aya tiempo de ci-

tar fortificado llegado el día , acudiendo á efte fin

las < Empañáis, que eftuviereníeñaladas , aísipara.

Trabajadores, con. Faginas, Palas , .y Hazadas, co-

mo para fu Guardia,coa él Maeftrc de Campo, In-

geníelos, y Sargento Mayor,
§•

‘

4 -

El modo de afleguraroos de las falidas de la Pia-

fa , conlifte en aquartelarfe la gente, donde fe hu-
vieren de co.nenfar las Trincheras, para tener cer-

ca, y á la mano el íocorro; además de lo qual,fe ha»
de hazer reductos a trechos , con Trincheras oor

donde fe comuniquen,que por lo menos tenga cada

vno feifeientos pies de largo
, y el redudo co.nen-

fadofpor no ie poder acabar menos, que enefpa-

cio de tiempo), queda eñe füge.toáíalidas, hartadlo,

cftár puerto en toda defenfa, en cuyo int.eriníplo fe

pondrán ( como de Centinela
)
vn Cabo de Kiqtia-

dra con ocho Soldados
,
para que avifeo délas fali-

das
, y movimiento del Enemigo , retirándole en

Tiendo de dia !a gente de las obras, y trabajo, al re-

dudo fortificado , deíde el qual las reíiítirán , y
ofenderán

;
pero no diípararán á la gente de la fa-

lida, hafta que efté á treinta, o quarenta palios , y
entonces le han de dar la carga ; la qual la emplea-

rán bien, por eflár cubiertos, y tirar de manpueflo.

.
:§• 5 .,

,,

Pará pallar adelante con las Trincheras ,
)' Ne-
gar
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gar ala Piafa, es necdlario también trabajar de no -

che, teniendo pata réfgüardo dé los Trabajadores,
Centinelas,y E.nbofcadas, de Tuerte, que tope cort

ellas primero el Enemigo , -que con los Trabajado,
fes. Ellas EmboCcadas fe hazen con las Compañias
de Alcabuzeros,ó con aquellos á quien toca laVany
guardia,}’ fe pone la gente de ellas en hileras,com<>

quando fe entra de Guardia, pero fentados,d baxa-
dos, para que el Enemigo no los defcúbra,y ofenda
defdc la Plapa , y pucílos de fuera de ella

; y en ¡os

püeílos encubiertos fe pondrán Centintlas,Oficia-

les Reformados de toda confianza,para que ni á los -

Trabajadores, ní a las Compañías pueda llegar el

Enemigo, iin topar con las Pollas, teniendo con ligo

cada Polla quatro Soldados con Pica
, y orden, que

viílo vn Enemigo , falga vna Pica á recebirlc , y
!<>'

prenda , o máte, y lo mefmo á dos , tres, quatro, o
muchos, fin tocar Arma, ni tocar flaqueza; y en ca-

fo de riefgo, avifados los;Trabajadore$,-fe retiran »
tomar Armás,y ellos, y las Compañías, que los cu-

bren, focorren á las Pollas ; y como es el Enemigo
embeílido de Romanía, que es por vn collado, deí-^

maya.y le retira,porque .siempre al Sitiador le con-'

lidera luperior él Sitiado
, y menos, que cogiendoj

le defcuydado, no fe le puede feílílir.

§. 6 .

Quando las Pollas eílán cerca del Enemigo, han
de citar echados losSoldados fohre el lado izquk r-

do, para que el Enemigo no los vea , y ellos le deí-

cubran mejor,y han de tener tendidas- las Picas cort

el hierro háziaadelante,para recibiftcon él á quien
llegare á ellos; cuyo puc ¡lo ha de guardar mientras
duraren los Trabajadores

-y
lo que ellos han de ha-

zer esa cargo de los Ingenieros ; ei ntandarlaexep-
~ * cutar
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curar, del Maeftre de Campo
; y el entrar, fac.lr,y>.

retirar los Trabajadores , y poner las Poílas , esa,

cargo del Sargento Mayor.

7 -
- -

, Las Trincheras fe. han de encaminar íiempre a la

parte donde fe intenta hazer la Batería, fea Jialuar-

te , ó Torreon
, y vno deftos dos ha de fer , el que

fuere mas cercano á las caberas de las Trincheras,^

al que con mas brevedad pudiéremos llegar, con-
formándonos con la cotnmodidad , que nos da el

terreno, y litio de la Campañasy íiempre que fe pu-

diere, fe han de tirar derechas,y por linea redla cin-

quenta partos mas a fuera de la Eñrada Encubierta,

o puerto, que ertuviere enfrente de la punta del Ba-
luarte, á que nos queremos arrimar ; pero fí la dif-

poíicion del litio, nos impiden caminarla por la li-

nea reda al cftre.mo del Baluarte , nos abremos de
acomodar con el terreno , lo mejor , y mas breve,

que fe pueda.
; ,, 8.

Antes de paffar á abrir el Ataque , fe debe con-

siderar por donde fe ha de encaminar , ó íi huviere

algún impedimento,© dificultad en el camino, fe ha
de prevenir antes, que fe abras Y afsimefmo fe han
de reconocer las Surtidas, por donde íale el Encmi.
go de la Píapa al fofo , y ios puertos , que tiene la

Eñrada Encubierta, por dónde puede hazer fus la-

tidas, y recoger fu gente en las retiradas, para que
viendo: fajir mas gente

,
que lo ordinario , ó que fe

andan removiendo las Armas , Je efté con vigilan-

cia;)’ antes de>ayrrle reliftido al Enemigo,fe pueda
tener harto vifto por donde fe le puede cortar en Ja

retirada. §. 9.

También han de eftar reconocidos los puertos,

que parecieren mas á propofito para plantar la Ar-
tille-
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tillen?.., conque barrer la Campaña,)' quitar la Ar-
tillería., y Mofqueteria del Enemigo de los pu ellos ,

que nos hazen daño
, y caufan impedimento para el

trabajo, y también para pallar adelante con íeguri-

dad; y íiempre, que fe pudiere comentar el Ataque
defde algún pueño Artillado, fe haga de íuerte,que

las Piezas nuiftras limpien la Campaña,quc ella en-

tre la Trinchera por dentro de ella, porque el Ene-
migo no pueda valerle de ella en las retiradas , es

muy importante abrir la Cañonera por el Angulo
del Reducto

; y ^ísimefmo, que las eabecas de Ata-
ques, y Reductos, fe hagan de fuerte , que ía parte
que mira á la Playa cubra todas las demás,para que
la que guarnece los demás Fuertes , no pueda fer

ofendida por losCoftados,ni por otra alguna parte.

§. 10.

Abierta la brecha en proporción, lo regular es,

difponer el Exercito para el Aífalto , en el qual fe

ofrecen las mayores
, y mas amelgadas dificultades

de la Campaña; y fon tres los medios, que hallanan
eftas dificultades, que ion: la Artille ria , la Mina, y
la Zapa , de los quales fe ha de elegir , el que con
mas brevedad,)' íeguridad diíponga las cofas al fin,

que fe defea. En la Artillería fe experimenta mu-;
cho embarazo en el fubir

, por la ruyna , elpecial-

mente en la Batería , en el Fofo , ó Angulo de la

Contra-Eícarpa, y en la Mina, no pocos por el em-
barazo de las ruynas, que hazen difícil la íalida.

§. 11.

Es buen exemplo, el que refiere Bernardino de
Mendoza , fucedió en el litio de Arlen ; fiendo lo

cierto , que aunque el de ia Zapa fea el mas dilata-

do, es el mas infalible, y cierto. Lo qual fe experi-

mento en el fanjofo litio de Cambray , cuyos iuceí-

fos
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(as, , -y eircunflancias refiere Don Carlos de- Colo-
nia, (ít)

y los mas de los Autores , condenando dos
primeros modos ,

que aconfejan en.favor de la Za-

pa : cuyo modo acreditó en fus Emprefías Alexan-

dro Farneíio , Principe de Parma, con el exemplo

del malogro del litio de Maftrique,primer Empref-
fa de fu Generalato , defde el qual refolvió hazer

todas fus Expugnaciones con la Pala,y la Zapa; por
cuyo medio le ialieron todas fus Empreífas felizes,

porque conoció , que los Aííalros fon los que con
mas brevedad confumen los Exercitos

, y acaban

con las perfonas de mas valor
, y experiencia, como

primeros por fu reputación; y fi fe rechaza el Aífiil-

to, definavan mucho los Sitiadores , y cobran mas
valor los Sitiadospara nuevos reparos , que moti-

van á multiplicar los Afláltos con empeño, porfía,

y aumento de daño ; Todo lo qual fe efcufa en la

Pala, y la Zapa.

§. 12.

Para el Afíalto debe el General ante todas co-

fas, prevenir á todos los Cabos Principales,.el que
peri nadan, á fus Soldados el riefgo, aque fe han de
exponer, para que difpongan fus cofas , y concien-

cias ; en cuya ocafion los Capellanes, y demás per-

donas Eckfiafticas del Exercito , deben obftentar

fu ardiente zelo , y exaéta obligación , para procu-
rar , que todos los de. fu cargo fe difpongan corno-

conviene. §. 12 .

Executado lo que toca á la conciencia, comi/n-
pa para el Aífalto, a! reir del Alva , á jugar toda la

Áriiileria defde Jas Baterías, y litios prevenidos,

barriendo la Campaña, Baluaites,y Muralla ; y re-

conocida por algunas partidas la brecha, anima el

General, y demás Cabos fu gente, mandando aísif-
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tir a todos a las Trincheras , para que cada vnó re-

ciba las ordenes de lo que en la facción ha de ob-
íervar : en donde ha de feñalar, los que han de que-

dar de Guardia de: Guión, y lo mefmo del Campo,

y fu Corte , y también dé la Artillería , afsi de fia*.

teria, como de Campaña, y lirios fuertes.

§. 13.
Señalará luego la Cavalleria ligera , que ha de

batir las Eítradas. La que fe ha de poner en Eíqua-

drón á las efpaldas del 'Campo. Señalará los Capi-

tanes con el numero de gente efeogida, que han de
arremeter de Vanguardia ; el numero de Granade-
ros, Picas, y Moíquetes, que han de ir entre ellos ¡y

tras ellos á otros con orden de limpiar la Batería;

y fucefsivamente numero, y perfonas deílinadas pa-

ra feguir á los primeros : Adviniendo á ellos, no
atravicffen el Fofo , halla ver á los que van delante

en la Muralla, y que ellos fegundos lleven lo necef-

fario para fortificarle
; y que hallando ocaíion para

pallar delante , los liga, el Cabo.con el relio de la

gente de la Guardia de las Trincheras : Subílitu-

yendo al milirio tiempo otra tañía gente en ellas de
la parte mas immediata del Campo, tocándote Ar-
ma, y haziendole al mefmo tiempo acometimientos

por otras partes mas flacas, mas, ó menos, íegun el

eílado de la brecha, y comodidad del litio , y lugar

de ella, todo con el mayor ruydo , y eítruendo Mi-
litar J que fea pofsible , afsi de vozes , como de
Trompetas, y Caxas, para aterrar, y defatinar mas
álos Sitiados.

§. 14.

También ha de ordenar al Cabo, que le parecie-

re mas de fu fatisfacion, para que en cafo de ganar-

feria Playa, en la parte mas á propoíko de ella for-

me
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me Efquadr ón , ynó.dexe defmatidarfe los Solda-

dos , halla que quede affegurada la Viéloria , con
Cuerpos de Guardia en todos los pueílos peligro-

los

y

eípecialmente en las avenidas del CaHillo.,

ordenando á los entretenidosjDO fe ocupen en otra

cofa, que en eftorvar defordenes, eípecialmente en
los Templos , imponiendo pena de la vida al que
robare cofa alguna de ellos, y que defpues fe repar-

(b) tira el faqueo con la debida orden; lo qual afsi exe.
C/tp.io.foLqj rutaba Scipion, fegun refiere Bcgecio. (¿)

§. 15 •

Todo lo qual executará el prudente General,

fegun, y al tenor de las prevenciones hechas mas, ó
menos-, fegun el eftado , y defenfa de los Sitiados

;

pero fi efta fuere tan vigorofa , que afsi en la bre-

cha, como en los muchos , y buenos reparos , que
detrás de ella tengan hechos los Enemigos, le re.

chazaren , y reconociere
,
que fin perder mucho no

puede pallar adelante , fe ha de esforzar á mante-
ner lo ganado , aloxandofe

, y fortificándole en lá

brecha , y fus riiynas-, y demás litios , que huviere

ganado, para defde ellos continuando las hoíli-

lidades, el fuego, y demás medios de ex-

pugnación para enfeñorearíe

de la Playa.

F I N.
**********************

*****************
***********

*****

LI



PoLfc

/tw-w-wwk**í««««^-**
^*********************

LIBRO IV
.COMPENDIO

«t ***** ******* *** **** .

MILITAR. ,
ab Í3 irJCiATITtíLQ T RJ.JME Rj3, o sil
Jar < tsslsaióí ój b&buiD ¡ñ-t rioi: fl- ::

DE EL GOVERNADOR DE LA
Piafa, ó Preíidio.
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C^Alidades ¿e los Gobernadores délas Tlafaí , y
Trejidios. §. X.

Lo que han debijitár , y hmgr , luego que entren

'*eml*T?l*fA, y¡ procidencias , que b an de dar, §. a.

bajía ely. .

tía. de dejlerrar toda Juerte de bicios , y ociojidad

de los Soldados, ce» f/ continuo trabajo,y exerciclos,
f» /oy de ocupar, §. 1,0.

, tí*: de. prpyeer prc.snptame.nte.fu.
<Plafa,y las defu

Territorio detodolo necejjario. §, : 1 . h l.rri

tía de tener muy efpecial cuydado en la conferba-

cion de la cria de Caballos de la tierra de fu Gober-

nación. §. li, !
1

...
.

' q r*»¿
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Ventaja, que ha'xen los Cá)>allos Bfpanoks a los de

otras Naciones. §. 13 .

ASSVMPTO.
**tHt******************

^

* Fino Galdn ha de fer, *
* Bu lo’^elofojji amante, *
$ níquel queguardar juro, *

* Tdrfu Tlafd, Féé confiante. $
>í< ********************

§. i.

EL empleo de Governador de Ciudad, Caftilloi

ó Placa jurada , es dcfputsdcl General el de
mayor eftimacion en fu Ciudad , ó Fortaleza , reí*

pedo de no conocer del Rey abaxo otra fuperior

en ella, que al Capitán General , ó Governador de
las Armas. Mediante lo qual, el que para femejan-

te empleo fe proveyere, debe fer perfona en quien
debidamente recayga, vna llena confianza de lu Fi-

delidad : Vna defeubierta capazidad, para conocer
la fuerza del Sacramento delOmenage: Vn claro

ingenio , para prevenir Ardides, Cautelas,y Tray-
-ciones : Valor para animar,y fe defender ; eloquen»
cia, para perfuadir

;
prudencia, para faber mandan

humanidad , para fe portar ; experiencia Militar,

para fe poder regir. Y fobre todo, muy libre de in-

terese, y codicia ; masatento al pefo de fu obliga-

ción
, que defvelado á lo que le puede dexar de

ytil el oficio.

•§. 2 .

Luego que entra el Governador en la poffefsion

de la Píap , ferá fu primera diligencia vifitar los

- -
“ J' " Mu,
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Muros, Cobas, y Fortalezas, para efecto dé recono-
cer , liay algunas roturas , ó Portillos, Puertas fe-

cretas, Cuevas, Canales, Aibañales, y otras partes,

flacas, por donde pueda fer entrada, ó Alfalfada la

Piafa ;
porque acafo no le fuceda á la fuya lo que a

la deNapoles,que la tomó á losGodos por vn aque-

du&o el Capitán Belifario en el año de 808. y los

Reyes Don Fernando, y Doña Yfabel, de la mefma
fuerte recobraron la Ciudad de Toro , por induf- £a)

tria de Bartholomé Monroy , y Antona García fu rilefeas , la

muger. (a) tíiftoria Ton-

§.3. tifical, 2. par.

Afsimifmo ha de vifitar las Garitas para las Cen- fol. 132. leg,

tinelos , reconociendo iieílán bien cubiertas, y ref- 31. Ó*
guardadas, afsi para cubrir al Soldado , como para tit.n 8. lié, g,
reparo del Sol, y el agua; y lo mefmo los Quartelesí Recop,

y Cuerpos de Guardia, proveyéndolos de Lampio-
nes, y Lanternas fecretas,y lo que hallare mal puef-

to aportillado , y con necefsidad de reparo , debe
luego, y fininteivalo de tiempo, hazer feaffegure,

reedifique, y adereze.

§. 4.
Se há de vifitar confecutivamente las proviíiones

de boca,Almayenes,y prevenciones,q tuviere el te-

nedor de baflimentos,no contentándole folarnente,

conq aya en laPlacalo neceííario,porquehadeeflár

excefsivamente íobrado , penfando en tiempo de
la abundancia , que puede llegar el de lanecefsi-

dad, y careflia, á la íimilitud de las hormigas,como (bj

aconíejan Ciceron.y Pedro Alexia:
(b

)

Porque ade- “T)e NatCDenr,

más , de que fiempre debe aver en los Almacenes in fifoa >ar%

de las Piafas la bailante proviíion
, para aguantar leclioa,

vn dilatado At’edio ; tiene otro rieígo la taita de
«lia, que es el-que íe amotinen los Soldad os„y.pier.-

Q_* ' dan
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'dan el refpctflo ; por caya caula conviene fea con-J

fiable el tenedor de bafiimentos , repartiendo las

betaallas á los Soldados por fus boletas, con orden
cada día, ó para mas tiempo.

§• 5 -

Afsimefmo fe debe vifítar la Artillería de la

Piafa, repartiéndola en los pucílos mas convenien-

tes, y en fus cavaJgamientos,y reparando las Cure-
ñas , y Carretones, de fuerte , que eftén muy vfua-

les, y corrientes, haziendo fe fabriquen otros de
nuevo , para que los aya de repueílo en las vigen-

cias ; y afsimifmo en los Almacenes Las Municiones
de Guerra

; y hallando no eltár bien proveydos de
pólvora, valas, y las demas convenientes maquinas
de fuego , hazerlas conduzir con la mefma promp-
titud, y abundancia de las partes mas immediátas a.

la Piafa
; y hojalá (como eíclama Mofquera) (C) en

cada Ciudad , 6 Provincia confervafemos vn Arfe-
nal Militar, femejante al afamado de Venecia

( co-

mo fe podía ) pues de nada carece nueítra Efpaña
mas, que de aplicación ; y aunque todas las Nacio-
nes nos enfeñan á vivir, fomos tan rudos,y defeuy-
dados en lo que mas nos importa

,
que foló en el

cafo de necefsidad ños moítramos agiles, compran-
do, y mendigando de los Eftrangeros á pefo de pla-

ta, lo meímo que acá nos íobra.

§ 6 .

Efto mefmo manifieíla fu Mageflad en fu Real
Arreglamento, (d) donde fe previene

,
que para

favorecer nueltras Fabricas, y Funderías de Vizca-
ya ,y otras partes de ellos Reynos

, y Eftados , ha-

llándole en ellos el hierro ( fin comparación) mejor
que en odras , fe ordena fe invien modelos de Ca-
pones , y Llabes

,
que fean conformes á los que oy
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íe pfáétican'
,
prohibiendo á los Máeftros de Fabril

cas , y Funderías , el que hagan Alcabuzes de otro

modelo,ó Calibre, refpe&o de averíe conocido fer

muy embarazólos para la Campaña los Mofquetcs
Vizcaynos,y mas acomodada la chifpa , que la me-
cha,excepto para guarnecer las Playas en cafo de li-

tio ; dando forma también, para la uniformidad de
las hojas de Efpadas.

7 -

• También conviene reconocer, fi ay bañante nu-

mero de Fraguas, Talleres, Obradores, ó Almace-
nes de madera. Herreros, Carpinteros,y- Albañiles,

y demás Oficiales necefíarios á la reformación de
las Fortificaciones , y manutención de la Artiilériaj

los quales firven mucho en ocafion de litio , coma
también los Ingenieros , Artilleros j y Minadores»
Faginas , Ceftones, Sacos de Lana, Palas, -Azadas,

yPicos. §. 8.

Executado todo lo antecedente referido, debe
el Governador pallar luego á reconocer el numero,

y calidad de gente, que tiene, para la defenfa de fu

Piafa , y f.guridad de la tierra de fu diítrito ,.y ju-

rifdicion, afsi de á pie, como de á Cavallo, para re-

conocer fi ay en ella la.íuficiente , y para dar cuen-

ta á fu Mageftad (en cafo de no aver la nccelfaria) á

fin , de que mande dar las ordenes convenientes,

para que fe remita,

§. 9. -

Paraloquales el vnico medio el de la Mueftra
General, por ia quai fe certificará de todo lo ante-

cedente, y premeditará, fi tiene, ó. no Ja fufiniente?

informandofe, fí los Soldados eftán defabridos,mal
aísiftidos, y no diíciplinados en cuyo cafo convie-

ne moflearles toda benevolencia con el tr.ato^y to-

e- j 0^3 da
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da humanidad, proveyéndolos de lo que neceísl ta-

ren , coií loquai fe introducirá en fus corazones»
porque á la verdad , el agaflajo en tales ocaíiones¿

es.vn dulfe atraétivo,que roba las voluntades.,

10.

Y afsi para los Yifoáos , como para que eftén

mas habilitados los demás , y ynos, y otros defti er-

ren el ocio, y fe hagan al trabajo,con lafrequencia

de los Exercicios Militares. Hará fe repitan dia-

riamente los Alardes , y que todos fe exerciten en

continua Difciplina Militar ; no confintiendoles

juegos, ni etnbriaguczes,por los muchos daños,que
acarrean

; y mucho menos en, la Piafa mugeres dcf-

honeftas , porque ellas ( fegun Bieíio ). (e

)

difminu-

yen las. fuerfas, divierten, y enflaquecen el animo,

y enferman la falud.

§. 11. -

,

No folo el Governador ha de hazer las preven-

ciones antecedentes, para, el refguardo,y feguridad

de fu Piafa ; pero las meímas debe hazer para el de
las Forcalezas de fu Territorio

, y confervacion de
los habitadores, que pueblan las, tierras del, como
fe previene en el Codigo Teodofianot (/) Para lo

qual,y para no dar con fu defcuydo, licencia á los

Enemigos, á que hagan entradas, y correrías, por la

tierra , y con.ellas laqueen los Lugares , deílruyan

las Haziendas , y roben los Ganados de fus habita-

dores. Ha de cuydar mucho en tener la Raya bien

guarnecida.de Centinelas, Atalayas,y Pollas repar-

tidas por la entrada de la-tierra
,
para que de qua-

Jefqtiiera entradas ,
que hagan los Enemigos, dé

aviío, paríque con humos, y hachos encendidos, o
.por. el difparo de alguna Pieza deítinada á elle fin,

.Je. toque.Arma, y fe acuda al Rebato ; y que los Lu,
gares
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¿ares Citen atrincherados

, y con retirada'! la Igle*:

fia, o ü otro fitio fuerte, también atrincherado.

- . §. 12.
’

La prevención de Cavallos , es vno cíe los ptu
meros cuydados del Governador , afsi para la de.

fenfa de fuPlapa, como para' el refguardo de fu

Frontera, y diftrito de ella, y le conviene mucho él

que los ayga de calidad,y en abundancia en la tier-

ra ;
para lo qual fe debe atender mucho á la con-

fervacion, y aumento de las Yeguas : a que no haza

poco la exacción en la guarda de los Privilegios á

ius Criadores ; como también, que las Jufticias fes

fialen Dehefas deparadas de otros ganados,que ten-

gan yervas frefeas
, y aguas íaludablcs., donde pafe

ten i y fe mantengan las Yeguas
, y otras tales paui

los Potros, en conformidad de lo diípueflo por lás

Leyes de eítos Reynos. (¿-

)

§. 13-

Lo cierto es
,
que hueftros Cavados merecen

toda cita recomendación , no folo por fer los nc r-

bies , y la principal defenfa de nueílra K! paña , y
por fu fortaleza, hermofura, y ligereza, fon aplau-

didos de todas las Naciones
, y le aventajan á los

de Europa ; porque ( legun Strabon) (é) los Cava-
líos Efpañolesfon femejantes á los de los Partos:; y
en lo rebüelto , y velozes , exceden a otros qualeí-

quiera., lo-qual afirmó Claudiano en los fíguientts

verfos:

¿puoddignum memorare tais tiifpama
Tcrris,

Vox bumana'palet,fruj>um facilis,

preciofa metalls,

Trlncipibasfecundapijs.

(s)
Leg.i. C^fe§•
tit. 17 . Uh, &>

Recop,

Lib, 61 G&9**
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CAPITVLG II
DE LAS GV ARDIAS, CENTINELAS,
«S'K . Rofrdaspy.del Santo, ó Nombre.

- s y ja ja -m K,.i °-

ilañeid , que ba de tener el Gobernador en

los Cuerpos de Guardia. §. i.

No debe consentir en ellos juegos > ni queftiones

j

efpecidlmente tjttando entran las Vancleras j -

. Comodidades , que ha de, ayer en los__ Cuerpos de_

Guardia. §. 3.
""" ' J - ;

Cuyjado
,,

que ha de ayer en las Tuertas con la

Guardia . §. 4. óuis 2. - .

.

;
r

i

;

Calidades
,y reparos¿ quefe han de preyenir pará

las Centinelas. §. 9,

n forma de poner lar Centinelas. §;>io.

.'.Fétidas Centinelas perdidas. i. 11. ífr- nbñi

\
Loque ordenafu ¿Jvldjtejladeñ fu reglamento

fbbre lo antecedente, i.’ilv t j.y 14; ? id ; - 10 j

Lo que ohferyaron los Romanos. §. 15.

- Los recelos
, q.fe debí tener de lasCeñtine las. §.16,

fFriftniclon del fuetio1
. ; ipj .

-
-

- Lo que hade ha%pr el Goyernador en cafo de iha

tentar el Enemigo fofprender-lá Tiara. §. -18,

Forma de dar el Nombre. §.19. f

Forma de las Rondas. §. 20.

Lo que preyienefu Jdageftad en fuiRealjArregla.

mentójábrelo referido.'^. 21. hitjíael 25.

Lo que debe ha~er elGoyernadorguando por acci-

dentefe arruyna parte del Jvluro. C-. 26. . . .

Tracüca de la; Tafias /.'entilas, Rgüddsqy
Contra-

J$o&das. §.27, bajía eJ\lt¡mo, AS*
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ASSV M P T O.

******************* )J<

# 5/ /c adormece ^Morpheo, . *

J No Lachejif te defp-iette, J
'•=£ J"^Atropos yil de tu yida, *
¡* Tendiente ei hilo cercenes. *
* ********^********* *

- *' i:-
” - -

"- §• '• »«P 1

COn gran prccapcionnecc-fsita averíe el Gover-j

nador con lasGuamiasqiorlas contingencia®/
t

á que eftá expuefta la Piafa, á fer vendida por tra-- (a)

tora el Enemigo. Y para aquietar fu animo de tari Te Theor. &*_

prudente rezcto, prevxaidrá,qiietcidiis)las
,

(loi¿pa.¿ pra&ií ,'helli

nías , qué han dé. entrar de Guardia , acudan a la b&p/ft..**

Piafa de Armas, dondeífeíorteerríds Qüaríéíes,de re

moaq. , que las Compañías , que han de entrar de cap. f.fpl.g^

.

Guardia , no fepanxipuefto , que han d¡e oeupar¿ defiep. ¡ib. g\

hafta la hora propria deentrar la Guardia, Afsilo tit^.fol. o. ¿o,

previenen Don Beinardiao de Mendoza , Patri- (b)

c¡q, y Alaba, (a) Tvj?. i 2 ¡5 .

§• 2-
,

V "(Y)

- No fe deben confendr en la Placa de Armas, Lcg.offic.ff.de

quando entran las.Vanderas de Guardia, Tableros, re JUtíltt. de

niiuefas de juego , porque es contra el reípeílo, JAaiefi.Trin-

conque debenier recebídas -las ..Yaiideras-*; y en el< cip. Verb. mp
tiempo déla Guardia, que lo comun.f en Playas ¿ve ,_Armisfo 2 . 3

o

Prtíidios) dura cada vna veinte y quatro horas, fe- num. 133. de

gtm.Mendoza , (b)
qualquiera lev^qucftion fe re- Xgf.lib.g. tit.

puta, y caftiga, comomuy gtave exceífojpor los in- 1./0/.204.

convenientes,quédefeeoreítiltar,e.orno lo nota vna (d)

f-ey del Derecho.común, Redino,.y Patricio, (c) y ¿eg.2x.tit.26.

Íomcfaiooira.de»ji6ÍUC!ÍleYr,o,(i). .
fart.i,

'1 ‘ ¥» '
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§• ?¡
En los Cuerpos de Guardia ha de aver como-

didad dónde eítén colgados los Cofcletés por fu

. orden ,
para qu,e tocandofe Arma , y.fin confuíion

puedan amarfe los Soldados y que aya leña,afsi

para el reíguardó del frió, como para encender las

cuerdas-, y en.tiempo deiitio,áfaItadéleñá,fepue.j

den deftgchar.algunas cafas á eíle fin.

§. 4-

Conviene ,
que en cadaPuerta la Guardia ten-

ga vn Efpunton, para que en entrando algún Carro

de paja, heno, © cofa íemejante, fe palle, y taladre

con él, y fe reconozca tí ay algún engaño, como el

que incluía el Cavallo de los Griegos
, que refie-

. (e)’ ..•••; re Virgilio (e) ,en el.figuiente verfo: i

-

. n.q
•

r

J£.>íeicL
. tsid.hgc.mclffjo UgHoocaltantur,

Y defpues acá la experiencia ha demoílrado, el que
(f) con íemejante cautela han íido entradas algunas

"De re.Jvlillit, Placas, fegun refiere Onofandro. (/)
Jli.'s.Citp.Z. . - §. 5 .

Sil Mageftád en fus nuevas Ordenanzas , (g

)

y
(g) Arreglamentos ordena

,
que en las Villas, y Placas

Fol.
5 4. «.73. donde aya Tropas de Guarnición, entren las Guar-

y 74.4177. días en el Inviernoá las tres de la tarde
, y en Ve-

rano jt las quatro; y los Oficiales , y Soldados fe ha-
llen prefentes al entrar ia Guardia , fo pena á los

púmeros de interdicción , y á los fcgundos de caf-

tigo exemplar.

§. 6 .

<i>nc d Sargento Mayor de cada Placa tome
igualmente de todos -los Batallones, de que fe coma
puliere la Gi¡arnicion,rodo8 k>sOficiaks neceífarios

para entrar la Guardia cada dia , á p: oporcion del

numero de Oficiales del mifmo caradtér, que íeha-

llaren
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liaren prefentes., -y en eftádodc hazer el fetvicioi

de fuerte, que ningún Oficial entre de Guardia dos
vezes, fin que todos los ac la Guarnición ayan en-

trado primero vna ; y fe tomará igualmente de ca-

da Batai!ón,,yaísiniifino de cada Compañía, el nu-

mero, neceffario de hombres
.

para entrar la Guar-
dia , i -§.. BftS

Los Sargentos Mayores de Plagas tendrán va
Regiftro, en el qual efcriban cada dia,Iuego que las

Guardias fe.mudaren yantes, que los Oficiales de
Guardia, y las Eíquadras marchen, los nombres' de
los Oficiales,y Sargentos,.que debieren fervir aquel
dia en cada puefto , de que dará copia el Sergento

Mayor al Governador, ó Comandante de la Playa.

.
Que todos los Oficiales

,
que efiuvteren de

Guardia,duerman en el.Cuerpo de rGuardia fin det
nudarfe , y que no fe puedan aufentar dél , por

qual quiera razón que.fea, fo pena de interdicción,

$• 9 -

. Las Centinelas fe han de poner con la mefma
precapcion, y fecrcto, que las Guardias, fin que le-

pan a que puefto van, halla que eftén en él ; ni tam-

poco las vnas adonde han de ir las otras , por el

riefgo de dar algún ávifo, ó trato doble, las qualcS

han de fer confidentes , y fuertes
,
para que fiendo

acometidas
, puedan refiftir ai Enemigo , en tanto

que los otros toman las Armas. . .

§. io.

En los Cuerpos de Guardia de las Puertas ha de
ayer de dia , y de. noche dos Centinelas ; la vna á

las Armas; y la otra á la Campaña. También fe fuer

ien poner Centinelas perdidas de Infantes fuera

.délas Puertas , á quien fe les da diftiíjto nombro,
aU

" ‘

que
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(i)

Fol. 57. #. 82.

j’&’feqq.

rr. 7 'Csm'fendio Jifi/j-fáR

que á las ormvy* en ranchas partes, y Preíídios.po?

noarriefgar las Centinelas perdidas, tienen perros

para citar alerta fiempre ,
que oyendo rumor la-

tiren. j. n.
La Centinela perdida ha de dar alerta á las que

cftu vieren ¡obre la Puerta, 6 Rebellín, y eftas avilo

á las demás para el Arma
, y todas á la Plap. : La

qual fe dá con TrompetasfTambores,y Campanas,

y las. Atalayas avilan con humo de dia, y hachos dé
noche, como refiere Don Bernardino de Mendoza.
(b) t¿< 12. -

Por el Nuevo Arreglamcnto de fu Mageftad (!)

íe ordena, que en todas las Pimpas fe muden las

Centinelas de dos en dos horas. Las quales feña-

lert los Sargentos Mayores de las PIapas,mudando.
Jas á vnméfmo-trempo,.y.qúe en el de yelos rccio.s

fe muden de vna hora á otra. ;D

-• I 3-

_ Que todas las Centinelas, que deberán ir de vn
Cuerpo de Guardia , faldrán

, y fe pondrán en fila

vn poco'antes de la hora , para examinarlas por el

Oficial, que guarda el puerto ; el qual no entrará en

fu Cuerpo de Guardia , fino es defpues de averíos

ávifto.poneríe en marcha debaxo de la dirección del

Caporal! ó Lanfpefade, que efluviere de función, á

quien han de feguir todas las Centinelas , íin que’

.puedan irpor camino mas corto, á aguardarle en el

lugar donde las deben poner.

§. 14.

Que las qué fe mudaren no podrán afsimifmo

.bolver íin ei dicho Caporal al Cuerpo de Guardia,

-ni entrar em él fin advenir al Oficial Comandante,
para que las vea entrar, ío pena por la primera vez

jete privación de gajes por quinzedias, y la fegunda
de
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i

de privación de pueflos
; y a los Caporales , de vn

mes de prifion por la primera vez; y por la fegunda,

de dexarlos en el pie de limpies Soldados
, y a las

Centinelas , que fe dexaren mudar por otros , que
fus Caporales, y Lanfpefades , ó que no ios figuie-

ren , fe les pallará por la baqueta , citarán vn mes
en prifion á pan, y agua.

§. 15.

Los Romanos al Governador de la Plapa,ó Pie-

fídio,le daban por nombre Prefeéto de las Vigilias,

y á los Soldados de losPrefídios llamaban Vigiles,

que era lo meímo , que Veladores ; manifeftando
con ellos nombres , el mucho dcfvelo , y cuydado,
que necefsiraban tener los vnos , y los otros para la

íc-guridad de la Piafa : Mediante lo qual , no con-
fie tanto de fi el Governador,que no pienfe fieropre

en lo peor , para que por eñe medio configa lo me-
jor,que es citar íkmpre fobre avifo,y como dize la

vulgaridad,eon la barba fobre el ombro , entendi-

do de que el Enemigo fe defvela en fu daño , y ma-
quinará en fu idea , quantas pofsibks trazas , y ef-

tratagemas , le ofrézcala ocafion para aver para fi

la Piafa , y que en la mejor Compañia huvo vn
Traydor, que vendió el Aduar.

§. I 6.

Y quando falten los rezelos de el trato doble,

y cautelofo , confidere
,
que los defcuydos pueden

facilitar feme jante , y aun mayor daño , y que los

principales nacen de losde las Centinelas, para cu-

yo reparo fon introducidas las Rondas; y que aten-

to á tan grave circunftancia , los Emperadores Ju-
lio, y Augufio Cefar (como refiere ei Juriíconfulto ?n
Paulo) ( no fiaban de cuydado ageno , fino es ff-de

4ti luyo proprio, Efte genero de Rondas, diziendo,
‘

'
'

‘i
1^

(K)

r.

offi.pref.
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que lo que. importaba á la corifervac-ion -de mu*
chas, no fe debía amefga.r al defcuydo, y demaíia-

da confianza de pocos. -

§. 17.

No fe fatisfaga el Governador, por mas que las

Centinelas, ofrezcan eílár alerta, porque la fenfua-

lidad del fueño puede vencerlas contra fu volun-

tad. Y es la razón
,
porque.como el habito

, y cof-

tumbre es altera natura , y el cuerpo hecho á to-

mar en la noche el defcanfo, apetece tanto el fue¿

ño, llama efte dulpe beleño fuavemente á la puerta

de los fentidos
, y por reíiítirlo la razón , fe forma

vn fuerte combate entre el fueño , y el cuydados
vno, para apoderarle de los fentidos; y el otro, pa-

ra rcíiftirle la entrada ; mas el cuerpo rendido á la

pelea, y. defamparado de fus miembros., fe dexa
caer vencido.

§. 18.

Si en femejante ocaííon , y con femejante def-

cuydo,el Enemigo trataífe de tomar laPlapa por In-

terprcfla,y Efcalada, hallando las Centinelas fepul-

tadas en profundo fueño,y por eíla caufa no dicífen

ellas el avifo, para que la Plapa fe ponga en Arma",

refifta, y defienda, fe perderá infaliblemente,como

/ 1
•> en términos los cantó

(
de la infauíla perdida de

'Aneldo Troya) Virgilio; (/)_
Inbadum '»rbem ywo, ¡omnoque ftpultam.

Mediante lo qual, ojo alerta los Soldados en el def-

velo de fus Centinelas, que fobre las muchas penas

o prevenidas por Leyes Militares para fu caítigo,vna
Leg.g.ttt. 1

. ¿e ¡ Rcyno Antigua , (m) mandaba defpeñar ala
part. 2 .

Centinela , que defpues de tres vegadas la defper-

(ñ) tañen; y por el Nuevo Arreglamento (») manda fu

Fol.j 8. h. 88. Mageítad , que a la Centinela., que fe hallare dor-

mida.
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mida, fe le faque del puefto , y puefla en prifíon, fe

paíTe por la baqueta
;
pero que ti huviere faltado á

la orden por trato, feacaftigado de muerte.

§. 1 9 -

El Nombre, ó Santo no fe ha de dar , hafta que
eftén cerradas las Puertas de la Playa; y el manifef-'

tarlo fuera de orden , es delito capital ; el qual lla-

maban los Romanos Thefera , como parece de los

Comentarios de Celar, y refiere Deciano. (o)

§. ao.

La Ronda ha de dar el Nombre á la Centinela,y

efta lo ha de pedir á la Sobre-Ronda , y á las demás
Contra-Rondas, que anduvieren., aunque vaya en

ellas el General, ó Governador, y advierta la Cen-
tinela

, que nunca debe dexdr fu Polla , ni dar el

nombre al Soldado,que le viene á fucceder en ella,

fino, es viniendo á facarle en perfona el Oficial, que
le pufo de Centinela.

§. 21.

En el Nuevo Arregldmento de fu Mageñad (p)
íe previene parte de lo referido, y otras cofas á ef-

te propofito conducentes , como fon
:
que para la

íeguridad de las Playas, y en Campaña para los Pi-

quetes,yGuardias,es muy peligrólo el que el Nom-
fire fe divulgue; y configuientemente, que llegue á

noticia de los Enemigos , y que es hazerle publico

el darle á todas las Centinelas ; para cuyo reparo

fe manda , que nunca fe dé la palabra en las Playas,

fino es defpues de eftár las Puertas cerradas ; y que
en las Playas donde ay Guardias á fuera, fe les dé la

-contrafeña vna hora antes de a ver cerrado lasPuer-

tas, fin diñtibuirfe á nadie, mas quea los Oficiales,

Sargentos
, y Caporales.

(o)

1. ton?, Crlm,
hb.J. cap,17,
num,

¿ i.

,
(P> .

Fot, 59. n.og,

v’fw
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Quando el Macftrc de Campo General ,eIGo-
vernador, ó fu Teniente,, Diredlor, o Infpector,hi-

zieren Ronda fobre las Murallas, los Oficiales de
los Cuerpos, de Guardia eílarán obligados :de irlos

á recibir á la Centinela abantada de fus Cuerpos
de Guardia , la media Pica en la mano , y darles el

Nombrq,el qual les bolyeran immediatamente; pe-

ro en quanto á las Rondas inferiores, el Sargento ,ó

el Caporal hade ir a la Centinela abantada del

Cuerpo de Guardiayy prefenrádo la Efpadá,fehará

dar el nóbr.e, executando en todo cafo al Sargento

Mayor, quando haze fu Ronda (que fe llama.Ronda
mayor) en cuyo cafo cftá obligado.el Oficial de irle

a.llevar el. Nombre á la Centinela abantada , y el

Cuerpo de Guardia eftará fobre las Armas en todas

las Rondas, donde ¡el Oficial llevare el Nombre^ <;

§. 23.

Los Sargentos Mayores de las Placas, de qual-

quiera carafifer , que.puedan avér ¡tenido , eílarán

authorizados para .hazer.las Rondas de las Plagas,

vifitar las Guardias.
, y pueílos ocupados , fin que

ningún Oficial pueda contradezirlo.

-
. . .

§• 24. ;

Aísimefmo fe manda á cada Soldado, que todas

las vézes, que eílé de Guardia , nombrado , 0 man-
dado, aya de tener municiones para, diez tiros, ,y á

los Oficiales
,
que lo mandaren, que felos haga

moítrar. $. 25. . .

. Mandafe también por fu Mageftad á todos, los

Maeftres deCampo, Coroneles, fus Tenicntes.Ca-
pit-aíies , y demás Cabos, afsi de Caválleria , como
de Infantería

, y Dragones , de qual quiera Nación

que fean
,
que muden , y fe dexen mudar de los
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pí'.cftos, no fojamente por los Oficiales de caraéter

igual
,
pero aísimiímo por los de csrcCter inferior!

de íuerre
, que fi el que manda en vna Playa , ó eh

Campaña,quiere hazer muden vn pueíto donde hu-

viere vn Maeftre de Campo, Coronel, ó Teniente,

por vn Capitán , ó vn Subalterno, el Maeftre de
Campo! ó Coronel, ó Teniente, citará obligado de
citar en fu pueíto, y dexarfe mudar por el Capitán,

de la meíma fuerte , que íi.futíTe Maeftre de Cam-
po, ó Coronel, el que le mudaífe, y cítara obligado

á confígnarle todo quanto fe lc huviere ordenado!

para la feguridad del pueíto
; y reciprocamente,

cuando en vn pueíto huviere vn Capitán , ó Te-
niente de Guardia,y el que mandare juzgare á pro-'

poíito de hazerle mudar por vn Oficial de carácter

íuperior, el que le tuviere eftará obligado de mu-
dar cita Gnardia,con el mifmo orden,que fi mudaf-
fe á vn Oficial de carader.

§. 26.

Si por caufa de alguna tempcftad con alguna

Centella , ó por la violencia de algún Vracán , ó
fuerya de agua fe arrruynare alguna parte delMuro
dé la Playa, ó Caftilio, luego

(
yantes que llegue á

noticia del Enemigo ) ha de tratar el Governador
de fu reparo; y mientras entiende en el

, y en el Ín-

terin,que no fe acabare, lo ha de affegurar con muy
dobladas , y fuertes Guardias por aquella parte ; y
de noche lo mas de la Guarnición ha de dormir fo-

bre el Muro , y han de fer continuas las Rondas
, y

Sobre-Rondas ., por fer mayor el peligro ; y lo meft

mo fe ha de hazer ficmpre,que aya noticia, ó reze-

lo de Efcalada, ó trato
,
porque entonces ha de fer

continua la vigilia del Governador
,
por todas las

partes,. y litios délas Fortalezas.: haziendp tam-
il bien.
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bien, que ronde la Cavallcria; y dando lugar a ello

la tierra , ha de fcazer poner Centinelas abantadas

de á Cavallo fuera de la Piafa, dejándoles prime*

ro carreras abiertas
,
para que liendo cargadas, fe

puedan feguramente retirar.

27.

Si vn Soldado cftuyiere de Pofta de noche,y tu-

yiere Nombre , no dexará pallar á perfona alguna,

fin que fe le dé primero : y en viendo venir gente

Rázia.si, dirá á voz alta: Quien viene allá ? Y fi ref-

pondieren: Amigos. Volverá á dezir: Que Amigos?
Y íi fuere en la Ronda el Coronel,Sargento Mayor,

d Capitán , calará la cuerda fi es Alcabuzero , ó
Moíquetero; y fi fuere Piquero, terciará la Pica, y
á trecho, que fe oygala voz pallo, tomará el Nom-
bre : y fi el que le vá á dar fe le olvidare , ó troca,

re, le hará retirar, aunque conozca fer amigo, ó al-

gún Oficial de los nombrados. Los quales fuelen

hazer ello por probar .el Soldado , y ver fi fabe ha-

zer lo que le toca con vigi!ancia,y cuydado,y quan-

do le hallan en falta le caftigan : y afsi por ningún

cafo la Centinela dexará entrar , ni falir, fin que le

den el Nombre , aunque fea el General. Y fi oyere

rumor á la parte de á fuera de la Muralla , ó abeni*

da.á donde , .eftuviere paflará la palabra , para que
llegue al Cuerpo de Guardia , -y falgan dél á reco-

nocer fi fon Enemigos. Y filo fueren, y no dieren

lugar á elfo
, y cerraren con el Soldado de la Polla,

fe retirará hafia incorporarfe con las demás , a ha-

zer la rdiítencia pofsible , halla que los demás fe

pongan en Arma. §. 28.

Y fi la Ronda faliere , ó algún Oficial con gente

á correr la Campaña á fatisfacerfe del ruydo ,
que

fe oyó, la Centinela, fi perdiere de viña la tal Ron ;



Libro J^uitrri. Cap. Tf. t&
da, no la dexará entrar quando buelva, fin dar avi.

fo al Cuerpo de Guardia , para que dél falgan á re-

conocerla, y
meterla en el Qu_artel, ó Fuerpa. >

§. 29.

La Centinela perdida fe pone á lo largo de las

demás , á tiro de Alcabuz , ó cercana á los Enemi.;

gos, para que dé avifo de lo que hizieren : y por lí

la tomaren
, y no fe retirare, no tendrá Nombre, fi -

no vna contrafcña pata fer conocido , quando dé la

Inulta á dar algún avifo , antes que muden otro en 1

fu lugar. Debe eftár el Soldado muy alerta, y echa-

do en el fuelo ; y por el peligro que corre, fe llama-

con propriedad Centinela perdida ; no tendrá mas»

Armas,que las ordinarias,para eftár preño á lo que
puede ofrecerfé : pues lo que fe pretende dél es,

que fepá lo que paña,y ay de nuevo,y no que pelee.r

§. 30.
Y íi vn Soldado efluviere de Pofta en alguna

Puerta , ó paífo de algún Prefidio , con orden, que
no dexe paitar á ninguna perfona de qualquier cali-

dad que fea , puntualmente fe debe guardar, aun-
que en ocafiones la tal orden eftá á difcrecion del

Soldado. Efto fe ha de entender en la paz
, y puee

de vfar della con Oficiales Reformados , y gente

particular conocida , de quien fe tiene fatisfacion:

y afsi quando la Pofta dexa fallí por efta caufa , no
incurrirá en falta, ni cometerá delito, fino es en ca-

fo , que la tal orden fe la renueve el Sargento Ma-
yor, o fu Ayudante, que fiendo afsi, expreífamente

debe guardarle fin exceptuar perfona. Y fi de día

eftuviere la Centinela a lo largo , íi viniere alguna

gente de a Cavafo á entrar en el Quartel, les hará

detener,’/ no coníentirá fe acerquen,hafta que falgá

vn Oficiala reconocer quien es. .

•?

R 2 En
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«•

En xa Muralla quando la Ronda fe cnquentra

con la Contra-Ronda , aunque ay opiniones , que.

quien dcfcubre primero , y pide e’l Nombre , á efle

fe le puede dar: Es cierto,, que de derecho , y obli-

gación , la Ronda la tiene á dar el Nombre ala
Contra-Ronda, quando por avifo eje fus Miniftros

íabe, que la ha de hazer extraordinaria
: y en cafo,

que no efté advertida deño por defcuydo del Ofi-

cial, que la nombró, la Ronda prefiere á la Contra-
Ronda

, y á todas las demás perfonas, como feñora

de la Muralla; y al que hallare en ella a deshora , ó
en la Pofta dormido, le puede prender, y caítigar,

i. 3 2 <

Las Rondas,en íxendo hora de retirarfe al Cuer-
po, de Guardia, pueden hazerlo ; pero las.Centine-

las, halla que el Oficial, que ¡as pone, las mude,han
de eílár en fus pueílos. Y para ponerlas , y mudar-
las , ha de fer por ella orden : Si la Compañia eftu-

viere junta de Guardia en algún puerto , o abeni-

da, el Sargento mudará las Poftas ; pero fi huviere

algunos Cuerpos de Guardia particulares de lamif-

ma Compañía, a los Cabos, que eítuvieren en ellos

toca el mudar , y poner las Centinelas de fu diftri-

to : y efío lo ha de hazer en perfona con fus Armas,

y no"como le fuele acoftumbrar,que defde el Cuer-
po de Guardia dan la orden al Soldado , y el Nom-
bre : Lo qual es muy mal hecho, halla dexar el Ca-
bo de Efquadra al Soldado en la Polla , y retirar,

configo las demás,

^ S- 23-
El Soldado, que elluviere de Pofta en el Cuer-

po de Guardia Principal á la Vandera , ha de tener

cuydado con las Armas, que le entregaren, y no las

,

""
' dexa.
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dexara facar .fin orden de fü Oficial; Ha de eftaf

,

muy alerta
,
particularmente de noche , por ii oye

algún ruydo , ó Alcabuzazo., para dar avilo ^ y de£»

.
pertar losdemás Soldados , que duermen , y.

deícanfan. Hale de palear con vna hor-

quilla en las manos por delante

de la Vandera.

CAPITVLO III
DE LA DEFENSA DE LA PLA

fa Sitiada.

S r JA JA ._yí Ifl O.

S
I‘i#da la "Piafa,la primera diligencia es, aplacas*

la ira de Dios co Oraciones,y Sacrificio r.§.l.jy 3’

Exemplos devotos de lo antecedente. §. a.

Lo mefmccexecutaban los Gentiles. §. 4 .

Jdlodo , yforma , que ba de tener el GoyernadoQ

Jitiado en dar quenta a¡u Jdlagejlad. §. f.

ASSVMPTO.
)J(

*************************
á- Clama d Dios en el angujlia, *_

J Sino procuras perderte, %
* f lo que Fuerpas no alcatifan. *

La Oración detota tcncc. -jt

^ ****^*****^****-******* >5?
§• r.

LA piedra de toque, que deícubre el orodela
virtud^, magnanimidad;, prudentia, y esíuerpo

del Governador es,, el arrieígado , y penofo cuyda-

do de vnobílinado litio ; Para lo qualj y para apla-

R 3
car



(a)

Tfaím . 3

1

.

(b)

’jPAachab.cap.

15.16.

'22. Compendio Jdílltur*

car la ira de Dios ¿ ha de implorar fu mifericordiá

con Oraciones, Plegarias
, y Sacrificios , á exemplo

de David , (a) porque no ay cofa mas agradable al

Cielo, ni quemas aumente el animo délos Catho-
Iicos Guerreros , ni defpierte la efperanpa para la

Victoria, que es el levantar el coraron al Ciclo,ef-

pecialmente en los conflictos de la Guerra , donde
parece ( á nueftro modo de entender

)
campea mas

la Divina Providencia, dando las Victorias á quien
fu Mageftad es férvido.

"§.2.

/ Bien á la clara lo experimentaron nueftros Ef-

pañoles en la que celebra la Igleíla de el Triumpho
de la Cruz, en la qual el Rey Don Alfonfo de Tole-
do alcatifo de los Moros tan memorable Victoria,

ntoftrandofe el Cielo eftár de fu parte, en la Sacros

íanta Iníignia de la humana Redempcion, manifieña

enelayre. Ni fue menor, ni menos celebrada , la

que alcatifo el Magno Conftantino con la Infignia

de la Cruz en fu Eftandarte. Y también la glortofa

deLepanto , por medio de la oración de San Pió

Quinto. La de Oran, por la del Cardenal Cifneros.

La de Samuel, contra los Philifteos. La de Judie,

contra Olofernes. La de Ezequias, contra los Afsi-

rios. Y la de Jofué, contra los Gavaonitas.

§. .3.

Es el Eftandarte de la Cruz afsimilado á aquel

eterno fuego ,
que precedía á los Reyes de Perfia,

(¿) Symbolo de el otro circunfcripto de quien reci-

be fus rayos el Sol, que es el Labaro, que adoraban
-los Soldados de el Emperador Conftantino, con el

Mote in hocjigno yinces , gravadas en íu centro las

letras X. y T. cifra (en Idioma Latino ) de el Nom-
4>re de Chrifto ; y también en Griego, por-compo-

ntrfe



IJbi'O CtpvIIZ. -igl

ftéVfede \ik'¿s4ífír1y'0Me¿¡a, Symbolodc -DioSiCómd
principio, y fin cíe todas ias cofas, fegun Opinión de (c)

San Ambrollo: (r) de eñe mefmó Eftandarte vfaron S.pi/1. 29. ¡ib.

los Reyes Don Ordoño, y Don Ramiro Primero , y 9. tí¡i,

eó el mefmofue aparecido en muchas Batallas aquel (d)

Divino Rayo, ( d )
hijo del Trueno, Santiago, Pa- iMar. tíijlor.

tron denueftra Efpaña. Con ella
,
pues. Divina fe- &‘fp,

ñal-fe vence, quando nueftros pecados no lo eftor¿>

van, y con la Oración fe aplaca la Ira Divina, olvi-
.

da el eaftigo,y fe promete la Victoria de pocos con y
tía muchos poFellarcohtra los Madianitasnoseny .

feña la Sacra Efcriptura.(e) q para fu degüello pulo-
_

(e )

Dios vna Efpada de Fuego ; contra los Cananeos- Judie, c. 112.

en Batalla, las Eftrellas; y contra los Amorreos,los Zudic. e.5.20.

Elementos%Y vltimamenté; que las Plegarias coB-> Iofue,c.\o.n

tinuadasi por íiete dias , echaron por tierra los fot (O
hervios Muros de Gericó. (/)

lofue, cxp. 6,

S. 4- 20 '

Eftadoflrina nos eníeñaron los Gentiles
, quic-

nes( aunque con fuperfticion
,
yherrando ene! co-

,

nocitniento del Autor de la Naturaleza
)
llevados

de la lumbre natural , obligaban á fus mentidos íi-

mulacros con devotas deprecaciones; lo qual acon-

fejaba 'Platón , y obfervó fuperfticiofamente el

Rey Cyro antes de entrar en la Guerra ( fegun re-

fiere Genofonte
) y á fu imitación los Romanos , y y¡t*JJUr*

como refiere Plutarco, (g) Antes de arremeter

Marcelo contra el Exercito de Virduntara,hizo del ce l ’

vo ta oración á Júpiter; y aviendo vencido el Exer-
cito Enemigo , y muerto á Virdumaro , colocó fus

Armas por Tropheo de la Vióioriaen el Templo de
Júpiter. 5, 5... '.r j

x s ..

Afsimefmo , al mefmo tiempo , que Tupiere el

Governador fe.previene , ó encamina el Enemigo a,

.

' R 4 finar-
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fitiarie la Placa , debe dar luego muy por eílenío

quenta a {u Mageftad de lo que ha llegado a enten-

der , ó defi trata de venir ,óha llegado , ódelos
deñgnios, que ha penetrado trae, del modo, y for-

ma, que ha ideado la Empreña, El numero , y cali-,

dad de gente, que trae,afsi de á pie,como de á Ca-_

vallo. Que 'Artillería, afsi de Piezas de Batir,como.

de Campaña,y Morteros de Bombas tiene. Conque
difpoíicion, y que Guarnición tiene la Playa

; para

quanto tiempo tiene batimentos ; que tiempo fe,

podrá mantener, y-refiftir. Los qualesavrfos ha de
remitir eferiptos en la cifra , que fe tenga comuni-
cada, que lo regular es con Padrón de cortaduras,

de cuyos huecos fe forma la eferiptura , y los blan-

cos fe llenan de otras letras no conducentes, todo
junto no da fentido , ni fe. puede leer , y puefto el

Padrón encima, folo fe defeubre, y lee lo que ha/.e

al cafo : De lo qual vfaron también los Cartaginen-

íes, Egypcios , y Romanos , y íierapre
,
que.put da

continuar ha de ir dando dios avifos,para q el. Con-
íejo de Guerra , con feguro conocmiiento de

caufa
,
pueda mejor tomar las medi- .

das a las providencias

del íocorro.

CAPITVLO IV.
DE LO Q_V E HA DE HAZER E L GOVER-

nador Aflatada la Playa por

Interpreta,

5 V JA JA Jé / O.

LO tjae ba de executar el Gobernador para el res

paro de la Tjafa, auando porjtrato , ¿ Inter-

+ 4 F#*
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prefja intinta ajfaltarfela el Enemigo. §. r.

Lo que ha de executar en el reparo. §,2.

Tor acudir d laspartes flacas , o donde es e! ,ylr-,

ma, no defcuyde de las demásjorque no acaf5 fea la

llamada faifa. §.3.

. Lo que ha de executar para la fegurtdad de las

Tuertas. §. 4.

No ocupe por fu perfma la Jdluratta , cpue tiene

muchos inconvenientes. §. 5.

Tome mediación de Terreno , qaedandofe con baf-

tantegente parafocorrer donde conviniere. §. 6 .

Tomada la Tlapa , forma como fe ha de retirar

al Caflillo. §
. 7

.

Refijlencia , que fe puede haxer dentro de la Tía-

f4,yexempJares,%.%.
aguando el "Valor es impelido de la Vltima necef-

Jidad, fe obfienta mas lucido. §. 9.

¿faien ¡abe quebrar el ímpetu de Vna adVerfd¡
fortuna, Juele haberla profpera. j. 10,

L i VBD l ; - oq -OO i

. A SSVMPTO.
**************•;****** >^¡

Ho fe rinde el Coracón *
J JaIíCvo, Confiante, y Fuerte > %
* d¡>tte el q a tasglorias afpira, *

No le dd temor la muerte. *
*ít **********************

§. 1.

S
I por tratos 6 Interpreífa^quando menos !o efpc-

raba ti Govemador , hallare íe arroja el Ene-

migo á Efcalar , y Allanar fu Piapa : fupucfto^ q«e

ni podrá n ni tendía tiempo para arrojar gente á Ios

. . ..

~ “
’ repa-



%6r CompendiejMUtMi
reparos.exteriores jtii tampoco le lera fácil détenef-,

al Enemiga , y embarazarle no fe arrime al Muro;
afsi porque las cftancias las tendrá ocupadas ,

por-

que la facción intentada por Interpreüa , común-,

mente fe executa de noche
; y manifieftamente el,

arrojar gente fuera de la Plapa , fuera amelgarla,

ó perderla.

5. a.

Lo que conviene en tal cafo
,
ya fea la E{calada

de noche, ó ya al romper del dia, es luego,que fen-

tfdo el Enemigo de nueftras Centinelas
, y por el.

avifo de ellas tocadofe Arma ,- acudir con toda la

gente á coronar el ¡Vluro, y Baluartes , que hazen á
la Campaña , poniendo las mejores Compañías en
las partes mas flacas, y menos fuertes de la Muralla.;

"

\ §, 3,

Y aunque de toda la gente ( con la celeridad,

que pide el cafo) ha de entrefacar la mejor,para los

pueftos por donde camina el Enemigo arrimar las

Efcalas ; no por ello el Governador defcuyde las

demás partes , porque lo mas ordinario es, acome-
ter por la parte opueíla á donde lleva el defígnio,

para lograr con cautela, y diveríion fu Emprelfa: ó
embiftiendo por muchas partes , tener entrada por
alguna. §. 4.

No defcuyde el Governador en lanpe tan apre-

tado, las Puertas de la Piafa : Antes íi, por la parte

de adentro arrímeles quanta broza fe pueda
,
para

queuunque le fean pueftos petardos , al rebentar

ellos , no venpan los cerrojos
, y trancas

;
porque

aunque fu maderaje fe divida en fráementos, liem-

pre fe quedará la Puerta cubierta, y tapada.

§• 5 -

Nofedcxeel Governador llevar en lemejante.

oca.
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ocafion del ardor * y valentia , á que le incitará Ja

gallardia del efpiritu, á querer por ílen la Muralla
réfííliral Enemigo, porque baílale paraacreditarfe

de valerofo, y esforzado , el eftár muy fobre ii para

poder atender , y dar providencia á 'lo que convi»

niere, y pidiere la necelsidad , y el arriefgar fu per-»

fona ( fuera de fervir al Rey
)
poniéndola á la con-

tingencia de vn acafo ;
por el qual , y por fu falta,

deimayafe la Guarnición
, y fueííe menos vigorofa

la defenfa; y tambien,porque alsiítiendo á vna par-

te, dexaba defamparadas las demás..

§. 6 .

Conviene
,
pues , el que tome mediación de

Terreno entre las partes, y fitios por donde ame-
naza el riefgo , ó abanyá el Enemigo , quedándole
con bailante gente , y de.fatisfacion , y con fuerya

refervada, para que íegun le fueren dando los avi-

fosdas períonas deílmadas áeíle fin, vaya focori ié-

do con la gente del Retén los pueílos , y fitios, que
tengan mas necefsidad , para que deíla fuerte por
todas las partes , que fea embcílida. la Playa , fea

rechazado el Enemigo,y halle en fu Guarnición vna
vigoro fa defenfa.

§• 7 *

Si la potencia del Enemigo fuere tan grande,

como la defgracia del Governador , que entrare

por fuerya la Playa,anime de nuevo á fu gente,para

que no defcayga de animo, y encaminefe con ella al

Gallillo, ó Fortaleza, ocupando primero fus aveni-

das, para ir recogiendo la gente , que defordenada
fe fuere retirando de las Murallas, ordenando, que
la demás (fin excepción de fexos)ocupen lasTorrcs,

lugares altos, y Cafas Fuertes ; deíde donde, y deí-

de Texados
, y Ventanas ofendan al Enemigo , afsí

con
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Lib. 3 . tífi.

(b)

4"%££' c~F-7 6

(c)

tilfl. tí'fp.

tt; ' Compendie ¿MA¡tari.

con las Armas de fuego, como con piedras
, y otros

.instrumentos arrojadizos.

§. 8 .

También , que los mas feñalados en valor , co-

nao robuftos Lidiadores, con tftrago , y arrojo fan-

grientó en Piafas, y Calles, contrallen ai Enemigo;

que puede ler le vaya tan mal dcntio, que por evi-

tar el daño de vna defefperada reíiftencia , fe buel-

va á falir
;
pues ay muchos ejemplares

,
que acre-

ditan ella opinión. Y en cita prefente Guerratene-
mos el de Cremona , donde no pudo foftener el

Príncipe Eugenioja valerofa refiítencia de la Guar-
nición

, y Cremonenfes , y cedió con fus Tudefcos,
arrojados ¡gnovniniofamente : Y quando afsi no fu-

ceda, es factible el lograr la libertad , desándales
las Puertas á los Sitiados ; porque alas vezes la de-

felperacion del vencido , ha caufado virtud en el

vencedor. §. 9.

Nunca fe coníidera mas esforpado el valor, que
quando le impele la vltima necefsidad , y vn peli-

gro fuele ler el remedio de otro peligro : Tal vez
acaece falvarfe la Nabe, porque no affegurandofe

de dar en tierra ( por no fer arenofa la orilla ) le

arroja al Mar , y venciendo la fuerpa de fus olas,

fe falva del peligro : Paralo qual es neceífano,eíle

íobre íi el animo : Y es la razón , porque el que no
fe dexa fugetar de la turvacion , fabe , y acierta a

refolve-rfe,como pondera Cornelio Tácito: (a) mu-
chos peligros fe defvanecieron tocados

, y muchos
fe armaron contra el que mas.procuró huirlos, nos
enfeñanlas Divinas Letras, (b) como fucedió á el

. Exercito de Syfia en el cerco de Samaría. Para cu-

ya comprobación refiere nucítro Hilíoriador el Pa-

dre Mariana
: ( c.

)

que hallándote el Gran Capitán

en



Libro Cuarto. Cap. TP'. ig.

en Galle rano , padecía tan graves necefsidades fu

Exercito , que cafí amotinado fe le iba deshazien-

do, y que le aconfejaban fus Capitanes fe retiraífe.

Y refpondió : Yo efloy determinado de ganar antes

vn paffo para mi fepúltura
, que bolver atrás, aun-

que fea para vivir cien años.

§. io.

Es lo cierto , que quien fabe quebrantar ei Ím-
petu dé la fortuna adverfa , fueie con grandes cre-

ces commutaria en muy profpera
;
porque de ordi-

nario la virtud , y el valor , rcfplandecé mas en los

cafos adverfos, que en los proíperos ; bien afsi co-

mo las Eftrellas brillan mas , quando es masobícu-
ra la noche i El pefo es quien mas defeubre la conf-

tanda de la palma;y íi la virtud fe encogiera en

los trabajos, no huvieran merecido los

Romanos tan gloriofas Obacio-

r.es ,y Triumphos.

CAPITVLO V.
LO QVE HA DE HAZER EL GOVER-

nador , quando el Enemigo acor-

dona la Playa.

s v jm jm isi rv i o.

S
itiado el Gobernador , como ha de difponer la

g ente a la defenfa. § . i

.

que perfmasfe ha de bdler. §. z.

Lo que ha de execatar de Jalaros d fuera , defeu-

bierto el Campo Enemigo. §,3.
CatibieneJurante elJttio , nofaene ~R¿!oxsni Cam-

pana* ni cofa que caufe rumor. §. 4,



jos 'Compendio .Militar.
'

ElExercite es como el Cáncer, concierte no dcxaf'-

le arrimar al Corapon, i. 5

.

'Prevenciones , que fe han de ha%er para las Sa-

lidas. §. 6 .

Cuydado, que ha de áber con la E/lrada Encubier-

ta,y Fortificaciones Exteriores. §. 7.

guando conviene repetir las Salidas , y dar En-

camifadas

.

5. 8.

<Sfie ha de ha-per el Gobernador
,
quando el Ene-

migoy.dganando tierra. §. 9.

Sfue ha de ohrar
,
quando el Enemigo plantafu

^Artideria albordo de el Fofo. §. 10.

Como ha de reparar las ruynas, que baten las Bar

ferias Enemigas en las JA-uralias. §. 1 1 . .

Lo que ha ae obrar de noche para reconocer el pie

de la Batería, limpiar las ruynas , y demás ,
que,

convenga. §. 11.

Lo que ba de ha\er en opojicion de la Bateria.§.l l *

Labigilancia para faberjile minan. §. 14.

Jplodopara reconocerfi efid minado. §.15,

ASSVMPTO,
>5< ****^*******^M^*íMt pfc

* Obfei'Va del Enemigo *
=* Los dejignios, conque muebe *

'

jj1 Su Campo,y da cuenta al 1{ey,
*

J <^ue es quien debe fócorrerte. J
********************

§. I.

PRefupuefta la imploración Divina* y cuenta á fu

Mageftad* que debe dar el Governador * fi

quando íe ve amenazado de litio ; como también

quan-



'/Jiro Cuarto. Cap. V. 31.

guando halla ya pueftala amenaza en execucion,

paíía luego el Governador á difponer fu gente en el

modo , y Forma conveniente á vna vigorófa deferí -

fa ; no folo hazia las facciones , y Emprcífas , que

premedita fu difeurfo, y esfueryo ; fino es también,

para las que pudieren dar los acafos no premedita-

dos (fegun las ideas) y movimientos del Sitiador.

§. 2.

Primeramente, ayudefe el Governador de el

Furriel Mayor
,
para repartir los Quartales, Muni-

ciones, y Vituallas. De los Sargentos , para llevar

la gente en orden á las Guardias. De los Alferezcs,

para dar las orden, s al férvido de las Compañías.
Del Tambor Mayor , para los Vandos Generales.

Del Sargento Mayor, para el Nombre á las Centi-

nelas ; y de los Coronelts,y demás perfonas de ex-

periencia Militar, de cuyo fentir fon Begccio, Ca-
taneo, Eliano, Alaba, y Londoño.

§• 3 -

Luego que el Governador defeubre el Campo
Enemigo ( prefuponiendo , que por primera dili-

gencia fus Generales con Ingenieros, y buena Ef-

colta han de circuncidar la Playa , para reconocer

fu licuación. Fortaleza, y calidad de Terreno , a fin

de repartir los Quarteles , y cabecas de Ataques)
hallándole con Cavalleria

, y bañante gente , ha de

poner á la villa algunos bien ordenados Efquad;o-
nes

,
que impidan el acercarle , y con Efearumuzas

los detengan, y embarazan la diligencia
;
porque

como fin ella (por mas noticias, que tenga el Gene-
ral

)
no ha de formar la limación, y eftancias de íu

Campo
; y todo quanto fe le impidiere con Efcara-

muzas,ciene mas de tiempo el Sitiado para fus repa-

ros,y focorro : Y fiipomcndo también, que



3TK :Comfend'ú JúUltiví-

obftaate, el Enemigo no procura perder tiempo,)?

que a eñe fin cargaran numerólas Ti opas á retirao

á los déla Piafa ; debe Íiempre el Sitiado confide-

raríe inferior , y como tal ( viendofe reciamente

cargado
)
executar con buen orden fu retirada , (in

vfar de gallardía , por no fe hallar en tiempo de

perder la gelue
,
que defpues para lo mucho

,
que

neceísita, le puede hazer falta.

§. 4 -

Debe prevenir, que no fuene Rclox, ni Campa,
na, ni cofa que caufe rumor, durante eliitio, man,
dando á eñe fin matar toda íuertc de Perros, y Ga.
l!os , para que no aya cola, que inquiete la aten#

cion , en tiempo, y negocio, que tanto importa.

§. 5 -

El Exercito es vn Cáncer, que fe arrima poco á

poco á la Piafa ,
que es el Coraron ; y fi fe le dexa

arrimar , es dolencia incurable , á cuyo penofo , y
mortal achaque, no fe halla otra medicina

,
que , ó

cortarle el curio, ó detenerle los paños: Afsi.pues,

antes, y deípues de formar el Enemigo fu Cordón,

y fortificar los Quarteícs, y reparos
, y quando mas

enfrafcado eftuvsere en fus trabajos, conviene (afsi

para romperle, y detenerle, y dar lugar, que fe dif-

ponga , y venga el focorro , como también para

aterrarle , y que conozca el valor , y anima de los

Sitiados) embarazadle, y defcomponerle con las fa-

lidas de la Plapa.

§. 6 .

Para cuya execucion es neccflario primero pre-

meditar el numero de la Guarnición, que podrá te-

ner el Quartel, que fe idea aflaltar , y quan promp-
tamente podrá fer íocorrido, para difponer la faíi.

da con mayor numero; porque, fegun Áriftoteles(¿)

aisj



T. %f¡
aha como 'el mayor pefo abáxa mas lavs’anpa , dfc

la mdma inerte es mas cierta la ViSoria de parte
de los mas. f.

•' 7.
Con la Eftrada Encubierta,ydemás pueítos fuer*

tes, y Fortificaciones Exteriores de la Playa , fe ha
de tener muy eípecial cuydado , aísi en guarnecerá

los con Artille ria., que barra ¡a Campaña, como de

Ja mejor gente p.ara fu defeiifaiparq.como fon fuen.

tes ¡Padraftresxontra los Sitiados , ¡ y eftos.no pue-.

den arrimárfe al Fofo mientras no los ganen , prcv

ciífamente han de íeri combatidos.? conque aísi-plra,

íocorrrrlos , como para afogarar i los del fo-

eorrola retirada fquándo fea preeifíei abandonar»
los) fon muy convenientes.Jas Eftradas de comuni-
cación.' . : : §. S,

, . Si el Enemigo ..va.
;
ganando tierra con los Ata-

ques, conviene mucho repetir las faiidas, para def-

hazcrle ias.Trtñeheras
,
y.d«ícubriríe:

;
a cuyo efec-

to haze muy' al calo Jas Encamifádas , lasqualcs fc
:

executan comunmente de noche,previniendofegu-
ra la retirada, y por diferente parte

,
que fue la ía-

lida
:
(JIe,vandQ Guias praéli.cas. para ello.) y la feña

tíe. la retirada ,.yá fea de Trompeta , o ya tic Tam-
bor , fe ha de confervar en Jaíeabepa de la Encami-
fada, para que oyéndola , acudan al pueílo acorda-

do: en.eJquaJha de ayer refiieryo
, y eípal4as,-pa-

ra obligar aj.Enemigo con la Arcabuzeria , y Mos-
quetería, qua>.i4.o los cargare.

B . .. ri ¡a f. 9. is g
:

-

Si por ayer. Expugnado.el Enemigo algunos

pueftos, y Fuerpas Exteriores,)' por tila vía va ga-

nando tierra cubierto con Aproches, y T rindieras:

procure el Governador coronar por aquella par-

te las Murallas , Puertas , y Adarbcs con la mejor

-ri S
~

Ar-



(b)
. .

De rejAillit.

lib.l.fol . 28.

pág. 1 • 4 '

de re jAiUit.

29.

¡ib. 2. de re

jAillit. p. x.

Crfeqq.f.94.

Co/nféndlo 'Jfi.íllte&i-

Artilhrríá, barriendo la Campana ; porlo mttcfói

que conviene guardar el Fofo, pare que el Sitiador

no fe acerque al Muro^m bata las Cafas Matas, pa-

ra minar, y contrallar nueftros reparos
;
para cuyo

remedio es bien íaígan algunos Iniantes,y Cávallós

á dar fobce algún Quartel Enemigo (
aifegurada la

retirada) -y en el entretanto, que llegan á él , ha de
aver gran vigilancia eiidefcubrir, como , y

hazia á

donde caminan con fus Ataques, aprefurando las

falidas; y efpecialmente , quafrdo ay efperanyas,

que viene focorro. x» §. 10, . ..

Si no obitante el daño de nucih-as falidas, y Ar-
tillería , el Enemigo le adelantare tanto con fus

Trincheras, que plantare fu Artillería al bordo del

Fofo , ó muy cerca de la Muralla : Siendo la Playa

numerofa dé gente
, y aviendo en ella reputación,

v valor,convicnc exccutar vita gallarda,)* fuerte fa-

lida al abrigo de los nüeílros , haziendofe quanto
fuego fe pueda de Arcabuzeria, y Artillería , y córr

la cOmmodidad de Puertas, o Cafas Matas, aífaltar

réperitinamente á clavarle la Artillería , ydesha-
zerle las Trincheras, y Ataques fin darle-lugar a re-

fueryo }- cuyas formas', y difpolicion éníeñart <2¡ao*

fandro, Bcgecio, y Alaba. (/>) >lnou sb A «.iqcí

ti. n a:;, ir;
rq b

Si la propuefta falida rio fe pudiere executar por
falta de numero, y calidad competente de gente , 6
por la mucha refifteneia de Sitiador-, nófe hirviere

confeguido el defignio,.)' cEEnemigo (
formada fu

Batéria) acañomeáreTéciartíenteil Muro*: confide-

re él Góvcrhador las ruynas , que haze aquella
, y

las demás- Baterías , “y vayalás reformando á pro-

porción del efédo, que liiziCren con facos de Lana,

Colchones,Arcas de madera, Pipas,y'Faginas apel-
“'iív < maza.



w mu

LtSro JZ^udrto. Cdp, P. J f

»

mazado fodo con tierra? y en quinto iefea pofsi-

ble cubra las ruynas de la Batería , porque los Si-

tiadores por ella no defeubran el daño., que fe reci-

be, ni los reparos ,
que fe hazen por dentro , que'

ferán Trincheras, Contratólos , Cortaduras , Pali-'

zadas. Cadenas de madera, y pneftos para Artille-’

ria con vafa mentida j y todo con Eftradas Cubier-
tas, y refguardadas, que aífeguren ia retirada , co-

'

mo
:
aconfeja D.Bernardino de Mendoza, (c)

§• ia-
.

Para reconocer el pie, que haze la Batería, he-

rir ai Enemigo
, y tener luz para los reparos de no- a¡

U
g

che > hará poner el Gdvéfriádor eri la Batería vnos ^ rau..be¡L

palos j eórnódemediás- Picas s de cuyos eftremos pa¿-201 '

cuelguen rofeas de cuerdas cozidas con Pez , y Al- •

quitrán encendidas
; y íi la Batería fe alarga , con-

viene también falir por las Cafas Matas á recono-

cer ¿y limpiar la ruyna
, y pie,que haze la .Batería-,

'

para dificultarle al Sitiador el fubir por ella.
'

C 13.

Sí el Fofo fuere de agua , y el Sitiador echare

Barcas, fe acudirá á IayCaías Matas, á cuyo abrigo

fe ofenderá lo pofsible á los que vayan en ellas ; y
difpondrá el Governador, que álgü Soldado (arro-

jándote al agua) las.barrené'; y íi efto no fe pudiere

confeguir, hará fe defpidan fob.re ellas para.desha-
.

,
...

zerlas cantos grandes , y Pipas llenas Te piedras,

<¡uc rociando lleguen á golpe , y también fuegos,

arrOjadizbs- j que ardan en el agua r de los qualeV
artificios afsimefrhO :fe puede valer , quahdo cu-

bierto de maderaje el Sitiador picaífe la Muralla,

§. 14.
• - Gran-vigilancia-, y cuydado neccfsita tener el

Governador,para íaber fi el -Sitiador le mina laMafe

S s ca_



(d)

'Llb. 2. de re

‘JAIlilt. p. 2.

y.9 3 .dc-Tbcor.

dr’Praíl.bell.

pag. 200. in

&>fag.146.

3 6 , Compcndío JAIlidirJ
ya , v como , y hazia donde-la encamina; paralo

qual debe tener grao. cuanta donde caban los Sitia-

dores,y echan la tierra, para caminar hazia allí con

la contra Mina , y echar á lo-s Enemigos del podio
de la fuya , ó arerrarla con algún- daño , volándola

con Hornillos : Mediante cuyas difpoiiciones, fe ha

prefe rvado gloriofamente indemne ma-s : de dozc
años de litio, en que oy perfille la tnemQrable,é in-

vencible Playa deZeuta.

h : 5 -

Para cuyo conocimiento de litio > y parte por
donde elSitiador guia la Mina, el Governador va,
liendofe de las coniideraciones antecedentes,y pre-

fumiendo por ellas la parte hazia donde fe dirige,

pondrá en el ámbito de la que correfponde á la

Playa, Caxas de Tambor, y encima de cada vna vn
dado;, y fino tuviere las bailantes, pondrá, vafos de
agua. Trompetas, y canas huecas con vna punta ha,,

zia él fuelo
, y por el movimiento del dado ,.y bor-

vollotco del agua, ó eco de la caña , vendrá en co-

nocimiento del litio por donde fe encamina la Mi-
na, y faliendo al reparo con la. contra Mina, dexará

ifuílrado el intento del Sitiador , como lo afle-

,
guran Alaba , y Don Bernardino de

Mendoza, ( d)

.

CAPITVLO VI
DE LO QV E D E B E OBSERVAR E L GO4

vernador en el AlTalto de la Playa,
:

.

'

. r 13 . ;

E
S V Ji Já J4 O.

StruenSo, conquefe executan los altos, §. I

,

Jdododerejtjiirjos. i, 2x . .cbcrxri vcD



labro ¿pitarlo. ’GtpiPT, iffií

f' TnftrutníHíos para ayudarfe el Gobernador en la

rejijleneia. § . 3 . y 4. .

Si retirandofe elEnemigo de elxsdjfalto eonbiene-,

o no jeguirle. §« 5.

Siempre que el Enemigo hiñere algún error,fe

de atribuir a ardid, y no ha de fer creydo. § . 6,
'Decide

f

? la queflionfrptima. §. 7.

ha de obrar el Gobernador , quando fe repi,

tan los ^Affaltos , y no tiene orden para entregar,

la Tiapa. §.8.

Lo q debe tenerpref°nte enf?mejante ocaJion.§,g;

guando,y como debe Capitular, §. 10.

La mucha pertinancia fuele fer efeclo de Cobar»

día. f. 11. 12.

y

rjv
•"

Cafo etique no lo parece, §. 14.

ASSVMPTO.
******&*******-*******

=* No difminuye el Valor

J El que obro debidamente,
* Yesbirtud acomodarfe

¡fc t^il tiempo, como prudente,

*íf ********************
§. 1.

fA L mefmo pafío , que como antes va dicho,con.'

ttx. viene , el que dentro de la Piafa , y durante

fu litio, ceíle toda fuerte de rumor , para que no fe

diftrayga la atención de los Sitiados á mas
,
que la

importancia de la reíiftencia : Por el contrario , el

Sitiador comienza el Affalto con horrifono cfinien-

do de vozes, Trompetas, Tambores, y difparos de
Artilleria, Maquinas , y Armas de Fuego , a. fin de

horrorizar á ios Sitiados, para que confuíos , y
$ ¿

atur-

*
*
*
*
*
*



3T*í 'Compendio jAilit,tf.

aturdidos del Marcial efíruendo , atiéndanmenos

á fu reparo, y dcfenfa. §. 2.

; En cuyo entender el valerofo, y esforzado Go.
vernador, no ha de hazer mas caío/jue de contraf,

tarlos con honrofo corage ; rechazando fus Aban-

tes con Piezas de vaía menuda, Arcabuzeria,PicaSj

Alabardas, Granadas, y toda fuerte de fuegos arti-

ficiales ; ordenando afsimefmo , que fobre las Mu-
rallas, Puertas,Adarbes,y Torres, aya grá cantidad

de piedras,y fuegos artificiales, que arrojádos ,iim-

pidan la entrada por la brecha,y es efcalar el Muro,
difparando la Mofqueteria

, y Artillería de trabes.

* ' 5 . 3 -

También procurará fe cubran las Baterías con
Tablones con puntas de hierro en forma de Raftri-

llos, y q fe pongan en la Bateria,y brecha, ingenios

con ruedas, que'ofendan , y detengan al Sitiador al

tiempo de acometer,y abanparsy que defde el Muro
los hombres no capazes de tomar Armas, y aun las

mugeres varoniles (á exemplo de las valeroías Can-
tabrefas de Fuente Rabia) có cucharas grandes, ca-

zos, y otros inftrumentos arrojen Azeyte,agua hir-

viendo, Pez, Refina, y otros inftrumentos igneos,y

íulfureos, §.4.
Tenga afsimefmo el dieftro Governador por

dentro de la brecha difpueftas Cortaduras, Fofos,

y Cadenas,yel fuelo íébrado de abrojos de hierro,

y toda fuerte de fuegos artificiales , y mucha leña

embreada,y algunos hornillos bien difpucftos,y di--

.dolé á todo fuego, y al mefmo tiempo có el difparo

de la Artilleria,Mofqueteria, y botes de Pica,harál

tal. eftrago en los Sitiadores, que amedrentados, es

fa&ible ceflen,y deíamparen la brecha,y no íolo no
repitá ti Afialto, fino es,que den lugar -al reparo dd



Libó Ruarlo. tap.ffl. gjfe

e!la/ycan fiderada ia conítanch de losdeFenfores»-

defifta el Enemigo de laEtnpreíTa,y levante el litio»

<. §. 5 <

En cuyo prefupuefto entra»y fe ofrece vna duda
Militar. Y es; Si deberá, ó convendrá enfemejantft

cafo, que el Governador falga de la Playa en fegui-

miento del Sitiador» cargándole > y picándole en la

Retaguardia ; En cuyos términos ay diverñdad dfe

opinioness-y foio fe feguirá la afinnuiva.quando el.

Governador fe hallaíle muy cierto» y fatisfecho, do
que el Enemigo va tan defvaratado , é inferior em:

,

fueryas, que no tiene que rezelar , en cuyo cafo es.

conveniente » tirar á deshazerie del todo
, y def->

truirle. §. 6 .

_ En otro qualquiera calo es mas fegura la opinioa.

negativa, pqrq mediante la refiftencia de la Playa»:

temerofo el Sitiador de los Alíaltos,por ver que en
ellos ha llevado lo peor, puede fcr eítratagema lu-

ya el fingir retirarfe,y dexar cargarfe;y viendo em-;

peñado al Governador,boIver fobre el,y derrotán-

dole, entrar lin riefgo alguno la Playa , comohizoí
Aníbal en la toma de Hytnea,

f
§• 7 -

Fundafe lo antecedente en los Axiomas vulga-

res, de que Latet humus iti fea , latet anguis ¡n

hería-, y porque íiépre q viéremos, que el Enemigo
executa algún dislate , ó fe mueve contra los lega-

ros preceptos de la Militar Difciplina , debemos
preíumir es con maxima fuperior,graveardid,é¡n- (a} -

duítriofa eítratagema; y también, porque como di- Lih. 2. /. 1 40.
ze Alaba,(a) el Governador no juró en el Homena-
je de fu Playa, el pelear en Campaña abierta con el

Enemigo, Afolo el mantenerle al Rey indemne ftt

Playa,ycumple baílantementecó averia defendido»

£>4 X
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Lib. 5. Verbo

ViímlcJnJvlL

crocofi.part,

dial. 2, col, 2,

infys

'Compendio "¿Militar:

yeito es lo Feguro, y lo demas dudofo, culpable , y
amelgado i perdería, y perderle, fin que le difcul-

pe el aver dexado en ella buen recado: Efto meíino

parece, que previo el Adagio antiguo, qüe nos en-^

feña, que al Enemigo la puente plata,

§. 8 . ...

- Si elSitiador no hiziere la retirada, que antece-

dentemente vá.referida , y repitiere los Affaltós?

mientras el Governador halla re animo en los íuyos,

y cfperáfa de poder defender fu Plapa,no debe dar
oydos á Capitulación alguna, por mas q clamen los

Moradores de ella, íín exprefla licencia de fu Ma-
geftad, eligiendo primero morir en fu defenfa, que
capitular contra fu pundonor; á exemplo del Joven
Numantino,que con las ílabes en la mano cayo def-
penad o,y muerto a los pies de Scipion,

§ • 9 -

Acuerdefe el Governador en tan eítrecho lanpe,
de la immortal fama, que como va referido, dexa-
ron los Numantinos en la Heroyca defenfa de fu

Ciudad de Soria, apretada por los Romanos,aonde
acabando fus vidas comentó fu eterna memoria ; y
del fuego de tan efclarecidas zenizas , falió elref-

plandor , que oy reberbera en fus doze Linages , a.

quienes imitaron los de Sagunto (oy.Monviedro
) y

confecutivamente los Calagurritanos , fegun refie-

ren Valerio Máximo, Caiepíno , y Fray Antonio dé
Camos. (b) §. 10.

Lo qual no obñante,fi el Go vernador,abierta lá

brecha,ó minada la Placa,y deftituydo de q le pue-

da llegar focorro , reconociere defcaecimiento de
animo en la Guarnición , y que no fe esfuerzan los

Soldados por mas que los anima á la defenfa,y que

tí Pueblo grita,y clau}orea,y deíanima» y SÍ
le falta

í*



Libro Cuarto. Cap.P'I. qf ¡»

ya los reparos neceífarios para reíiílir losAffaltos,»

que los Sitiadores han hecho pie détro de la Piafa:

en cuyo cafo no ferá adío ageno de íu valor,y fide-

lidad el hazer delaneceísidad virtud, quádo cono-
ce que el pelear no ferá. baílate para reparo del da.

ño,que tiene á ia vifta,condefcendercó los ruegos

de los Ciudadanos , y Guarnición, dando oydos al

tratado de Capituiaeió con el Enemigo, procurado
la tregua mientras fe confieren los Capituíostdádo

porefte medio tiempo,á q quizás fe aparezca el fo-

corro;y á mas r.o poder,facando las ventajas,}’ par-
tidos mas conveméces á la reputació de las Armas,
reparo de las vidas , y haziendas , y confervacioa
de la Plapa. §. ir.

Quando fon inevitables los mayores daños, fe ha

de elegir el mcnorsá la fimilitud del Piloto,q perdi-

da ya la efperáca de falvarfc en la Nabe,oponiédo-
fe á la tépeftad,reconocida la Coila da con el Baxei

en tierra,donde aunque fe pierda el caico , falve la

vida,y los haberes de la Nabe.Caufa porque fue tan

alabada de todos la prudécia Romana,porq affegu-

íabalaconfervacíonpropria,quádono podiaopo-
_

(c)

nerfe á la fortuna, como refiere Tácito, (c) Vana es Ltb.\ i,

la gloria del que con mas temeridad,quefortaleza,

elige antes morir en el mayor peligro, que falvarfc

en el menor , mas es que animo, cobardía ;
porq es

turvacion engendrada del miedo ; y morir á manos
del miedo, es vileza. §. 1 2.

. Lo q parece galáteria del valor,ybizarria del ani-

mo,es las mas vezes temeridad arrojada,y cobardía

smprudéte,como la de Ayax,Telamonio,Cató, Mi.
tridates,Anibal,Calio,Bruto,y Lucrecia,quienes có
induílrioía_maña del fentimiéto,fe dieró ia muerte,

|>or eícufar á el íufnnnéto las dilaciones de vna pe-

... .

' " '

" na.



(d)

Étb.t.f. 104,

p¿£.¡. a^feq.

¿p¡, : Conipendlo JAHildñ

ña» ios que por huir el roftro a alguna defgracia; fe

privan de la vida» mas manifieftan galanteos del te»

mor»q efe&os de la magnanimidad
; y más denotan-

fervidumbres de cobardía» que bizarrías de la for-

taleza (dize el Principe de la Philofophia) por cuya

cauía todos los q han caminado alumbrados de los

fobrenaturales refplandores»han tenido por herró-,

néa la opinión de los Romanos» q acreditaban efec-

tos de valentia»á los que por librarfe de alguna có-
goxá llamaron la muerte»para que hiziera fuerte en
la vida. §.13.
Porq es innegable fe defirve al Rey con la dema-

fiada obítinacion, dandofe lugar por ella a la ruyna
de vna P!apa.que dexada en fu integridad» mañana
puede bolver á poder de fu verdadero feñor : y la

integridad en tales cafos»no acrecienta la reputado
del defenfor : Antes íi, la difminuye» cotao fucedió

co las defefperadas muertes de Catón»AnibaI»Bru-
to»Neron»Odavio»Dezebalo»Crafo,y Licinio. Cu-
yas pertinacias fe les atribuyen) á cobardía» inveci.

lidad, y flaqueza de animo» por no fe atrever á fu-

ñir los trabajos de vna defdicha.,

§• 14-

Solamente ( íi la razón Chriftiana lo permitiera)

fe pudiera difculpar femejanté rtenacidad á favor
de aquel

,
que por fu defcuydo huviere llegado a

los vmbralts de la defdicha; porque entonces le ef-

tuviera mejor.» morir como honrado con reputa-

ción » en defenfa de fu imprecapcion » y floxedad,

que vivir ( falto de honor
)
en perpetua nota» -

como admirablemente lo dio á en-

tender Alaba.
,(
d

)

F I N»

Lí
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LIBRO V
COMPENDIO

MILITAR
c^p zrr¿ o p vju e ro,

DEL AVDITOR GENERAL.

S V Jdt JA <A \ I O.

EL ¿Auditor General tiene el vfo , y exercicio de

la lurindicción Jdlilitar. §. i.

JíeBor Troyano fue elprimero
,
que inflituyb el

exercicio del^Auditor, y como lofignificb. §. 2,

ef¡¡ual debe fer el Auditor General, § . 3 •

“De que cafos conoce. §. 4.

En que cafos no conoce. §, 5 .y 6 .

Tresgéneros ay de caufas JdUlitares. §. 7. 8._j> 9,

f Forma dkda'para editar competencias. § , 10. •

¿guando conoce cumulativamente con otros luc-

hes. §. II.

íyifalta de ^Alcalde de Corte bate oficio de tal efi

el Exercito. §. 12.

Se le ha de dar el .^Aloxamiento cerca de la perfo-

uadeel Genera!, j, 13.
'



vi 'Cmpeniin'jáíUttr*

Tócate el conocimiento dé las prefas. §• 14.'

7>efu fentencía no fe apela, pero fe faplica. §.15*

Inri(dicion de los ^Auditores particulares de los-

tañimientos de Infantería , Catatteria , y Trefi-

dios. §. 1 6.

dónales c¡tufas les tocan,y anales no. §.17.
Tíel Trobojle General , y barrádseles de Cam-

paña, i. 18.

Subordinación de los «.Auditores particulares al

Auditor General. §, 19.

Las canfas J&ilitares fe juagan bre'Ve , y fuma

-

riamente, atenta layerdad. §. 20.

Lo mandado en cjla ra%on por elNacyo Arregla-
mentó , y forma del Confejo de Guerra , en el modo
de fu/lanciar , y determinar las caufas de delito^

iMilitares

,

§. ai. hajla elyltimo.

ASSVMPTO.
jjt -*^********-****#**** >j<t

¡H Con la Vara, que midieres, *
?j£

’ dfue ferds medidoftbe, *
* Yque en lafieldad de el Tefe *
=* Es Dios febcro Contrajle. *
>5* ^*****************-*** !Í5

§. I.

EL Auditor General ( fegun nos dexó prevenido
el Duque de Parraa en las Ordenanzas Milita-

res del felicifsimo Exercito de Flandes.) tiene el

-vio 5 y txcrcicio de la jurifdícion Militar
; y en

quanto pendiere de fu cargo ninguno (fuera del

Capitán General
, y Maeftre de Campo General)

tiene tanta autoridad : Por cuya caula-* en lo que
pide-



Libro <£>úlnto. Cap. T. f.

ordenare, y .concerniere á fu jurifeion, riadi^le poe-
'de contradezir, y rodos tienen obligación á le obe-

decer, y darle favor, y ayuda, y las aísiftencias,qt¡e

pidiere, paralas diligencias , y execuciones de la

jurifdicion Militar.

2.

El primero, que hallamos inñituvó el excrcicio

de Auditor General , fué Heétor Troyapo , fegiin

Refieren Alexander ab Alexandro,Carolo Sigonio,

y Mofquera , (a) el quai fignificativamente lo de-

moíivo en figura de vn terrible León , femado en

refplandecierite.T .< ono de di o , fubfieniendo en lá

dieftra vn Alabarda , en demoftracion de la entere-

za, poder^y authoridad de fu oficio.

.
§•

.
3 -

Mediante lo qual conviene , el que el Auditor
General fea febero , é inexorable Executor de las

Leyes Militares , de cuya obfervancia péndola fa.

lud de el Exercito, comervacion de los Eftádos , y
defenfa de los Reynos : fiendo inflexible , en no
difpenfar el caftigo de los delinquentcs

;
porque

en ia Guerra no fe permite reyteracion de culpa , y
el caftigo de la primera ha de fer fin fegundo , co-

mo acqñjejan Rivadeneyra , y Don Bernardino de
Mendoza

. ( b )

§. 4 -

El Auditor General conoce indiftintamente de

todos los pkytos , ai si Civiles, como Criminales,

que huviere entre todas las Naciones , y perfonas

del Exercito, tanto de,á pie, como de á Cavallo
: y

tambien de los que eftuvieren en los Preíidios
, ya

fea á pedimento de parre, ó de Jufticia , informán-

dole ¿e los maleficios, que fe cometan, no: quafcf-

quieia genero de Naciones , o gentes del Exercito,

(*)

Lib.6.GenlaJ.

dier. cap. 8.

lib.io. cap. 6.

parí. 176. de

JA'H.T/ifdp.
lib, 4. foi, 1 1.

Crfeqq.

(b)

De prifteip.

Chrijl. lib. 2.

c.á.z.pap.'iAO.

de ‘Ibeor. CP*

prac.bell.pa¿

,

54 >



(c)

Erg. md£tsaC,

de Ittrifd.om.

ludio, lee. 2 .

C. de exhib.

reot\ Oráffí-d*

fa y. 6 .

m.
Le¡r. Si quis

pojiea quaffi,

ZSE leg. ybi

ceptum .jf.
de

ludic.

(O.
En dtcbasOr-

denanpets, nu.

4 . 5 .C? 6.fof.

11 6»

<. ¿Smpendio Jállitar.

papa preceder al caftigo
, y buen exemplo ', fin que

ninguno por ello pueda agraviarle, fegun confia de
dos Leyes del Codigo , y de vna de dichas Orde-
nanzas. (c)

§.5.
Efte conocimiento no es tan general

,
que no

tenga fus individuales excepciones y y falleítéias:

como quádo el juizio fuerelabre acción Real, y hy¡J

potecaria, ó cómo en fuccefsioñes de bienes ray/.es,

y Patrimoniales; porque en eftos.cafos, foló es Juez;

competente, y conoce el Juez Ordinario donde ef-

tuvieren ios bienes licuados, y radicados, -

§. 6d
Afsimifmo es excepción de regla

,
qudndo ya;

conteffiada la demanda, alguno fe hizo Soldado;

porque en quanto á ello no goza del fuero Militar,

y la caufa fe decidirá ante el Juez, y Tribunal don-

de comencé el juizio : (d) Lo mefmo es , quándq
por delito cometido , ó en fraude de fus Acreedo-
res affentó la Playa, que tampoco gozará del Privi-'

legio , y requerido fu Capitán, le deberá borra la

Playa,para que conozca la Jufticia Ordinaria, (e)

: 7. '

.

•

Para mayor inteligencia de lo fuprádicho cón
viene faber , el que ay tres géneros de caulas Mili

tares; y que la vna es, los exceffos, que cometen los

Soldados, tocante á la Milicia; la otra, losque con-

ciernen á ella ; y la vltima , las caulas Civiles, dod
muñes, y promifeuas.

i»,
1 Las tocantes á la Milicia fon , defamparar la7

Vandera , huir , paífarfe á los Enemigos , y defobe-
décer las ordenes

, y mandatos de los Siiperiores.-

Las concernientes á la Milicia-fon , rebela r los fe.

c
¿

.

cretos

v3
»
'«



Libro Quinto. Cap. I. f.

cretos alEnemigo , darle Armas , y baílimentos,

ocultarle» y efconderle » y no manifeftarle pudien-

, do» y otros á elle modo. (/) -

§• 9 -

En ellos delitos » y los concernientes á ellos» co-

noce indiftintamente el Auditor General , y tam-
bién delitos leves, no tocantes á la Milicia

;
porque

de los de los delitos atrozes,cometidos en el terri-

torio del Corregidor, a él , y no al Auditor Gene-
ral toca el conocimiento ; y da la raz.on el Empera-
dor Juftiniano: (g) Porque el Soldado pierde, y es

defpojado por tales delitos dei Cingulo de la Mili-

cia; "y lo mefmo es en el conocimiento de la contri-

bución de las Rentas Reales : en cuyo cafo dan ma-
yor imperio , y jurifdicion á la Ordinaria las Leyes
de los Romanos, y del Rcyno, con el apoyo de gra-

ves authoridades. (¿)

C 10,
¡

Para evitar las efeandaloías competencias, que
cada diaife ofrecian entre la Jufticia Ordinaria, y
Militar, fe acordb (como..'refiere Azevedo) (i) que
para mantener ambas juriidicioncs .cn fu debido

fer , íean Capitanes.a Guerra los Corregidores de

fu Mageftad, para que como tales eoriozcan en pri-

mera mftancia de todas las .canias de ios Militares

de fu diftrito, y jurifdicion,y elConkjo de Guerra
en apelación ; por cuyo medio han ceñado las com-
petencias, y embarazos. . _

eriir §. II.

No aviendo Alcalde de. Corte enelExercito,

toca al Auditor General el conocimiento de todos

los cafos, y cofas, que fucedieren entre, la genre.de

la Corte , y entre los entretenidos en ella, fus mo-
zos., afsiíkntcs

,
yEamüiarís

, y cure los Vjvande -

.

' ' ros.

z
(f)

Leg. 2. C? 3.

jf.de re .JdUil.

leg. 4. tit.lt.

pafitg. leg. 2

.

tít, i.part.j.

Glojf. 6 ,

(g)
I» leg. Judie.

C. de' Dignit.

lib. 12.

(h)

Leg. 3./: de

offic. prafid.

/• de
acujator.Leg.

1 s . tit.l.p.-j.

Leg.^i. tit.2.

pare. 3 . Teir.

Greg.fintagw.

lut. 2. part.

lib.l9.C1 18;.

num. S.

< ¡
) •

In leg. 1 . tit.

16. lib. 8.Pg-
cop. num, 70.
infin.



6. 'temfendio jUilitafib

ros,que vienen al Campo, con el mefmo poder,quc
folian tener, y tienen los Alcaldes de Corte, fegut*

confta de vna de dichas Ordenanzas.

í. 12.

Quando el Exercito tale á Campaña , ó va de
marcha, ílempre que fe alosare, fe ha de acomodar,

el Aloxamiento al AuditorGeneral cerca de ¡a per-

fona del Capitán General
; y la ¡nefata- confidera^

don fe ha de tener ( fegun la dignidad de fu cargo)

en la diflribticion de contribuciones , raciones , y
(K) otras commodidades. (K)

Ordcnafa ¡j, §. n, -
:

El conocimiento de las Prefas toca al Auditor

General,y lo mefmo el del Bótin, ó refcates quando
ay pleyto formado entre partes ; del qual ( llegan-,

do a definitiva) toca la dezima al Auditor General;

y no aviendo pleyto, folo le toca media dezima ; y
tío fe confidera Prefa , ni Botín bueno , menos que

prefentado ante el :Maeftre de Campo General
, y

declarado por tal por el Auditor General; y los

refcates de Prjíioneros de Guerra, tocan fokmente
al Capitán Generahy íi por razón de Capítulos huy

, j , viere altercación, en juflicia toca la detérminacioa

Ordenara *r. al Auáiror General. ( / )

§. 14.

De la fentencia del Auditor General no fe ad-
mite apelación, por reverencia de. fu mucha autho-

ridad , mediante la reprcfentacion al Capitán Ge-
neral

;
pero íi alguno fe íintiere de fu determina,

cion agraviado, reprefentando fu agravio: con la

debida modeftia ante el Capitán General
,
por .Via

de fuplicacion, debe, fer o ydo.

§-

Los Auditores particulares de Cavailcria, y Re*

Sl-
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gimientós'de Infantería, tienen jurifdicion’ Civil, y
Criminal fobre todas períonas, afsi Oficiales, como
Soldados , Vivanderos , yfequito de fus Tercios,

con el cargo de dar cada vno quenta ; el de la Ca.
valleria,al General de ella ; los de los Preíidios, a.

los Governadores ; y los de los Regimiento;, áfuS
Coroneles ; cuyos Alíelíores fon ( excepto en los

cafos de vida, ó honra) de algún Oficial; porque en
tales , remiten ios Autos en confuirá al General;

cuyo Auditor General los debuelve fentcnciados

para fu execucion.

§• 1 6.

.
Todas las caufas

,
que importaren pena de vi-

da, por delitos ¿.efe J^íaifatis , ó por otros feme-

jántcs , van folo ai General y de ellos folamente
conoce el Auditor General ; excepto en cafo de
Motin , ó otro repentino fuccdido en Marchas , ó
Aloxamientos , que convenga prompto el caftigo,

eflando atrafnano el General, lo juzga ., y execu ta

el Macllre de Campo General; y a falta del’tc , el

Cabo mas Principal haze jufticia con qualquier Au-
ditor particular ; lino es quede trate de la vida de-

perfoha.de calidad:j- y notable
, que en tal cafo fe

confuirá al .General , ó Auditor General
, y lo mer-

mo quando eftán difeordes el Cabo Principal
, y el

Auditor particular,

-- :>•/«. §. 17. . - V -jli

El Proboíte General, Barracheics,y demás Mi-
niftros de Campaña,fon obligados dentro de vein-

te y quatro hor as de como prendieren alguno , á;

dar dello quenta al Auditor.General , ó Auditores:

particulares,fin cuyo mandato no lo pueden foltar;

y los perdones, é indultos de delitos, y meleficios,.

no los pueden otorgar por si los -Auditores , por-

- .

' T ‘pe



(m)

Ord. g. y 3 4.

(»)

OrdenZfa 28 .

(o)

Fel. 1 15. n. 1.

8 . dCompéndto ¿Milltard

que lelamente toca al Capitán General juntó con

iil Auditor, (m)
§. 1 8.

: Los Auditores particulares citan Idamente fu.

getosal Capitán General , y nodos pueden prender

fus Maeftres de Campos , ó Gobernador' > fin con.

frita* y orden; y las apelaciones deftos, fofo van al

Auditor General * íaivo en caulas de poco motnen.

to.como de qúantia i baila en cantidad de diez ef-

cudos, en los quales no ha lugar apelación: y dichos

Auditores particulares,, deben tener continua core

refpondencia con el Auditor General * avilándole*

y confultandole de, las cofas de coofequencia. (*)

§• .19.

Juzganfe las caulas Militares (atenta la verdad)

breve * y, fumariamente , fin. eftrepito , .y figura de
juizio por las Leyes del Derecho común, Vandos,
Co,Alumbres , Privilegios , y Gonftituciones de
Guerra , fin atarle á . ningunas Leyes municipaleSí

ni particulares eltilos de las. Provincia -donde ha-

zen la Guerra, ... i

t

§. 20.

Oy por el Nuevo Arreglamento de fu Magef.
tad*/o) eftá confirmado lo antecedentes ;

y por par-

ticular inflruccion formada en el Fxcrcito ,y Piafas

Junta de Guerra : En la qual inflruccion fe daád-
mirable método, para conocer , y caftigar fin dila-

ción de Proccilos, nimas orden judicial,’ que la ne.

ceílaria á inveftigar el delito, modo , y forma para*

fu breve , y exemplar caftigo
,
que es en la forma

íiguiente. §. 21.

Puefto en.prifsion el delínqueme , el Sargento

Mayor, ó Ayudante > da avilo al Coronel, ó Co-
mandante dél

, y dentro de veinte y quatro horas¿

- * conra-
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contadas defde que eftá arreftado, prefeíita memo-
rial al Coronel , ó Governador dé la Piafa, por el

qual.haze relación del prefo, y fu caula , pidiendo
permifsion parahazer información contra él ; to-

marle declaración , y prefentarle en el Confe jo: de
Guerra ; á que decretad Coronel , ó Governador:

tíagafe como ío pide.

5. 21.

Luego , que el Sargento Mayor tiene el memo-
rial decretado, examina teftigos, á fin de averiguad

íi el Soldado eítá culpado en el crimen , que fe le

acufa , recibiéndoles juramento , y efcribiendo ftrS-

dichos ; los quales les leerá
, y hará firmar, o poner

fus feñalcs fino faben efcribir; y lo mcfmo hará con
el Reo en la declaración , que le tomaráfufada, en'

la qual efcribirá todas las preguntas, que le hizie--

re, y refpueftas, que diere, fe la leerá, y hará la fir*:

me, ó fcñale en la mefma conformidad,
§. 23.

Quando el Sargento Mayor , ó Ayudante , aya

tomado la depoíicional Reo, llamará fegunda vez
á los teftigos, para que fe ratifiquen en lus dichos,-

añadiendo , ó quitando á voluntad de ellos, fegun

dixeren, concediéndoles en ello toda libertad , y
borrará , o añadirá todo lo que difminuyeren , 0-

aumentaren,

§. 24.

Hechas las ratificaciones por teftigos, a eftos el:

Sargento Mayor les feñalará hora para hallarle en

la priíion, y en ella los careará con el Reo; y recibi-

do juramento á los vnos , ya los otros, hará que
cada vno entre de por si y preguntará alReo : Si-

conoce al hombre , que fe le confronta t
r
y, le leerá-

la dcpoíicion del teftigo , y aífentará ü fe convente-

Ti de
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de ella * ó le tacha , y quantas palabras
, y réplicas

huviere de parte á parte las efcribirá; y leydoles lo

que huv iere dicho, hará lo firme , o feríale el Reo,

y

tamb ién el teftigo , y lo me lino executará con los

demás.

§. S5*

En eftando acabada la recolección , y confron-
tación, el Sargento dará quenta al Comandante de
fu Regimiento de lo q.ue ha hecho; y ft es en Pispa,
pedirá al Governador, ó Comandante permiffo paa

ra juntar Confejo de Guerra : y lies en Campaña,
le pedirá la permifsion al General del Exercito , ó
al que manda el Campo, donde eíluvierc el Regi-
mienta ; y el Confejo de Guerra fe hará en cafa del

Coronel , ó Comandante del Regimiento , íi fuere

en Campaña; y íi en Piapa,en cafa del Governador;
excepto , que íi elfá en Campaña el Maeftre de
Campo General, y el Reo fuere Infante , hade fer

en fu cafa ; como también ít fuere de á Cavallo , ó
Dragón, ha de fer en cafa del General de la Cáva-
Ileria ; falvo íi hallaren convenir hazerfe en caía

del Comandante del Regimiento.

f. 26.

El permiflo para tener Confejo de Guerra, fe pi-

de la vifperadel dia,q fe aya de tener; y en aviédo-
íe obtenido,fe comunica la orden á todos los Capí-
tañes del Regimiéto del Reo,para q fe hallen la ma-
ñana figmeate ( á la hora q fe huviere feñalado) en

cafa del Governador,ó Comádante,ü es enPlapaey.

fi en Campaña, en caía del Coronel , b Comandan-
te, quienes no pueden reuíar, el que fe tenga Con-
fejo de Guerra quando fe les pidiere, ámenos de
que tengan grandes razones, que deberán «preñar
si Governador, q Comandante del País,

Todos
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§. 27.
c Todos los referidos hari de ir en ayunas , y oí?

la Mifla i que fe celebrará antes del Confe jo. Los
.Capitanes fe Tentarán coníecutivamente ( fegun fu

antigüedad) por hilera , de modo, que el mas anti-

guo fe halle á la izquierda del Preíidente
, y el Co-

ronel á la derecha
, y todos los Juezes fe pondrán

fus fombreros, y los demás
,
que entraren en la Sa-

la, como Capitanes , ó otros Oficiales, que no fue-

ren Juezes, eftán defcubiertos
, y con quietud para

inftruirfe,

§. 28.

•
.
El Preíidente da la razón, porque fe junta él

Confejo de Guerra, El Sargento Mayor, ó en fu aus

fencia el Ayudante, trae las Reales Ordenanzas coa
el Procefío,y feíienta eltnedio de la Sambleá, jun¿

to á vna mefa , donde lee el memorial prefentado,

con lo demás ¿fcripto en lacauía ; y concluye', le

halla inficientemente convencido , que fea conde-
nado á fufrir tal y tal pena , feñaladá por tales

Ordenanzas.-- ¡ -

' §• *9- ••
•

r

- ¡ Luego fe platica éntrelos Juezes, lo que les pa-

rece hallan conducente á la culpa
, y, difcülpa del

Reo , mandando al Sargento Mayor lo haga venir

de la pfífíon maniatado,y con buena efeoita; y pre-

fentado en el Confejo , le pregunte ei Preíidentej

de que crimen es acüfado, porqué le ha cometido,
qué razones lo pudieron conducir áello , y qué es

Ió que tiene que dezir. para fu defeargo, y lo tneímo
tos demás Juezes r y en no aviendo mas preguntas,
ni teniendo, querefponderyde le manda remitir á
laprifion. §.30.
- Para juzgar lacauía clPrefidcnte^ pide, qnc.ca-

¡ Tí di
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da vno de fu voto ; el vltimo Capitán vota el prU
mero ^ y aísi confecutivamen te los demas, fubiendo

hafta el Prefidente ; el qual vota el vltimo, y fu vo-

to vale por dos oliendo en favor de la vida; pero
no quando vota á muerte , que entonces folo tiens

yn voto como ios demás.

§• 3 1; '

Para juzgar á muerte a.qualquiera, no ha de fer

e’I numero de votos menos de íiete, y fíempre ha de
ayer dos votos mas , que para conceder la vida ; y
dicho pleyto

(
defde que fe comienza , hafta que fe

acaba
)

folo ha de durar veinte y quarro horas , ó
quarenta y ocho á lo mas ; excepto quando el deli-

to no fe ha probado evidencialmente , y las conje-

turas, y p.refumpciones fon tan vehemententes,que
requieren queftion de tormento,

§• 3 2 -

Y en cafo de hallarfe tres votos diferentes
( fuá

pongamos ) vno á muerte , otro á pena corporal, y
otro á darfe por abfuelto, fe feguirá el vltimo vo-
to, y á elta íimilitud, aunque fea mayor el numero;

y lo mefmo, fi vna mit,a.d á muerte, y la otra á pena
corporal , ó á eftár abfuelto , también fe feguirá el

vltimo voto.

5 - 33 -

En eftando condenado el Reo, hará el Sargento
Mayor formar la fentencia , fegun , y en la confor-

midad decretada por los Juezes
,
quienes firmarán

al pie , aunque algunos ayan íido de contrario fen-

tir , refpetfto de la pluralidad de votos , la qual el

Sargento Mayor , ó Ayudante hará notoria al Reo,
quienJa ha de oir puefto de rodillas

;
y,fí es abfolu-

toria , le hará íalir de la priíion ; ii de pena corpo-

ral,le dexará en ella aguardando la hora de fu exe-

i-b i cucionj
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tuclon ; y ñ eftá condenado á muerte, le entrara al

inftante v.n Confeffor, y el mifmo día íe executa,fín

que nadie pueda dilatar la execucion de lo ais!

acordado por el Confejo de Guerra.

§• 34 -

Luego el Sargento Mayor va á dar quenta al

General de lo acordado por el Confejo de Guerra

,

y fi eftá condenado á muerte , ó á pena corporal, le

pide permifsion para hazer tomar las Armas
,
para

que execute el caftigo á la eabeya del Regimiento,

y el General concede luego la petición; y fies ea
Píaja, al Govcrnador, y le manda a la Guardia del

Campo, ó á la del Exercito afsifta; y íi el cafo es de -

coníequencia, no folo fe manda al Regimiento del

Reo en la Playa, el que tome las Armas
;
pero aun á

toda la Guarnición , ó á lo menos, quancto entra el

Cuerpo de Guardia donde ay deftacamiento de to-

dos los Cuerpos.

,
$• 35 -

A la hora feñalada para la execucion, fe trae de
lapriíion al Reo , al parage donde eftán las Tropas
en Batalla , y tocado primero los Tambores, eftan-

do las Tropas en Armas, y los Oficiales eñ fus puef-

tos; y todos pueftos en Batalla, fe publica Vando á

la Cabeya del Batallón en nombre de fu Mágeftad,

el que fo pena de la vida, ninguno pueda dar vozes
por la libertad de la gracia del Reo , el qual puefto

en el Centro del Batallón de rodillas , oye por voz
del Efcrivano la fentencia.

§. 3<S.

Si eftá condenado á paliar por las Armas , eftá

antes puefto vn madero, y vna tilla pcqueña,y avié.

doíe puefto de rodillas , el Confeffor le haze hazer

oración, yJuego le afsientan en la lilla atado aj ma.
=.«t, T 4 dero.
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(tero,, y ¡ele 'vendan. los ojos : y retirado el Confefa
"

íor , el de'ftacaaacnto fe pone en frente en tres hile-

ras ; y quando el Sargento Mayor haze la feñal , la

primera hilera a tres , ó á guateo palios.le haze fur

defearga
; y lino muere de la primera ,, la fegunda

haze lo rnefrrto , los Tambores tocan, y las Tropas
desfilan por guatro de hilera , y vienen á paffar de-

lante del muerto ; defpues de lo qual, fus Camara-
das lo. llevan á enterrany quando la fentencia es. de
horca,, desfilan. las Tropas del mefmo modo

, y con
las m.eímás formalidades

;. y faltando Executor , fe

paila por las Armas > anotándole afsi al pie de la.

fentencia,

CE-I> VLiA KEtAL»
t >É id ¡ :

No oMante lo difpueíto en el Real.Arreglamen-
to, de que va hecha, mención,, por Cédula de 8, d§
Septiembre de 1703, fe ordena, lo figuiente,.

EL REY,
f'A Viendofeme confultado por mi Confejo de

j \ Guerra algunas dificultades propueílas por.

los Corregidores, Juezes * y JuíHcias deltas,

mis Rcynos, para- la obfervancia-, y execucion de la

pena vltimamente impuefla a los Soldados Defer-

tores .de mis Exerciros, que por Vando he manda-
do publicar en ellos, para mayor inteligencia de la

forma en que fe ha de obfervar , y exeeutar lo dif-

pneílo , y mandado en las Ordenes anteriormente
expedidas aeftefin. He refuelto de aclarar, que
Ikmpre que la fuga del Soldado fuere calificada , y,

fe huyere coa el beflido ¿ o coa dinero.» gue-ayare-
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cíbído efe algim Pueblo , kcorrefpondayyfe exe-

cute cri é! la pena de Gaberas v IrinMrnente. impiie&a

á los DeFertores: Pero fí fuere alguno- de fes mife-

rabies ylaleíitados,que fe le aya llevado hambrien-
to , y fin pagas , fe exeeute {«¿lamente en él la pena
de los quatro años de Preíidio,que antes de la agra-

vación vitrina fe obícrva con los Fugitivos , que-
dando á juizio del juez .que hiziere la aprehenfion»

eña-diftincion.t Y porquede la duración ,
que due-

len tener eílas caulas„viniédo al Confejo,de Gu¿r ra-

las apelaciones de los. Reos >_ y los Auto-s para las

fentencias,, refudtan los iaconsementes de dilatarte

los caítígps en lias ejecuciones de las penas::.Conce-

do facultad á- los Corregidores;, jiiez.es, y Juílkias-

d'eílos mis Reynos. * para que puedan! dar fentencia

en primeralnftancia¿.ordenandoles^eoíno:'les orde-
no j- que en ellos cafas- procedatj: fumartainente fia

figura, de jumo,y íolz.faffi'í/erirate ünfpeíhr,.y que
coa&kca la fgntencia* <jue dieren, eonelPfefidenY

tede laChancilíeria donde, toque , en, el qualfubv
delego la authoridad , que es neceífaria , fojo para
aprobar, y mandar exccutar la ícncia. fin cuya, vir-

tud fe deberán inmediatamente inviar los Reos
por las Juftkias, alas Gaxas de Preíidíarias,y Ga-
leotes , en la forma ordinaria- Para lo qual mande}

fe cumpla
, y exeeute afsi. De Madrid á ocho cíe

Septiembre de 1703. YO EL REY. Por mandada
del Rey nueftro Señor,. D, jofeph CarriliOs-
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CAPITVLO E
DELOS PRIVILEGIOS DELOS

Soldados,

S V JA JA ^4 R^I O.

NO ay cofa, que mas anime, que elpremio. §.i,

"Puede el Soldado, fin incurrir enpecado, ha*

tjer los trabajos ¿Militarse en dias fefliVos. §. 2,

^Afsiftcnle en fus caafas el Privilegio del Fue*

ro. §.3.

No trae a colación los gafos , que el Padre hl%p

ton el, por caufa de la Guerra. §. 4.

No debeferprefo por deuda civil , ni puede caer

en execucionfu Cayalio, ^Armas, ni beflido. §. 5.

No puede fer convenido d mas de lo que pudiere ,y
Jiendo infolVente nopuede fer apremiado a la rejii

*

tucion de la dote , mientras no "Viniere a mejor for*
tuna. §. 6,

Son ejfemptos de Tributos Perfonales , Pechos ,y
cargas Concegiles. §. 7.

Gotean en las Pragmáticas los Privilegios de No*

kles. §. 8.

1 EN LO CRIMINAL.

Go%an indiflintamente delFuero jAilitar, §. 9.

Iurijdicion del ^Alcalde de las Guardias. §. 10.

Inconvenientes ,
que refultaron del antecedente

Privilegio. §. ii. ti.

y

13.

Reparo dejle daño. §.14.
Limitación de lo antecedente, §. 15,

. 7
~
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i'Permitiéndolo la caufa,fe le ba de dar alSoldado

la mas decente prijion , fegun la calidad del deli*

to. §. 1 6.

Quando al delito correfponde pena de muerte,

fe le ba de dar al Soldado la menor ignominiaft, por,

el honor de la .JSAilicid. §. i f.

Regulares cajligos de los Soldados.§.18

.

PRIVILEGIOS EN L AS VLTIMAS
voluntades,

• ¿Mientras elSoldado perfijleen Guerra>hrd,pue-
de fer abfuelto de todos los cafos , y Cenftiras refera

"radas. §. 19.

Como quiera que confie de la 'ultima 'noluntad de
el Soldado, 'rale ju tejlamento. §. 20.

Tara probar eltejlamentodel Soldado, bajlan dos

tejligos. §. 41.

EL Tadre Soldado , puede preterir en el tejíamen~
to alhijo-, §, 22.

No ha lugar contra eltejlamento del Soldado , la

querella de inoficiofo. §.23.

Nofe caduca eltejlamento, pordexar el Tejlador

Soldado d EfclaVo porfu heredero. §.24.
^Al hijo emancipado lopuede el Soldadofubjl.ituir

Vulgarmente, §.25. J

j"ii

Bl Soldado mudo, ó fardo , puede baxer tejlamc-n-

to. §. 2 6 ,

El Fideicommijfario en eltefiamento del Soldado,

no faca laquarta Falcidia. §. 27.
Soldado condenado d muerte, no fe le prohíbe

la tejlamentariafacción. §.28,

V~~- ASSVMR-
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§. i.

NO áy cofa» íjunnis anime a tes ambidofe's de
honra

,
que esel premio de fus fatigas

; pac
lo qual , para que vnos fe animen , y tes otros no
defmayen, ios derechos antiguos

, y nuevos honra-

ron á la Milicia :,
.
y. st-íus". profeflores con. varios

;Privilegios i ¿dtf, qáeoadquieren eftimanten po-
pular , los quales por evitar toda fuerte decónfu-
íron; dividido en tres partes ; la vnay tocante á lo

Civil; la otra , á lo Criminal
; y la'vltiina j hazia

’teílamentos>y'vkim.as;Vóluntades* .....

•

§. í.
'

- .

• Los Privilegios,qire tocan á lo Civil, fon entre

(a) otros los figuientes. Poder (fin incurrir en culpa,ni

'Oretio Lacio, -pecado ) hazer Alardes , y Exercieio'deíArmas ea
Triyiícg. 51 . los días feftivos , y afsiftir en lo$ trabajos de Fagi-

C*~' 58 . mssf lrmchpris-.^y.i^ta^^.i qde les ordeháre la

(b) obediencia, (a) §. 3
.

Leg.Si qais in No poder icr el Soldado ( por el Privilegio del

coiifcrib.ff.de Fuero
)
civilmente convertido ante ©.tro }nez , ni

feñ.leg.Jvld- 'Siribunaí, que ante fu Juez Militar ; el qual llama-

gi/lerü , C. de ban los Romanos Jdhegifterjdiiitums,'¿enalas.apes

'~Lctrí¡dic.otnfi* laciones de íus caufas,deber ir á otro Tribunal,que

iud, al Confejo de Guerra
, y no fer renunciable el Pri-

yiltgíó’Miljtar, (¿) Es
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§•

Es Privilegio á favor del Soldado , no traerá

colación > y partición , ni imputarle en fu legitima

los gaftos , que el Padre hizo parainviarsl hijo á

la Guerra , como fon Armas , Cavallo , Bellido , y
toda fuerte de equipaje , (c) como también lo que
en ella adquiere el hijo de familias ; porque es Pe-
culio Caftrcnfe, fugeto á fola la difpetición del hi-

jo Soldado , en que no tiene vio , ni feñorio la Pa-

terna poteflad.

§. 5 -

Es Privilegio Militarlo poder fer prefo el Sol-

dado por deuda Civil, ni caer en execncion fus Ar-
mas, Cavallo , Lecho , y Bcftidos ; ( d) por cuya
caufa no pueden entrar las Ai mas del Soldado en

obligación general, ó efpecia!,ni en cefsion de bie-

nes , ni aun por el alquiler de la cafa ; porque fon

de las cofas , que no citan en comercio , ni en ellas

fe transfiere dominio, (ej

§. 6 .

Aísimefmo, no puede el Soldado fer convenido

yltra id>quodf'acere potefi y tiendo infolvértte, no
podrá fer apremiado á la reftituciorr de la dote,

mientras no viniere á mejor fortuna; (/)' ni por ra-

zón de deuda puede fer embargado, ni detenido» el

fueldo, porque fe computa por alimentos civarios,

á los: quales llamaban los Romanos pagas honora-
rias, fegan Baldo», (¿> á quien íigueñ Sebaflian de
Medias, y Benio-.

$• 7 -

Es Privilegio de íes Soldados , eí fer tffempfos
de Tributos perfonaleS, Pechos, y cargas Conccgl-
les,y llegando á fer Oficiales, fon effemptos del fér-

vido ordinario, feaun el nuevo eftableeimknto de
‘ Mili.

Ce)

Ltg. i . § . Ne-
ne Cajirenfe,

de coUat.bo-

ñor.

Leg.pluritjue,

C.de infni
cand, Icg. 3 .

tit.zy.par.'}.

lep.g. tit.X.

lio.6 .

1

\ecop.

.
<c>

Benio Pri >/-

%• 9 5 . Grcg.

Log~ in 5 ,

5 .

yerf.Las .^4r-

mas*

co,

,

Leg. Jdiltea,

jf. de re indio.

'Patd.de Cajir,

in ieg.Iliud.C.

de coilai. bon.

CS)
In cap. Licet

eattfam , de

probar

,
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(h) Milicias,)' expreífos tcxtosdel Digeílo
, y Codigo.

Leg.Sancim.
(b )

Por la melma razón, y por fer carga publica, no
6. C de a£)>. fofo tienen efcufacion los Soldados para no fer tu-

áiyer. frdtc. teres; pero aun queriendo ferio, no. deben fer ad-

leg. 8. tit.i i
. rnitidos.

( i
)

part. 7 .C^ibi §, 8.

Glojfa

•

Los Soldados , como verdaderamente Nobles:,
(

i ) pueden traer Coches, Coletos, beftidos,.y guarní*
§.Idem>& i» eiones contra Pragmáticas, fin incurrir por ello en
tnillit. injtit. pena: (K) Cuyos Privilegios fe efiienden alas mil*

de efcafdt.m- geres de los Soldados, mientras perfíftieren en viu-

tor. déz , y honeftidad ; las quales gozan de la Noble.
(K) za,eífenciones,y franquezas de los maridosiy avien*

Leg. i- O de dofído feñalados en los fervicios , acoftumbra fu

honorett.yehi- Mageftad para confuelo de los vnos > y aliento de
cal. [ib. i¿. los otros, á las viudás,yá los hijos,confignarles íi¿

leg. 9. tit. g. tuaciones , y otras mercedes.
lid. 6. Rgcop.

EN LO CRJJúIN._AL.
§. 9 -

GOzan los Soldados del Fuero Militar indiílin-

tameñte en todas caufas , y delitos j de las

Leg. jjlagifl. quaks conoce idamente el Auditor General, ó
é.C.de lunfa. Juez deítinado por fu Mageftad , y es el mefino á
em.iadic. leg. quien los Romanos llamaban Jvlagifler jAilitum,
3 - jf- de re fegun decreto de los Emperadores Honorio Teo-
mi U.leg.i.O° dolió, y Valente. (a)
i. C. de cffic. §. I0 .

mag. mili. Nuevamente eflá prevenido por Cédula de fu
('£>) Mageftad , (b) en favor de los Capitanes délas

Tubitco en Guardias dé fu Mageftad ¿ el que de ningún delito
JMaur-id d y. quantvm>i s

grabe

,

aunque fea de traycion,refiften¿
de Noviembre cía calificada, y otros femejantes , conozca contra
de 1616. Soldados la Tuíiicia Ordinaria, fino es idamente el

Ale al-
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Alcalde de las Guardias,con inhibición á todas las

Jufticias, y Tribunales, excepto al de Guerra.

§ . IT.

Efté Privilegio dio motivo en la Cortea mu»
chas inquietudes , no porque no fuefle juftarnente

concedido, fino es por aver abufado,dél los S.olda».

dos de las Guardias
, y pervertido el resSo fin del

Legislador
;
porque fundados los Soldados en. tan

abfoluta eílempcion» tenían por maxima del valor,

ó libertad , acuchillar los Miniftros de la Real.Juf-

cicia, con poca , ó ninguna ocaíion
;
quienes, aun»

que puíícíícn dé fu parte los medios ncceflarips pa.
ra efeufar los lanpes , era impofsible confeguir la

buena correfpondcncia.

§. 12.

Llegó á términos el mal exemplo, que caufabaii

las incontinencias de no pocos , y la licencioíidad

de alguno‘s,que á fu fombra avia mugef.es perdidas,

contra quienes faltaba la libertad en las juí'tieias

para enfrenarlas
; y él querer poner remedio , era

exponerfe á vn lanpe pefado. Quexabanfe también
los Arrendadores de las Rentas de fu Mageftad , de
los muchos fraudes, que eítos cometían , cuyas ca-

fas eran Almapen
, y Oficina de cofas vendibles

, y
cñancadas ; y aunque fe procuraba el remedio, era

fin efeéio , por lo arriefgado de qualquiera exe-

cucion.

13.

Llegó Iá deforden á rompimiento , porque la

caufa de qualquiera de ellos la coníideraban por de
todos ; y el Capitán viendo empeñada fu gente,

aííentia por razón de Eftado, ó maxima de feñor ; ó
fi moftrandofe zelofo acudiaal reparo, llegaba tan

tarde, que ya era el daño irreparable ; y fidaba al-

guna



(C)

"Publico en
JdLadr.en 21.

de jAaya de

1629.

(d)

De 6 , de Fe-

brero de dicho

ano.

(e)

De café. car.

num.i 44,

iOtn. Compendio'Jtt-ilitkrí
,

guna providencia al caftigo, y fatisfacion era tan
por cima, que nunca paliaba de cumplimiento; con-
que no lolo no fe remediaba el daño

,
pero Crecía

.cite, y fe diíminuia ¡^libertada la Jufticia para ha-

.zer Iu oficio : Porque í¡ apriíionaba algunos delin-

quenrespor qualeíquiera delitos , fi ellos eran co-

nocidos de algún Soldado de las Guardias , y las

mas v.ezes íin irles , ni venirles , ni mas fin , que

llevar adelante fu injufta tema, acuchillaban ai Mi-
niftro , el qual íi pedia favor á la Jufticia , hazialo

.trtefmo el Soldado a los íuyos ; fiendo las Piafas, y
calles de Madrid Teatro de injufticias,y teftigos de
las mayores tragedias, iniquidades, y reliftencias.

§. 14. •

Para cuya reparación,y remedio, tres años def-

pues le expidió otra Real Cédula, (c) en que fe mi-
do obfervar la antecedente, exceptuando el delito

de reliftencia calificada, y Crimen Lef* JAaieftatk
l)iyinie,y human*. Dando del primero el conoci-

miento privativo á la Jufticia Ordinaria
, y el acu-

mulativo , y a prevención en el fegundo entre las

dos jjurifdiciones Ordinaria, y Mditar : Mandándo-
le por otra Cédula, ( d) obfervafe lo mefmo en las

caulas de la.gente de Civalleria,.e Infantería de las

Coilas del Reyno de Granada. .

§. 15-

De otras femejantes Cédulas , á favor, de los

Militares de Indias, haze mención Frácifco Carraf-

có, (e) con la eftenííon
,
que previene fii Mageftad

en las antecedentes : Conviene á faber, que ello no
fe entienda en demanda de bienes rayzes , Mayo-
razgos, y. particiones de heicncias; porque en.ellas
palos manifiefta fu Mageftad fer fu voluntad , fe re-

mitan á las Juíticias.Ordinarias , a quienes tocaren,
-•

; j

*
' como
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co no lino fe pulieran, é intentaran contra pcrfanas

dé las dichas Guardias. .... -^

§. 1 6.

En el modo de la priíion del Soldado , fe ha de
atender ala calidad del delito , para que permi-

tiéndolo la cauía, fea la mas decente
, y menos in-

eommoda. (/

)

,

- '
- C §. 17.

Y quando ai delito por fu gravedad le corref-

pbnde pena de muerte, fe le ha de dar la m:nos ígi.

noininiúfa ( atento al honor de la Milicia } confíilta,-

dó cí Principe, y lo meímo.para queftion de tor-

mento: (£) y nünca fe le deberá dar pena ignomi-

niofa,fino es por traycion,ó Crimen Lcfe jMüidJlaa

tis Dt>inj?,y humana: , degradado antes, y defpo-

jado del Cingulo de la-Milicia. (¿).

§ 18.

Los comunes caftigos de los Soldados füelen fer

el trato de Cuerda, Alcabuzear.ó paliarlos por las

Armas , fegun fe difpone en las Leyes Militares,

Ordenanzas de fu Mageñád, y Nuevo Arreglamen-
to. (/)

pE LOS T RJFIEEGIOS EN SFfS
últimas Voluntades*

?f)
Le?. 1 . C. de

cujíodia reo»

(§) ..
Legrad bejrias

3

1

.ff.de paeni$

rfVicdf.2g ,

-- (I») '

'

Leg. deferíorí

%,'Fen.Jdlilli-

tum.
jf.

de rg

mili.

(i)

Fol, 128-^.30

§. 19.

COníideraron los derechos por el continuo rief.

go de fu Exercicio al Soldado, como fencado
,

en el vmbral de la muerte, fegun la opinión de An- (
a)

tonio de Amador
: (a) y como tal mientras períifte ‘Decif- 1 59*

;cn Guerra viva
, puede fer abfuelto de todos los (h)

cafos, y cenfuras refervadas., fegun,y como lo puc- In fum.yerb:

de fer otro qualquierám morid$ ..Articulo'. Lo qual ¿Alx>ahitiA> ni

es opinión de Navarro v .
y.Manuei de Sá>(¿)en.cu- *v á

"

y
"

s



re)

Lib.^.Farfai.

(d)

Tít. 21. §. i.

Injlitut.

(e)

Satir. 6,

(F)

íeg. Cíimp'so-

ponas , ff.
de-

leg.l .Leg.ha

-

red.palom. §.

In tejiam.
ff.

de te/lihus.

(g)
Lejr.jAillit.

C. de miHit.
tejlam.

h -

JLegJus nofir.

ff.
de regulis

iur.

. tj. "tempendlo\%tlíUdr:

jjos términos Locado (.é) exclamó \r. el verfo-fí*

guíente:

tíeü miferij qui bella gerunt !

§. 20 .

El Soldado , por eípecial Privilegio del Empe-
rador Juftiniano , confirmado por derecho de ellos

Reynos,
(
d) atento á los muchos peligros, y calos,

á que les pone Fu obligación , haze . fu teftamento,

•como quiere
, y puede ; de fuerte

, que aunque
fea fin alguna de las folemnidades de qualquiera

manera, que confie de fu voluntad, es valido el tef.

lamento , ora manifkfte el heredero en el papel , ó
en la bayna de la Efpada , en el efcudo,en el polvo

de la tierra , ó arena, por lo qual dixo Jubenah (r)

Solispreterea tejíandi mi llit¡bus ius

Vi~to Tatre datar, namqueJuntparta
labore.

\jAillitiie placuit non ejje incorpore

cenftes,

Omne tenet cuius regimen Tater.

§. 21 .

Por lo qual , aunque para probar la voluntad
de qualquier teftamento, ya fea cerrado, fe requie-

ren liete teftigos, rogados , ó ya nuncupativo, que
fe necefsitan cinco: (/) no obftante, por Privilegio

Militar , y authoridad del. derecho , para que fea

tcfiamcnto,y tenga efeáto de talf.bafia que fe prue-

be la voluntad del Militar Teftador con folos dos
teftigos. (>) §. 22.

Como le cuela de lo antecedente , no obftante

fer regla infalible en el derecho , el que ninguno
puede fallecer pro parte tejíatus , & pro

:
parte in-

tejlatas ; y que preciflamente, ó ha de morir tantum
ex teJiamento3aut tantum ab intejlato\{h) Es excep-

ción
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cioh defta regla d teftamento del Soldado, como en Lejr.jmll.ita.

términos lo previene el Jurifconfulto Triphoniano. ,

( i
)

mili, tejían.

Es Privilegio á favor del Soldado , el que so Leg.Certtt iu~

obílante, que difpone el derecho,que el Padre,que r
'

l! > c- e¡u[d.

fabe que tiene hijos ,
preciffamente los ha de infti- (K)

tuir por herederos, ó por palabras expreífas, y juf- Leg.i.CJ i.jf.

tas caufas los ha de desheredar;}’ que no lo hazíen- delíber¡s , C5*..

do afsi (
que es lo que en Juriíprudencia fe llama pojlh.

preterición ,);es nulo el teftamentO,(K) tiene efta re- _(
1 )

gla falencia en el Soldado ; el qual, aunque inftitu-
_

Sicut certi

ya al eftraño , y omita al hijo , es vifto dexarlo def- bkrit , jf.
de

heredado, fin que por la preterición fe anule el tef- milUteJlam.

tamento. (!) Lo mcímo es,quando el Padre expref- (>u)

lamente deshereda al hijo
, que por Privilegio Mi- C. de

litar no ha lugar la querella de inojiciofo tejíamento ** °ffic. tejía—

(m) §. 24. ment. (r\)

También quando vno inftituyó por heredero a Le¿< Si ita,

fu Efclavo , fin dexar declarado le da la libertad, ^Sgu.ff.delib.

(cuyo teftamento fe caduca, é invalida) (n) Con to- *3*pojlh.
.

do cfto en el teftamento del Soldado vale la inftitu- (o)

clon a favor del ferrar del Efclavo, fin que elle por Leg. fi certa-

ella goze del beneficio de la libertad, (o) rum.*¡ .si eodé

§. ay. teftamet.jfi.de:

También es Privilegio , el que fiendo de dere- ¿Mili, tejlam.

cho~, el que al hijo emancipado no pueda el Padre (p)

íubftituirlo- Vulgarmente en fu teftamento.. (p )
Se Leg.no potejh

coarta ella prohibición legal ai favor del teftamen - in princip.

to del Soldado, (q). §. 26. jf. de Tru/g.CP".

Eslo también, el que fin embargo de la prohi- pup.fubjt.

bicion legal
,
que impide ai'mudo, ófordo , el que (q)

-

puedan hazer, teftamento
;
|r) Lo quaj-no obftante, Leg.miUes ita

Jo §.Ex heredat.

(r) Leg. diferetis. C. qui tejlam. fac. pojjunt. jf. de mill.tej~

V 2 tam.
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M ' Id puede Inzer el Soldado mudo, o fordoly hecho;

^
%£.' Iftrs- como qulcrájque confte de fu voluntad, fublifte.(#>

Jví.Utt.
f},

de; §. 27.,

mtll. teflam. /?. Eslo afsimefmd , el.que el Fideicommlflario ro-

( t
) gado á reftituir la herencia, á la perfora nombrada

Leg. inquar- en el teftainento del Soldado , no faca la quarta
tam,jjt.ad leg. falcidia , concedida por derecho á los Fideicom-
falcid. leg. 1. miliarios, (/)

^.‘I>eniqne,ff. §. 28.

adTrebelliaa. A los condenados a muerte, fe les prohibía por
(v) derecho la teftarnentaria facción aíliva ,{>) excep.

Leg. eius qui, to al Soldado, por cfpcciai Privilegio.
(

y

)
La qual

§. 1. eljin.ff. prohibición no tenia lugar en el Soldado , á quien

de teflam. favorecía el Privilegio Militar en favor de fu líber-

(x) . tad ; y afsinjefmQ puede.el Soldado, no ohftante la

Leg.Exfl\iiS. prohibición legal , inftiruir á fu concubina notoria

ff.
de tutUit. por heredera. Vltiraamente,aunque ios depor-

teflam. radosde derecho común no pc-dian fer inftituydos

(y) por herederos , fe viciaba efle principio legal á fa.

'Leg. 1
. ff.

de- vor del Soldado, en fuerza del Militar, Privilegio.

legat. 3 * §. 29 .

• (z) Halla aqui fe ha difcürrido en juntar .algunas de

1). JdLelcbor las muchas Excelencias,y Privilégios,que adornan,

'de Cabrera,de é iluftran á la Milicia.; fi bien (aunque con c-ftudio-

perf. actrocat. fo defvelo fe há procurado
) no ha (ido poísible re-

difeurfi l. #i ferirlas todas ; pero fon las que bañan parala '

,

prueba de íu dignidad , etique; con-, ;

cuerda la general Eícueia : , ,

A de las Letras.

r n.

u
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LIBRO VI
COMPENDIO

MILITAR*
C^ÍT ITVLO T RJJvlFR^O.

: DEL GOVIERNO MILITAS
de la Mar.

s vjá jjl \A R.I O.

"'^^T^sídafuera admirable ,Jino lo dljltngulera l¡t

1N Variedad. §. i
.

y

2.

Tifinicion de la Fortuna. y 4.

Tartes de que fe compone elgobierno jAllitar de,

lajtfar. §.5.

Tiifinicion de la Na're.yfus diferíencías. §. 6.

Tifinicion de la firmada. § 7.

Son el Jtfuro de los Reynos. §. 8.

Coríyeniencias de la ^Armada

.

§. 9. bajía el 12;

guales deben jer las Nades de Guerra.^.
1
3 -y 144

JE/ hayer NsTres , y falir con ellas d la Jtíar
,
per~

fenece al 'Real Bjlado. §.15.

Nofe pueden hender nuejlras N«pes_ a Fjlran¿es.

tos. §, 16, y ¿ °J>~,
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Oficio del General , ó Gobernador de ’¿afirmada,

fu obligación,y Exercicio. §. 17.

En la Nao Capitana ba de ir el Efiandarte feal,

§. 18,

Calidades
,
que ba de tener el General de la -_Ar-

mada.§. 19. bajía el 24..

De el ^Almirante General,y fu obligación. §.25.'

De los Capitanes de las Ndbes , fu obligación
, y

Exercicio. §. 26.

y

27,
De el oficio deljAaeflre de la Nabe del ^Armada

,

yfus Tribilegios. §. 28.

Calidades de los Soldados ^Armadifias ,yfu Difi
ciplina. §.29.

Lo que han de obraren las ocafiones de pelea en la

’JJlar. §. 30. hafia el 36.
Forma de los Saludos de las t,Armadas búas para

con otras , y en las Tlapas Capitales J\daritimas ,

$. 37. bajía elyltimo.

A SSV M P T O.

s~ jfe
*************************

jjp

* La Tierra te arroja al Jvlar, * V
:

% Yelle efpantofo te ofrece *
í

.

* De los Vientos a las iras, *
r Yalfuror del Fuego ardiente. *
* *********************

§. I-

PArece que con lo que fe ha dado á enterder haf-

taaauide Ia"Militar Difciplina, fe pudiera fa-

tisfacer el defeo, confiderando cumplida la oferta:

Pero no liendo eñe limitado,y hallando convenien-

te,,y muy proprig del aífumpto., dar.alguna luz.del
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govierno Militar , y Político de la Mar , quedara
itnperfeéia

(
fegun la mide el di&amen ) la obra, íi¡i

ella circunítanciavy porque aun en la variedad de la

naturaleza faltara la hermofura,<i todo fuera de víi

genero, y nada fuera admirable , fino lo diftinguie-

re la diverfion : Porque la naturaleza en la varié*

dad quifo moftvar fu hermofura
, y fu poder dife-

renciando, :no fojamente los roftros,íino es también
los animosi con diverlas calidades entre toda fuer-

te de Naciones, íiguiendo las coftumbres del animo
al temperamento,y difpoficion del cuerpo: y lo que
ts mas de admirar , que debaxo de vn mifmo Para-

lelo , ó Clima , con vna melma altura de Polo, con
iguales nacimientos

, y calos de los Aftros , vemos
diferenciados los efeítos , y principalmente en los

Climas del Emisferio interior , como en Etiopia , y
la Tórrida Zona,donde abrafa el Sol por fu deftem-

planpa; y no obftante la America, con eftár ella de-

baxo de cali vn mefmo Clima , la coníideramos Re-

gión templada, pudiendo fer la caula la colocación

diverfa de los Montes,y Valles,}’ íituacion de Ríos,

y Lagos, cuyos vapores refrefean el ayre , y atem-
peran los rayos del Sol. En que defeubrimos mila-

grofa la naturaleza en fus obras , la qual difpone á
vezes fus colas fuera de el orden de fus caulas ; cu-

ya diveríidad de Climas, temples, y ayrcs, diferen-

cian las complexiones de los hombres , y ellas va-

rían íus naturales , haziendo á vnos fanguineos , y
cómo á tales robuílos , y animólos , por caula del

retiro del Sol
, y frialdad del País , como fucede ¿

los Septentrionales, á otros melancólicos , y dif-

curfivos , por la deftempianpa de la fangre con el

nimio calor , como fon las Naciones convezinas al

Sol; todo lo qual es fegun opinión de Ariíloteles, y
V 4 Dio-



Óimpehdio .jAñltir..

'(&
t

BiodotaxSitulo: (<*) Pero fi la ay.enlafieitriofuraJi
Llb. 7 . Pollt.

p0r ella fon las .cofas dignas de admiración ii de
cdp. 7, lib, 6 , ella nace la efpeculacion de lo mejor en las Cien-

cias ; no fe eftrañe el atrevimiento mioj ni fe admi-
re en efte cafo., quanto diftinguen los accidentes.

;

§. 2 .

Varios rumbos elige, el que en alta Mar engol-

fado navega, no tanto á fu arbitrio
,
quanto al del

Norte, quede guia, íiempre con el fuño de.no acer-

tar á elegir cafo , ni circunftancia , que le aííegure,

ni menos le encamine donde tiró las lineas el defeo,

fino es que en la duda (que es propria tormenta del

entendimiento) fe vale el juizio
(
que es Timón , ó,

govierno de la animada Nave) del focorro:, y vien-

to favorable para llegar al defeado Puerto.

§. 3 *

Coniiderando
,
pues ,

que las caufas producen

los efedos en la execucion de qualquiera obra,

por aquel inftrumento ,
que íirve de medio para

mejor confeguirlo, alimentando el defeo con la ef-

peranya de lograr el mérito, fin vltimo del valanye

de la fortuna ; la qual es vn accidente
,
que en si

proprio tiene poco, ó ningún fer, y vn habito acci-

dental, que por acafo acaece , comoel que halló al-

gún teforo , inducido defte apetito apreciable , y
dudofo en el logro del acertado fin , Jalé á luz eñe
bofquejo vtil> y conveniente para muchos,

«• 4 -

De varias partes fe compone el Govierno Milu
fariñas mas principales fon. Mar ,.Naves, Capitán
General, ó Governador,

, y Almirante, Oficiales , y,

Roldados, Saludos, Recnquentros, Cazas, y Abor-

dos; y
por no confundir las vnas cofas con las otras,

fe dará de cada vna en fu Iugar la noticia, quebaf-

^
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te, huyendo roda la digrefsion
,
que dcfdiga de Is

naturaleza compendióla de la obra.

§• 5 -

MAR, es la multitud de las olas, que cercan , y
rodean la tierra , fegun opinión de Bartulo , (É) y
pintura de Virgilio (e) en los íiguientes verlos :

Vt pelagus tendere rata , ñeque iam
ampíius 'rila.

Occurrit teüus , .JJlaria 'radique,

rndiqué Cosíuní.

En la qual tiene el Principe la protección para fu

defenfa
, y la poteftad de la juriídicion para fu go-

vierno,{d) có el cargo de defenderla de iosPiratas,

y Cofarios,que procuraren infeftarla,afsi en el dif-

trito, como en el confín; paracuyo efeíto eftán con»

Cgnados los Derechos Reales de las cofas , que en-

tran , y falen por la Mar , y los de las Pefquerias,

y Salinas, (c) §. 6.

NAVE, es.nombre general , en qiie fe compre»
hende toda fuerte de Baxeles grandes, y pequeños,

que andan fobre la Mar, y furcan fus olas
;
para cu-

ya navegación fon introducidos , y diputados por
la induítria de los hombres , y fu nombre fe deriba

de fu efedlo: (/) de los quaies vnos fon de Guerra,
deftinados á la defe-nfa de las Collas,}' feguridad de
los Mares , y fus Puertos , en que le incluyen los

Comboyes de Flotas, y Galeones , como las Reales

Armadas, conque fe haze Guerra á los Enemigos
de la Corona , combatiéndolos por la Mar

, y exe-
cutando defembarcos en tierra ; Los qua’les tienen

diverfos nombres, fegun el eftilo de las Naciones;

pero para con la nueftra los comunes fon Navios de

alto bordo. Galeras, Fragatas, Gakotas,Pataches,

Pingucs,.y BuriqtBs.de fuego,

.

b
De ínfula in

princif.

c

Jíntid, y-;

A
GloJJ- in /rg,

quedam,jf.%‘
rer. di'»ij\

e

Leg. ii. tit.

aS.p.j. teg.6

.

tit.zg.part.y,

C* eius Glof.

i
Leg.j.tit.zq..

parí, s.

4
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§• 7 *

ARMADA, es vn congreffo de muchos Navios

-.juntos de Guerra deítinados á EmpreíTas Maríti-

mas , y Militares , para ofenfá de Enemigos
, y de-

tenía de los Mares, Coilas , y Comercios ; eftos fe

fe dividen en Eíquadras , las quales fon cierto nu-

mero de Baxeles deftacados del Cuerpo Principal

de la Armada, con fu Cabo,y toda ella debaxo del

govierno, y difciplina de vn Capitán General, Al-

mirante General, y demás Cabos Militares.

§. 8 .

Son las Armas Maritimas el antemuro , y mas
fuerte Baluarte de los Reynos,y el fulminante,y mas
temido Rayo de las Monarquías

; y la que no tiene

Armada , expone fus Mares á andar infeítados
; y

fus Puercos á continuas Invafiones ; fu Comercio
embarazado

; y fus Regnícolas en continuo fufto, y
riefgo : Y al contrario laPotencia Armada, es ve-

nerada, y temida de Amigas,y Enemigas Naciones;

es arbitro de la Paz , y de la Guerra , y todos los

Soberanos apetecen fu confedei ación , y amiftad:

Logra con ventajas el Comercio
, y fe da á temer

enlos mas remotos Climas.

§. 9-
Las vtilidades , y conveniencias, que logra, fotl

innumerables, porque facilita , y adelanta las Con-
quiftas, caftiga injurias, y á fu voluntad fe defagra-

via , quando le importa; conduce Exercitos , en la

mejor , y mas recogida ordenanza , y difciplina, fin

el riefgo de la defercion,íin la moleftia de los Tran-

fíros,y iin la cofta,y embarazo de formidable Tren,
Vagages, y Aloxamientos.

§. io.

Conduce fu Artillería , Víveres
, y Provifíones

de
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de Campaña á poca colla
, y fin eílorvo de caminos,'

provee fácilmente los Prefidios,focorre las Placas,
divierte las fuerzas Enemigas , y en todas partes

ocafiona fuño , y cuydado ; porque cada vna, por
lexos que la tenga, juzga fe le puede muy en breve
aparecer á la viña.

5. n.
Bien ella verdad en los prefentes tiempos fe

conoce en nueftra Efpaña , pues raro es el Puerto
Principal, queenellano aya fidoaífaltado, o aco-

metido , viendofe fus Cofias prceiffadas á efiár en
continua Arma , y fus fuerpas para guardarlas, di.

vertidas de otras bien importantes Empreífas.

12 .

Defdc el tiempo del feñor Rey Don Fernando,
halla el de la próxima pallada Guerra de Medita,
experimentó con gran gloria fuya nueftra Efpaña
elle grande beneficio, pues por medio de fus Arma-
das, y Galeras,holló la Cerviz de muchas Guerrea-
doras Naciones en las quatro partes del Orbe; po-
niendo terror en la Europa á los mas principales

Reynos , y Islas ; domando la Cerviz al orgullofo

Canal de Inglaterra, y á otros memorables Golfos,

fin perdonar en el Afsia al delLepanto,y Collas de
la Grecia ; en el Africa doblando el Cabo a Carta-
go, y dominándole á toda fus mejores Puertos , en

tantos Prefidios , é Islas, como pufo dehaxo de el

Eftanci irte de los Cadillos, y Leones ; y en la Ame-
rica, dominando- el nuevo mundo , queoy tributa

valfallaje al Monarca Efpañol,dándole á la Fe Glo-
rias, y Triumphos, á la Iglefia Romana millares de
hijos,y al Cielo millones de millones de Almas, di-

latándole tantola Efpañola Monarquía de Oriente

a Poniente,que para.vifitarla el S:ol,neeefsitaba fin

pajarfe, acelerar fu curio,
" Los
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§. 13 -

Los Navios muy grandes fon menos á propoívtoi

que los pequeños para pelear , porque ni giran, ni

buelvcn con la prefteza, que fe requiere, y fon tar-

dos en jugar la Artillería
, y no pueden dar caza , y,

abordar quando conviene
, y en que los nueftros

tienen ventaja á los de el Norte , de cuya opinión

fon los mas prácticos Marineros; y la experiencia lo

ha dado á entéder,por los muchos, c| por efte incó-

veniéte fe há perdido; y á efta caufa las Naos Portu-

guefas, que van á la India, pocas buelvcn á Lisboa;

lo qual no fncede quando fon menores , porque
contrallan mas bien las tempeílades ; afsi porque

fe foílicnen mejor íobre el agua ; como porque
amayna las velas con mas facilidad, ocupan menos
Marineros; y acometidas de Enemigos (eftando fo-

bre la Ancora) la levantan con prefteza, y fe ponen
en orden. Conocido efte inconvenieñte , fe labran

tn Guipúzcoa, y Vizcaya Navios medianos, largos,

y baxos, altos de Proa,y Popa, a manera de Galea-

zas, como fon los Inglefes, de quatrozientas á qui-

nientas Toneladas : Ello no obftante , la Capitana,

y Almiranta, conviene fean de halla mil Toneladas,

y poco menos las Capitanas , y Almirantas de

demás Efquadras,

§. 14.

Las Naves de Guerra deben fer de buena for-

ma, fuertes,y ligeras, fegun fe requiere para la Na-
vegación, y refiftencia á los embates de las aguas, y
a los golpes, y crugias de los Cañones de otras Na-
ves Enemigas ; para lo qual conviene fean hechas
de buenas , y fazonadas maderas , cortadas en las

menguantes de la Luna
( y fon mejores las que fe

cortan en las menguante de Enero:) Las quales han
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de :

eílár bien Carenadas
, y Calafeteadas , y ha de

sver grande euydado en limpiarlas ¿ y quitarles

broma j- que crian ; efpeciahnente,quando efíán 'an-

coradas en los Puerros, las quales deben eftár bien

proveydas de Arboles , Entenas, Remos, Garcías,,

Velas, Ancoras , Timón , y Efquife
; y también de

mantenimientos , Polvera , y Municiones
; y déla

gente de Mar
, y Guerra , para íu govierno

, y dc-
fenfa. (g ) §• 1

5

•

Aunque el hazer , y tener Naves ¿ y el falir con
ellas á ,1a Mar , principalmente pertenece al Real

Efíado, y fe numera entre las demás regáiias del

Principe.. (¿) Eílo no obílante,es permitido por vna
Ley nueva, recopilada (/) á otras qualefquier per-
fonas privadas , excepto á los Juezes , y Magiftra-

dos en losdiílritos de fus jurifdiciones,y á los Ofi-

ciales Reales, y Vifitadores de Naves, como fe dii-

pone en e! derecho, (K) y conforme á vna Ordenan-

za de Ja Navegación de Indias, ( / ) y Ley recopila-

da., (m) mandada guardar por vn Capitulo de las

Cortes del Reyo. .(») Qualquicrá particular del
Reyno puede libremente fer Armador, y andar por
laMar en Corfo contra los Enemigos de la Fe

, y
Cofariosjy. el. quinto de las prefas,que hiziere,per-

teneciente al Rey , lo haze luyo , por e-fpecia! con-
cefsion : Pero oy por máximas de Eftado,ningunos

Baxeles de particulares fe pueden armar, ni andar á
Corfo, fin expteffa. licencia de fu Mageñad , y para
las necefsidades publicas, y detenía común, fe pue-
den tomar Jas. Naves á los particulares, dueños

(je

ellas, pagándoteles el cofto, ó flete, (»)

§. , 16 .

Ningún naturdEdel. Reyno dueño. de Nave , la-

puede vender ., empeñar , ni dar parte en ella a a j_

(g)
Leg.-¡

pare. 2. leg.i.

tit. g.pitetg.

Grdenatt¡ a de

IdNal’egJfiott

de Indias , n.

217.

(íl)

Leg.7. tit.24.

parí. 2-.

(i),

Leg.~io.tit.lo.

lib.J • Recop.

(K)

Leg. Ili
s
qui

NoVes
, jf-,

de'

yac. & efeut

.

O)
Ordenen. 34 ,

•

'
(m) v

Leo.,2t, tit. 4.

lib.6, Secojs.

(n>) .

CaP- 5. afto de

1598, pubíic.

en el¿ ¡ ¿>04.

(o)
Leg, T _C.de

AJáyic.non ex-

cüfandjeg.yi
t:t. r

.p
¿’.rt’i

.



p>
l-rg.6. tit.io.

h».b. a¿cop.

q
£eg. cttm pro-

ponas , C. de

nam.faenor,
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iO* Compendio fililítar

gua Eftrangero , aunque tenga carta de. naruralezí;
. io las penas impueílas en

,
vna Ley Rea] recopilada;

(p) y. el que eníeña á Piratas , o Cofarios ¿ fabricar

.

•Naves, ó les da aparejo, materiales, ó pertrechos i
efte fia, tiene la mefma pena.

§. >7-
CAPITAN General , ó Governador de la Ar-

mida, es la Cabera principal de todas lasNaves,y
gente de ellas ; ciíya. elección pende de la Real dif-

poíicion , y de fu citydado , la confervacion.de la

Armada, quclleva á fu cargo
; y fi por apartarfe de

la reda Navegación, fe perdiere alguna.Nave,ó to-

da la Armada, efta obl.gado á los daños: (4) falvo,

li fe cítravia conjuila caufa, como de tormenta, re-

facción, ó proviüon déla Armada, ó otra femejan-

te, fegun Baldo, y Saliceto. (/-)

S. 18.

E11 la Nao Capitana ha de ir el General de la

Armada , y en ella ha de llevar el Eílandarte de fu

Mageftad con las Armas Reales, de fuerte, que por

ello las demás Naves fe rijan, y conozcan la en qué
va fu General

; (/) en la qual han de ir preciífamen-

te dos Pilotos, vno principal, y otro acompañado,
como fe previene en vna Cédula Real de la Nave-
gación de Indias., (/)

§- 19-

Por fer la Armada !a cofa de mayor importan-

cia del Reyno , y que continuamente va expuefta k

impremeditados reenquentros, es muy convenien-

te en el General de ella concurran, no folo las par-

ces, y requifitos, que llevamos referido, deben có»

currir en el Capitán General de tierra
;
pero aun

mayores , íi le pudicííen confidcrar : Porque en

quanto ¿ lo primero, no íoio conviene, que fea de
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buen liñage •, fino es del mas levantado , é iluflrc,

porque k buena raza á vn en los irracionales fe ef-

•tima
, y.de lo contrario lo lleva con impaciencia la

Milicia , y entra á pafio llano la defobcdien'cia ; y
aunque el fer muy ilufireno fea lo mefmo ,

que fer

valiente , es a lo menos empeño para ño fer cobar-

de ; pero ella qualidad ño ha de fer tan a fecas^que

le hallen defnudo de los demás adornos
;
porque

el fer bien nacido, fuele fer dicha, pero no mérito.

§. 20.

Conviene también, el que feafabio , y científi-

co en el Arte Militar
, y de las Matemathicas debe

faber lo que toca á Fortificación , Expugnación,
Arifmetica , y la demarcación de Reynos

, y fus

terrenos , y fer curiado en Hifiorias, que fon Maef-
tras de la vida, luz de la verdad , y febero Juez de
las acciones , como lo aconfejó el Emperador Baíi

.

lioáfuhijo; porque á la verdad , aunque la natu-

raleza da luz de algunas cofas
,
pero es menefter

perfeccionarla con la doéirina , porque ninguna
tierra da fruto, fin cultivo, ni femilla ; y fi el Sabio
corrige la influencia de los Aftros, mejor dominará
fus afeólos

, y pafsioaes , ni es el valor de los hom-
bres, como el de las fieras, porque necefsitan tener

valentía en el entendimiento, y no todo fe dexa al

trabajo de las manos , y es lo mas lo que fe dexa al

defveío del difeurfo. No es la Pieja de Artillería

la que principalmente haze el daño, porque puede
no acertar el tiro , ó dar el golpe en vago ¿ y es la

-ciencia del que la nivela , quien idamente la oca-

liona. §. 21.

FatigóSeneca toda fu agudeza en darle punto
fixo á la prudencia Theorica

;
porque á lá Practica,

ninguno halla oy fe laha dado, porque lo mas cory-

íifte

Saayedr.Em-

frejf.
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iifteen el en te'npinikiit o grada-i y fortuna de quien

obra. ; y. mas en lanyts peligrólos •, donde no áy to-

mir pie en e! aprieto,, y la neccfsidad , y pricffa no
permiten dilación,, m eeníejo , y es donde los mas
Sabios luden .

tornar rumbos eftravagantes , y los

¿vas ancianos
, y experimentados ( aunque tienen

materiales para íer prudentes) fon tan remotas las

fincas del centro
,
que bufean, que con dificultad

gozan el tiempo en la fazon, que conviene : Siendo
lo mas cierto, que el don de prudencia es celefte.y

que en pocas partes fe encuentra , y donde fe halla

es por gracia particular , pero fe au tienta cotilas

experiencias, pomo la memoria con ..el repetidoef-

tu’dio.; pero por si. foio , ninguno lo alcanza , mas
eftá en íu manq el enfayarfe en la prudencia , y lo-

grar Jos efedfcos de ella ; y. es cfte don como el de la

hermofura, que con, el adorno fe obftenta ; conque
’ fino por donefpeeiaLfa lo menos por el cuydado.y

experiencias , deb.e el Governador de la Armada
obftentarfe prudente.

§, ‘ 2:
2 .

Lo que ayuda.mucho para adquirir eñe don es,

el íer dotado del don .
de confejo, porque lo cierto

es, que los hombres de buena intención , y fabidu-

ria enfeñan tanto, y mas, que los libros. Éntre los

Egypcios era el corayon Syrabolo del confejoty afsi

como el corayon es la fuente del calor natural; con-
que el animal fe rige ; afsi la vida, y fer déla racio-

nalidad, coníifte en el confejo , por el qual nofolo
c fe logran buenos fuceífos en las EmprcíTas, fama, y

Lib. 4 . reputación para con todos , pero fe aquieta el ani-

v amos como.de Seneca lo confefsó el Emperador Ne-
In ._Augttjl. ron, íegun Tácito, (r) y deMecenasyy Agripa, Au-

tap. 66. güilo Cefar, fegun Suctomo ;(>) lo qual confirmo
... ' San
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San Gregorio,(*) diziendo,no fer provechofa para

cofa alguna la fortaleza., no ayudada del confejo.

§• » 3 -

Debenfe poner , íiendo el General de la Arma-
da de las calidades referidas , en lu mano todas las

acciones de la Guerra , dexandole obrar, como lo

pidieren los Ianpes; los quales conoce mejor quien

de cerca los mira
,
que quien de lexos los difeurre;

ynoíiédo afsi, nadie quiere entraren vn iuceífo de
defdoro , llevando contra si vna orden cierta ; de

lo qual fuelen refultar fuceííos lamentables : Como
el que fucedió á la Armada de Nerón,que fe perdió

en la Coila de Cumas, por averíele dado orden ,pa-
ra que indefectiblemente partiefle á dia fixo,y eítu-

viene en la tierra de Labor ; y por cumplir la or-

den, no pudiendo doblar el Cabo Mifeno , fe per-

dió , que lo que no pueden contrallar muchos Ene-
migos , fuele deílruir el querer governar la Mar.

defde la tierra.

§• I4*

El Capitán General conoce de todas las caufas

de la gente de la Armada ; excepto en lo Civil de

la de bienes rayzes
,
porque ellas penden ante las

Juílicias donde eílán radicados ; y en lo Criminal,

no pueden executar pena corporal contra Oficiales,

fin coníulrar de fu Mageílad , y de fu Govierno , y
difpoíicion penden todas las Empreñas , y opera-

ciones de la Armada, como demueítra Virgilio (y )
en los ímuientes verfos:O

<%uidTater Neptune furas,fie deind^
locutus ;

Colligere arma iubet yalidijquí

incumbiré remls.

x

Lib. I .Jidoraf,

tfíneid. 5»
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§. i).

EL ALMIRANTE de la Armada es., defpites del

General, el Caudillo de las Naves,y gente de ellas,

cuya elección pertenece al Rey
, y en fu defedo

, y
cafo de necefsidad : el qual ha de fer muy vigilan-

te, y tal, que no le confuma el fueño las horas, que
neceísita el difcurfo ( como lo fue Julio Cefar) ex-

perimentado en el Arte Militar , y científico en las

Mathema ticas ; fufridor, en los. trabajos ; ficndo el

primem,q entre en ellos,y el vltimo, .que los dexe,

áexemplo de Valerio Corbino , que dezia á fus

Soldados : No quiero, que oygais mis falabras ,fino

es que imitéis mis obras ; ni aprendáis, la Difiripli-

na ¿Militar en mis preceptos , fino es en mis accio-

nes, Ha de fer prompto , y agudo en el difcurfo,

porque vn entendimiento corto, es muy focorrido;

y afsimifmo, muy moderado en los gallos , á imita-

ción de Jorge Cafl-rioto , quien dezia
: que en la

Guerra íiempre fe avia de guardar oy para mañana-
Y vltimamente , ha de tener los mefmos adornos,

-que el Capitán General.

§. z6.

El Capitán, y Capitanes de la Nave fon Caudi-
llos de ella, y de fu gente,y tiene cada vno en la íu-

ya poder , como el General en toda la Armada , y
han de fer dedos por el Rey, ó por fu mandado ; y
en fu defedo,y por cafo de neceísidad> los nombre
¿1 General: conla-diítincion, queal nombrado por
fuMageílad , no lo puede reformar , ni quitar, fin

confulta.y juilas caufas; y tiene facultad para nom-
brar Oficiales , y llevar en la Nave lainíignia , y
Vandera de fü.Compañia ; y conoce en.lasyaufas

Civiles de fu gente, y en las Criminales, ; Tolo pue-

de prender, y hazer remifsion al Capitán General;

iT y
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y los Soldados de Mar gozan de todas las eííeatp- a

-ciones* y franquezas, que los de Tierra, (a) Légrala. i a.,

§. 27. ' leg.UA.tlt. 7 T, .

/ El General, y Capitán de cada Navio , lo han >Vg\4. ttt. 84,

de entregar con todo lo tocante, que fuere a fu car- part. 3.

go ; y fi alguna cofa fe huviere menofcavado , lo

han.de íatisfacer: (¿) yel General, yCapitanes,que b

no entregan la Nave,y Armada á quien, y como de- Leg.7tf.tit.9.

ben, fin efcufa,ni dilación incurren en pena de.tray- ^f-4- tit.í4,

cion, (c) fino es que la dexen de entregar por caufa, parí. 2.

y razón tal, que íi el Rey , que la manda entregar,

la tuviera prefente , no lo mandara, que entonces,
no folo fe efeufan de la pena , pero hazen férvido. c

(d) 2S\ Leg. t 8 . tlt.

El oficio del Maeftre de la Nave de Armada,no 1 i.part. 2.

es vil, como ¡o es el de las otras Naves, y goza, aísi fi

para teftar, como en todo lo demás de los Privile- Leg. 19. tit.

gios , de que gozan los demás Soldados de la Ar- i2 .part. 2.

mada , como confia de vn texto del Derecho.co-

num, y vna Ley del Rey,no.

§• 2 9.

El Govierno de la Guerra Maritima.es de gran-

difsima confideracion ,
yen eldebeaver gran cuy-

dado, concierto , y orden, -no, folo cómo llevamos

dicho haziálos Cabos principales , fino es también

hazla los Soldados ,
porque iodo importa, que fe-a

bueno, Capitan.y So¡dados: porque ¿cafo no fe. dr-

- ga , lo que Julio Celar , .quando peleaba contra

Pompeyo , que peleaba contra-v.n'Cap.han fin Sol-

dados. Yen Efpaña, pe Icando coatí a Afranio Con-
fuí , dixo ; t]ue peleaba contra vn Exercito fin/Cá, e

pitan. ( e ) §.. 20. .
Sut toitio ln

Y pues da tanto ihonor la -Milicia á los Sóida,, luí. cap. 34.

dados , y es tan importante la déla Mar , feramuy

X 2 conve-
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£?“ in t^íng.
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conveniente , que fe reciban paradla hombres de

valor, experimentados, robuftos, y de buenos pro-

cederes , y que no fe dé tan honrofo titulo á quien

no lo merecieífe ; á exempiode los Romanos ,
que

hazian Ciudadanos de Roma á los de otrasNacio-

nes , que fe fefialaban en la Guerra. Y los Turcos,

refiere Pedro Bello , (/) folo tienen por Nobles á

los que han Militado. Y nueftros Efpañolcs por fu

valor, fueron los mas eftimados dé los Romanos, y
Julio Cefar formó fus Guardias de ellos

; y Auguf-
toCefar , defqucbolvió de la Guerra de Canta-
bria , llevó á Roma fu Guardia de Efpañolcs de la

Ciudad de Calahorra ; cuya Guardia llamaban: Ca-

ían Calaeurritana, fegun refiere Suetonio. (g )

'JA 07) O 7) £ L^A
Ua en U jAítr.

ANtes de darfe á laVela,y ponerfe en Navega-
ción la Armada, ba de reconocer el General,

ti eftá bien proveyda de todo lo ncceffario: Convie-
ne á faber. Comida, en que fe incluye. Harina/Tri-
go, Vizcocho, Legumbres, Vino, Vinagre,Azeyte,
Cezinas, Poicado feco, Qucfo, y otras Legumbres,

y cofas durables , Municiones
, y Peltrechos de

Guerra, Pólvora, y Artificios de fuego : y fi la Em-
preífa es de Conquifta de Plapa, ó Provincia, fe ha

de llevar Artillería de rdpcéto para tierra, y Car-
retones para fu cavalgamiento con Cavallos fuer-

tes , para que la tiren por la Campaña
; y también

Atahonas para moler Trigo , y larga provifion de
maderos , Sierras, Tataladros, Hachas , Clavazón,

Picos, Palas, y Azadones para fortificarfe,y formar

íi Placa de Armas, exscutado el defembarco.

Lie-
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Llevando Cavalleria aí referido fin , ha de ir

embarcada en diferentes Navios,que la Infantería;

los quales Navios íirven de poco , ó nada para la

pelea el día de ocafíon,y Batalla, la qual diípondrá

el General, fiendo Marítima, en la manera íiguiéte.

Repartirá toda íu Armada en qüatro Eíqua-
dras , las dos formará de los mayores Navios , y las

demás de los menores : Las quales Efquadras para

fer conocidas , llevarán Vanderolas de diferentes

colores , al güito de los Generales , ó Almirantes

de ellas.

A cada Efquadra de las de Navios grandes , fe

agregarán dos Navios pequeños, para que en ellas,

fiendo neceílario , acudan los Generales particula-

res á ponerlas en orden
: y para dar noticia al Cae

pitan General de lo que leva obrando
, y recibir

del las ordenes , para cuyo efefto fe fuelen llevar á

horro las Capitanas de las Efquadras menores para

tenerlas a punto.

Toca á losCapitanes de las Naves en embar-
cándole , las Vandcras , repartir el Aloxamiento,
dando la vanda derecha á los Cabos de la Infante-

ría ; lo qual executado, los Sargentos de las Com-
pañías, feñalan los Ranchos por Corbatones , y Pi-

lares
: y

ii ay mas Soldados en la vna vanda, que en
la otra , fe mudan dónde el Capitán del Navio or-

dena, para que navegue bien.

La Popa fe da á los Capitanes de Infantería , y
;

también á los de las Naves, entre quienes ha de
aver conformidad, para que la tengan, So!dados,y
Marineros

, y de lo contrario fe experimentan mu-
chos daños.

Al tiempo de hazer las faenas conviene, que ef-

te la Nave t‘íícir.pta ,y dt fcmbaj azada , porque la

X 3 mu-
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.mucha gente eftorva a los Marineros., y no Ies dexa
hazer fu oficio, y los menos Soldados, que anduvie-

ren en la Piafa de Armas , ocafio taran-menos con

-

fuíion, y fe marearán mejor las Velas, y Efcoras
; y

de lo contrario fe pierden los Baxelcs,efpecial.ncn.

te en la entrada, y falida de los Puertos.

Conviene también
,
que aviendo necefsidad de

Marineros, ó por falta dellos , ó por muerte de al-

gunos, los Soldados ayuden á las faenas , como es,

tirar Efcotas , fubir Entenas, tirar el Cabreftante,

arrezar Artillería
, y cazar Cables: de lo qual fe

coniigue , el que con indüftria de los Marineros,

aplicación
, y exercicio de los Soldados , compren

hendan el Arte de la Marinería , coma le fucede á
los mas Soldados del Norte.

Tendrafe gran cuydado en el tomar las racio-

nes , en cuyo adió afsiftirán en la Deípenfa ios Ofi-

ciales de las Compañías., y vn Soldado de pofta en
la Efcolta,y efcalera, para que no baxe alguna per.

fona fin orden , y fe ha de dar la ración primera-
mente á la Compañía de Guardia

; y mientras fe re-

parten , ha de rondar el Peñol de la Polvera otro

Soldado , porque como la Deípenfa eftá cercana á
el , y por eftar el litio obfeuro , fe necefsita llevar

luz, para que fe evite el daño , conviene mucho ei-

rá diligencia.

Para pelear el día de la ocafion, han de hazer el

repartimiento de la Plapa de Armas los Capitanes

de Infanteria,feñalando á cada vno fu puefío; quie-

nes han de eftar en Proa , y otros á Popa , y en las

medianías
, y Collados han de eftar repartidos los

pueílos
, y en cada vno ha de afsiítir vn Oficial cotí

los Soldados , y los demás han de eftar abaxo, para

acudir el focorro á punto, y efte no ha de acudir de

vna
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vtia vez, fino es folamente quando conviniere ocu-
par los lugares de heridos , ó muertos , executan-
dolé con orden , y prefteza -porque no aya porti-

llos por donde el Enemigo fe arroje ai Affalto,

Aísi.nefmo fe deftinarán de cada Compañía al-

gunos Soldados con vn Cabo pará acudir á baxar

los heridos , y cuydar de fu curación
, y otros para

que ayuden á Los Artilleros "á manejar la Artille-

ría - y vnos -, y otros han de efíar fin armas , y en

cuerpo á efte fin,

Al principio de la pelea , y quando comienpan
ios BaxeleS a Efcaramuzar , fe han de poner en la

Plapa de Armas algunas Tinas , ó medias Pipas con
agua a y vinagre , para apagar los incendios de los

fuegos arrojadizos ; y - al trufmo tiempo , y porque
puede fer dure mucho el combate, y la falta de ali-

mentos desflaquece á los Soldados , y tiene mucho
inconveniente el eneendet-fe el fogon para las comi-

das, conviene mucho alentar la gente con refrefeo.

En el dia déla Batalla , la Capitana Real nave-

gara de Vanguardia , las dos Efquadrás fuertes á

lus lados, y las demás de Retaguardia con la Almi-
rantaReal, cuyo oficio es recoger la Armada

, y.

ordenarla, acudiendo áfocorrer lomas neceffario;

y porque en la pelea fuelen los Capitanes de Infan-

tería dezir á los de las Naves, que aborden, y eftos

no poder hazerlo á tiépo, por eílár á Sotavento, ó
por embefiir el Enemigo por mala parte, rehuían el

aferrar : No fe les debe culpar, de que no aborden
tan preño, menos que conociéndoteles flaqueza , y
haze á fu favor la prefumpeion , por fer cita fu pro-

fefsion , y eftár dieftros en el minífterio de las cofas

de la Mar, cuyo juizio no han de juzgar los Capita-

nes de Infantería, y íolo toca al General- quien 4e- ;

x 4
bE
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De Habali
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rítbllit. loan,

jjleufius in

traB. de inf-

truend.acieb.

lil.i. cap. 19.

fol. jn.
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be coníiderar
, que vn Navio; no es Cavallo enfre*

nado, que fe puede .llevar
.

, y bolver a donde dida
la volunfad del que le guia. Y por fer efte cafo en

que fe interdía la honra , de quien la ha ganado, y.

adquirido á coila de fu fangre , fe ha de juzgar con

grave conlidcracion. (6)

§• Si-

Para ío qual es muy principal obligación del

Capitán General , Almirante , y demás Capitanes;

de laInfantería de las Naos, inftruit,á los Soldados
en la conveniente Difciplina Militar

,
para que en

las ocafiones de Reenquent ros. Cazas, y Abordos,
cíleu exercitados , y advertidos de lo que á cada

vno toca , y es de fu obligación , porque es difícil

en la confufion del combate, acertar en lo que.con-

viene ; lo qual muy por cima , y por evitar dilación

fe tocara, remitiendo al Lector , fi quifiere hazerfe

noticiofo con mayor eftenfion á las ordenes, que
dio Don Fadrique de Toledo , Marques de Villa-

nueva de Valdueffa, á los Navios
, y Galeones de

alto bordo de la Armada Real de el Mar Occeano
el año' de 162.5. y en Jas Ordenanzas, que hizo fu

Mageftad para el govierso déla Armada también
del Mar Occeano,en 14.de Enero del aáo de i 6¡ 6 ,

§. 3 : -

Prcyendránles el General , y Almirante á los

Capitanes de Infanteria,el modo, que han de tener

en entrar cada dia la Guardia en fu Navio;y lo raci-

mo las Centinelas, y el modo de guardar con cuy ,

dado lavandera , y de noche el Faroí de la Real;

la Guardia; que ha de aver de continuo en. el tope;

defde que fe Jale de los Puertos, halla que fe buel-

ve á entrar en ellos ; el cardado
, y guardia de los

Fogones, y liucs, y tiempo de fü permifsion.'

Para
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,

3 ^-

Para ia pelea infciuyrán ios Capitanes á los Sol-
dados en la feñal de la Batalla, en la del Abordo,

y

modo dé abordar los Navios > el genero de Armas!
conque fe ha de pelear, fu reparamiento, numero,

y calidad de gente, la qualno ha de executar en el

primer Abordo de la tercera parte de la Guarnido,

,
§< í4-

, r
La orden,que fe ha de tener en ocupar los pueí-

tos quando fe peleare, y que haziendo cara ai Ene-

migo fe ha de afsifíir á la Real,y en fu falta á la Air

miranta Real. La orden de dar las cargas con la

Artillería > y las ordenes , que fe han de dar á los

Condenables de ellas ; y el modo para echar á la

Mar todo lo que embarazare al vio , y difparo de
los Cañones ; y la forma para repartir la Pólvora.
Lo que debe obfervarfe feñalados los pueftos, para
faltar en los Baxeles Enemigos, la forma de entre-

gar el Timón , y apeo para aferrar
; y afsimifmo, la

difpoficion de la Guardia de Infantería, y Mar,que
fe debe poner á los Navios, que fe ganaren.

§- 55 -

La prevención de Pipas , y arena , y agua
, y de

los Calafates , y Carpinteros para la ocafion , ad-
virtic.ndolcs, incurren en pena de trayeion las per-
donas por cuya caufa fe. derrotaron los Navios, y
que no fe debe efeufar el Capitán de Infantería,

porque, ferán feveramente caftigados
; pero con

mayor el Capitán á Guerra , que el de la. Mar, oor.

tener mas fuerja para refoiverfe.

§• 36.

Afsimefmo, lo que deben obfervar en dar fon-
do,y lo racimo fucediendo defaparejo de Arboles,
ó Vergas Vy como han de darla caza, éií.fobre las

Kao -s.
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Naos Enemigas, quandoá Veja rendida, ó á Remo,
intentan delaparcccrk.

"

§• 3 7 - - • •
’>

En cafo de aprcflar Naves Y fcbre la forma de
las prdías, que íehizieren partes, entre quienes fe

debe dividir , fit modo de repartimiento , y todos

los puntos , que conviene faberfo para defvaneccr,

las dudas, que fobre ello pueden ofrecerfe , fe po-
drán ver las Ordcnanpas del aña de 1633. dcfde

•la 345; h :íla la 379. Y porque ay para el goviernci

dejos Baxeles de Guerra otros oficios mas que los

expresados, fe advierte, que el Capitán del Navio
es Cabepa del, y Superior. El Piloto, el que lc-go-

vierna , y guia á donde ha . de ir. £1 Maeílre esi

quien tiene á cargó el Hazienda Real
, y bafti-

memos. El Gontramaeftre , el que aferra , y dcía-

fe rra la Nave , y quien ordena á los Marineros lo

que han de hazer. El Guardian es , el que tiene

cuydado con los Cables , y Jarcias , y ponerlas en
fu punto

: y en aufencia del Contramatare , haze

fu oficio. Él Alguazil es , el que tiene á cargó las

Pipas del Navio , y proveerle de agua. El Con-
tieftablc tiene cuenta con el Attillcria , y es Cabo
de los Artilleros

, y Cabepa. Los Grumetes fon

los que fuben á lo mas alto del Arbol mayor , hafta

llegar al tope á defeubrir fi parecen Navios do
Enemigos: y también para coger las Velas de Ga-
via fon neccífarios. Los Pajes ion los que limpian

la Nave, y cantan mañanas, y noches las Oraciones,

dando alabanpas á Dios. - --

§. 38.

Acerca de los Saludos encontrandofe en la Na-
vegación Baxeles de las Coronas confederadas , o
Neutrales con nueflra Armada,d Eíquadras ha avíe

c do
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do grandes altercaciones , ReenquentroS , y em-
barazos con las Placas Capitales deftos dominios,

.con Armadas Eítrangeras
; para cuyo remedio',

.aunque fe avian dado muchas ordenes , eran fia

efecto
¡ y vltimamente, fe dio vna por fu Mageftad

( que es á la que fe eftá
) fecha en Madrid ajo. de

Agallo del año de 1671.que es del tenor íiguiente.

L._A EJEYN^t GOVE B^N._y4‘T> O 1\^A.

§•- 39 -

AViendo el Rey mi feñor
(
que eftá en gloria

)

eftipulado por si , y fus fucceffbres , y Rey-
nos la Paz con Francia, y Inglaterra ; y tenidas

prefentes las novedades , y difputas , que defpues
deíto fé avian movido en razón deSaludos entre

fus Armadas, y Efquadras, contra las Eítrange-

ras, y las Piafas Capitales de ellos dominios , por
pretender alterar el eftilo,que antes de las Guerras
je avia tenido: Fue feivido (por efeufar los in-

convenientes, que deílo fe feguian ) mandar por
Defpacho de 27.de Mayo del año paliado de 1 664,
firmado de fu mano , y refrendado de Don Blaf-

co Loyola fu Secretario de Eílado, dar regía gene-
ral á todos los Virreyes , Capitanes Generales de
fus Reynos, y dominios ; ya los Caftellanos ,ó per-

donas , á cuyo cargo eíluviere el govierno de las

Piafas Capitales Marítimas de ellos , y á los Gene-
rales de Armadas de Navios de alto bordo , Ef-

quadras de ellos , y de Galeras, todo quanto fe

tuvo por conveniente , para acudir al reparó del-

tas difputas
, y que fe fuperafíen los que de ellas

fe íeguian.

Pero
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§. 40.

Pero aviendo manifeflsdo la experiencia , que

aunque en -fu cumplimiento le ha exccut&do-io dif-

pueíto , no fea bañado éfta diligencia pira evitar-

los
, y que antes fe han movido nuevas defordenes,

y pretcniiones ,
que conviene atajar en vna regla

•fixa
, y genera!. Tuve por bien de reíolver ,

que

fe eoníideratíen muy atenta
, y maduramente los

medios,, que fuellen mas adecuados , al reparo de

los daños
,
que defto fe podían feguir ; y avien-

dofe premeditado fobre todo , con la atención , y
defvelo , que pide la importancia de la materia:

Há refuelto ( teniendo prefentes las reglas , y efti-

los
, que antes de las Guerras fe obfervaron

)
lo

que veréis en el difeurfo defte Defpacfeo
,
que es

lo que vnica , y reciprocamente fe ha de obfervar,

y guardar por vnos , y otros, cada vno en lo que

le tocare.

§• 41.

En primer lugar fe afsienta ,
que folo al Eftan

-

'darte del Papa, y del Emperador, debe Taludar

primero él de ñúeftras fuerpas Navales
;
yafsi fe

-executará por los Generales, óperfonas, á cuyo
cargo eftuvicrcn.

§, 4a.

En fegundo lugar fe declara, que los de las

Coronas je Francia, y Inglaterra s Portugal, Po-

lonia, Dinamarca
, y Suezia , gozan pariedad con

efta Monarquía;

§. 43.
En tercero fe advierte

,
que en las Coñas pro-

pinas- ha, de faliidar-todoEftandarte foraftero , á

las Ciudades , y Fortalezas Capitales de los Rey-

nos, y dominios de ellos primero. Y porque fe

ten-
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rengan entendidas las que ion en vnos, y otros ; fe

declara, que las Coilas de eftos Reynos , fon , en la

Provincia de Guipúzcoa , la de San Scbaftian ; el

Señorío de Vizcaya , Vilvao ; en las quatro Villas

de la Coila del Mar de Caftilla , Laredo ; en Gali-

cia, la Coruña ; en la de Andaluzia , Cádiz ; en el

Reyno deGranada,Gibraltar; en el de Murcia,Car-
tagena ; en el de Valencia, Alicante ; en el Princi-

pado de Cataluña, Barcelona i er¡ las Islas del Mar
Meditcrraneo,Ybiza; en Mallorca,en la miíma Ciu-

dad ; en Menorca, Mahon ; en. el Eftado de Milán,
Final ; en las Islas de Tofcana, Puerto Longón ; eií

el Reyno de Ñapóles, en la Ciudad de Ñapóles
, y

la de Gaeta ; en la Coila de aquel Reyno ; en el

Adriático, Pefcara , y Ótrento ; en el Reyno de Si-

cilia, Palermo, y Mezina i en el de Cerdeáa , Ca-
lle'r ; y en otro Cabo , Puerto Torres ; en Africa,

Oran, y Zeuta
; y en las Islas de Canaria, Tenerife,

§. 44.
En quarto , todo Eftandarte Eftrangero ha de

Taludar en las Cofias proprias primero al de la Ar-
mada de aquel Principe , cuyo fuere el dominio
de Aquella Coila,

S- 45'
En quinto, que Taludando primero el Eílrars-

gero , reíponda luego el natural con igual numero
de Piepas, y muíica de Trompetas , ó voz, como es

eftilo en la Mar ; de fuerte , que la pariedad fea en
el todo reciproca , menos en empezar, que ello ¡o

ha de hazer íiempre primero el que fuere forafiero,

en Coila
, y puefio de otro : y lo mifmo en la Mar,

que corrcfpondiere al dominio de la tierra.

.46.

Eo fexto , por lo que toca prevenir los acciden-

tes
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tés de encontrarfe ,vnas,y otras fuerpas Navales en
Mares parejos

y

¡neutros , fe obfervará la mifma
pariedad,;empezándo á vn mifmo tiempo los Salüí-

dos ;.y para evitar el que las tardanzas fean volun-

tarias
, y que no fe puedan aplicar a fuperioridad',

fe tomará vn medio termino,yes, que antes de em^

pezarlos fe hagan dos ahumadas vnos á otros ; d
bien que empieze primero el que fe halle Soto-

vento , ó el que fuere con menor numero de Nac
vios ; conque también en eñe cafo fe coníidera la

obfervancia. de la mi-fma pariedad.

§. 47-
Séptimo. También he refuelto, que los Salí»,

dos
,
que fe hizieren de Armada á Armada ( por

evitar gaftos de municiones , y refervarlos contra

Enemigos
)

los hagan folo las Capitanas vnas á

otras, con onpe , ó treze Plepas ; las Almirantas,

con onpe ; los Gaviemos, con nueves y los Baxé-
Ics fenchios, con flete ; ó que faluden folo las Capi-

tanas
; pues como fe obferve pariedad , todo es

vno¡y al emparejarle, faluden con los inftrumentos

de Trompetas
(
llevándolos -) ó con la voz , legun

cscoftumbre. :->

§. 48.
OTavo. Los Eftandartes nó fe han de batir

vnos á otros , ni fe arriarán las Velas , tino en cafo

de quererfe hablar
,
pallando cada qual templan-

do fus Efcotas.

§. 49.
Noveno. En cafo de encontrarle ( aun en para-

je neutro ) Armada con Efquadra , la inferior em-
pezará primero el Saludo, y ia-Capitana refpónde-

rá con dos Piejas menos.

Dezi-
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-• §. 50.

Pezimo., En el toparfe Baxel de Guerra con

Armada,, o Efquadra, falude primero el Baxel lim-

pie, y la Capitana refponderá con vnaPiep ;.y los

.Marchantes faludarán á los de Guerra » fín que

.ellos refpondan,

§ 5i-
v

Vndezimo. A los Generales de Armadas» ó Al-

mirantes de Efquadras, no fe hará Saludo alguno

por fus perfonas
;
pues ellas» y fus Eftandartes, re-

preientan la de fu Rey» ó Principe.

§• 5 2
<

.

Duodezimo, Que las Capitanas de Armadas,
d Efquadras , Sa luden á las Playas Capitales de el

Reyno, ó Provincias, con fíete» nueve, onye , ó tre-

ze Piceas, como reciprocamente le aj-uftare
, y ref-

ponda la tierra con igualdad, ó menos Pi'eyas; pues

como aya pariedad , no cabe perjuizio ; íi bien fe

ha ciliado íiempre, callen todas partes» reíponder
la tierra con mucho menos.

§• 53 -

Dezimotercio. También he refuelto » que los

Baxeles de Guerra Saluden á las Capitales de
Guerra, con cinco, fíete, ó mas, y que ellas respon-

dan con la tercera parte menos
; y que á los Mar-

chantes no fe les reíponda , porque fu iníignia es

Vandcra
, y felo Eítandarte el Baxel de Patente.

§• 54-
Dczimoquarto. Hafe coniiderado, que puede

.fer
,
que entre Galeras, y Baxeles , de los que tie-

nen pariedad , fe pretenda diíeriencia
,
pediendo

íer , hagan reparo ios Principes , que no la tienen,

en achiuar a igugldad de íus Eftandartes de alto

bordo , con las dg ellas , juzgándolas por inferior
' fuer-
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fuerza: y también las de el Chriftianifsimo fe opon-

drán ( como lo bazen ) á no bazer Saludo á los Eí-

tandartes de nueftras Efquadras , divididas en
Eeynos. Y íiendo cierto , que. fe debe regular ef-

ta materia por el Eftandarte
, y dueño , y no por la

diferencia de las Embarcaciones
; y afsifte la jtiftifi-

cacion de efto, el que efta decidido , que la Eíqua-

dra de Galeras de Efpaña
, govierne en el Mar Me-

diterráneo la Armada de alto bordo
; y efta en el

Geceano á las Galeras. He relucho por eftos moti-

vos , que las cortefias , 6 Saludos , le hagan regula-

res á ellos, con paridad,)7 como queda dicho, íe ha-

ga entre las Armadas , Ei'quadras de Báseles de.

Guerra , y Marchantes ; y de la mifma fuerte en los

Saludos por la tierra : Efto por lo que roca á la de
Francia, que es la vnica, á donde pueden llegar las

Galeras.

§• 55 >

Dezimoquinto. Y porque reufan los Francefes,

fe regule el de las fuyas con mas, que fo!o las de la

Efquadra de Efpaña , excluyendo el hazerlo con
las de Ñapóles, Sicilia, Genova , yCerdcña: para
ocurrir á efto, he relucho por medio termino , que

como oy traen las Efquadrás deftas Capitanas en

los Eftandartes, la diftincion de las Armas , donde
fon, lleven todas las de media Popa con las Armas
de Efpaña, y en el Pénelo de la Maeftra, y fus penas

las de elReyno ; conque Francia no podrá negarle

á ¡luc-ftros Mares , y Coftas la precedencia, como fe

fe concede á las luyas por Capitulos de Paz; y efto

fe facilitará mas , re fpefto de hallarfe aquella Co-
rona con dos Efquadras de Galeras, por aver con-

cedido el titu!o,y Eftandarte de Capitana, a la que
Hypolito Centurión ha formado, -
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§. •> 6 .

Sextodezimo. Todo lo qual obfervará cada vrio

de los Generales,
y,
demás Miniftros, á cjuien toba-

re entre Armadas, y Efquadras, y Placas, de lo que
va declarado á igualdad.

§• 57 -

Dezimofeptimo. IJien entendido es , que las-

que no la tienen ion , la República de Venecia , y
los Eftados de los Payfes Baxos vnidos , con cuyos

Eftandartes , y Plagas, ni en los Mares nueftros, ni

del dominio de las Coilas proprias , no fe ha de al-

terar lo refuelto , y ordenado por el Rey mi feñor,

en el Defpacho ya citado, que en efta razón mando
dar ; de qne he mandado advertir á los Miniftros,

que en aquellas Cortes reíiden , para que tengan
efta notieia,por ft con algún pretexto fe hablare en

ello
, y folo muden quenta, y no con otro fin. Y lo

mifmo fe executará con los Eftandartes de losPrin-

cipes,quefon deeftaclafe,teniendo entendido,hart

de faludar primero en Mar, y tierra
, y que fe les ha

de refponder con la tercera parte de aquello, con-

que Taludaren , obligándolos á que abatan pallen

Sotovento, arrien fus Velas , fin permitirles otra

cofa. §. 58.

Dezimo odtavo. Y es declaración,quedar com-
prehendidas en efta orden general dichas Repúbli-

cas de Venecia , y Payfes Baxos
; y íiendo tan para

coníideradas , he ordenado al Embaxador, que af-

lifte en el Haya, lo advierta á aquellos Eftados,coa

motivo de que el General de fu Armada , y otros

Cabos de las Efquadras de ellas , entraron en Cá-
diz, en pretcníion, y novedad , de íer tratados co-

mo otras de Reyes. §. 59.

*D<.•zimonono, leniendofe entendido , que los

Y Vene-



50. Compendio jAUítar,

Venecianos fupontn dominar el Golfo , y leconfl-

dcr'an defdeaquella Ciudad Metrópoli de aquélla

República, hafta la boca del Cabo de Otranto, for^

mando de aili por través vna linea imaginaria hafta

laBelona , en que afsientan, que las Efquadras de

fu Santidad,)? todas las ótra-s de Principes, faludan

primero á las fuyas con tres falvas de Artillería , y
Moíqueteria

,
por alegar, tener en ellos jurifdicion

por dueños de las aguas, que la bañan;y averia ad-
quirido, por averíe obligado á defender el Mar, y
íus Riberas

; y aver exercido efta jurifdicion en el

Puerto de Artcona: íi bien es conftante, que quando
entran fus Armadas , y Efquadras en los Puertos,

que el Pontífice-
, y efta Corona tienen en el dicho

Golfo., faludan primero á las Placas, recibiendo las

refpueftás con igualdad
; y no eomprehendiendoíe

qual pueda fer efta jurifdicion : (
pues en la Mar

qualquíe-r Cabo,ó Capitán, mientras no defembar-

ca fu gente, la exeree en fu Baxel, en los de fu car-

go) He reíuelro ( no obftante
)
que mientras no or-

denare otra cofa,los Governadores de los Puertos,

que tiene efta Corona en aquel Golfo, no hagan no-
vedad en 1© quefe'haeftilado;y ft Venecianos la in-

tcntaren,íe les diga,que mientras no moftraren or-
denes antiguas , ó modernas , no pueden permitir

novedad ; fiendo conftante , que aunque nueftras

Cofias Marítimas navegan fuera de la dicha linea,

la buclta de Corfú , ó el Zante ( en cuyas aguas fe

dize, pretenden el mifmo dominio
)
no reufan talu-

dar primero a nueftras Armadas,y Efquad¡as,aun-
que pretendan igualdad en la rcfpuefta , fuponien-
do tenerlo Executoriado en las Efquadras del Pa-
pa. Y no obftante lo referido, han de exécutar los

t-ab^gj y Generales Marítimos, que hizieren efta

Nave-
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Navegación , lo mifmo que queda refuelto, hagan

los qiie govíernan Plagas nueftras en las Cofias del

meímo Mar Adriático.
.

§. 6o.

Vigéíimo, Por lo pallado nunca {aluciaron nuef-

tras Fuerzas Marítimas , masque á las Caberas de

los Reynos ; y afsi ordeno
, y mando , lo hagan de

aqui adelante á lasque
(
como vá dicho) quedan

declaradas por tales : pues con efto , los que pre-

tenden fe les ha de hazer á las que fuponen ferio

fuyas, entenderán fer excluydosde la p¡ ttenliou-,

y de difputarlo.

§. 61.

Vigefimo primo. Y por lo contrario ha de fer

vi fio
, y han de bolver

, y buelyan dichas Plagas el'

Saludo con dos Piegas menos , conque fueren fa-

iudados. $. 62.

Vigefimo fecundo. También es declaración,que
á los Baxcles de Guerra , ó Galeras de Principes.

( que como quedan dicho tienen, pariedad ) como
les han de rcíppnder las Plagas de nueftr.os domi-

nios, con dos. Piegas menos; y íiendo Elquadra,ref-

pondan con tres
; y fi Armada, concinco, halla fie-

tes y que ajos Generales ( por fus .perfonas ) no fe

les ha de hazer mas , que el que por fu Eflandarte

debe hazerfe.

§. 63.
Vigefimo tercio. En los Saludos particulares,

entre las Fuereas de ellos Reynos , mi enjo que fe
debe á la Real , Teniente General., Capitanas de
Reynos, y las Galeras fencillas entre si ; ni tampo-
co en las Placas , y Armadas de alto bordo , no fe

hará novedad en lo. que fe ha tildado ; fi bien he

refuelto , que el abuío ,
que leba introducido de
Y 2 ‘ los
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los Saludos
,
que fe hazen en las viíitas, que tienen

los Generales* quando concurren diferentes Efqua.

dras , fe efcufen , por el gran coniumo de Pólvora,

que ocaíionan femejantes cumplimientos
, y averio

refüélto, y ordenado afsiel Rey mi feñor.

§. 64.
Vigeíimo quarto. Todo, lo qual es mi voluntad,

que en virtud del preíente lo executen mis Virre-

yes, y Capitanes Generales, Governadores, Gene-
rales de todos ellos Reynos,yEílados,Genetales de
las referidas Armadas , y Efquadras Navales : v los

demás Cabos, y Miniílros , á quien toca , o tocare

fu cumplimiento, íin ir contra fu tenor
,
por ningu-

nacaufa, ó razón, pena de mi indignación , por fer

cílo lo que conviene al Real Servicio; y que fe ano-

te , y prevenga efte Defpacho en los Confejos de
Guerra, Aragón, Italia , y Indias, para que tenien-

do prefentes ellas Reglas en los cafos de contra-

venciones, ó irregularidades, que fobrevengan,co-

mo me confülten con noticia de ellos, lo que tuvie-

ren por conveniente. También es mi voluntad,que

de él fe tome la razón en las Veedurías Generales,

y particulares , y Contadurías de las Armadas , y
Efquadras de Baxeles , y Galeras de todos los do-
minios ; y afsimifmo en las de los Prefidios de las

Piafas Capitales , y Marítimas de ellos , para que
por vnos , y otros fe tenga entendido , obferve, y
guarde preciffa,é indifpenfablemente.Dada en Ma-
drid á treinta de Agoflo de mil feifeientos y fe-

tenta y yno, YOLA REYNA. Don Diego de la

Torre.

§. 65.

Bolviendo al hilo de mi aífumpto prevengo,que
las prefas,que hazen de los Enemigos las Armadas,

X
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33 ;

y Eíquadras Reales, fon de el Rey, y qué ayudando
á ellas otros Baxeies , fe les da parte : Pero que de
las demás preñas, que en la Mar hazén otros Baxe-
les, fojamente toca al Rey el quinto, por razón de
Señorío: (¿) Salvo fi fe hizieren por Armadores
particulares, contra Cofarios, y Piratas, que en tal

cafo ( por merced de fu Mageftad
)
teniendo licen-

cia para andar á Corfo , logran para si el quinto,

perteneciente al Real Hitado, (i)

§. 66.

Los Cofarios Marítimos no adquieren dominio
en las p relias,que huvieren hecho, hafta quelasTa-

quen de la Mar , y lleguen al Lugar , ó Puerto, en
que las pongan en lalvo: Como también los que ha-
zen preñas por tierra en juña Guerra , no adquie-
ren el dominio de ellas , hafta tenerlas en fu poder
detrás de Muro , ó dentro de el Exercito vn dia

natural: (K) De que fe ligue, que lo que á los nuef-

tros huvieran tomado Cofarios , fiendo recupera-

do por otros nueftros Baxeies , antes que aquellos

ayan adquirido el dominio de ello, debe fer bueito

á los primeros dueños á quien fue cogido, pagando
á los que lo recuperaron los daños, que de tomar-
lo fe le íiguieron : ( / ) Salvo íi los que lo recupera-

ron fon Navios de el Rey , que eftosmo pueden co-

brar ellos daños
,
por la obligación , que tiene fu

Mageftad de defender, y guardar íus fubditos , y
la Mar de Cofarios,

(
m

)

§. 67.
Durante la Guerra es prohibido toda fuerte de

Comercio con los Enemigos , no folo en las cofas

vedadas de entrar , y falir en el Reyno, ni fuera d-e

él, como fon : dar , ni facar Nave , materiales para

ellas. Trigo, Municiones, Oro, Plata por labrar , ó

Y labra-

(h)

Leg. 29. tlt,

29. parí. 2,

(i)
Leg. 21. tit.

4 . ¿ib, 6, Re-

(K)
Leg. 2 6. O'

Ji. tital. 2 6.

part. 2 . leg.

13. tit.9. p.').

( 1 )

Leg. -¿ 5 .

31 . titul. 16 .

part. 2 . leg.

13 . tii.g.p.
5 .

(m)
Greg. Lop. in
leg fin.ti.i8.

parí. 3 . Glojf.

2.Cédala Real
de el año de

1 5 84, Y otra

de el año de

15 9. ImprejJ.

con las de In-

dias, tom.%.



(ri)

Leg. i. & i.

C. qui res ex*

poní non de*

bet. Leg. 3 1.

tit,2$.par.2.

leg.q.. tit.iS.

lib. 6. Kecop,

Cédulas pea-
les de los años

de 1566. y
1568.

'Tsi'ci, leg. 4.
tit. 18Aib.6.

Recop,

34. Compendio Jd-llitar.

labiada ; vellón, ni moneda alguna , Cavadlos, Ro-
zincs, Yeguas , Potros, Mulos , ó Muleros cerriles

de Silla, ó Albarda ;
ganado Bacuno, Obejuno,Ca-

bruno , ni Porcuno , ni otro algún genero de carne

viva, ni muerta, falada,ni por íalar, pena de muer-

te
, y confricación de bienes. (») Y por fer de-

lito de traycion el que lo íabe , y no lo rebela á

lajuftícia, tiene la racima pena ; y ai que lo rebe-

lare, aunque íea participe , íe le perdona ; (0) mas
también

(
durante la Guerra

)
eítá prohibido el en-

trar, ni íalir por los Puertos alguna de aquellas co-

ías,quc en tiempo de Paz íe tcnian por de legitimo

Comercio, las qualcs ion de Contravando,cacn en

commilío , y los íacadores , é introducidores fe

fugetan á las penas, fegun las que íc impo-

nen por las Reales Ordenes del

Contravando.

CAPITVLO II

DE EL GOVIERNO POLITICO
de la Mar.

S V Jdl K I o.

Dlfinicion,y diferencias de la Thilofophia. §.t.

Jil Gobierno de la NaVe tieneJimilitud con el

de qualquiera ^Monarquía. §, 2.

•**ue es Navegación, yfus provechos. §. 3

.

T>ijinicion de la Flota. §. 4.

El General , o ^Almirante de Flota , b Galeones,

no pueden dar licencias para entrar , nifteargeñe-
ros algunos de las NaVes, ni Impedir en ellas las Vi-

fitas de los Oficiales Reales. §, 5,
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Lo (rae fe ha de confiderar antes de car?arfe Id

Nate. §. 6 .

Todo lo que fe metiere en la Nate defpues de ali-

jada. es perdido. §. 7

.

Forma del Regiflro de la Nate. §. 8. y 9.

El que defcubriere cofastedadas en la Nate , aun-

q fea coplice en la ocultación,fe le dapremio. §.10.

Ninguno puede regifirar fraudulentamente con

nombre de otro, pena deperder lo regijlrado. §.1 1,

¿¡fue cofas fon dedadas parafacarfe de el Rey.

no. §. 12.

Lo
<f
ha de quedar libre de carga en las Naosg.-13.

Lo que no fe puede facar para la Nueta-Efpaña

,

ni de ella al Teru. i. 1 4.

Difinicion del Jdlaeflre de la Nate. §. 15.

Obligación delJ&aejlre de la Nate. §.\ 6 .i~j.y 18.

Tres cafos, en que los dañosfon d cargo del fidaef-
fre. §. 19. ha/ta el 24.

Tor caufa de incendioJe pueden defiruir algunas

Notes,porque no peligren las demás, j. 2 5

.

Lo que Je ha de objertar en el alijar laNate , en

cafo de tormenta. §. 2 6. 27.31 28.

E'finicion de el Flctamento.g. 29.

Los Cargadores naturales prefieren d los Eflran-

geros.y-el Rey diodos. $.30.
^Adonde , y como fe hade ha\er la carga , y def.

carga. §.31.
Regulación del Flete, §, 32.

¿¡¡gando nofe debe Flete. §. 33 -

Fifinicion de los Taffageros

.

§. 34.

No puedenfin licencia de fu fyAagcflad pajfiard

Indias Religiofos, ni Efclatos de Efpaña , ni Indios

teñir d Efpaña. §. 35 .

En el di/lrito de la jMar tale el lefiamente, del
1 Y 4

' Nate-



¡6, Compendio ¿Militar.

Navegante , en tierra de Infieles , ante dos tefli

-

gos. %. 36.

En las caufas tocantes a la Hanegadon, fe proce*

de bre'Ue ,y fumariamente , yfe determinan por Or.

denaneas
, y Coflumbre. §. 37.

Ningún Cargador de Indias puede hender lo e¡ue
A

de alia tragere en Reyno eflraho. §. 38.

‘Vifinicion de el Tiloto. §.3 9.

Calidades delTiloto , y d quienpertenece fu elec-

ción. §. 40.
Tena delTiloto,quepor dolo pierde la Ná)>e,^,4 1 *

TOfiníclon del Jdíarinero. §. 42.

Tena del dolo del clarinero. §.43*
Obligación del EfcrtVano de la Nd)>e , y fu exer-

cicio. §. 44.y 4;.
Laforma de los Regijlros , Guias ,y Derechos de

das N¿os Eflrangeras, §, 46. bajía el yltimo ,

ASSVMPTO.
jj( **TMt**************** )Jí

* mercedes de Neptuno *
^ EL Viento tu~Pida mue~)>e, J
tjf £* Nd)>e, que a%ota >ndofaj *
# Cruel Cerúleo Tridente, *
JÍ< ******************** )5<

§. 1.

NO es otra cofa la Philofophia , que vna confi-

deracion vniverfal de todas las cofas, por la

qual fe alcanpa el conocimiento de ellas. Dividefe

en Natural ,y Moral : La Natural averigua la cali-

dad de los Cielos, Elementos , y Criaturas , muy
neceílaria para el Arte de la Navegación: La Moral

-

difpOj,
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difpone el orden del trato humano. Efta fe divide

en tres partes
,
que llaman Ethica , Económica , y

Política : La Ethica cuyda de las.coftumbres de el

hombre : La Económica tiene por fin, el regimien-

to, ó diíeccion de las cafas , y familias : La Política

fuda fobre el govierno de los Reynos , é Imperios;

pero con dependencia tan rigoroía, que á la Econó-
mica fe requiere la Política

; y á la Política fe de-

be la Economicarporque el Reyno es vna Cafa gran-

de , y la Cafa vn Reyno pequeño ; la Ethica necef-

fita de la Política , y de la Económica , por fer el

hombre vn mundo abreviado.

§. 2 .

El Govierno de la Nave es lo mefiao, que el de
vna Cafa grande , que tiene fimilitud con el dé
quaiquiera Monarquía Caterir paribus ; el qual en
aquella parte, que toca á la Philofophia Económi-
ca, comprehende á los que van en la Nave , tanto

á los Oficiales, Maeftre , y Piloto de ella , quanto á
los Soldados, Marineros,y Cargadores, afsi en tér-

minos de Fletamiento , como de Regiftro , vifita,

viaje, daños,y naufragios, porque todos neceísitan

de reglas para fu acertado regimiento : bien es ver-

dad, que en los vnos ( fegun fus encargos )
es mas

neceííario el defvelo, cuydado,y vigilancia, que en

los otros ; y de todos por fu orden haremos men-
ción. §. 3.

Es la Navegación la que fuftenta la tierra con
el Comercio , y la que afirma fus dominios con las

Armas, las mas Naciones la vían,y la que carece de
Puertos la necefsita, y ninguna tanto comonucftra
Efpaña ; cuyos dominios abrapan los dos Polos del

Mediterráneo , Occeano , Mar del Sur, con tantos

golfos
, y Puertos mal«onfer varia fu dominación

.

fi



38. Compendio ¿Militar.

íi faltara la Navegación. Por el Mar vienen á fér

tratables todas las Naciones
;
por ella fe hazen cor-

nuales las lenguas , los frutos , é intereííes de vnas

Provincias para el focorro de las otras como ló

fingid la antigüedad , fingiendo que hablaba la Na-
ve de Argos , para dar a entender

,
que por fu me-

dio fe trataban, y comunicaban, dando vnReyno á

otro reciprocamente lo que le falta ; cuya necefsi-

dad, y conveniencia , obliga á la buena Correfpon-

dencia entre los hombres , por la necelsidad , que
tienen vnos de otros: Cuyos provechos íeñaló Eze-
quiel en la alegoría de la Nave de Tiro , por el tra-

to con todas las Naciones s y es entre las colas en

que mas refplándecé la Providencia Divina, vna la

Navegación , por medio de la qual Provincias co-

mo Chanda, Genova
, y Venecia (vnas eíleriles por

lo motituofas, otras incultas entre breves términos

de arena al Arado , otras intratables por alperos

Rífeos )
abunden de quantos regalos , y riquezas

producen las demás Provincias , manteniendo con
ellas innumerables Poblaciones.

§• 4-

FLOTA fe.dize , quando fon muchas las Naves
de Mercancías , juntas , y congregadas para feguir

vna m. fm t derrota, y Navegación (en que fe com-
prchcndcnlas Efquadras de Guerra, que las acom-
pañan, y comboyan) y todo debaxo de el govierno

de vil Capitán General, y Almirante ; y nirgun Na-
(a) vio .puede ir a Indias de por. si , fino es incorpora-

Lcg. 4. tit. 9. .dos en la Flota ( falvo los Avifos , que luden deí-

pare. 2. Orden pachar fndtos, y los Navios de Azogue s, y Buenos
P¿al de la Na- Ayres) q vitos van reparadamente con Eícolta, (a)

yeg.de Ind.del §. 5.

ano de 1591. El General , y Almirante de Flota, y Galeones,

no



Libro Sexto. Cap. II. 3 9.

no pueden dar licencia para entrar , ni facar géne-

ros algunos de la Armada
, porque efto toca a los

Oficiales Reales , á quienes, ni á fus Mimftrcs pue-
den poner impedimento en reconocerlas , y regií-

trarlas : (¿) Pero íi la cofa vedada fe hallare dentro

de Caxa cerrada , ó Fardo , no cae en cotnmiffo la

Nave, porque el eftilo , y coftuinbre es, recebir las

Caxas
, y Fardos fin abrir , y-le drfeulpa al Maeftre

la ignorancia de las cofas, que en ellas van defta ca-

lidad , porque en ella coníiíte la voluntad , que es

quien ocaíiona el delito : (c) También ha lugar eíla

pena de commiíTo contra Ecleiiafticos, y de ella co-

noced Juez Real; pero no contra las perfonas,por-

que eñe conocimiento folo toca al Ecieiiaftico. (d

)

§. 6 .

Antes que fe cargue la Nave , fe ha de confíde-

rar fu capazídad , y aptitud, para el viaje, que de-

be de hazer ; (e) y ya cargada la Nave, íe viíita por
el Jufticia mayor del Puerto, y Oficiales Rcales,rc-

conociendo fi tiene la gente necclíaria , o mas de la

que puede llevar , ios aparejos , Artillería, Muni-
ciones , Armas , y bafíimentos fuficientes para el

viaje , que ha de hazer. (/) Y lo meí¡no por lo to-

cante á lacas, y cofas vedadas, los Alcaldes
, y fus

Miniñros. (g ) Afsimeímo fe ha de viílrar la carga,

que fuere en la Nave
; y íi fe hallare demafiada , fe

ha de alijar de la fuperfiua , a coña del Maeftre de
ella : íacandofe primero la hazienda de los Merca-
deres, antes que la ropa de los Paífageros , quienes

fon preíeridos,y a eftos el matalotaje necdfario.(é)

Lo qual, no aviendo caufa, fe ha de entregar luego

á fu dueño, eftando en-ei Puerto; y fi fe halla auíen-

te, fe pone en depoíito á fu coíta,para que fe le en-

tregue luego que lo pida, {i)

(b)

Leg. 2 . y 8 .

tit. 24. lib. 9.

F.ecop.

(c)

Lejt.l_.pJifa-
ma, jiurt

. fe-

cif. dicatdeg.

4. r/r. 13 . p.~l

.

.<d)

Cafiill. in leg.

70. Taur. nu .

18 . Cur.Thil.

3 -p- §-3

(e)
Orden.de Ind.

«. 152 .y 153 -

(f)
Leg. 1 . tit. 9.

par. 5 . Orden,

n.i^ó.y 147.

(g>
Leg,3$.t¡'.i2.

Hit. 6. J{eeep.

(h)

Grden. ti. 93.

y num. 15 6-, y
158 .

(>)
Orden.n. 192 .

Todo



¿¡.o, jtíimpendió Jd-íVitdr.

(K) S. 7 -

Ordéneme . n. Todo io que defpues de alijada Ja Nave fe me -

173.31187. tiereenella, esperdido, con aplicación á la Real

Camara ; y el Maeítre, que lo admitiere, tiene por

( 1
)

pena dos tantos del valor. (K) También tienen

Cedul. del ano obligación de vifitar las Naos de Flota los Genera-
de 1592. tom. les , y Almirantes de ella , (/) y inquirir íi muriq
4. de las Or- alguno en el viaje , íi hizo , ó no teftamento , y qué
denancas de bienes dexó, haziendo fe exhiban; y íi alguno ocul-

Indias. tó algo de ellos , proceder contra él , á fu reftitu-

(na) cion,y caftigo. (m )

Orden,

i

13. §. 8.

Las Mercadurías, y cofas , que fueren en la Na-
ve, fe han de regiftrar por las perfonas, que las lle-

van, ante los Oficiales Reales , y fu Efcrivano , con
declaración (

por menor ) de las q fon, quantas, de
quien , y á quien van coníignadas

; y lo mefmo los

Éfclavos, y todo lo que fe cargare para llevar á las

Indias
; y también las cofas vedadas , que fe faca-

aren , ó metieren con licencia de fu Mageftad , por-

( n )
que eftas, como las demas, van fugetas á Regiftro.

Leg.j. t/t.24. (*) §. 9.

leg. 3. C?1
4. También fe ha de regiftrar todo el oro, plata ,y

,tLi% leg. té. tpiedras preciólas , que fe llevaren de las Indias á

tit. 18. itb. 9. Efpañ'a; y io mefmo el oro , ó plata
, que fe llevare

Rgcop.Leg. 5. por la Mar de el Sur, para la Tierra.Firme , ó á

tk.i'.-part.g. otras partes de las Indias ; loqual, no folo ha de

Orden. *.173. tener el primer regiñio, fino es que aviendo de pal-

iar á Efpaña , fe ha de hazer fegundo en la Mar de

(a) el Norte , fo pena de perdido en la forma antece-

Orden.x.iT’¡. dente,
(
o)

cap. dehorden §. 10.

de el ario de Aquel! quien fe le dieren las cofas vedadas pa-

tom . a-, ra embarcarlas , ó meterlas de fuera del Reyno en
'

tile.
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efte » y que lo manifeftare ala Jufticia ; no Colono

incurre en pena, pero en premio, las gana paras};}’

y el Denunciador de las tales cofas , que las juíbfi-

ca, debenga la tercera parte; y u es Alcaide de Sa-

cas, la mitad
; y li Jaez Ordinario , la quarta parte,

(p) ó lo que por Ley , 6 Eftatuto fe le aplicare , y
nó de otra fuerte , porque el Juez Ordinario no
puede ¡levar parte de las penas, mientras la Ley no

fe las aplica exprefíamentc , fo pena dexcílituirlo

con las fetenas, (q)
§. ii.

Ninguno puede regiftrar oro , plata, perlas, ni

otras colas agenas, por luyas , ni en nombre de
otro tercero, fino es del mifmo,que fe lo encomen-
dó, fo pena de lo pagar con el quatro tanto para la

Camara , facada la tercia parte para el Denuncia-
dor, afsi en la Mar del Norte, como en la de el Sur,

y el tranfgreffor es habido por publico Robador;
(r) ni tampoco regiftrar cofas íuyas en nombre
ageno, fo pena del dos tanto de fus bienes , la ter-

cera parte para el Denunciador , y las dos para la

Camara. (
s)

§. 12.

No fe pueden facar de el Reyno , ni embarcar
Cueros de ninguna calidad, que fean , á pelo, ado-
bados, ni en obras hechas ,niVadanas curtidas, ni

por curtir, ni Cordobanes , ni Corambre curtida,

ni á pelo de Gamos, Corpuna, ni Cerbuna, fo pena
de confifcados. ( t ) Ni Seda floxa, ni texida ; lanas

burdas, Argenvico, Grana, vena de Hierro , ni de
Azero. ( v

)

§• if.

No fe pueden cargar Mecadurias en Capitana,

ni Alíiuranta, aunque fea con regíftro
, y en las de--

mas

(P)
Leg.q.tit. 18.

lib, 6. Ico. 5,

tit. 18. lib.3.

leg. I- tit. 18.

lib. 6, Recop.

(q)
Leg.t^nic.cap.

10. titul, 10.

lib. 3.

(O
Orde/t.n. 205.

y Cedula de el

ano de 15 66,

tom. 3

.

(s)
Orden, n.io 3.

y Cedul. de los

anos de 1 5 1 1

,

(Ó
Lcg.q-j .ti. 1 8.

lib,6. Recop.

(V)
Leg.fi qui la-

na. ff.delegaU

3. leg.42. tit.

y. p. 6. leg.

tit. 18. lib,

6

1

Recop,



(X)
Cedtila Real

de el año de

1591. Orden,

n. 166. bajía

169.

(y)
Cédulas

les de los anos

de 158-7. y
1604.

' (*)
Le¿. qai pre

cipria , jf.
de

yerb.Jtgn.

(a)
Cédala 'K£*I

de la Naf^.
de lad.n.i 45 .

leg. 2. tit. ' 3 .

Isb.^-RecOÍ'.

i^.2 • Compendio Jhl'.lltar.

mis Naves ha de quedar libre la cubierta,íin lleva?

íobrc ella otra cola , que agua, baftimentos, Caxas
d'e Paffageros, y las Armas ; y la Nao, que tuviere

Puentes, puedc.llevar debaxo deellas,y del Alca-

far todo lo que pulieren, quedando líbre el Eíqui-

fe , y la Piafa, para jugar la Artillería
; y fobre la

Tolda de arriba
,
que es la fegunda cubierta, no fe

ha de llevar cofa alguna; y lo mifmo donde va, y fe

govicrna la Artillería;
{ falvq las Caxas de los Ma-

rineros) ni fobremsfas de Guarnición, botas de hu-
mo, ni de agua , ni otra cofa pelada, lino Lana , ó
cofas libianas ;

;
ni en los Caftiilos de Abante, por-

quecftos, y las Abitas , han de eítar libres para to-

mar las Amarras. ( * )

§. 14.

No fe puede facar de el.Peru á la Nueva-Efpaña,
mi de ella al Perú,.oro, plata en mafia, marcada , ó
por marcar, ni labrada , ni en moneda, ni Azogue,
lo pena de^ perdido , y confifcado

; pero defpues fe

ha dífpeftíado halla en cierta cantidad, para que fe

pueda íacar a la Nueva-Efpaña. (.^ )

$• 15-

MAESTRE de la Nave es , el á cuyo cargo eftá

toda tila, fus cofas , y Marineros , y á quien princi-

palmente incumbe el cuydado ,
. y guardia de todo

lo que en ella va, ora fea dueño,Árrendador,eílra-
ño, libre, ó Siervo,

( \) el qual ha de fer examina-

tío, como el Piloto , (
por fer de la mel'ma fuerte

)

el qual ha de fer natural de el Reyno ; y á falta de
natural, puedefer Eftrangero. (a)

§. 16.

Todo Maeítre de Nave ha dedarfíanfa, halla

en cantidad de lOp.ducados, á contento de los Ofi-

ciales Reales
; y en defedto.de ellos, a íatisfación de

la
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.

la Jufticia y de entregar á fus dueños Jos- regiñros,

que hizieren , y llevar lo que le les entregare , en
buena

, y íielcuíiodia ¡ para entregarlo á quien lo

huviere de aver, afsiá la ida,, como a la bueira,trá-

yendo certificación de ello
> y además de efia fian-

za, ha de dar por quema de aberia , Baílimentos., £°)

Armas, Municiones, y Pertrechos,
(
b )

Cédula %al

. jy_
de el alio de

El Maeílre de la Nave hade ircon ella via rec-
I 5 ® 3 -

ta en derecho viaje,y Navegacion,para donde fue-

re fletada, y regiítrada, fin apartarle de ella, ni en-

trar, ni hazer Eícala , ni onos Puertos , ni partes

del camino (aunque fea para llevar mas períonas, ó
Mercad arias) fino es en lo que fuere convenido en- ( c ¡

tre él
, y los Cargadores , ó que ellos coníintieren

~e¿' 7 -7 1
t:t'

porelpeligro de entrar en ellos, (e)
le.part. 3.

§. 18.

En los Puertos de el camino donde entrare. la

Nave, r¡o puede defeargar las Mercadurías que lle-

vare, fo pena de dcfcanunadas, fino es por fortuna,

julio temor de Cofarios , ó por otra caula , que de ( d)
necelsidad obligue á ello

; (
d) y en el viaje ningu. Leg.g. tit.30,

na perfona puede faltar en tierra , ni echar barca, lejr. 1. §. Item

aunque con tormenta (urjan en algún Puerto , fino i»fin. tit. 3 3.

que han de eítár de cita íuertc en él, halla que pire- lib.9. l{ei op,

dan falir , y ofreciéndole necelsidad de manteni-
mientos , como de otra cofa preafla» han de echar

. vno en tierra , que lo trayga, fo las penas itnpueílas

en vna Real Ordenanza de la Navegación de Indias. ( e
)

(e) §.19. Nnm. 182.

Por tres cafos fon á cargo del Maeftrc déla Na-
ve los daños. Es el primero., haziendo contra el

paito, ó convención, hecho con los Cargadores,

Elfegundo , fifue en moia , ó tardanpa. El terce-

ro.



f 44 > Cetnpendió JiilitáK
¿Acuri, ¡n le?. ro j no ínzicndo con diligencia debida , y ex-aíto

yidcmus>erf cuydado la diligencia, que en él fe requiere; (/) de
Su» nom.jf.lo- que fc figue

,
que fi el Maeftre de la Nave fe aparta

cat.Greg.Lop. del rc£to viaje, es á fu cargo el daño de tormenta»
in \eg.i6. Gl. ó toma de Enemigos, (g) fino es por juña ocafion,

$• ívV.8, p.%. como por caufa de refacción de la Nave,ó tormén-

g ta de Enemigos ,' y no cumple en los cafos antece-
Leg.quijifca!. dentes el Maeftre con entregar la Nave , como da-

C de fiador , porque la Nave no delinque , ni da caufa^
//¿.ir. por no tener fentido, como los Animales. (¿)

h §. 20.

í. i ff.fiqua- Es del cargo de el Maeftre de la Nave,ó Arráez-
¿rapes paup. del Barco , pagar el daño que fucediere , en cafo

fec. dicat. fortuito , navegando en tal fazon , que no fueffe

jAettienf. in tiempo de navegar, o contrario á la Navegación, ó
leg. ii. Gl. i. de tormenta , ó creciente , ó raudal , contra la vo.

n. 14. tit. 17. Juntad délos dueños dé lo que va en la Nave
; y no

lihg. Pgcop. lofcrájíide voluntad de todos fe hizieron ala ve-

i la. (/) Es también á fu cargo el daño, por no lle-

Lej/.quipetit. var bien prevenida la Nave de Armas
, y Municio-

na .& zff.de nes; y lo mefiiio, fi püdiendo refiftirfe
, y defender-

rei yindicnt. fe, no Íiendo muy inferior al Enemigo, la entregó,
leg. 9. tit. 9. (K) §. 21.

parí.’), za i¿¿ Si el Maeftre acude á dar focorro á alguna Nave
Grcg. Gl.2. conocidamente Enemiga, que eftá en peHgro fobre

K algunos baxos , íi defpues por los mefmos fuere to-
Leg.i. tit.ig. madalaNave, eftá obligado al baño el Maeftre de

p. 5. leg. Item ella
,
por la caufa que dio , acudiendo á donde no

qxer.^.Exerc. debía, dexanbó la reéta Navegación ; y también al

p. hcat.Orde- daño fucedido, por no llevar eftanca bien adereza.

nanp.n. 217. da, ni ir la Nave bien proveyda de bombas para

(1) L.Sed, & los defagues
,
pero no lera a fu cargo , íi la Nave fe

addef.jf.loeat. fumiere, ó abriere, ó lasaguasla penetraren : ( /)

lep.iA.tit.iA. También eftá obligado al daño de los Ratones, por

fartl «ner
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tener la Incumbencia de llevar la Nave proveída £• qtterit.

de Gatos, Trampas, y Ratoneras, (m) §• Si fallo ,ff.

§. i2. locat, leg. t8.

Es afsimefmo á fu caiga, la fatisfacion de el da- p • >•

ño, quandd no por coacción de los vientos.tempef- (
n)

tad, ó otro acafo, y golpe de Mar, fino es por dcf- LLd»ic.

cuydo, ó impericia en fu Arte, fi pierde la Nave en %fige0m-leg.

baxos, ó Efcollos, porque debe faber,y no defcuy- Si mere. §.£«/

daríe en fu oficio : ( n ) Lo mefmó es, ti por no lie- colun.ff.locat.

úar Piloto capáz,ó por no llevar los Marineros ne- (o)

ceffarios, ó por impericia de ellos, ó por no querer L.ite queritr.

feguir el confejo del Piloto,fe pardiere ia Nave.(o) §.Sim¿¿tJler,

§. 23. ff-
locat:.

Es lo tnifmo quemandofe la Nave por culpa del Orden.-/.r.217.

Maeñre, ó Marineros : como feria , encendiendo (p)

fuego en tiempo de vientos, en litio , y lugar pro- L.qxi occldlti

ximo al daño, y fin el recaco, y cuydado, que debe §. in bac.jf.ad

aver para evitarlo ; mas no lo es, fi fe encendió el leg. ^Aquil,

fuego por acafo , y fin culpa
: (p ) Y también fi fe leg. 9. tit.io,

perdió por no aver vfado de la debida , y corref- part. 7.

pondiente Infignia
, y Vandera : (y) Y también de (q)

lo que fe hurta re ,ó nienofeavare de lo que va den- L. cü propon.

tro de la Nave : íalvo fi fe paitó cofa en contrario, ff.loc. leg.eoc,

ó 11 los géneros van en caxa,y tiene la llabe c! due- ff. de faífts.

ño. (r) (r)

§. S4. ' Leg. i.ff. de

Si la Nave es cubierta;, y el agua plubial
, y lio- naut. canp.

vediza entra , y haze dañó en ella , es á cargo del - (s)

Maeñre
,
por la obligación , que tuvo , de tenerla Leg. Sed , O'

derezada
, y rehecha de lo neceffario , para que no addef. § Aliad

le enfraíle el agua
:
(r) Pero li la Nave es fin cu- noble,ff.locat.

bierta , fe ha de dezir lo contrario
,
por no fer por (t) Leg.fi qále

culpa del Arráez, fino es del Cargadora quien por don. i.blc fub
el conocimiento, que de ello tuvo, fe íugetó alúa, 'ringi potejl.

30, (t) Z Avien, ff.
locati.



• (V)

Leg. l. /. ad

teg. Podiam
de latía.

Taui.deCa/ir.

conf. 270.

Leg.ó.Glof.j.

tit. g.part.5.

(y)
' Leg.i,& o..

§. C«/k in ea-

déi& í.Tor-
cío, ff. ad kg.
i\odiam. de

iacia j leg. 3,

tit. 9. parta

.

leg.10ait._10.

lib. 5 . Pgcop,

4;?. Compendio Jítilitar.

Áviendo Naves en el Puerro cercanas vnas
.
a

otras,fi en la vna fe encendiere fuego,fe puede def-

trutr alguna , ó algunas immediatas , .fin pena i en

cuyo cafo las.demás Naves , coa aquella prorrata,

han de refarcir el daño de ella , por la equidad del

derecho. (>)

§• 0.6.

Si por tormenta huvíere necefsidad de alijar la

Nave , y echar a la Mar algunas cofas de ella para

falcarla , antes que fe haga la echáfion , fe-han de
juntar los Cargadores, Paífageros

, y Marineros de
ella , y todos han de acordar lo que fe ha de hazer

en poco, ó en mucho ante el Eícrivano de la Nave,
que lo ha de eferibir ,_y dar fee de ello, fu calidad,

y cantidad de lo que fe echare, con difidación de lo

que cftava encima de cubierta , y debaxo de ella,

con que no fe echen a la Mar la Artilieria,Municio-

nes. Jarcias, ni bafiimentos
: y falyandofe, fe ha de

apreciar,y de todo lo quedaré fe ha de pagar pror-

rata, con lo que fe ha viere echado , á aquellos que
huvieren recibido los daños ; cuyo precio fe ha de
hazer, luego que la Nave llegue á Puerto

, y no an-

tes, por la contingencia de poder necefsitar de mas
deícarga, ó fumergirfe: (x) En cuyo aprecio fe han
de comprehender las cofasfpero no las perfonas) li-

bres, por no recibir ellas eitimacion, ni citar en Co-
mercio. (y)

§. 47.
Si por evitar peligro en ocafiori de tormenta.

Jos que tienen á carga la Nave , cortaren , ó derri-

vartn el ¿vlaftil , o Entena con la Vela
, y cayere al

.Mar , y fe perdiere , fe ha de pagar prorrata entre
la Nave, y la hacienda

,
que va en ella > perofitfto

luce -
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fucediere por fuerza de vientos, rayo déi Cielo , ó _ (z)

por otra ocalion fortuyta/, lo contrario fe ha de **e
g,'n<i)>h ai.

dezir.(^) ' *?rf*
, f. ad

Si en ocafion de tormentados que van en laNa, de
‘‘tetu. leg.

ve dixeren al Macícrc, que ia deXe correr contra la 4 * tit, y, *,5,

tierra a la ventura, íi fe perdiere la Nave, deben
contribuir en la paga de ella, aunque no falvcn co- (a)

fa alguna
:

(

a

)
Pero fi los Cargadores no dixeren Greg. Lop. in

cofa alguna
, y corriendo la Nave por la Mar con ieg. 4. tit. 9.

tormenta fe perdiere , aunque falven lo que venia P' 5 -gLj.C^ 4.
en ella , no fon obligados á pagarla ; porque eñe
acafo , y contingente , es á riefgo

, y ventura del (b)

Maeftre, y fu Nave, (¿j Lo mefino es
,
quando por Leg, 5. tit. y,

fer baxa la entrada del Puerto , ó Rio , donde v a a part. 5,

defeargar la Nave
,
para poderlo hazer fin peligro,

aliviare ¡ y defeargare parte de la carga de ella en (c)

Barcos, y dios fe perdieren, fe ha de pagar prórra, L.'Na>i,f.ad
ta entre los Cargadores, y la Nave, (c) leg. ^odiam.

§. 59.' ' : '<
' deiattu.

FLETAMIENTO es , el'cohtrato
,
qtic fe háze

entre el Maeftre de la Nave , ¿y el que en ella lleva (a)

fils generós»tíe vnaá otra pártíe,;a'pagarie'dpteció Leg. Jta t»
del Flete, que concertaron, di qual es vna éfpecie friní. %. r.ff.

de contrato de alquiler,' ( a) de naut.taup.

MS r
;

‘

5. JÓ.
'

"
\

V^StabuIJeg.

Los naturales del Reyno Cargadores , fe preñe- .tit..i S.p.¡

ren á los Eítrangeros , aunque tengan caria de oíd <Jb)

türa'kzá,.y.el Rey es preferido a fódósi y ftáziéndo -Leg. i. C. de

lo contrario , fe incurre en pena de perdimiento de \Ntñ>i no/i ef-

la carga, y déla Nao, con todas fus Armas, y apa. citfand. lega.

rejos, (i) J ajy cap. -7. tít.i%.

La carga , ó defearga de lo que va en la Nave, l¡%. 3. leg, 3.

fe ha de hazer en los Puertos acoítumbrados, y no e?
5
7 - tit1 10.

Z 2 en liba,. Recop.
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^

(c) en otros, que no io lean, fo pena de perdida la car-
heg. 5. & 6 . gazon .y los Navios en que fehizierc, para el Fifco;

tit.y.part. 5 . ni tampoco fe puede defcargar ninguna cofa de la

5> tit. 1. Mar a la tierra, de vn Navio en otro, de día, ni de
kg. 3. tit.ig, noche, fin preceder Albala.de guia.de los Oficiales

Ub.g, Recap. Reales
; ( c

)
falvo fi los Navios llegaron al Puerto

ton fortuna, ó huyendo de Enemigos
;
que en, tales

(d) cafos, pueden defcargar fin licencia, conque, luego
, a otro dia lo hagan faber a los Oficiales Reales.

(
d

:)

liv.g. HecQp. §,
,
31.

.

De el oro, plata,y piedras preciólas,que fe tra-

geren de las Indias para el Rey , y particulares, no
fe puede llevar a tanto por ciento , ni otra cofa

mas,que lo que correfpondiere albuque, que ocu-
paren, al reípedo de laTonelada, que hizieren ;

el Maeftre, que llevare á mas , ó fe efe ufare de He-
fe) vario, incurre en las penas fobre ello impueflas por

Orden, n. 49. vna Real Ordenanza del Comercio de Indias, (e)

§• 33-

Si por perderle la Nave, ó otro contingente/e

perdieren las Mercadurías, que iban en ella, no fe

debe el Flete de ellas , mas que tan folamente de

( f ) las que fe falyaren ; y lo mefmo es , fi defpues de

Leg.Si.3>no.§. ayer falido del Puerto por tormenta, ó otro cafo

Cum qaidem. fortuyto„fe bolviere á arribar á él: (/) Pero de los

Fi %.Vbicum- Animales, 5 perfonas fugetas á fervidumbrc , que

que,ff,loc¿t. fe murieren en la Navegación , fe deberá el Flete,

(g) (?) 34*

Leg. Fin. in PASSAGEROS fon, los que van , y pallan en la

frineip.f.ad Nave de vnas partes á otras; y para pallar de Eípa-

íege Radium. ña á Indias , han de prefentarfe primero en la Cafa

de iaüu. de ia Real Contratación de Sevilla , con licencia

Real , é información hecha en fu tierra
, y aproba-

ción de la Jníhcia de ella
,
por la qual confie fu

edad.
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edad, eftado,y feñas, y de que no es de recien com-
bertido de Moro , ni Judio, ni hijo , ó nieto de lo*

taies por linea mafculina , ni femenina ; fe ha de

aflentar fu nombre, Padres,Patria, el Navio en que

va, á qué Provincia, y con quien, en vnLibro,que
paradlo ha de aver , para que li falleciere chías

Indias, fe fepa donde, y quien fonlosquelehuvie-
,ren de heredar > (a) y el Mercader cafado en Efpa-

ña , folo puede citar en las Indias efpacio de tres

años. ( b

)

§1 35 -

Tampoco pueden paliar á Indias ningunos Ef-

clavos, lino es con licencia Real, fo pena de perdi-

dos , y aplicados al Rey ; ni tampoco Frayles , ni

Clérigos ; ni de Indias á Efpaña pueden paífir nin-

gunos Indios, ni Indias .aunque fea de fu voluntad,

y con licencia de los Virreyes , Audiencias, ni Go-
vernadores, fo graves penas, porque la facultad de
conceder tales iicencias , es refervada á laPerfo-

na Real.
(
c)

i. 3 6.

En el diftrito de la Mar ,
que aun en el Puerto

de Infieles vale el teftamento del Navegante , he-

cho ante dos teftigos
;
porque co no no confia la

forma, que alli fe tiene de teftar , fe prefume , que
fe guarda el derecho de las gentes , íin otra folem-

nidad, como equifimo,y conforme, á el qual baftan

dos teftigos ; linóes que fe pruebe diveríidad en
la formalidad,y folemnidad por expreílo Eftatuto;

porque aviendole, y probándole fe ha de 'citar á él

para fu validacion/egun Baldo,Zepala,y Gregorio
López. ( d ) §. 37.

Y en las canias tocantes á la Navegación , fe

procede breve,y fumariamente, fin libclo,dilacion,

Z 3 ni

a

Orden, n. 20.

y num.ió’y.

b
Cédula Real

de el año de

1550.,'íwz.i.

c

Orden.n. 12 1.

y 124 .y 21 6,

á
Tn leg.7. ti.i,

p, 6 . Gloj],\,
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ni mas fígdiá Ac juizio
,
que fabida , y

entendida la

e verdad, y fe han de determinar fegun derecho,cof-

Leg.\. ff.de tumbre,, y Ordenanzas de la Navegación , atenta

Centre htfpi- ¡as declaraciones de perfonas peritas en el Arte
ciend. leg.14. de Navegar. ( e )

tit. g.part.3.
~

§.38.
Ningún Cargador , ó perfona, que fuere de las

Indias á Efpaña, puede vender el oro, plata, ni co-

fas , que tragere en el Navio , en Reyno eftraño , á

donde aportare, mas de lo que para fii tnantenimiS-

to, ó gafto huvieremeneíter, conque no exceda de
cien ducados, fo pena de perdimiento de rodos fus

bienes , aplicados al Real Fifco , y la dezima parte

para el Denunciador.

§• 39 -

PILOTO es, el que govierna la Nave
, y rige fu

Timón en la Navegación > el qual fe requiere , ten-

ga la ciencia debida en fu exercicio,y ha de fcr exa-

minado en él , fin que. baile lo aya íido en vna Na-
vegación, para poder fervir en otra

; y para que cf-

f tos tengan la ciencia conveniente á fu oficio , fe

Orden.n. 1 16. doélrinan en el Seminario de San-Telmo de Sevilla

bajía el 144. muchos muchachos á eñe fin. (/)
y 218. §, 40.

g La elección de Piloto de Nao Marchama
,
per-

Leg i.tit.g. tenece al Maellre de ella ; (j<) el qual queda obli-

part. 5. gado por el que afsi nombrare , y debe, fer natural

h del Reyno
, y no Eftrangero : ( b ) y íi el Maeftre no

Leg.g. tit. 9. fuere Piloto,es obligado á llevar vn Marinero dief-

p.j . Ordenap. tro en la Navegación , tal que pueda regir la Nave
num.i 08. á falta de Piloto. (/)

i §. 41.

Ordenanza, El Piloto de la.Nave, que por dolo , ó culpa la

pierde, tiene pena de muerte;y lo mefmo es, fi cau-

la
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(a grave daño. ( K ) Y íí es Nave de Guerra > 7 ^
pierde por impericia., tiene la mefma pena

,
por él

dolo, que manifeító de fuponerfe perito: (/) y no

fíendo de Armada * ha de pagar eí daño á la parte

damnificada,, á la qual ha de.íer creyda por fu jura-

mento, á taííacion, y arbitrio judicial
, y es la pena

arbitraria
, y eítá obligado, aun por la culpa levif-

íima, por defedo de fedifsima diligencia, (m)

§• 4 a.

MARINERO es , nombre general, en que fe

comprehenden todos los que en la Nave ion caufa

de que ella navegue , cuya elección compete al

Maeflre de ella ; por lo qual ella obligado por
ellos , á los que lo fon en el minifterio , y ha de íer

de diez y fíete halla cinquenta años de edad:(») cu-

yas Soldadas , como las de los demás firvientcs, fe

prefcriben por tres años defpues de defpedidos, li-

no es pidiéndolos dentro de dicho tiempo, (c)

§• 43-
El Marinero, que con dolo pone fuego en la

Nave , ó quita el Timón
, y el que la barrena , ó

haorada, incurre en pena de muerte de fuego ; (

f

)

mas fino intervino malicia , por no aver interveni-

do el debido recato, es la pena arbitraria,fegun las

circunílancias del calo , con fatisfacion de daños,

fobre que ha de fer creyda la parte damnificada

con fu juramento, taffandofelos el Juez.

§• 44-
ESCRIVANO de la Nave es , aquel ante quien

pallan las Efcripturas de Fletes,afsientos de las en-

tradas , Teílamentos , Inventarios , y naufragios:

(a) cuya elección incumbe al Rey, ó quien para ello

tuviere facultad fuva , ó quien para ello tuviere

Coítumbre , como la tiene el Efcrivaao Maypr^de

Z 4 la

T
'k

¿f.lo. tit.g.

5 • infin.
í//>2

4. par.t,^ ‘bi Giojj.

L^.tO. tit.g.

fjrt - 5 . leg. i

.

tit. 2 c .part. 2

.

--A bien
“fsi.Et ¡bi ¡>l.

tit.g.

pítrt, 5 , le?,q,

m.i.
J{ecop,

Leg.9 . tit. 15 .

lib.á .' Pecop.

T
P

Leg. 3. i.Fin.& ibi .. --lniie.

lut,jf.de inci-

dió,ruina,&
naufrag. leg.

g.tit. ío.p.j.

ybi Greg.

a

Leg.i. C? 14.

tit. 9. part. 5.

Orden.n.T. 1- 9,

7150 ,



b

Xc^.J. tit.Ig.

part. 3. leg.*).

tit. 2.. lib. 7.

Recap. Orden,

num

,

150.

C

Orden, n. 15.

153.J) 178.

d
Cédulas 'Rea-

les de los años

de 1533. y
1 574. tom. 2.

Greg. Lop. in

lej>. 1. tit. 9.

parí. 5 . Gl.3 ,

e

X.i.fcs^iq.)

tit. 9. part. 1 .

Orden.n.119.

148.145,177

y 17?’
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'

la Mar
; (

b) él qual íi falleciere en el viaje , ha de
nombrar otro el Maeftre de la Nave , con acuerdo

de los que fueren en ella , y puede fer nombrado
Marinerojfiendc perfona honrada ,é inteligente.(c)

§• 45 -

El que huviere de fer Efcrivano de Nave, ha de

íaber bien leer, y eferibir, y no necefsita fer Efcri-

vanoReal; pero aviendole , prefiere el Efcrivano :

Real al que no lo es : ( d) el qual tiene obligación

de eferibir, afsi en fu Libro, que ha de tener, como
en el del Mercader , ó Cargador , todo lo que en-

trare. , ó cargare en la Nave , quanto es
, y de que

genero, refiriendo las piezas por menor , que fe re-

ciben, y lo que tienen , fin que baile aílentario por
piezas : como también, en qué parte fe cargó, para

que confie , fi fe excedió , ó no en ello ; y ios con-
tratos, y conciertos

,
que fe hizieren entre los Ma-

rineros, y Paííageros dentro de la Nave, durante la.

Navegación; y lo mefmo en los Tefiamentos , é In-

ventario de bienes de ios que enfermaren, y murie-
ren en el viaje; y todo lo que afsi aífentare haze fee,

como fi paífafle ante Efcrivano Publico, (e)

§< 46 .

Acerca del orden , y govierno en la exhibición

de Defpachos, y Regiftros de Naves Efirangeras en
nuefiros Puertos , y Mares, ha ávido muchas alter-

caciones , las quales quedaron decididas en la Paz
de ios Pirineos , en los Capítulos, defde elcatorpe

hafta el veinte y vno , que lo mas eflencial
, y aquí

conducente es, del figuiente tenor.

§. 47-
Que las Naves, y demás Embarcaciones de los

fubditos del feñor Rey Chriflianifsimo , con fus

Mercancías, deípues de ayer entrado en qualquie-

ra
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ra Puerto del feñor Rey Catholxco , donde 'folias

entrar , y negociar antes de la prefente Guerra
: y

queriendo paííar á otros de fus Enemigosbolamen-
te ferán obligados de enfeñar á los Oficiales dd
Puerto de Eípaña, y deotro qualquier Eílado de fu

Mageftad Catholica, de donde íaldrán fus Paíía-

portes , en los quales ha de citar contenido precif-

famente el cargo de fus Naves , reconocidos, y fir-

.

mados lo,s dichos Paílaportes , y follados con los

Sellos , y contrafelios ordinarios de Jos Oficiales

de el Almirantazgo de los Lugares de los Puertos,

y Lugares fugetos á la obediencia del Rey Chriftia-

nifsimo, de donde falieron la primera vez, con de-

claración de Lugar para donde van deítinadas las

Mercancías: Todo lo qual fe debe executar en la

forma íolita, y acoítumbrada
; y defpues de aver

prefentado fus Paffaportes en la forma dicha , no
podrán fer molefiados, proccífados , detenidos, ni

retardarles fu viaje por pretefto alguno.

§. 48.
Lo mifmo fe ha de pra&icar con las Naves , y

qualefquier embarcaciones Francefas, que llegáis

fen á qualquier Puerto á Playa de los Reynos,y Si-

tados de el Rey Catholico, donde folian pradiiear,

y negociar antes de la prefente Guerra , no tenien-

do intención de entrar en los dichos Puertos, b en-

trando , fi los Capitanes , o Maeíires no quilielíen

defembarcar , ó tocaren fu carga , no podrán for-

farles á dar quenta de la carga
,
que traen en fus

Naves , fino es en cafo que huvieífe fofpecha , que
llevatíen á los Enemigos del dicho feñor Rey Ca-
tholico, Mercancias de contravando ; y en tal cafo

de fofpecha maniíkíta , fean obligados los fubdi-

tos del Rey Chriftianjfsi.no , á manifeftar dentro
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de los Puertos fus Palíaportes , en- la forma arri-:

ba referida»

§• 49 -

Si dichas Naves Franceías entraffen en los Puer-

tos, ó Playas , ó las encontraren en los Mares de

los Reynosj y Eftados donde primero de la Guerra
folian contratar las Naves .d-e Guerra del dicho
Rey Catholico, como las Armadas particulares de
fus fubditos, llamadas Naves de Efpaña, por efcu-

•far todos los defordenes, no fe arrimaran a las Frá-

cefas , mas-queá tiro de cañón , y podrán embiar
las Barquillas , ü Efquifesá bordo de las Naves
Francefas,ó Barcas,y hazen entrar dos,ó tres hom-
bres folamente :, á los quales han de enfeñar los

Paííaportes el Maeftrejó Patrón de las Naves Frún-
celas, enclmifmo modo , que queda arriba decla-

radosy también las Pólizas de cargo , hechas con-

forme el Formulario, par ias quaks ha de confiar,

no Idamente la calidad de fu cargo
;
pero también

el lugar de fus habitaciones,ó reíidencias,y el nona-

bre, tanto del Maeftre , ó Patrón, como de la ind-

ina Nave , para que con ellos dos medios fe pueda
reconocer, íi lleva -Mercancias de contravando , y
confie fuficicntementCjtanto de la calidad de dicha

Nave, quanto de fu Maeftre, y Patrón, y Paífapor-

tes ; á los quales , y letras de cargo, fe deberá dar

entera fee, y crédito, y porque fe conozca mejor fu

legalidad , y que no puedan fer en algún modo fal-

cificadas, fe darán los contrafeños por parte de ca-

da vno de ios dichos feñores Reyes.

§. 5 o-

En cafo que dichos Baxeles, ó Naves Francefas

( con los medios fobredichos ) tuvieífen dentro , ó

je hallaífen algunas Mercancias, ó alguna fuerte -de

a que-
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aqucjias, que arriba quedan declaradas de contra.

vando,ó prohibidas, ferán defeargadas, denuncia-

das, y confiícadas delante de los Juezes del Almi-
rantazgo dcEfpaáa, ó otros competentes ; fin que
por eíta caufa, la Nave, Barca,ó otros bienes,Mer>
canelas, y cofas libres, y permitidas, que fe hallaf-

fen en la mifma Nave,ó Barca, puedan fer ai modo
alguno detenidas, y confiícadas.

§. 51.

También queda ajuílado,y convenido, que con
todo que fe hallaffe cargado por los fubditos de fu

Mageítad Chriítianifsima , en Naves de Enemigos
del dicho feñor Rey Catholico , aunque no lean

Mercancías de contravando, ferán confiícadas, con
todo lo demás, que fe hallaffe en dichas Naves, fin

excepción, ni referva: y por otra parte íerá libre, y.

franco todo aquello, que en dichas Naves fe halla-

re fer perteneciente á los fubditos del feñor Rey
Chrifttanifsimo ; aunque la carga , ó parte de ella,

fueffe de Enemigos del feñor Rey Catholico , ex-

ceptuando las Mercancías de contravando , que en
quanto á cito fe regulará , conforme diíponen los

artículos antecedentes.

§• 52*

Todos los fubditos de dicho feñor Rey Catho-
lico gozarán reciprocamente los meímos derechos,

libertades , y eífempeiones en fus negocios , y co-
mercios, en los Puertos, Playas , Mares , y Effados

de fu Mageítad Chriítianifsima, que
( cómo fe ha

dicho) los fubditos de dicho feñor Rey Chriftianif-

íimo, deben gozar en aquellos de fu Mageítad Ca-
tholica

, y en alto Mar ; debiéndole entender ,
que

la igualdad ha de fer reciproca en todo cafo de

vna,y otra parte. Y afsimiímo, en cafo que en tiem-

po
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po venídero,el dicho feñor Rey CathoÜco tuyieffe

Paz, amiftad , ü neutralidad. con algún Rey,Princi-

pe, ü Eftado., que fucile Enemigo de dicho feñor

Rey Chriftianifsimo , cada vno de los dos Partidos

obíervará reciprocamente lasmifmas condiciones,

y reftituciones , efpecificadas en ¡os artículos del

prefente tratado , en el particular de trato , y co-

mercio. §. 53.

Y en cafo, que los Oficiales del Almirantazgo,

ó qualquier otra perfoná, dependiente de el vrio,ó

de el otro de dichos feñores Reyes, obraffen alguna

contravención á dichos artículos tocantes al trato,

y comercio, los Oficiales del Almirantazgo del vno
de dichos feñores Reves, ó otras qualeíquiera per-

fonas , en preíentandoles la quexa de la parte inte-

rcffada á fus Magdtades , ü a fus Gonfejeros , las

dichas Mageftades harán refarcir al punto el daño,

y executar todas las coías en el modo , que arriba

queda ajuñado. Y en cafo, que con el tiempo fe

dcfcubrieífen algunos fraudes, ó inconvenientes, á

cerca de dicho trato, comercio, y Navegación, io-

bre las quales no fe aya lucho bailante declaración

en eftos Capítulos , fe podrán juntar de nuevo las

demás prevenciones, que fe juzgaren neceífarias, y
convenientes á la vna, y á la otra parte, quedando
en el entretanto el prefente tratado en fu fuerpa, y
vigor. .Eftos Capítulos con los demás del dicho

tratado de Pazes de los Pirineos, los quales fueron

publicados en.la Ciudad de Ñapóles en 6 , de Abril

del ano de 1660.

§. 54 -

Todo lo que aqui fe ha eferito, fe pone debaxo
de la Cenfura de la CatholicaRomana Iglefia nuef.

tra Madre , cuya invocación fe tiene prefente con

¿ la
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la de los demás Corteíanos de el Cielo, manifeftan,

do no confentir ea cofa, que fe oponga á la Fe, en-

falcando en lo que fe huvierc acertado, la fuma
Bondad , Grandeza , Eternidad , Verdad, Sabidu-

ría, Gloria,y Virtud del Altifsimo, con cuyos atri-

butos concurrió en la fabrica humana , adornando
al hombre con memoria , entendimiento

, y volun-
tad: refpeóto délo qual, qualquiera cofa acertada,

que fe hallare en cita obra , no fe debe hazer confi-

deracion al Autor,y folo fe darán los loores 4
Dios, diziendo con David : Non nobis

Domino,non nobis,fed nonimi-
JJaim, Ii¿<¡

tus dagloriam, (e)

LAVS DEO,
***********************

*******************
***************

***********
*******
***

al
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ALFABETICO
INDICE,

DE TODAS LAS MATERIAS QVE SE
contienen en eñe Compendio

Militar.

A
ADriano Sexto, Sendo Dean de Lobayha,yGoverna-

dor de Efpafia en tiempo de las Comunidades de
Canilla, governó Exercitos, lib.i. cap.i. §.ts.

Alexandro Magno eñudiaba fus Empreñas en Home-
ro, lib.i. capa. §.4.

Alfonfo 5. Rey de Aragón, lo que dézia en orden á las

Letras, lib.i. cap,4. §,9.

Agamenón, Rey de los Afsyrios, lo que también dezia

fobre las Letras, íib.i, cap. 4. §.ió.

Alas del Exercitode losRomanos,lib.i.c.5.§.i2.y 13,

Alférez de donde fe deriva, lib.i. cap.9. §.i¿

Que calidades han de concurrir en él¿alli.

Muertos fe han hallado en muchas ocafiones abraca-

dos con fus Vanderas, alli. §.3.

Coníidere lo que k importa para no defcuydar con la

Vandcra, allí. §. 4.

Cañigados por defcuydos,y fus exemplares, allí.. §.4.

Se les dan ventajas por lus férvidos, allí.

Alférez Mondragon, hecho heroyco, lib.i, cap.9. §-3.

Alférez Benitezcnla Batalla de MoK , a) afla.Lt4r.vna

Trincheta .Enemiga recibió quinze balazos, y no murió,

ni perdió laYandera, lib.i, cap.j). §.3,
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Aloxamientos en Campaña , y fu forma, lib, 2. cap.i

,

§.7. y ligue. •;

Aloxamientos en Tranfitos , y la forma dada enefta

razón., alli.

Aquartelarfe el Exercito en el aífedio, y el modo* lib.

3. cap. 3. §, 4.

D. Alfonfo, Rey de Toledó,álcanfó' gran Victoria por

la Iníignia,y Eftádarte de la Santa Cruz, lib.4.cap.3.§.2,

Armas, y Letras fon hermanas, lib.i . cap.4. §.1.

Armas,yLetras fó el muro,y fortaleza de los Imperios.

No fon de provecho , fin que el difeurfo guie el cami-

no, lib.i. cap.2. §. 7.

Arte de fortificar , fu difinicion
, y partes de qué fe

compone vna Plaga. lib. 3. cap.i. §.1. 2. y 3.

Artillería , en que parte le ha de poner para la Cam-
paña, y Baterías, lib.3. cáp.6. §.9.

Afsientos, concurriendo Letrado , y Soldado, que or-

den debe guardarle, lib. 1. cap.4. §.5

.

Afdrubal, porqfue vencido dcScipion, lib.2. c.2.§.4.

Aífedio , conviene.qae en eLeñen los Quarteles lexos

de la Plaga, y porqué, lib. 3 . cap.4. §<d. y 7.

Aífedio , por él fe toman mas fácilmente las Placas
muy fuertes, hb.j. cap.4. §.8.

Aífedio, fue modo por el qual tomd Scípion la famofa
Ciudad de Numancia, alli. §.9.

Aífaltada la Plaga por trato, ó iaterpreíía , qué ha de
hazer el Governador, lib.4. cap.4. §.1.

Aífaltos fe dan con gtan vozeria, y cftruendo de Ar-

anas, lib.4. cap.6. §'.1

.

Aífalto , lo que en él ha de obrar el Governador, alli.

§.2.3.74*
Afialto, como en él fe ha de cubrir la brecha, alli. §.3.

Aííalcó , como fe difpone el Exercito para él , lib. 3*

cap.6. §,12, y qttc.coíaés, lib.i.cap.8, §.7*
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Ataque, Jo que fe ha de confiderar antes de abrirle, Üb.j.

cap. 6. §. 8.

Ataque , conviene fe comience por puefto artillado
, y

porqué, alli. §. 9.

Auditor General tiene el vfo,y exercicio de la Jurifdicion

Militar, Itb. 5. cap. i, §, i»

Se fignifica en figura de vn León fentado en refplande-*

cíente Trono, alli. §. 2.

Qual debe íer, alli. §.3.

De quales caulas conoce, y de qualesno, alli. §.4. 5. y 6 ,

Conoce de tres géneros de caulas, alli. §. 7. 8. y 9.

Como ha de evitar competencias con otras Jufticias , y la

forma dada para ello, alli. §. io.

A falta de Alcaide de Corte , haze el oficio de tal enci

Exercito, alli, §. 1 1.

Tiene el conocimiento de las prefas, alli. §. 13.

En Campaña fe aloxa cerca de la perfona del General,

.alli. §. 1.2.
.

No fe apela de fu fentencia, pero fe fúpiiea, alli. §.14.

Auditores particulares, y fu jurifdiccion, alli. §. 15.

Solo eftán fugetos.al Auditor General, alli. §.i<5 .

,
Athenienfcs, ponían Eftatuas á los Varones iluílresfdef-

pues de muertos, lib.2. cap. 2. §.27.

Armada de Mar, y fu diíinicion, lib.é. cap.i, §.7.

Son el Muro de los Imperios, alli. §. 8.

Sus validades, alli. §. 9. 10. 1 1. y 12.

A!mirante,fu exercicio, y calidades, lib.6:cap.i.§.2;.

Arte Militar fe eomprehende baxo de la Ciencia Legal,

lib. 1, cap¿ i. §. 2.

Aníbal malogré fu Exercito por caufa de las delicias de
Capua, lib.i. cap. 6 . Í.6 .

Alcance gloriofo, en que fu Mageñad logró, cargando al

Exercito Portugués, echarlo de las Caílillas, lib.2.c,i.§.34.

Alcántara ganada por ¡ntcrprcíla, lib.3. cap.5. §.2.

Aa
v

' An-
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Angeles , en fu Creación los adornó Dios de Fortaleza,

líb. i. cap. 3. §. 2.

Acafos depédé de Dios,no obftante.q dexa obrar las cau-

las naturales.,y al hóbre en fu libre alvedriojib.i. c,ió.§.23.

Amenazas, no conviene intima* al Enemigo, y fus daños,

lib . i. cap. 1, §. 30.

B
[
^Anderas Romanas, lib.r. cap. 5, §. 18.

Banderas, lo que animan en Campaña
, y pueílas en las

Fortalezas, lib.x. cap.9, §. 3.

Batalla, no es conveniente entrar: en ella dé noche, lib. 2.

cap. 2, §.35.
Para ello conviene elegir tiempo, y lirio oportuno, lib. 2.

cap. s. §. 1.

No íiempre que el Enemigo la prefente es con fin de pe-

lear, y exemplares dello, lib. 2. cap.2. §.8.

Ninguna cofa la áffegura mas, que el buen orden de la pe-

lea; y lo que con ella ha de obrar el Ge ¡ieral,lib . 2 .cap. 2 .§. 9.

El modo de poner Efquadrones , y Batallones en ella
, y

forma de Efquadrones, lib. 2. cap.2. §V5ú¡y $
La deja Mar , como fe difpone

, y executa, lib. 1. cap. 6.

§. 20. halla 3 6, :

—
‘Batería, deila á dentro, quédifpofícion ha de ayer, y qué

fe ha de hazex para reftituir. el.
Alfalfo, Jib.4. cap. 6. §.3 .y 4.

Batería, qué cofa es,, lib. 1, cap. 8. §. 7.

Brecha, como fe ha de cubrir en el AíTalto , lib. 4. cap. 6,

§.3. y 4.

Brecha «fiando abierta, lo que fe ña de confiderar, y pre-

venir para el Afialto, Jib.j . cap-<?. i: 10. hafta 1 3

.

B-ajton cíe Capitán General, fas penalidades , y cuvdados,

lib. i., cap, 16, s. 5,. :at-ib
'

-
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Bloquear Placas, qué vienea fer, lib.i. cap.: 6. § 5.

Baluartes, quales fe dizen,alli. §,8. yiib.j.cap.i.S.io,

Bejliones, quaies fon, allí.

c
Capitán, fu obligacion,y exercicio, Iib.-i.cap.io.§.t.y i:

La nota de codicíalo ,le firve de' titulo infame, allí. §.9.

Eíi quatró j modos fe fugeta á la nota de codiciofo,alli.§.5.

No puede proveer los puertos de fu Compañia, ni fer reci-

bido el proveído al fueldo, fin que prefente aprobación del

Maellre de Campo de idoneydad, allí, §.6.

Capitan,fu euydadofe afsimila a! Paítor dib.i,cap, 19.5-::

•

Capitán denota fu cabéya de fu Compañia
, y ffeíta eílá

doliente, no eftarán fanos los demás miembros, alíi.

Capkan le haze amado la liberalidad, ¡ib.i. cap.p. §,2!

Capitán General de /¿L^vwrfd<r,füscáKáádés,‘y exercicio,

lib. 6 . cap. 1. §. 17.

Ha de llevar el Eílandarte Real en la Nao Capitana,

allí. §. 18.

Ha de tener en buena difciplina Militar fus Solda’dos,pa-

ra que en los Reenquentros fepa cada vno lo que ha de exe-

cu tai , allí. §.30. halla 3 6 .

El de Flota
, y Galeones , ni Almirante , no puede dar li-

cencia para entrar , ni facar géneros algunos de la Armada,
lib. 6 . cap. 2. §. 5.

Capitanes de las Naves, fu obligación, y exercicio, lib. 6.

cap. 1. §. 2 6. y 27.

Capitulación , á ella no fe puede dar oydos mientras fe

puede defender la Playa
, y mas fi fe efpera focorro , lib, 4.

cap. 6 . §. 8.

Capitular,quando puede,ydebe el Governador,alli.§.io.

Calahorra expugnada por los Romanos, hb.3. cap,4. §.41.

Aa 2 Cifra-
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Caballos Eírañoles £e aventajan en bondad , y ligereza a

los de otras Naciones, lib.4. §- I 3-

Capellanes del Bxercito , fus Calidades, y obligación, lib.i,

cap. 12, §. 3.

Carga,y de[carga de las Na1>es, fe ba de hazer en ios Puer-

tos acoftumbrados, lib, 6. cap.i, §.3.

Cardenal ^Alhorno\, fue vn gran Capitán, y ganó muchas
Victorias, Ifb.i. cap. 1. §. 12. -

Campo, qué es, Iib. 1. cap. 8. §. 7.

.

Cafas jdatas , quales fe dizen , alli. §. 8, & lib. 3. cap. 1.

§. 14. hafta 18.

Cayalteros en las fortificaciones, quales fe dizen, alli.

Confe¡o, es 3.&0 voluntario, lib.i. cap.16. §,15.

Las cofas, que iin él fe hazen en la Guerra , perecen , alli.

con varios exetnplos.

El bueno muchas vezes ha valido para alcatifar Victoria,

mas que las Armas,y poder de todo vn Reyno,Ub.i.c.2.§.8,

Con éí fe han de executar las Empreñas, lib. 1. cap. 15 . §,

77. y ligue.

El primero, y mas feguro es el de Dios, lib.i.cap.id.j.iy.

Su difinieion, alli. §. 16.

De quales no debe hazer quenta el General , lib, 1 . cap.

14. §. 1 8.

Confe/o de Guerra , para juzgar las caufas de los Soldados
delinquentes, como fe forma en el Exercito, y Piafas, lib. 5

,

cap. 1. §. 20. y ligue.

Coronas , con que premiaban los hechos iluítres los Ro-
manos, lib.2. cap. 2. §.24.

Cortinas, quales fon, lib,i.cap.8, §.8. y lib. 3. cap.i, §,21.

Conftantino el Magno alcanfó Viétoria por medio del

Eflandarte de la Cruz, lib.4. cap. 3 . §. 2.

Cohortes Romanas , fu numero , y repartimiento , lib. 1.

cap. 5. §. 12.

Confulest cosio repartiaala gente dé Guerra, alli. 5.14*~~ “ Con
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Con que numero de gente falian á la Guerra, alli. §.26.

Coronel

,

fus calidades , obligación , y exercicio , iib. ti

cap. 13. §. 1.

Entra en Coníejo de Guerra, allí. §. 1,

Elige Capellán del Regimiento, liba. cap.i 5. §a.
Concordia con Efpafia , y Francia fobre fus regiftros, y go-

bierno de las Naves Mercantiles, Jib. 6.cap. 1.5.3 9.y íigue.

Cbrlflo , bien nueftro , hizo en el Templo alarde de Cien»
tilico, lib.i. cap. 2. §,5.

Ciencia huvo en el Cielo antes que Milicia, allí. §. 3,

Ciencia Legal, es, conocimiento de la verdad, alli. §. 6,

Cielo, en el combate, que huvo en él , no pelearon los.Ef-

piritus Angélicos con armas materiales,lino es con el enten-

dimiento, alli. §. 3.

Centinelas , el cúydado , que deben tener , y riefgo á que
eflán expueítas, lib.4. cap.2. §.9. y íigue.

Lo que á cerca dellas fe previene por el Nuevo Arregla-

miento, alli. §. 12. 13. y 14.
Pena del Centinela, quefednerme, alli. §. i6«,

Qué fon los Centinelas, lib.i. cap. 8. §. 7.

Cejiones, qué fon, alli. §. 7.

Cyro, qué hizo con las Armas de Virdumaro fu contrario,

antes de arremeterle, lib.4. cap-3> §*4-

Ciudadanos , fon mas á propolito para la Guerra, que los

Labradores, liba, cap.7. §.23.

Chifle graciofi del Duque de Oííuna con los Santelmos

de Ñapóles, liba, capa o. §. 8.

Cremona , deípues de entrada por los Tudefcos , fu reni-

tencia, lib.4. cap.4. §.8,

— Competencias , comofe han de evitar entre las Juflicias

Ordinaria , y Militar , íegun las nuevas Ordenanzas , Ub. 5,,

cap. 1. §. 10.

Cuerpos de Guardias, qué fon, Jib,I , cap. 8. i .7

Comboyes, qué fon, allí, §, 8.

Codi-
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Codicia, fu difinicion, tib.ií cap.io. §. j.

. Conftancia, li importa mas en el efperar, que fortaleza en

acometer, lib.i. cap. 16. §. 25.

Contraescarpa , y Ejlrada encubierta , como es , y fu fin,

lib. 3. cap. 1
.

'§. 5. &6.
Contrdfofo, ó Éefófete, qué es ,

alli. §. 11.

Combate en Marcha, lib;2. cap.i.T. 4.

Capitán General del Exercito, es Principe de la Milicia , y
Lugar-Teniente del Rey, lib.i. cap.16. §.1.

Antes de falirá Campaña ha de prevenir lo neceílario pa-

ra mantener fu Campo todo el tiempo que durare, alli.f. 1 5 •

Ha de executar las Empreífas con confejo, lib. 1 . cap. 1 5

.

§. 17. y ligue.

Premios que ha de dar a los Soldados por la Victoria, lib,

2. cap. 2. §. 24. ;

No debe fervirfe de los Soldados en exercicios domefti-

cos, lib. 1. cap. 10. §.- io.

Antes de falirá Campaña ha de tomar bien las medidas

á la Emprefifa , y íabér las fuéryas, que tiene el Enemigo,
lib.'i. cap. 16. í. 15. y 1 6.

Ha de tener gran recato para entrar en Batalla, lib.2. c.2.

«j.q.y ligue; y cap.i.f.jj. Exéplo del Duque de Alva,y §
. 5
4

•

Su principal cuydado ha de fer elegir tiempo para la Ba-

talla, lib. 2. cap. 2. §. 1.

Antes de entrar en ella refuerce fu gente con alimento > y
daños de lo contrario, lib. 2. cap. 2. §.4.

Lo que ha de obrar en la Batalla, alli. §. 9.

Lo q ha dé hazer quañdó fele retira el Enemigo.alli.§.io.

Quando no puede fufrir el combate , qué ha dé hazer, y
como fe ha de retirar, alli. §.12. halla 14.

Luego quefuenala feña de Batalla, qué ha de hazer , j>

como ha de exhortar para la pelea, alli. §.6.

Antes de poner litio á la Playa , ha de faber á quaí de los

quatro modos de expugnación eftá fugeta, lib.3 . cap.

2

.§-3
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El Rey nueíh'o feñor Don Phelipe Quinto ha hecho oficio

de Capitán General en fus Exereitos de Efpaña,y Italia, ltb.

i. cap. 1 6. §. i.

Coíhimbres, y calidades, que debe tener, allí. §. 2.

Sor? femejantes a los montes, y porqué, alli. §. 4.

Penalidades, y cuydados, que trae fu bailón, alli. §. y.

Defpues del Divino , ha de feguir el Norte de fu Rey , y
daños de lo contrario, allí. §. 7..

Es Fiel de todo el Exercito; y como ha de fugetar íus paf-

íiones. alli. §. 8.

Le conviene mucho fer afable, y benigno, alli. § .9.

Ha de tener prudencia
, y como ha de vfar della. alli. §.

10. y 11.

Hade tener en continuo exercicio fu gente, y porqué,

alli. §. 12.

Antes de falir á Campaña, de qué fe debe prevenir , y pe-

far lo que puede herir íu Efpada, y defender fu Efcudo. alli.

§.13. y 14.

El fecreto que ha de guardar , daños
, y provechos , que

dél refultan. alli. §. 19. baña 22.

Ha de vfar de Efpias contra los Enemigos para averiguar

fus deíignios,lib.2. cap. 1. §. 31. .

Qué ha de hazer al entrar en Batalla para quitar la turba-

ción natural á los Soldados, lib.2. cap. 2. §.7.

El buen orden, que debe tener en Batalla, alli. §.9.

No ha de confentir defpojo en el Campo del Enemigo
mientras no efte cumplida la Victoria ; y cumplida, como fe

ha deexecutar. alli. |. n. y 15,

D
D^siño í de lo que >a en la Na've , fon en tres cafos á cargo

del Maeftre della, Jib,6, cap.2, §,1.9, hafta .24.
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Daños de la Na~¡>e s á cuyo cargo fon. allí, §. i g.

Deferiares, la pena que tienen, lib.i. cap,7. §.12.

Difciplina de pocos , aflegura mas las Empreífas, que la

muchedumbre fin ella, liba, cap, 15. §.<.

Duque de t^í/><f,palabras á fu hijo fobre el Sitio de Arlen,
Iib.3. cap. 2. 2.

Diferiencia entre los oficios de Maeftre de Campo Gene-
ral, y Teniente General, lib.i. cap. 14. §. 2.

E
Españoles , fueron tenidos por los mas valcrofos de los

Romanos, y han fido muy refueitos , y á propoíito para

la Guerra, liba. cap. 6. §. 4,

Exploradores, que pena tienen, liba, cap.7. §ar

.

Enfermo , el que finge ferio por no entrar en Batalla, qué
pena tiene, alli. §. i>.

EJquadrones, y fu variedad, liba. cap. 10. §.2.

Efquadron balante, qué es, liba, cap.8. §.2. y cap.ro.§.2,'

Emhofcadas de los Sitiadores , contra las falidas , lib. 3,

cap. 5. §• 5-

Exercito, es vn Cáncer
,
que fi fe dexa arrimar, fe apodera

del corajon, lib.4. capa 5. §.5.

Efcriyano de la Na)>e, fu difinicion, lib.6. c. a. §.44. y 45

.

Efcriyano de la Na'se

,

qué calidades ha de tener, allí.
'

¿yoluciones para rodo movimiento en el férvido de Bri-

gada, iib.x. cap.8. 6.

Ejlacadas, qué fon. alli. §. 8.

Empalicadas, qué fon. alli.

Ejlrada encubierta, qual es. alli. §. 8.

Escarpa,y Contraefcarpa, qual fea. alli,

Ejcohas, qué fon. alli. §. 8.

Efolmada, qué fea , lib. 3 . cap. 1, §. 4, -

FeApi
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;

: w
.

FÉderico Emperador , traía por blafon de fu poder vn
brafd armado fobre Vn Libro, liba, cap.4. §.7.

Faginas, qué fon, lib. 1. cap. 8, §.7.

Fofo, como fe guarda quando la Playa efta filiada, lib.4.

cap. 5. §.9.

Fofo, que tiene agua, como fe defiende, alli, §.13.

Fofo,

y

„Arcén de Fofo, qual es, iib.l. cap.8. §.8.

Fofo, qué es, y como fe forma, lib.3. cap.i. §.7
. y 8,

Faifa Braga, corno es, y fus fines, allí. §,12. y 13.

Forrage, qual fe dize, lib.i. cap. 8. §. 8.

Flete, fu difinicion, lib. 6 cap. 2. §. 29.

En él prefieren los naturales á los Eftrangeros, alli, di-

cho §. 29.

Por razón dél, deloro , opiata, que viniere de Indias

para el Rey, no fe puede llevar mas , que ácórno corref-

ponde por Tonelada, lib,6 . cap. 2. §.31. a 33.
: -

No fe debe délas mercadurías
,
que con la Nave fe per-

dieron, alli. §. 33.

Filofafia, fu difinicion, lib, 6, cap. 2. §,.1,

Flota, qué fea. alli, 5 . 4.

Fortuna, fu difinicion, y propriedades, lib. 3. cap. 1.5.2,

y lib. 6 . cap. 1. §. 3. y 4.

Qual fe dize Fortuna,y lo que vulgarmente fe dize,cor-

• rer Fortuna, lib.3. capa. §.1.

Fortuna, Suerte, Hado
, y Acafo, fon fynonomos

> pero
- efpecialmente Hado, y Fortuna, alli. §, 3.

Controverfia entre Griegos, y Latinos, fobre averiguar

el narural del Hado, y Fortuna, allí. §. 4.

Fue venerada por Diofa de la Gentilidad, alli. §.5-.

Tres motivos, que caufan la Fortuna, y las eftradas por

donde camina, alli, I. 6 , 7. y.8.

Bb Aun-
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Aunque á los atrevidos favorece , y á los Cobardes def-

echa, ayuda mucho la razón, allí. §. 9.

Para conftituirla buena , ó mala, no fe deben confídcrar

anteriores Ihceííos, alli. §. ro. y 1 1. ..

Qoando es adverfa, á quien labe quebrantar fu ímpetu,

íuele hazerla profpera, lib. 4, cap. 4 §, ió.

G
Gpiritas, quales fon, lib. 1. cap. 8. §. 8.

Guerr¿ ,es muy conveniente i la authoridad, edad o,

y cotifervacion.de las Monarquías, lib.i. cap.6. §.3

.

Para ella fon mas ápropoíito los Ciudadanos , que los

Labradores, lib. 1 . cap.7. §.23.

La de Numancia,y Calahorra, lib.3 . c.4.§.9.hafta el fin.

Gloria del Soldado , fe afsimila á la Palma , y al Gufano
de la Seda, lib. 2. cap. 2. §. 28.

Gentiles , imploraban fus mentidos fimulacros en fus

Empreflas, lib. 4. cap. 3 . §. 4.
Gobernador de Playa, ó Prefidio, fu obligación, y Exer-

cicio, lib. 4. cap. 1. §. 1.

Luego que entra en la Playa, lo que ha de viíitar, y pro-

veer. §• 2. hafta 10.

Ha detenerla mifma providencia con Jas otras Playas

de fu govérnacion. alli. §. 11.

Ha de cuydar de la coníervacion, y cria de Cavallos de
fu territorio, alli. §. 12.

No fie mucho de las Centinelas , y cuydado que ha de

tener con dlas,y conlos Cuerpos deGuardia.lib.4.c. 2.§.1.

Quando entran las Guardias, no confienta en la Playa ta-

bleros de, juegos, ni otro rumor, ni pendencia. all¡.;§.2.

Ríe llamadode los Romanos Prefecto de las Vigilias, y
la caula, lib. 4. cap. 2, §. jj.

En
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En ¡as Rondas tenga gran cuydado. allí.

Qu£ debe hazer, quando por centella, ó.otro accidénte

fe le arruynare parte del muró, Iib.4. cap.2, §.2 6.

Quando fehalla íitiadó , ha de implorar 16 primero la

Divina Mifericordia con Oraciones, y Rogativ as ; y exem-
plós dello, lib.4. cap.j. §. 1. 2. y 3.

Por acudir á las partes donde llama'el Arma,no defcuy-

de las demáSi por íí es faifa, ljb.4. cap.4. §.3.

No arrieígue íu perfona en la Muralla , que tiene incon-

venientes , y tome mediación de terreno para acudir dón-
deconvenga. allí. §.5. y 6.

Como ha de tomar el Caftillo
, y fus avenidas , perdida

la Piafa, hb. 4. cap. 4. §. 7.
Quando eflá íitiado , como , y de qué ha de dar quenta

al Rey, lib.4. cap. 3. §.5.
Y de qué perfonas fe ha de ayudar en tal ocáfion, lib. 4.

cap. 5. §. 1.

Qué debe hazer luego, que defeubre el cuerpo del ene-

migo. allí. §. 3.

Ha de prevenir no fuene Relox , Campanas, ni cofa que

caufe rumor, allí. §. 4.

Cuydado que ha de tener con la Eftradá Encubierta , y
fortificaciones exteriores, lib.4. cap. 5 . §. 7.

Salidas, quando, y como las ha de difpoíier. allí. §. 8.

Qué debe hazer para refguardo del Fofo. alli. §. 9.

Quando el Sitiador forma Batería al borde del Fofo,qué

debe hazer. alli. §.10.

Como ha de reparar las ruynas, que hazen las Baterías,

alli. f. 11.

De qué ingenios fe ha de valer para reconocer el pie que
haze la Bateria,y ofender al Enemigo de noche, alli. §.12.

Que defenfa ha de hazer para el Fofo , que tiene agua,

alli. 4. 13.

Como fe ha de portar para rechazar el Affalto.lib.4.0,6.

5. 8. y 9, Bb a Como
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Como ha de cubrir la Batería en el Aílalto. a!H.§.j.y 4.
Lo que hade tener diípuefto de la Batería adentro pa«

ra rechazar tí Aífalto. alii. §. 4. -

Rechazado el Aííalto , y retiradofe el Enemigo »fi con-
viene, ó no ítguirle, lib.4. cap,6, §.5, y 7.

No debe dar oydos á Capitulación , mientras pudiere,

defenderfev Ó tiene efpétánpa de foeorrp. al !i. § .8 . y 9.

En el aprieto del iiuo tenga p relente la immortal fama;

allí. §. 9.

Capitular, quando puede, y debe, alli, §. 10.

Affaitada fu Piafa por trato , ó interpreffa , como fe ha

de portar, lib.4. cap.4 . 5.1. y 2.

Vigilante ha de fer
,
para faber ií le minan la Piafa, lib,

4; cap. 5. §. 14.
Que ha de óbfervar en las contraminas, alli. §.14. y 1 f.

En tiempo de las Comunidades, lo fue Fr. Francifco Xi-

menez de Chineros, que ganó aOrán, lib.i. cap.i, §.12.

Que ha de hazer intentando el Enemigo íoprenderle la

Plapa, lib.4.cap.2. §.18.

Hallándole íitiado , como ha de difponer la gente para

la defenfa, l¡b.4 . cap.5, §.x.

Para hazer íalidas de la Placa, qué prevenciones fe han
de hazer. alli, §. 6. y 7,

Que ha de hazer enopolicion de la Batería, alli. §.13.
Quando el Enemigo hiziere algún error , lo ha de atri-

buir a ardid, lib.4 . cap.5 . §.d.

Su mucha pertinacia , quando íuele fer efefio de cebar- 1

dia,y quando no, allí. §. 11.

Gobierno de laNavegación, qué fea, Iib.6.C3p.2,§.2. y 3,

Y el Militar de Mar, de qué fe compone, lib.ó.cap.r.f .5.

Guardia , en el cuerpo della , qué commodidades ha dé
aver, lib. 4. cap. 2. §. 3.

En la de las Puertas , conviene aya vn Efpontón ,
para

prevenir engaños, allí, §. 4,
'

’ t

. -t -- " Forma-
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Forma dada para ellas por fu Mageftad por fu Nuevo
Arreglamiento, alli, §. 5. halla el 8.

En el Cuerpo de Guardia de Puertas ha de aver fíetnpre

dos Centinelas, vna á las Armase otra á la Campana, alli.

§. 10. hafta el 16.

En Campaña, co no han de fer, lib.a.cap.i.S.aa.y ligue,

Granaderos , fu exercicio, lib. 1 . cap, 8, §, 6 ,

HEreges

,

todos han eonfcflado la infalibilidad déla

muerte, liba, cap.3. §. 13.

tíecior Troyano fue el primero , que introduxo el oficio

de Auditor General, lib.s. capa. §.3.

tíomero , fin fe» Soldado , fue quien mejor entendió el

Arte de Efquadronar, liba. capa. §.4.

tíurto , fue caftigado afperamente por la Milicia Roma-
na, lib. 1. cap. 7. 1. 18.

Aunque fuelle leve, lo caíligó el Marqués de Torreclu^
ía con Soldados en Badajoz alli. §. 1 8.

tí.florias, fu lección inflama el corajon a honrofas imi-

taciones, hb. 1. cap. 1. §. 8.

J
P'ejros, debe evitarlos el Sargento Mayor del Regimien-
to, lib. 1. cap. 1 1. §. 6 .

jubilación de los Soldados por los Romanos, lib. i;

cap. 5. §. 25.

juramento de los Soldados, allí. §. 9. y 23.
juicio , que formó Dios , ad modum belli, con nueftros

primeros Padres, lib.t. cap.3. §.3,
Imbe-
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Inobediencia, los daños que acarrea* lib.t.cap.y.S. igC
Infante Cardenal, fue vn gran General , venció á Güila

-

bo Adolfo, Rey de Suczia, con alfombro de la Heregia > y
muerte de Guítabo, lib. 1. cap. 1. §, 12.

L
LEiras, fon madre de las Armas, Iib.r. cap.i. §.4.

Acreditan la prudencia , y cautela ,
que conviene al

Capitán, dándole juizio , y ojos para el exercicio de las

manos de fus Soldados, allí. '§. 5.

Mientras no guian el camino al Soldado, no fon de pro-

vecho fus Armas, lib.i. cap.2. §.7.
Entre las Letras, y las Armas no ay mas, ni menos luftre,

y antigüedad, porque fon hermanas, lib.i. cap,4. §.r.

Letrado , tiene vna alma
, y dos manos, como el Solda-

do, lib. 1. cap. t. §. 9.

Tienen facultad dé interpretar , y no eítán tan atados ar-

la obediencia de la Ley, Iib .
1 . cap.3. §. 7.

Sus trabajos, qualesfon. allí. §. 7.

Son prooriamente Soldados, lib. 1. cap. 4. §. 2.

La Antigüedad les poma Efcudos
, y Eílatuas equef-

tres. alli. §. 3.

En los Tribunales de Ñapóles fe intitulan Soldados,
alli. §. 3.

Sus Premios, Coronas, y Triumphos, lib. 1. cap. 4. §.4.

Sus trabajos ion mayores que los de los Soldados, porq
ynos fon corpóreos, y los otros inteleóluales,lib.i.c.2.§.i

,

Qualesfon los trabajos Literarios,lib.t.cap.3.§,io.y 11.

y quales los Militares, alli. §. 8. y 9.

Libros, los bienes que acarrean, lib. 1. cap.i. §.8.

Luculo , folo con lo que leyó en ellos fue vno de los me-

jores Capitanes de fu tiempo, lib. 1. cap.i, §.5,
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"Legiones Romanas, fu numero, y repartimiento , iibvi.
cap. 5. §. 12. haftael 15.

Labradores, no fon tan á propoíito para la Guerra , co-
mo los Ciudadanos, lib.i. cap. 7. $. 23.

M
M^Atathias , palabras que dixo al Pueblo de Ifrrael,

antes de fu finamiento, lib.i. cap.i. §.6.

jAanipulos Romanos,íu forma,y modo,lib.i.cap.y 1 2.

JAadres , fíendo buenas por naturaleza ,
paren malos

hijos, lib. i.cap. 6 . §. 3.

Jllar, fu difinicion, lib. 6. cap. 1. §.

, .
Tiene el Rey la protección deila. alli.

¿Marinero, fu difinicion, lib. 6. cap. 2. §. 24.
El que obra con dolo en fu exercicio de tal

,
que pena

merece, alli. §. 43.

¿Maeflre de la Na~»e, fu difinicion, lib.6. cap. 2. §.1 y.:.

Ha de dar fianzas, y halla qué cantidad, allí.

Ha de ir reda Navegación fin eítraviarfe , y excepción

de efta regla, alli. J. 1 6. y ligue..

Le toca la elección de Piloto, allí.

Son á fu cargo los daños en tres cafos, lib.7. cap.i .§.18.

El de la ^Armada, fu oficio,y Privilegios, lib.6.c.i.§.2?.

^Mercaderías

¿

que fueren en la Nave , fe han deregií-

trar ante los Oficiales Reales, por las períonas que las lle-

van, lib. 6. cap. 2. §. 8. y 9.

No íe pueden cargar en Almiranta, ni Capitana,y loque

ha de quedar fin carga en las demás Naves, alli. §.12.

¿Maejlre de Campo General, fu oficio, lib. r. cap. 15* I- 1 '

Qué nombre le daban los Romanos, alli. §. 1.

Es el alma del Ejercito, alli.

Qué calidades han de concurrir en él, alli, §. 1. y figue.

• Jdlaef.
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á ¿Maejlrxnfas de los Romano_s.de la Militarenfeñanpa,-
lib. i. cap. 16. §. 12.

:
fonjlib.i. cap.-8.-5.8c

JAangat, quales fon. alíi. §.7. . > r. ,;j

^Marchar el Exercito , con qual orden debe fer quando
íale á Campaña, lib. 2, capá. §. 1.

JAedias Lunas

,

quales fon,Jib.i. cap.8. §.8.

jAinas,y Contraminas, quales íe dxzen. allí. 5 . 8.

^ jAiliéia, fu difiñicion, liba, cap, 5. §.a.

Por fu exercicio, y fu infofsiego en mucho fe aparta del

camino déla verdad, aplaúdele la arrogancia^ vitupérale

Ja modeftia, lib. 1. cap. 2, §. 6. .

La Triumphante, qual es, üb.i. cap. 5. §. 3.

La Militante enla tierra, qual es. alli. §. 4.
En la Militante , folo de las Ordenes Militares fe com*

prebendé la de San Juan. allí. §. ).
- - ’La Legal, qual fea. alli. §. 6.

La Armada Milicia, qual es. alli. §. 7,

La Legitima , qual es. alli. §. 8.

La Preíidial, y Eftacionaria. alli. §. 9.

La Tumultuaria, qual es. alli. 5. 10.

La Auxiliada, qual fue. alli. 5. 1 1. .

¿Mundo, lo féñorearon los Romanos con la difciplina de
la Militar enfefianpa, lib;i: cap 16. §. ti. .

jAureia , lloró en ella vna Imagen de Nueftra Señora,
en oeafion que los Inglefes íe apoderaron de Alicante,
lib. i. cap. 1. §. 13.

¿Mifsiones de los Romanos, quales eran,libá .cap.7.5,1 3

,

¿Motines entre Soldados, y fu- pena, allí, §, 8,

N
N tsi're, fu difinicion, lib. 6. cap. 1. §. 6,

La de Guerra, como deben fer, allí, |, 13. y 14;
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El hazerlbs toca al Real Eílado. alli, §, i y-.'

Ningún natural del Rcyno la puede vender a Eítranae-

ro. allí, §. 1 6,

En la Capitana va el General de la Armada, y ha de ir el

Eftandarte Real. allí. §. 18. <
;

Antes que fe cargue,, fe ha de coníidcrar fu buque,y ca-

pazidad, lib. 6, cap, 2. §. 6 .

'

Deípues de alijada , es perdido lo que fe metiere en

ella, alli, §. 7.
’

‘
‘ •

Las Mercaderías, que fueren en ella , fe han de regiñrar

ante los Oficiales Reates, alli, §.7. y 9.

.

Lo que en ellas debe ir fin caigas, alli-* §. 1 3,

En los Puertos dci cáinino dof'idc entrare, no puede átf-

•cargar las Mercader¡as/l¡bi6.'clip;r. §-.17.
• -

La carga
, y defearga della „ íe ha de hazer en les Puer-

tos acofiumbradosi lib.6 , cap.

N¿t)>egacion, y fu govierno, lib.6. cap. 2. 5.2.

- En las caufaS tocantes á ellá fe procede breves y fuma-
riamente,y fe juzgan por Cofmbre,yOrdenanps.a! !i,§.3 7.

Nobleza heredada, como fe da la mano con la adquirida,

y qué dedos producen le paradas, liba , cap. 16. §.3,

Nombre, la fama de daiio, lib.4. cap *.¡9.

KÜTH'aHclá, íá Guefraa, y dcíirúycion, lib,- 3 . cap, 4. §, 9.

ijafia el fin.

0

Sfadia,cóíñó 'dhba fer, lib. i. caj>. réí 'f.szj'. y ¿f.
Obediencia del Soldado, como deBe fer , á íiiriilitiid

de la de Chriíio,lib.i.cap.j*. §,4. y 5b
Es el fundamento de la Militar dMciplina, lib. t. c. 7. §¡.5.

. La de vn Sargento Efpañol en el litio de Armeos, exém-

pl« memorable della, alli. §. 5.
-

'

Obacion , esefpeciede íolemne triunfo de los Romanos,

lib,;.cap, §,19, Ce objli.
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Objlínaclcn demafiada , es éípccíe de cobardía , lib, 4.

cap. 6. >. 11. y 12.

Obras agotas de la profcfsion de quien las trata , citan

fugetas ácenfura, lib-r.'cap.i. §.2.

Orden , él que pelea fin ella , aunque le falga bien la Em«
preda, tiene pena dé muerte, ljb.i.cap.7. §,6. . .

La que fe guarda en los afsientos, concurriendo Letra-

dos, y Soldados, lib.i. ¿apa. §.5,

Lugar en que las dan los Tenientes de Maefti e de Cam-
po Gene ral,lib.i. cap. 14. 5.3.

Ocultar los defignios al Enemigo, es gran política de la

Guerra, lib.r. cap. 16. §. 18.

Oíla'riano ^Auguflo , reconociendo cobardía en fus Sol-

dados, tomó en fu mano el Eftandarte de las Aguilas
, y

arremetiendo al Campo Inglés lo derrotó,lih.i ,cap,8 ..§ .2

.

Origuela,y chantara tomadas por ínterpreda , lib. 3.

cap. 5. §. 2.

obras externas de la Piafa , y de fu Explanada , lib. 3.

cap.i. §.4.

P^írayfo,para fu cuñodia pufo Dios vn Angel con Efpa-
da de fuego, lib.i cap. 3. §.3.

Talas, Dioía proteétora de las Armas , y Letras , lib. 1

cap. 4. §. 6.

Ta^, fu difinicion, lib. 1. cap. 6. §. 1.

Por ellas los Griegos , Perlas , Romanos , y Efpañoles,

arruynaron fus Imperios, allí. §.3.
Tali^adasi qué fon, lib. 3. cap. 1, §. 19.

Tarapetos, qué fon. allí. §.a 2. y lib. 1 . cap.8. §,8.

Trobofle General,y Barracheles , fu jurisdicción , lib.

cap. r. §.17,
, _

Taflageros , en él diftrito de la Mar, ó Puerto de Indias,
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el teftamento que hazc, vale con folos dos ceftigos , lib. 6.

cap. 2. §. 36.

Quales no pueden ir de Efpaña a Indias , ni por el con-

trario. allí. §. 35.
Su difinicion. alli. §.34.
Traclica, no reducidos ios preceptos Theoricos, fon i¡v

fubliftentes, lib. 1. cap, 8. §. 1.

Tlataformstj qual fe dize. allí. §.8.

Tiaras, fe expugnan por vna de quatro maneras, lib, j

.

cap. 2. §. 1,

Por el empeño de vna, no fe hande dexar perder otras,

allí. §.2,

Sobre el litio de Hafleo, palabras que dixo el Duque
de Alva. alli.

La de Barcelona
,. porqué caufa en efce año de y 06. fu

Mageftad levanto cilicio, alli.

Antes de íitiarla ha de faber el Capitán General, á qual

délos quatro modos de expugnación ella fugeta , lib. 3.

cap. 2. §.3. halla el fin.

Para ganarla por trato conviene mucho el fécretodiby;.

cap. 3. §. i. y^ligue. ...... •

Como fe ganan por interprefía, lib.3. cap.5. §.1.

Las que eüán expueñas á.rendirfe por ñecefsidad, lib.3.

cap. 4. 5. 1.

La de Piftova la sanó Felipe Sanguineto por interpref-

fa, lib. 3. cap. 3. §. 1,
' Las expueftas á ganarle por fuerza de: Armas , quales

Ton,Kb. 3, cap,6. 1,

Modos de fitiarlas, lib.3 . cap. r. por todo-él.

La de Jetrudernberch en Fiandes , ganada: por trato,

lib. 3. cap. 3. §. 3.

La de Armas, qual es, lib. 1. cap. 8. §. 7-
‘

Las pequeñas
,
porqué caufa fe aílegura» mas con Fofo

de agua, y como fe defagua, lib.3. cap.i, §•$>• y ro. - -
° 1 °

Ce * “El
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El rendirla el Sitiador ha dc fer fu intento
j
porque faca

gloria, y délo contrario nota, iib.3. cap.?. §.2. . .

Antes de poner el fitio á ella., que- ha de meditar el Si-

tiador. allí. §.4,

La de Termes gano por interprefla Don Gregorio Brito,

üb. 3 . cap. 5. §. 2.

En la íitiada , á qué parte fe han de encaminar las Trin-

cheras, y como fe haude abrir, Iib.3 . cap. 6.. 5.7. y 8.

.
Tomada laP}apa,q ha de exeeutarel Sitiador. alli.§. 14.

Tojlas, Centinelas, .Rondas ,y Contraminas. Jib^.cap.a.

y qué fon Podas, lib.r. cap. 8, i.7.

Las del Campo del Sitiador , y de las Trincheras, como
deben citar, lib.3. cap.6. §,6.

Ticas, de que vfaban los Romanos, Hb.i . cap. 5. s.19.
Tirro blafonaba, que mas avia vencido con la cloqucn-

cia, quccon las Armas, lib.i, cap.?. ,§.io-.r,^, , . 1. :

'

Tompeyo , aunque las Armas le dieron el renombre de

Grande, le hizo mayor el rendimiento , que hizo á iasltr-

íignias de la Suprema poteftad á Polidonio Philofopho,

allí. 5. 7.

Lo que confefsó a Cicerón en el publico Senado de Ro-
ma, lio. 1. cap. 4. §. 10, .. ..

Trimipilos Romanos, lib. 1. cap. 5, §.17.
Tiloso, íu difinicion, lib, 6. cap. 2. §, 39.
Su elección toca al Maeítre de la Nave. alli.

El q por dolo pierde la Nave, qué pena tiene, allí. §.43

,

Tremió, infunde animo, lib. 2. cap.2. §.23.

Los que ha de dar el General á los Soldados por la

Viétoria, §. ié. y 17.
Los que daban los Romanos á fus Soldados, aun defpues

de muertos, alli. 26.

Los con que honran nueítros Monarcas. Efpañoles a ios

Soldados, alli. §. 29. ¡
.

~ ;

fsel queamraa|EmprelTas glorioffts,.lib«). cap.?-
i f

'

. C ' T
’ ~ ""

" Tuen-
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fuentes Leyadidas, qué fon, lib. 1 . cap. 8. §. 8.

Tena, del Centinela, que fe duerme, lib.4. cap. 2. §.18.

Tena del que huye en la Batalla, lib. 1'. cap. 7. f.i 5.

Tetados , fe miden , no folo pór la gravedad de las cul-

pas, lino también por la dignidad de las perfonas , lib. 1

.

cap. 10. §, 2.

. Rj V '
;

jH V.tirada honrada, da gloria al Capitán,lib.i.c-a.M 2.

iv Fue celebre la de Hercúleo en Efpaña. alli. §. 14.
’

Y rabien la de D.Aguftin Mefsia én ei litio de Oían. allí.

RefiftencU del Soldado contra el Supcrior,ticne por ella

pena de muerte, lib. 1. cap. 7. §. 7.

Pondas , y dar el nombre las Centinelas , lib. 4. cap.ís,

§. 1 9. y liguientts, tratan de cita materia.

Qualcs fon, y las Contra-Rondas , lib.i. cap. 8. §.7.

Padrillos, qué fon. alli. §. 8.

Relox, quando fe defcóúciertajá mayor culpa fe atritíu-

ye.al que lo govierna, lib.i. cap.io. §.2. ,.v -

Pecato, veafé e.rilá palabra Capitán General.
'

Redado , qiuil fe llanta, lib:i ir cap.8.'f.8;' : -yy r v)*.,

Roquetas, quales fon; allí. - '
;i

’

Rejoluciónos , para fer acertadas, como deben fer, lib. 1

.

cap. 16. §. 26, '
•

' •' ' ‘

Ruynas hechas por las Baterías, como fe han de reparar,

Iib.4. cap.5.Ci2. y figuc. r~J ’-Jgj’.K y<; -it.-if < >¡j «y
Regijírar el oro, plata,y piedras prcciofas, que fe traen

de Indias a Efpaña
, y lo que fe llevare por la Mar del Sur

•a Tierra-Firme, ó'á otras par tes, lib.6. cap. 2. §,9.

Regiftrar cofas agenas por fuyas , ni con nombre fupuef-

.to, ninguno lo puede hazeri alli. §. ir . - • * ¿-

Rózna le hizo potente por medio de los Tcforos, que en-
traban en los Erarios, de los Triunfos, lib, 2, cap. 2, 20.

.y
ligue. Ce 3 Roma-
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Romanos-, el ordenque tenían de pelear, y cómo fortifi-

caban el Real. allí. §, 2. .

Rebellines, quales-fe dizen , lib. i. cap. 8. §. 8. y lib, 3.

cap. i, §. 20.

s
'
Q" 1 A

S^Abio, á fu favor es mas anexa la virtud de la verguen-
1 ya.Yrb. r. cap. 1.1.9...

.
. . .

EA. cpielo es, rara vez íe aparta del camino de la virtud,

\rb. 1. cap. 2.4,6, ,
. ¡n

Sabiduría , con ella brindó el común enemigo á nueílres

primeros Padres en el Paray ío allí. §.4.

Chrijlo , biennuefiro, hizo alarde della en el Templo,
alli. §. 5.

Es las Niñas de los Ojos de Dios. alli.

El Don della lo infundió Dios á los Angeles en la pri-

mera Creación, lib. 1 . cap. 2. §.3.

Saludos en Campaña, fu forma,y ceremonias, lib. 2.cap. r.

§. 10. y ligue.

Saludos de las firmadas , vnas para con otras , y en las

Playas Marítimas, lib.é. cap.i. §.37. y íigue.

Secretó, í'uTemplo, lib.i. cap.16. §.27.— Sargento jAayor, fu ofiéio,y calidades,lib.i .cap.i 1 .§.1.

Es Fifcal de fu Regimiento, lib.i. cap. 10. §. 9.

Ha de zelar las cóílúbres de los Soldados,lib,i .c.i 1 .§.6.

Ha de evitar los juegos
,
por los daños que del rcful-

tan. alli, §.6.

Sargentas Generales de Batallaban fu creación para evi-

tar competencias entre el Teniente de Maeflre de Campo
General, y el Sargento General de Batalla, lib. 1. c. 144.2.

Sacar delReyno ,
que cofas no fe pueden. 1 Í6 .6 . c.24.12.

Ni delPirü para la Nueva-Eípaña, ni por el contra-

rio. alli. $. 14.
Sue-
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Sueña, fu diílpici©n,.iib. 4; cap. 2. 1 7c

Soldado, no le toca inveftigar la caula del orden , fino es

obedecer ciegamente, iib. 1 . cap. 3 . § . 5

.

Baílale la ciencia , que va embebida en el mandato,
allí. §. >.

Sus trabajos, allí. §, 8. 9. y 10.

Su cxercieio exercita al temor de Dios con la continua

memoria de la muerte, allí, §. 14.

Viviendo e! padre puede teftar del peculio caílrenfe,

lib. r. cap. 4. §. 6.

Los llamaban los Romanos Haftratos, lib. x. cap. 5. §.19,

También les llamaban Triarios. alli.

Ha de fer muy temeroíode Dios , como que eílá en el

vmbral de la. muerte, lib. 1. cap»7. $.2.

Eftán oy muy relaxadas fus coftumbres. alli. §. 3.

Mas cruel Guerra fuelen hazer á los Patrones , y pobres
Labradores, que á los Enemigos, alli. §.4.

Elqueíin orden , m citar cumplida la Victoria fe diere

al laqueo, ó laqueare cofa Sagrada, qué pena tiene, iib. i.

cap. 7. §. 1 7.

Primero deben fer pagados, que los Gefes,lib.i.c.815.9.

No debe ferviríe dellosel Capitán en exercicios domen-
ticos. alli. §. i o.

Porqué fe compara con la Palma , y con el Gufano de la

Seda, lib. 2. cap. 2. §.26.

Sin incurrir en culpa puede hazer los trabajos Militares

en dias defieílas, lib.j. cap.2. §i2.

Por el Privilegio de fu Fuero no puede fer convenido

ante otro Juez, que el Militar, alli. §.4.

No lleva á collación, ni partición, lo que por caufa dé la

Milicia le dio el padre..allí. §. 4.

No puede fer prefo por deuda, alli. §, 5

.

No puede fer convenido vltra id
,
quod facere poteíl,

allí, 5. 5,

Es
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Es eflempto de contribucionesperíonales, )
cargas con-

cegiles. allí.
. 5

.
7.

. ,,

Como nobles gozan , como los dctnás, cíTcmpcioncs en !

algunas Pragmáticos, allí, 5. 8. y . iy.i ',

.

:

.

1 ü
En el modo de fu priíion fe ha. de atender á la calidad'

del delito para darle la mas;decent«,-Jiltó:s, cap,2, S¿
Al delm'quentc fe le ha de dar la muerte menos, ignortii-

niofa. alli. §. 17. í.ulo Criminal. . n 1‘

Sus co.nUnes caftigbs. alli, §. í Sí CritntmK
Mientras eftá en Guerra puede fer abfuelto de todos. los*

cafos refervados , lib. 5. eap. 2, '§. 1 9, en las \ lti¡ius vo-
luntades.

fíate' fu teñamente como quiere , y como puede 3 fin

mas folemnidad. alli. §. 20.

Su teñamente fe prueba con dos teftigos.alii. §. 21.

Puede fallecer fres faite tejíalúa. yd proparte in tejía,

tus. alli. §.22.

El padre Soldado puede preterir 3 ó exheredar al hijo,

aunque le obíle la querella de inbficiofo teñamento. alli,

§. 22. y 23. :
.-j.j

El padre Soldado puede fubftituir pupilarmentc al hijo

emancipado, alli. §.25..:

El mudo, ó fordo puede hazer teñamente; alli, §. 26

.

El Fideicommiííanq del; Soldado.nó; faca la quarta fálci-

dia. alli. s. 27, As, ,sl

El condenado a muerte nó fe le prohibía la teftamenta-

ría facción aítiva. allí. §. 28. ,

No puede tomar pallo de vna Compañía a otra , lib; 1,

Cap. 7. §. l6.

La forma de perfilarle.; lib. 1, cap. 8, §. 5.

Modo de doblar el Fondo, allí. §.5,
Forma de hazer quaítos de Converfion. alli. §. 5.

Forma de hazer fuego ganando Terreno , y para perder

Terreno, alli. §.5, . .
. .

•

'

For-
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Forma de ponerle en columna, allí. §. 5.

Sitiar las 'Piafas, porqué modos, hb. 3. cap.i. por todo
él; y qué es fitiarlas, Iib.i.cap.8. §.7. .

Sitiador± qué ha de hazer quando los filiados, fatigados

de la necefsidad, arrojan la gente invtil de la Placa , lib.3.

cap. 4. §. 2, .

Que hade hazer quádo viene focorro á los finados para

que le les aumente el numc.o de comedores, alli. í. 3.

Que ha de hazer quasñdo fe le avífa marcha elEnémigo á

focorrer laPlapa, lib.3. cap^. §4.
Debe hazer dos cofas ; la vna, affegurar el Campo

; y la

otra, abreviar la Empreña, lib^s , cap.6. §, 3.

Se ha de affegurar dé las falidas de la Placa, allí. §. 4.
De qué ha de ir prevenido, lib.3, cap. 5. §.a.

Ha de quitar 3 los fitiados jas detenías altas para poder
trabajar de dia, y las Empreñas las ha de executar de no-
che , para tener tiempo de fortificar los pueftos antes de
llegar el dia, lib.3 • ay.6 . §. 3

.

Como ha de adelántarfe con las Trindieras y resguar-

dar los Trabajadores, alli. §. 5.

Como debe aquartelarfe el Exercito en el affedio,y que
conviene aquartelarfe lexos de la Plapa, lib.3. €.4,5.5, y
Qué ha de executar refiftido el Affalto, lib.3 .cap.d. §.15.

Sitiados, la primera diligencia es implorar la Divina mi-

fericordia con oraciones,yfacrificios, lib<4.cap.3. §,1. y 3,

Como han de hazer las falidas, lib.4. cap. 5. §.6.

Sitios, mas fe trabaja en ellos de noche, lib.3 .cap.6. §.3;

Scifion tomó por afledio la famofa Numancia , lib.3,

cap. 4. §.9.

;

T
TI{al-a/os de los Letrados fon mayores-, que los de los

Soldados, y porqué, liba. cap, 2. §a,

vi'
‘ '

* Lo|
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Los Literarios, quales fon, lib.i. cap.3, §. 10.

Los Militares, quaks fon, allí. 5, 8. 9. y ib.

Tardanza en la Guerra es dañóla, tib.i, cap. 16, §.28.

Tránsfuga, que es, y fu pena, lib.-i. Cap. 7'. §.9. y 10.

Triunfo íolenine de los Romanos, lib, 2, cap. 2. § . 1 8

,

Halla que tiempo duraron en Roma, allí, §. 22,

El que levanto en Mezina el feñor Don Juan de Auítfia

en honor de los que murieron en la Batalla de Lepanto.
allí, §, 27.

Trincheras, quales fon, lib. 1. cap.8. §. 7.

Como fe han de encaminar hazia la: parte donde fé'haze

ía Batería, üb.j.cap.jS. §. 7.
Troneras, quales fon, lib.i, cap. 8. §. 8,

Tra\>efes, quales fe dizen. alli.

Torreones, quales fon, lib. 1 , cap.8. §. 8.

.
Tendea, qual fe dize. alli.

Tocar las firmas, fu forma, lib. 2, capa. §,10. y ligué, -»

Términos del Arte debe íaber el profellor dél , lib, i,

cap, 8, §, 1, _
Teniente General de Jgaejlre de Campo , fu oficio, lib, 1,

cap. 14, f. 1.

Tenientes Generales, donde preciflhmente han de repar-
tir las ordenes, y en qué lugar, lib.i, cap.i 3, §.3,

T T^ilor, quando es impelido de la vltima necefsídad, fe

fV obftencamas luzido, lib.4, cap.4. §. 9.

Vanguardia, toca á la Silla del Imperio donde fe haze la

Guerra, lib.2. cap.r. 5, 2, y ligue,

Ventaias á los Alferezes,- lib.i. cap.8. §.5.

Vedadas , fi fon las cofas
,
que van embarcadas , el que

las manifeflare,aunque fea complice,fe.lc da premio,lib-é <

capV2,§ t iot
fiea.
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Picarlo General del Exerclto , es Juez Ordinario Ecle-

fiaftico en él, liba, cap.i. §.i.

Vlifes, con eloquencia ganó el Tropheo en competencia

del fuerte Aquiles fobre las Armas de Ayax Telemonio,
lib. i. cap. í. §. g.

Vo%es ,y términos , el profeílor de qnalquiera Arte , ó
Ciencia, debe faber como fe explican, lib. i. cap.8. §, i.

Las de los Romanos, allí.

Las Efpañolas antes del Nuevo Arreglamiento , y fu ex-

plicación. allí. §. i. y ligue.

Las modernas porlainftruccion del Servicio de Briga.

da. allí. §. 5. y ligue.

Con quales fe explican las partes de los Exercitos en
Campaña, alíi. §. 7.
Con quales fe explican las partes, que fortifican la Pia-

fa. alli. l. g.

E I N.
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